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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Humanidades y Comunicación 09009164

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia y Patrimonio

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia y Patrimonio por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Óscar Raúl Melgosa Oter Coordinador del Grado en Historia y Patrimonio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Enrique Pérez González Decano de la Facultad de Humanidades y Comunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 13 de enero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia y Patrimonio por
la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 114 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09009164 Facultad de Humanidades y Comunicación

1.3.2. Facultad de Humanidades y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG10 - Saber adaptarse a situaciones nuevas o inesperadas.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG13 - Estar habituado para moverse en un contexto internacional y pluricultural.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG19 - Haber interiorizado un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG22 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG04 - Estar habituado a planificar y organizar actividades de investigación o relacionadas con la gestión del Patrimonio.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE26 - Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre
cuestiones relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio.

CE27 - Distinguir de forma básica las escuelas, teorías y grandes debates sobre la Prehistoria y la Evolución humana.

CE28 - Conocer de forma básica los conceptos, teorías, perspectivas, métodos y técnicas de otras ciencias humanas y sociales como
la Antropología, la Arqueología, la Geografía o la Paleografía.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE03 - Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a
lo largo de la historia.

CE04 - Conocimientos básicos de museología y museografía.

CE05 - Conocimientos básicos de iconografía.

CE06 - Consciencia de la unidad de la especie humana y comprensión de los valores que nos han hecho humanos.

CE07 - Conocimientos específicos sobre el origen evolutivo de la humanidad.

CE08 - Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE15 - Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico,
documental, etnológico y natural.

CE16 - Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los
problemas relacionados con todas las vertientes del Patrimonio.

CE17 - Tener alguna experiencia en el diseño y planificación de proyectos sobre Patrimonio y en su implementación práctica.

CE18 - Identificar el registro fósil de los homínidos.

CE19 - Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos.

CE20 - Conocimiento de las técnicas paleográficas y epigráficas necesarias para estudiar los documentos de determinados períodos.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

CE23 - Analizar espacios geográficos regionales desde una perspectiva integradora.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 14.1 esta-
blece que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a
que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Real Decreto 412/2014 de 6 de junio establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado. Para cada año académico se establecen Acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla de Castilla y León, sobre la admi-
sión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León.

Texto de la norma:

ACUERDO DE 22 DE FEBRERO DE 2018 DE LA COMISIÓN COORDINADORA DE DISTRITO ÚNICO DE CASTILLA Y LEÓN SOBRE LA AD-
MISIÓN EN LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO EN LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN PARA EL
CURSO ACADÉMICO 2018-2019

El artículo 7.4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, determina que las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
de las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así co-
mo los criterios de valoración y su ponderación y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a
aplicar, con al menos un curso académico de antelación.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachillerato, establece que las universidades podrán adoptar, como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las enseñanzas universitarias que pretendan cursarse; para
ello, podrán utilizar la calificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato.

De acuerdo con los artículos 1 y 2 del Decreto 104/1997, de 8 de mayo, de la Consejería de Educación y Cultura, por el que se implanta el distrito úni-
co universitario de Castilla y León y se crea su Comisión coordinadora, a los únicos efectos del ingreso en los Centros universitarios, las Universidades
Públicas de Castilla y León se considerarán como un distrito único cuya gestión y coordinación corresponde a esta Comisión.

En virtud de todo ello, reunida la Comisión Coordinadora de Distrito Único de Castilla y León, con fecha 22 de febrero de 2018, ha adoptado el Acuer-
do de regular el procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas de Castilla y León para el
curso académico 2018-2019 de la siguiente manera:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este Acuerdo es la aprobación de las normas y plazos para la gestión del proceso común de admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado de las universidades públicas de Castilla y León para el curso académico 2018-2019.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo contenido en este Acuerdo será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios en cualquiera de las titulaciones de grado que se im-
parten en las universidades públicas de Castilla y León, y no pertenezcan a los colectivos a los que hacen referencia los artículos 29 y 30 del Real De-
creto 412/2014, de 6 de junio, por el que establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

Su aplicación afectará, tanto a los centros propios, como a los centros adscritos de las universidades públicas de Castilla y León.

Artículo 3. Estudiantes que pueden acudir al procedimiento de preinscripción para ser admitidos en los grados ofertados por las universida-
des públicas de Castilla y León regulado en esta norma.

Deberán solicitar la admisión mediante este procedimiento, los estudiantes que deseen iniciar enseñanzas universitarias oficiales de grado ofertadas
por las universidades públicas de Castilla y León. No obstante, quienes soliciten el cambio de universidad y/o cambio de estudios universitarios o ha-
yan cursado estudios universitarios extranjeros de acuerdo con lo regulado en los artículos 29 y 30 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio podrán
solicitar el acceso a los estudios de grado, además de por los procedimientos previstos por la universidad en la que deseen continuar sus estudios, por
el procedimiento regulado en la presente normativa.

Artículo 4. Requisitos de admisión.

Para ser admitido en los estudios universitarios de grado impartidos por las universidades públicas de Castilla y León, los estudiantes deberán reunir,
en el momento de formalizar la matrícula, alguno de los requisitos de admisión establecidos en el Anexo I.

Artículo 5. Oferta de plazas.

La oferta de plazas para cada grado será la que anualmente se apruebe por la Comisión Académica del Consejo de Universidades de Castilla y León.
Para conocimiento general, la oferta se publicará en la página web de preinscripción de cada universidad, en el Portal de Educación de la Junta de
Castilla y León y en otros medios que se estime oportuno.

Artículo 6. Cupos de reserva.

La distribución del número de plazas ofertadas para cada centro y titulación de grado será la siguiente:

1. Plazas reservadas para mayores de 25 años: 3 por 100 del número total de plazas ofertadas.
2. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral y profesional: 2 por 100 del número total de plazas

ofertadas.
3. Plazas reservadas para estudiantes con discapacidad: 5 por 100 de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido y acreditado un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes, asociadas a circunstancias
personales de discapacidad reconocidas y acreditadas, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos a su plena normalización
educativa.
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4. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y alto rendimiento: un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas. Los centros que impartan los estu-
dios y enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Fisioterapia y Maestro de Educación Física o las enseñanzas de Grado que las sustituyan,
reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: El 2 por 100 de las plazas ofertadas.

Quienes reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad.

En la asignación de las plazas a cada cupo de reserva los decimales resultantes se redondearán de acuerdo con los criterios establecidos en el Real
Decreto 412/2014, de 6 de junio, y, en todo caso, se deberá asignar, al menos, una plaza a cada cupo de reserva.

Artículo 7. Plazo de preinscripción.

Las universidades han establecido un único plazo de preinscripción. Este plazo, junto con las fechas de publicación de los listados de admitidos y los
plazos de formalización de matrícula, son los que figuran en el Anexo IV.

Estos plazos también serán publicados en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León y en las siguientes direcciones de cada universidad:

1. Universidad de Burgos: http://www.ubu.es/preinscripcion.
2. Universidad de León: http://www.unileon.es/estudiantes.
3. Universidad de Salamanca: http://www.usal.es/preinscripcion.
4. Universidad de Valladolid: http://admision.uva.es.

Artículo 8. Solicitudes.

Todos los estudiantes que desean iniciar estudios y cumplan o, en su caso, prevean cumplir los requisitos de acceso al comienzo del correspondiente
curso académico deberán presentar su solicitud en el plazo de preinscripción al que se refiere el artículo anterior. Quienes cumplan o prevean cumplir
los requisitos de acceso en la convocatoria extraordinaria de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad deben realizar su preinscrip-
ción en este mismo plazo.

El estudiante podrá presentar su solicitud de admisión para cualquiera de las titulaciones y centros de las universidades de su elección, con indepen-
dencia de dónde obtuvo sus requisitos de acceso, excepto para aquellos cupos en los que la normativa lo impida expresamente.

Dentro del plazo establecido, los estudiantes realizarán su solicitud telemática de forma conjunta para todas las titulaciones de grado impartidas por las
universidades públicas de Castilla y León, incluidas las impartidas en los centros adscritos a cada una de ellas.

En el supuesto de que un estudiante pueda solicitar la admisión por más de un cupo, general y/o reserva, indicará las calificaciones con que concurre
en cada uno de ellos.

Los estudiantes que, habiendo realizado la preinscripción, cumplan los requisitos de acceso con posterioridad al plazo de preinscripción deberán co-
municar esta circunstancia a las universidades para continuar con la tramitación de su solicitud de admisión. Los estudiantes que superen la Evalua-
ción de Bachillerato para el acceso a la Universidad en Castilla y León no necesitan realizar dicha comunicación.

Artículo 9. Orden de preferencia en la solicitud.

Los estudiantes podrán elegir, por orden de preferencia, un máximo de doce enseñanzas universitarias oficiales de grado impartidas en las universida-
des públicas de Castilla y León. El solicitante quedará vinculado por el orden de preferencia que establezca en la solicitud.

Artículo 10. Modificación de la preinscripción.

Durante el plazo de presentación de solicitudes el estudiante podrá hacer las modificaciones y rectificaciones que estime necesarias en relación a la
solicitud ya presentada, todo ello a través del mismo acceso electrónico desde el que se realizó la preinscripción. Una vez finalizado el plazo estableci-
do para la presentación de solicitudes no se admitirán cambios en la elección de los centros o estudios indicados en la misma.

Artículo 11. Preinscripciones fuera de plazo.

Las preinscripciones que se presenten una vez finalizado el plazo de solicitud al que se refiere el artículo 7 tendrán el tratamiento que cada universidad
establezca y, por lo tanto, no se ajustarán a lo establecido en esta normativa. En todo caso, estos solicitantes solo podrán ser admitidos si quedaran
plazas vacantes en las titulaciones una vez admitidos los que, cumpliendo requisitos, hicieron la solicitud en plazo.

Artículo 12. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas universitarias.

En el caso de solicitar en alguna de sus opciones estudios que tengan establecidas pruebas específicas para el acceso se deberá, además, realizar y
superar la correspondiente prueba de aptitud.

La superación de estas pruebas no supone la aceptación en el grado, dado que el estudiante declarado como apto debe someterse a los procedimien-
tos generales de preinscripción y admisión.

La inscripción para estas pruebas se realizará de acuerdo con el procedimiento y calendario establecido por cada universidad.

Artículo 13. Justificante de preinscripción y clave personal.

Con el fin de garantizar la confidencialidad y seguridad en la conservación de los datos facilitados, el estudiante dispondrá de una clave personal de
acceso al programa de preinscripción para presentar la solicitud y consultar su situación personal tras la adjudicación de plazas. Durante el plazo de
solicitud también podrá realizar modificaciones tras acceder con la clave facilitada.

Una vez cumplimentada y grabada la solicitud, el sistema informático facilitará una copia de la misma como justificante de la presentación. Esta copia
tendrá formato electrónico y se enviará automáticamente por correo electrónico a la dirección que el estudiante haya indicado en su solicitud. También
se podrá imprimir o guardar dicho resguardo en formato electrónico.

Artículo 14. Protección de datos de carácter personal.
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Los datos personales de los estudiantes, recogidos en el proceso de preinscripción, ya sea por medios telemáticos o por cualquier otro medio, no se
utilizarán para ninguna otra finalidad que no sea la relacionada con las competencias que la administración educativa tiene encomendada, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos podrán ser ejercidos por los interesados dirigiéndose, por escrito, a la Secreta-
ría General de las universidades.

Artículo 15. Documentación justificativa de los requisitos de acceso.

La documentación justificativa de los requisitos de acceso, tanto los académicos, como los de pertenencia a un cupo de reserva, deberá presentarse al
formalizar la matrícula.

Al formalizar la preinscripción el solicitante tendrá que garantizar que los datos incluidos en su solicitud son correctos por lo que cualquier falsedad,
error u omisión en los mismos que no se haya subsanado en plazo podrá dar lugar a la anulación de la preinscripción presentada dejando sin efecto
las actuaciones posteriores.

La documentación correspondiente en función de los requisitos de acceso será la establecida en el Anexo I.

Artículo 16. Errores en la documentación o en la solicitud.

La notificación a los solicitantes de las deficiencias apreciadas en la documentación aportada se podrá realizar por medios telemáticos.

Las universidades podrán exigir la documentación complementaria que consideren necesaria para la resolución de las solicitudes presentadas.

Artículo 17. Criterios de adjudicación de plazas.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios establecidos en el Anexo II en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 22 Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

La adjudicación de plazas por cupo se someterá a las siguientes reglas:

1. A los estudiantes que hayan solicitado la admisión por más de un cupo de acceso y les corresponda la obtención de plaza por el cupo general y por alguno de
los cupos de reserva, se les adjudicará la plaza obtenida por el cupo general.

2. Las plazas del cupo de reserva para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se adjudicarán conforme a la prelación establecida en el artículo 2 punto 3
del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

3. Los solicitantes podrán tener asignada, en cada una de las adjudicaciones, una plaza que se corresponderá con una titulación de las solicitadas. Estará en es-
pera de plaza en todas las titulaciones que figuren en su solicitud en un orden previo a la plaza asignada y no aparecerá en las plazas relacionadas en un orden
posterior, ni en aquellas que por cualquier circunstancia estén excluidos.

4. Las plazas de los cupos de reserva que queden vacantes al final del proceso, se acumularán a las ofertadas por el cupo general, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 23.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Artículo 18. Parámetros de ponderación y cálculo de nota.

Para el cálculo de la nota de admisión se tendrán en cuenta los parámetros de ponderación aprobados y publicados por cada universidad en el Boletín
Oficial de Castilla y León para el curso académico 2018-2019.

Los estudiantes grabarán en la aplicación sus calificaciones sin ponderar.

Los criterios que se utilizarán para el cálculo de las notas de admisión son los que figuran en el Anexo III de esta norma.

Artículo 19. Publicación de las listas de admitidos.

La notificación oficial de la admisión se realizará mediante la publicación de las listas de admitidos en los centros correspondientes, pudiendo consultar
su situación personal en la web de la Universidad en la que realizó la solicitud o en la de cualquiera de las otras universidades públicas de Castilla y
León, así como en la página web de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

La publicación de las listas de admitidos tendrá carácter de notificación a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 20. Matrícula.

El estudiante que haya sido admitido en una titulación deberá realizar la matrícula, dentro de los plazos que se establezcan, en función de las normas
de cada universidad. En caso contrario, decaerá en su derecho de poder matricularse en dicha titulación.

El estudiante que haya sido admitido en una titulación, se matricule o no en ella, decaerá en su derecho de poder matricularse en las titulaciones pos-
teriores, quedando únicamente en lista de espera en sus opciones anteriores.

Para el seguimiento de las titulaciones en las que se encuentra en lista de espera, deberá esperar a la publicación de las listas de admitidos de las su-
cesivas adjudicaciones de plazas y respetar estrictamente los plazos de matrícula marcados en el calendario.

Tras la publicación del último listado de admitidos, en aquellas titulaciones con límite de plazas en las que existan vacantes, será cada universidad
quien notifique a los estudiantes que corresponda su admisión y condiciones de matrícula.

Artículo 21. Matrícula provisional.

Si la universidad contempla la posibilidad de la matrícula provisional en las titulaciones que imparte, el estudiante de nuevo ingreso que esté pendiente
de admisión en otros estudios oficiales, podrá realizar este tipo de matrícula, de acuerdo con las condiciones fijadas en cada una de las universidades
públicas de Castilla y León.

Artículo 22. Anulación de matrícula.
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En el caso de solicitar la anulación de matrícula en una titulación, el estudiante deberá notificarlo por escrito al centro y universidad que imparte dicha
titulación.

En este caso decaerá en su derecho de poder matricularse en dicha titulación y posteriores quedando únicamente en lista de espera en sus opciones
anteriores.

Si un estudiante ya matriculado en una titulación, resulta admitido y formaliza matrícula en una opción preferente, automáticamente decaerá en su de-
recho sobre la titulación previamente matriculada.

Artículo 23. Reclamaciones por subsanación y corrección de errores.

Los solicitantes que, tras la publicación de cada uno de los listados de admitidos, aprecien algún error en su situación personal, podrán presentar re-
clamación en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la publicación del listado correspondiente.

La reclamación deberá presentarse en el registro general de la universidad elegida en primera opción o en los lugares que determina el artículo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este último caso, también deberá ir dirigida a la universidad elegida en primera opción. En la página web desde la
que se realice la preinscripción se encontrará el impreso normalizado de reclamación.

El motivo de la reclamación deberá ser justificado por los medios que el reclamante estime oportunos. Si la universidad responsable de resolver no la
considera debidamente justificada, podrá solicitar documentación complementaria para la adecuada valoración de la misma.

No se admitirán reclamaciones que impliquen modificaciones sobre las solicitudes que hayan sido correctamente tramitadas, ni alteración del orden de
preferencia en las titulaciones solicitadas.

La resolución de la reclamación pone fin a la vía administrativa y, con carácter general, se notificará mediante la publicación de las siguientes listas.

Artículo 24. Recursos.

Contra la publicación de cada uno de los listados de admitidos, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Rector en el plazo de un mes, según establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de las listas, todo ello sin perjuicio de presen-
tar la reclamación correspondiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de este procedimiento.

Artículo 25. Simultaneidad de estudios de grado.

El proceso de preinscripción no contempla la posibilidad de que un estudiante resulte admitido en dos titulaciones para simultanear estudios en el mis-
mo curso académico, salvo para aquellas titulaciones ofertadas bajo un mismo código de preinscripción. Aquellos estudiantes que resulten admitidos
en alguna titulación y pretendan simultanearla con otra se ajustarán a lo establecido en la normativa vigente y en el procedimiento establecido en cada
universidad.

Artículo 26. Traslados de expediente y cartas de admisión.

Los estudiantes que formalicen matrícula y deban realizar traslado de su expediente, por haberse matriculado en una universidad distinta a aquella
en la que superaron la prueba de acceso o bien por haber comenzado ya estudios universitarios, podrán obtener desde la propia aplicación web de
preinscripción la carta que sirva como justificante de admisión para poder solicitar dicho traslado.

Artículo 27. Admisión para extranjeros no residentes.

Excepcionalmente, las universidades públicas de Castilla y León podrán establecer un procedimiento específico de admisión para un número limitado
de estudiantes que tengan el título de bachiller homologado al sistema español, que procedan de sistemas educativos de Estados no miembros de la
UE con los que no se haya firmado un acuerdo internacional con tal objeto, en régimen de reciprocidad y que no sean residentes en España. Las pla-
zas que se reservarán para ellos no superarán, en ningún caso, el 3% de la oferta de plazas de nuevo ingreso y no serán detraídas del total de plazas
ofertadas.

Artículo 28. Días festivos.

A efectos de plazos y fechas de matrícula el estudiante deberá tener en cuenta el calendario de días festivos en las distintas localidades ya que en di-
chas fechas podrán permanecer cerradas las instalaciones universitarias a efectos de realización presencial de trámites administrativos.

Artículo 29. Registro de escritos e instancias.

A los efectos de presentación de escritos en los registros administrativos se tendrá en cuenta la Resolución de 5 de diciembre de 1996, de la Universi-
dad de Salamanca, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre las Universidades de Castilla y León para la coordinación de los re-
gistros administrativos (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre).

Artículo 30. Directorio.

En el procedimiento de preinscripción que cada universidad publique en su página web se incluirá el directorio completo y actualizado de todos los ser-
vicios/unidades implicados, a los que se podrán dirigir las consultas y reclamaciones, así como la dirección de los órganos que gestionen todo el pro-
ceso.

Artículo 31. Interpretaciones de esta norma.

Las dudas en cuanto a las instrucciones, aplicación y desarrollo de esta norma serán resueltas por la Comisión Coordinadora de Distrito Único de Cas-
tilla y León. En aquello que únicamente afecte a una universidad y/o a la normativa específica de la misma, serán los órganos correspondientes de esa
universidad los que tomen las decisiones oportunas.

Valladolid, 19 de marzo de 2018.

La Presidenta de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León,
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Fdo.: Pilar Garcés García

ANEXO I

Documentación acreditativa en función de los requisitos de admisión

REQUISITOS DE ADMISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

Título de Bachiller (LOMCE, LOE, LOGSE y anteriores) o COU, con Evaluación de Bachillerato para el Ac-

ceso a la Universidad o Prueba de acceso a la Universidad.

Documento acreditativo de haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad, o la Evaluación de Bachi-

llerato para el Acceso a la Universidad, y, en su caso, de las materias ponderables de la EBAU superadas.  Si

la información relativa a la calificación de Bachillerato o COU y las pruebas superadas no figura en el mismo

documento, deberán acreditar estar en posesión de este requisito así como la calificación correspondiente.

COU Libro de Escolaridad.

Pruebas de madurez del Curso Preuniversitario Libro de Escolaridad y tarjeta de pruebas de madurez.

Bachillerato de planes anteriores a 1953 Certificado académico con calificaciones.

Título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico

Deportivo Superior y equivalentes.

Certificado académico oficial en el que conste la nota media y documentación acreditativa de estar en pose-

sión del correspondiente título.  Certificado con las calificaciones de las materias ponderables de la EBAU

superadas.

Estudiantes que reúnen los requisitos de acceso a la Universidad en sistemas educativos de la Unión Europea

y Acuerdos Internacionales: Bachillerato y títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico

Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior y equivalentes.  Estudiantes que poseen el

Diploma de Bachillerato Internacional o el Título de Bachillerato Europeo.

Credencial o Acreditación expedida por la UNED. Esta tendrá validez a efectos de admisión y matrícula du-

rante dos años a contar desde la fecha de expedición.  En su caso, documento acreditativo de haber superado

la prueba de Acceso a la Universidad, Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, y/o califi-

caciones de las materias ponderables de la EBAU o de las pruebas de competencia específica superadas.

Estudiantes que estén en posesión(o en tramitación) de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados

equivalentes a los Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas

y Diseño, Técnico Deportivo Superior.  Estudiantes que estén en posesión (o en tramitación) de títulos, diplo-

mas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas edu-

cativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con acuerdos internacionales aplica-

bles, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos

en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.  Estudiantes que estén en posesión (o en trami-

tación) de títulos, diplomas o estudios obtenidos o realizados en sistemas educativos en Estados que no sean

miembros de la Unión Europea, con los que no se hayan suscritos acuerdos internacionales para el reconoci-

miento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de

Bachiller del Sistema Educativo Español.

Solicitud o credencial de homologación.  En su caso, documento acreditativo de haber superado la prueba de

acceso a la Universidad, Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, y/o calificaciones de

las materias ponderables de la EBAU o de las pruebas de competencia específica superadas.  Acreditación

expedida por la UNED

Título Universitario Oficial del Sistema Educativo Español Certificación académica acreditativa de las calificaciones, en la que figure la nota media del expediente en

una escala numérica de calificaciones de 0 a 10, conforme a los criterios establecidos en el Real Decreto

1125/2003, de 5 de septiembre.  Título universitario o resguardo de haberlo abonado.

Título Universitario extranjero con homologación o equivalencia del Ministerio de Educación, Cultura y De-

porte, obtenida conforme a las previsiones del R.D. 967/2014, de 21 de noviembre.

Credencial de homologación o certificación de equivalencia expedida por el Ministerio de Educación, Cultura

y Deporte. Si dicha credencial no tuviera calificación, los interesados deberán solicitar la equivalencia de sus

calificaciones siguiendo el procedimiento establecido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años Tarjeta de calificaciones o certificado

Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 45 años Tarjeta de calificaciones o certificado

Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años) Resolución favorable del Rector de la Universidad en la que conste la calificación obtenida en la fase de valo-

ración de méritos.

OTROS CUPOS DE RESERVA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

Deportistas de alto nivel Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes donde se reconozca su con-

dición o, en su defecto, indicación del Boletín Oficial del Estado donde se publicó la resolución.

Deportistas de alto rendimiento Certificado que acredite dicha condición expedido por el Consejo Superior de Deportes o por los organismos

competentes en las Comunidades Autónomas.

Estudiantes que tengan reconocido y acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como

aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias persona-

les de discapacidad reconocidas y acreditadas, que durante su escolarización anterior hayan precisado de re-

cursos y apoyos para su plena normalización educativa.  Se considerarán también afectados por una minusva-

lía en grado igual o superior al 33 por ciento:

· Estudiantes pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapaci-

dad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.

· Estudiantes pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de

retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad

Resolución o certificado acreditativo, expedido por: IMSERSO, INSS, Ministerio de Economía y Hacienda,

Ministerio de Defensa u órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente.  En el caso de estu-

diantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias especiales de discapa-

cidad, además de la certificación de la situación de discapacidad acreditada por los órganos anteriormente

mencionados, deberán aportar un informe, expedido por el centro o centros en los que realizaron sus estudios,

firmado por el orientador educativo y el director, en el que se especifiquen los recursos y apoyos que han pre-

cisado para su plena normalización educativa y el periodo durante el que los ha recibido.

ANEXO II

Criterios de adjudicación de plazas (*Ver nota al final del documento)

CUPO GRUPOS DE INGRESO NOTA DE ADMISIÓN PRIORIDAD EN LA ADJUDICACIÓN DE PLA-
ZAS

Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Uni-

versidad (LOMCE). Prueba de Acceso: LOE (2010 y

posteriores), LOGSE y anteriores, y prueba de acceso

superada en la UNED

0,6*NMB + 0,4*CFG + a*X1 + b*X2 0,6*NMB +

0,4*EBAU +a*X1 + b*X2 CDA + a*X1 + b*X2

COU sin prueba de acceso (1.º BUP + 2.º BUP + 3.º BUP + COU) / 4

Pruebas de Madurez del Curso Preuniversitario {Pruebas de Madurez + (Bachillerato+ PREU) / 2} / 2

GENERAL

Bachillerato anterior al 1953 Nota media del Bachillerato

1º Estudiantes CON evaluación de Bachillerato o

prueba de acceso superada: LOMCE, LOE, LOGSE y

estudiantes extranjeros con Bachillerato homologado.

Estudiantes con COU, Prueba de Madurez, Bachille-

rato anterior a 1953 y Ciclos Formativos de Grado Su-

perior:   Estudiantes extranjeros de la UE y Convenios

Internacionales con Credencial/Acreditación UNED

Estudiantes extranjeros con Bachillerato homologado

y acreditación UNED con establecimiento de modali-

dad de Bachillerato.
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Bachillerato o equivalente de la Unión Europea y

Acuerdos Internacionales con Credencial/ Acredita-

ción UNED

Calificación Credencial/Acreditación UNED + a*X1

+ b*X2

Bachillerato y Técnicos Superiores, Técnico Depor-

tivo Superior y Técnico de Artes Plásticas y Diseño,

con título homologado (1)

Calificación Credencial de homologación o Acredita-

ción UNED + a*X1 + b*X2

Técnico Superior, Técnico Deportivo Superior y Téc-

nico de Artes Plásticas y Diseño (LOE), Técnico Su-

perior LOGSE, Módulos Profesionales de Nivel III,

Formación Profesional de Segundo Grado

NMC + a*X1 + b*X2

1. Convocatoria en que logró el requisito de

acceso o superó la prueba (preferencia de

la convocatoria ordinaria y de las convoca-

torias de años anteriores sobre la extraordi-

naria). La mejora de nota en la convocato-

ria extraordinaria no modifica su situación

respecto a la solicitud que efectuó en la

convocatoria ordinaria.

2. Nota de Admisión. Las calificaciones de

las materias ponderables superadas sólo

pueden surtir efecto si el estudiante está en

condiciones de acreditar la superación de

la prueba de acceso, de la EBAU o la ob-

tención del correspondiente título de For-

mación Profesional en la misma o anterio-

res convocatorias.

2.º Estudiantes extranjeros con Bachillerato homolo-

gado o con Acreditación UNED sin modalidad de Ba-

chillerato:

1. Convocatoria en que logró el requisito de

acceso.
2. Nota de Admisión.

TITULADO UNIVERSITARIO O EQUIVALENTE

2%

Título universitario oficial español: y Título universi-

tario extranjero homologado o declarado equivalente

por el MECD

Nota media del expediente 1.Convocatoria en que logró el requisito de acceso

(preferencia de la convocatoria de ordinaria y de las

convocatorias de años anteriores sobre la extraordina-

ria) 2.Nota de Admisión

MAYORES DE 25 AÑOS (2) 3% Pruebas de Acceso para mayores de 25 años Calificación final 1.Universidad en la que ha superado la prueba 2.Op-

ción de la prueba 3.Nota de admisión

Prueba de Acceso para Mayores de 45 años Calificación finalMAYORES DE 45 AÑOS Y MAYORES DE 40

AÑOS (3) 2%
Acceso mediante acreditación de experiencia laboral

o profesional

Resolución del rector según criterios de acreditación

con nota

Nota de admisión

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 5% Según el grupo de ingreso del cupo general La misma prioridad que la del cupo general

DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL Y ALTO REN-

DIMIENTO (4) 3% (8% para FCAFD y Fisioterapia)

Según el grupo de ingreso del cupo general Las plazas del cupo de reserva para deportistas de alto

nivel y de alto rendimiento se adjudicarán conforme

a las preferencias establecidas en el artículo 2 punto

3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre

deportistas de alto nivel y de alto rendimiento

NMB= Nota media de bachillerato; EBAU= Evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad (únicamente asignaturas troncales generales);
CFG= calificación de la fase general PAEU; X=calificación obtenida en las materias ponderables de bachillerato superadas en la EBAU y en las prue-
bas de competencia específica superadas en la UNED y sus posibles combinaciones, siempre que estén incluidas en las tablas de ponderación co-
rrespondientes a cada universidad; CDA= calificación definitiva para la admisión a la universidad regulada en el RD 1640/1999, RD 990/2000 y RD
1025/2002); NMC= Nota media del Ciclo Formativo, FP II, o Módulos Profesionales de Nivel III; Acreditación UNED= calificación UNED que figura en
la Acreditación y que será utilizada por las universidades españolas para establecer su nota de admisión.

(1) Los estudiantes que en el momento de concluir el plazo de preinscripción sólo dispongan de la solicitud de homologación, grabarán en la aplicación
informática de preinscripción la calificación provisional de 5,00 puntos.

Si poseen credencial de homologación grabarán la calificación que conste en la misma.

En todo caso, antes de que concluya el último plazo de matrícula de septiembre, deberán presentar la credencial de homologación en la Secretaría del
Centro en el que estén matriculados para actualizar su calificación de acceso. Si la homologación fuese posterior a esa fecha, igualmente deberán pre-
sentarla en la Secretaría del Centro.

(2) La calificación de «apto» obtenida en convocatorias anteriores al año 2000 se considerará como puntuación equivalente a cinco puntos. Los estu-
diantes con la prueba superada en la convocatoria de 2004 y anteriores indicarán, al efectuar la preinscripción, la Rama de Conocimiento a la que esté
adscrita la titulación para la que superaron las pruebas, teniendo derecho a realizar la preinscripción en las titulaciones incluidas en esa Rama de Co-
nocimiento. Los estudiantes con la prueba de acceso a la universidad superada según el R.D. 743/2003, de 20 de junio y la Orden EDU/1924/2004, de
21 de diciembre (convocatorias de 2005 a 2009) indicarán en la preinscripción la vía para la que superaron las pruebas, habiéndose establecido la si-
guiente correspondencia entre opciones de la normativa anterior y la actual:

OPCIONES NORMATIVA ANTERIOR OPCIONES NORMATIVA ACTUAL

Opción A. Científico Tecnológica Opción B. Ciencias  Opción E. Ingeniería y Arquitectura

Opción B. Ciencias de la Salud Opción C. Ciencias de la Salud

Opción C. Humanidades Opción A. Artes y Humanidades

Opción D. Ciencias Sociales Opción D. Ciencias Sociales y Jurídicas

Opción E. Artes Opción A. Artes y Humanidades

(3) Para mayores de 45 años es requisito obligatorio tener superada la prueba en la Universidad de la titulación solicitada. Para mayores de 40 años
es requisito obligatorio haber obtenido la acreditación en la Universidad y para la titulación solicitada.

(4) Deportistas de alto nivel así considerados por el Consejo Superior de Deportes. Deportistas de alto rendimiento, con las siguientes modalidades:

a. Quienes hayan sido seleccionados por las diferentes federaciones deportivas españolas para representar a España en competiciones oficiales inter-
nacionales en categoría absoluta, en al menos uno de los dos últimos años.

b. Quienes hayan sido seleccionados por las diferentes federaciones deportivas españolas para representar a España en competiciones oficiales inter-
nacionales en categorías de edad inferior a la absoluta, en al menos uno de los dos últimos años.
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c. Quienes hayan sido calificados como deportistas de alto rendimiento o equivalente por las Comunidades Autónomas.

d. Quienes sigan programas tutelados por las federaciones deportivas españolas en los centros de alto rendimiento reconocidos por el CSD.

e. Quienes sigan programas de tecnificación tutelados por las federaciones deportivas españolas, incluidos en el programa nacional de tecnificación
deportiva desarrollado por el CSD.

f. Quienes sigan programas de tecnificación tutelados por las federaciones deportivas españolas.

g. Quienes sigan programas tutelados por las Comunidades Autónomas o federaciones deportivas autonómicas, en los centros de tecnificación reco-
nocidos por el CSD.

ANEXO III

Criterios para el cálculo de las notas de admisión

1. Estudiantes con Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (LOMCE) o con Prueba de Acceso: LOE (2010 y posteriores), LOGSE y
anteriores, y prueba de acceso superada en la UNED.

0,6*NMB + 0,4*EBAU + a*X1 + b*X2 (1).

0,6*NMB + 0,4*CFG + a*X1 + b*X2 (1).

CDA + a*X1 + b*X2.

NMB = Nota Media de Bachillerato.

EBAU = Calificación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

CFG = Calificación de la Fase General.

CDA= Calificación definitiva para la admisión a la universidad (R.D. 1640/1999, R.D. 990/2000 y R.D. 1025/2002).

(1) La calificación para el acceso a estudios universitarios, expresada mediante una escala de cero a diez puntos, con tres decimales y redondeada a
la milésima más próxima y, si es equidistante, a la superior, se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la Evaluación de Bachillerato para
el acceso a la Universidad o de la fase general de la Prueba de Acceso a la universidad (LOE) y un 60 por 100 la nota media del expediente académi-
co del alumno en Bachillerato. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a 5
puntos.

Para poder acceder a las universidades de Castilla y León será imprescindible obtener una calificación en la Evaluación de Bachillerato para el Acceso
a la Universidad o de la fase general de la Prueba de Acceso a la universidad (LOE) igual o superior a 4 puntos. Dicha calificación será la media arit-
mética de las calificaciones obtenidas en las materias generales del bloque de asignaturas troncales, expresada mediante una escala de cero a diez
puntos, con dos decimales y redondeada a la centésima más próxima y, si es equidistante, a la superior.

X1. X2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias ponderables, cuya calificación sea mayor o igual a 5,0, que proporcionen mejor nota de ad-
misión.

Se entiende por materias ponderables:

· Materia o materias troncales generales según modalidad e itinerario superadas en la EBAU.

· Materias troncales de opción superadas en la fase de mejora de nota de la EBAU.

· Materia de Lengua extranjera superada en la fase de mejora de nota de la EBAU.

a, b = Parámetros de ponderación de las materias ponderables según criterios de cada Universidad.

2. Estudiantes con Pruebas de madurez del curso preuniversitario:

{Pruebas de madurez + (Bachillerato + PREU)/2}/2.

Nota media resultante de promediar la puntuación obtenida en las Pruebas de Madurez y la media del expediente académico del Bachillerato Superior
y del Curso Preuniversitario.

3. Estudiantes con Credencial de homologación o Credencial/Acreditación UNED:

Calificación Credencial de Homologación o acreditación UNED + a*X1 + b*X2.

X1, X2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias ponderables, cuya calificación sea mayor o igual a 5,0, que proporcionen mejor nota de ad-
misión.

Se entiende por materias ponderables, además de las indicadas en el apartado 1 de este Anexo, las siguientes:

· Materias superadas en las pruebas de competencia específica de la UNED.

· Materia de la vía seleccionada para la acreditación de la modalidad de bachillerato por la UNED.

a, b = Parámetros de ponderación de las materias ponderables según criterios de cada universidad.
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4. Técnico Superior, Técnico Deportivo Superior, Técnico de Artes Plásticas y Diseño LOE y títulos equivalentes (LOGSE, Formación Profesional de
Segundo grado, Módulos Profesionales de Nivel III):

NMC + a*X1 + b*X2.

NMC = Nota Media del Ciclo Formativo calculada según las normas establecidas para cada uno de los títulos citados.

X1, X2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias ponderables cuya calificación sea mayor o igual a 5,0, que proporcionen mejor nota de ad-
misión.

Se entiende por materias ponderables: Ver apartado 1 de este Anexo.

a, b = Parámetros de ponderación de las materias ponderables según criterios de cada universidad.

El cálculo de la nota media del expediente académico de los estudiantes que acceden a enseñanzas universitarias desde la Formación Profesional de
segundo grado, Módulos Profesionales de nivel III y Ciclos Formativos de grado Superior LOGSE se hará según lo establecido en la Resolución de 4
de junio de 2001 de la Dirección General de Universidades según el siguiente procedimiento:

a. Transformar en expresión numérica las calificaciones cualitativas del expediente según las siguientes equivalencias:

Suficiente: 5,5.

Bien: 6,5.

Notable: 7,5.

Sobresaliente: 9.

b. No se computarán las asignaturas que figuren en el expediente como convalidadas o reconocidas sin calificación.

c. La nota media de cada uno de los cursos del segundo grado de FP vendrá dada por la media de las calificaciones correspondientes a las siguientes
materias:

i. Régimen general: Materias del área de «Formación Profesional y de Conocimientos Tecnológicos y Prácticos».

ii. Régimen de enseñanzas especializadas: Materias del área de «Ampliación de Conocimientos», siempre que hubiera alcanzado evaluación positiva
en el resto de las áreas.

d. La nota media final de los cursos será la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los cursos. No se tendrán en cuenta las calificaciones
del Curso de enseñanzas Complementarias para el acceso a segundo grado. El procedimiento para el cálculo de la calificación final en el caso de los
estudiantes que hubiesen cursado Módulos profesionales de Nivel III se realizará conforme a la normativa específica reguladora del propio Módulo.

e. La nota final para el acceso a la Universidad de los estudiantes que hayan cursado formación profesional de segundo grado se obtendrá multiplican-
do la nota anterior por 1,42857 y al resultado se le restará 2,85714. La cifra final tendrá un solo decimal.

f. Para el cálculo de la nota media en los Ciclos Formativos de grado Superior no se computará el módulo de formación en centros de trabajo ni los
convalidados.

g. La calificación final de los Ciclos Formativos de grado Superior se formulará con una sola cifra decimal.

El cálculo de la nota media del expediente académico de los estudiantes que acceden a enseñanzas universitarias desde Ciclos Formativos de Grado
Superior LOE se hará según lo establecido en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio y en la normativa dictada en su desarrollo.

5. Titulados universitarios.

Nota media del expediente en una escala de calificaciones de 0 a 10.

Los interesados presentarán una certificación académica personal en la que conste la nota media de expediente en una escala numérica de calificacio-
nes de 0 a 10, conforme a los criterios establecidos en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: Suma de los créditos obtenidos por el
alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el
alumno.

En los planes de estudio no renovados (estructurados en asignaturas), la nota media será el resultado de la suma de las calificaciones obtenidas, divi-
dido por el número total de asignaturas superadas con calificación.

En los expedientes con calificación sólo cualitativa (sin nota numérica), se utilizarán para este proceso de preinscripción las siguientes equivalencias:

Aprobado...................................5,5

Notable......................................7,5

Sobresaliente..............................9

Matrícula de honor....................10

6. Titulados universitarios procedentes de sistemas educativos extranjeros:
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Se tendrá en cuenta la nota media del expediente.

Para el cálculo de notas medias equivalentes de estudios universitarios realizados en el extranjero, los estudiantes deberán consultar la página web
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ANEXO IV

CALENDARIO DE PREINSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA

Las fechas de preinscripción, de publicación de listados de admitidos y fechas de matrícula para el curso 2018-2019 son las siguientes:

· Plazo de preinscripción: Del 6 de junio al 9 de julio de 2018.

· Publicación de listados de admitidos y fechas de matrícula:

Fecha listado de admitidos Plazos de matrícula

13 de julio Del 13 al 19 de julio

26 de julio Del 26 al 30 de julio

6 de septiembre Del 6 al 7 de septiembre

Los estudiantes que accedan a la universidad por la vía prevista en el artículo 9.1.b) y 9.2.b) y c) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, podrán realizar la preinscrip-
ción en las mismas fechas indicadas anteriormente. No obstante, las solicitudes presentadas entre el 10 y el 31 de julio de 2018 por los estudiantes
pertenecientes a estos colectivos serán tenidas en cuenta, respetándose los derechos de admisión de dichos estudiantes.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el capítulo IV del Real Decreto 412/2014 relativo a los procedimientos específicos de acceso y admisión en la Sección 2ª, Acreditación de expe-
riencia laboral o profesional, en su artículo 16 punto 3 establece que las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado los
criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional. La Universidad de Burgos ha regulado este aspecto en la Resolución de 9 de
junio de 2010 (BOCyL de 17 de junio de 2010), de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la Nor-
mativa de acceso a la Universidad de Burgos mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

Texto de la norma:

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la Normativa de
acceso a la Universidad de Burgos mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre («B.O.E.» de 24/11/08) regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficia-
les de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. Entre las diferentes vías de acceso a la universidad, el artículo
36 de dicho Real Decreto establece las condiciones generales que deben regular el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional,
previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril,
por la que se modifica la anterior.

A efectos de organizar dichas condiciones de acceso a la Universidad de Burgos, el Consejo de Gobierno de esta Universidad, celebrado el 19 de ma-
yo de 2010, acordó establecer las siguientes normas:

Burgos, 9 de junio de 2010.

El Secretario General de la Universidad de Burgos,

Fdo.: JOSÉ MARÍA GARCÍA-MORENO GONZALO

NORMATIVA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE BURGOS MEDIANTE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL (ma-
yores de 40 años)

1.ª Requisitos.

· Las/los solicitantes que deseen concurrir al acceso a la Universidad de Burgos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional deberán cumplir
los siguientes requisitos:

· Cumplir o haber cumplido 40 años con anterioridad al 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

· No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías de acceso.

· Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

· Cada candidato sólo podrá solicitar la participación en el procedimiento de acceso para una sola enseñanza universitaria oficial de Grado en cada convocato-
ria.

2.ª Procedimiento de acceso.

El acceso a la Universidad de Burgos por acreditación de experiencia laboral o profesional se producirá tras la superación de dos fases: Fase de valo-
ración y Fase de entrevista personal.

1. En la Fase de valoración se tendrá en cuenta la acreditación contrastada de la experiencia laboral o profesional, la formación previa y otros méritos
alegados por el interesado.
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a) La experiencia laboral y profesional se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior a 7,00 puntos.

b) La formación se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior a 2,00 puntos.

c) Dentro del apartado de otros méritos se valorarán aquellos que hayan proporcionado al candidato conocimientos y/o competencias útiles para reali-
zar con éxito los estudios de Grado elegidos. Se valorará especialmente el conocimiento de idiomas así como conocimientos básicos de informática.
La puntuación total de este apartado no puede superar 1,00 punto.

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocará al
solicitante a la realización de una entrevista.

2. En la Fase de entrevista personal se valorará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
Grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO.

Los candidatos que no obtengan una calificación mínima de 5 puntos en la fase de valoración o no obtengan la calificación de APTO en la fase de la
entrevista personal, no podrán acceder a la enseñanza de Grado correspondiente en la Universidad de Burgos.

3.ª Calificación.

La calificación será efectuada por el Tribunal para mayores de 25, 40 y 45 años nombrado al efecto por la resolución rectoral correspondiente. Dicho
tribunal podrá solicitar informes a los Centros responsables de las titulaciones solicitadas.

La experiencia laboral y profesional se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior a 7,00 puntos,
de acuerdo con los siguientes criterios:

Por experiencia laboral acreditada en puestos de trabajo directamente relacionados con la titulación elegida: 0,04 puntos por mes.

Por experiencia laboral acreditada en puesto de trabajo afines a la titulación: 0,02 puntos por mes.

La experiencia profesional se considerará acreditada si se aporta contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotiza-
ción al Régimen General de la Seguridad Social

La formación se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 2,00 puntos, de
acuerdo con los siguientes criterios:

Por el título de Técnico de Formación Profesional o equivalente en ciclos formativos de Grado medio directamente relacionados con la titulación: 2,00
puntos.

Por el título de Técnico de Formación Profesional o equivalente en ciclos formativos de Grado medio no relacionados con la titulación: 1,00 punto.

Por Títulos Propios universitarios que no exijan ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías de acceso debi-
damente acreditados por Centros u Organismos oficiales, cuyo contenido esté directamente relacionados con la titulación, a razón de 0,02 puntos por
hora y hasta un máximo de 100 horas.

Por cursos de formación debidamente acreditados por Centros u Organismos Oficiales, cuyo contenido esté directamente relacionados con la titula-
ción, a razón de 0,01 puntos por hora y hasta un máximo de 100 horas.

Dentro del apartado de otros méritos la puntuación total no puede superar 1,00 punto.

Los méritos alegados deberán estar debidamente acreditados.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, calificada de 0 a 10 y expresada con dos
cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, siempre y cuando el resultado de la fase de la en-
trevista haya sido calificado como APTO.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 40 años, cuando obtenga un mínimo de cinco pun-
tos en la calificación final.

4.ª Resultados.

LOS RESULTADOS PROVISIONALES DE LA FASE DE VALORACIÓN serán publicitados en el Servicio de Gestión Académica y en la página web de
la Universidad de Burgos en la fecha determinada por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso académico.

LOS RESULTADOS DEFINITIVOS serán publicitados en el Servicio de Gestión Académica y en la página web de la Universidad de Burgos en la fe-
cha determinada por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso académico.

5.ª Reclamaciones.

Se establecerá un plazo de Reclamación de cinco días hábiles desde la publicación de los resultados provisionales, cuyo comienzo y finalización serán
determinados por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso académico.

6.ª Matrícula.

Documentación a aportar:

Fotocopia del DNI, NIE o PASAPORTE y original para su cotejo.

En caso de familia numerosa, fotocopia del libro de familia numerosa, debidamente actualizado y original para su cotejo.
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Recibo del pago de tasas abonado (el impreso del pago se le entregará en el Negociado de Acceso).

Solicitud de matrícula cumplimentada.

Documentación acreditativa de Experiencia Laboral y Profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida.

Documentación acreditativa de la Formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida.

Documentación acreditativa de los méritos alegados en el apartado de «otros méritos».

Lugar de Presentación:

Negociado de Acceso, Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Burgos.

Horario y Plazo de entrega de solicitudes: La que establezca el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso acadé-
mico.

Lunes a viernes de 9 a 14 horas

Impreso de Solicitud:

(solicitud en word)

7.ª Normativa.

REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Corrección de errores del R.D. 1892/2008.

Orden EDU/2017/2009, de 15 de octubre, por la que se crea la comisión organizadora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado y se regulan ciertos aspectos para el desarrollo de dichas pruebas.

8.ª Direcciones de contacto.

Servicio de Gestión Académica.

Biblioteca Central (Segunda Planta).

Pza. Infanta D.ª Elena s/n.

09001 Burgos.

947 25 87 / 947 25 87 41.

e-mail: acceso@ubu.es

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010
(BOUBU de mayo de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Uni-
versitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Extranjeros.

Texto de la norma:

A los estudiantes:

· Con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles
y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS.

· Con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos a los que se reconoz-
ca un mínimo de 30 créditos ECTS.

Se aplicarán los Criterios aprobados por el Consejo de Gobierno de fecha 19/05/10:

1. SOLICITUDES.

Los estudiantes solicitarán la admisión mediante solicitud dirigida al Decano o Director del Centro donde se imparta el Grado que deseen cursar, en los
plazos que se establezcan para cada año académico y aportando, al menos, la siguiente documentación:

- Impreso de solicitud de admisión

- Fotocopia de documento identificativo

- Certificación Académica Personal

2. RESOLUCIONES.
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La resolución de estas solicitudes de admisión de alumnos será adoptada por los Decanos y Directores de Centros, por delegación del Rector. La re-
solución de los recursos que procedan corresponderá al Rector.

3. OFERTA DE PLAZAS.

En las titulaciones con límite de plazas, se establecerá la oferta de plazas para cada año académico.

En las titulaciones sin límite de plazas: se admitirán todas las solicitudes de los estudiantes que cumplan los requisitos.

4. VALORACIÓN.

Para la valoración y priorización de las solicitudes, se tendrá en cuenta, obligatoriamente, la afinidad de los estudios universitarios y el expediente aca-
démico y, opcionalmente, la nota de acceso u otros méritos.

Enlace a la información en Web:

http://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/admision-grado/admision-grados-por-cambio-de-universidad-yo-estudios-univer-
sitarios-oficiales-espanoles-y-con-estudios-universitarios

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No se tiene previsto establecer condiciones o pruebas de acceso especiales en este Grado, si bien en los casos en que se produzca un procedimiento
de concurrencia competitiva, éste se regulará de acuerdo a las fórmulas establecidas en el artículo 14 y 26 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de no-
viembre (BOE 24/11/2008) y sus disposiciones adicionales. (Corrección de errores de BOE 28 de marzo de 2009 y 21 de julio de 2009. Modificado por
Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo y real decreto 961/2012 de 22 de junio).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone de un Programa de Acogida y Orientación destinado a los alumnos matriculados en el primer curso de las distin-
tas titulaciones universitarias. Se realiza en dos jornadas previas al comienzo de curso que se detallan a continuación.

1. Jornada de Bienvenida. Su objetivo es dar a conocer a los alumnos que se incorporan por primera vez a la Universidad una visión general introductoria de los
servicios que presta la institución, a fin de lograr una mejor y más rápida adaptación e integración de los estudiantes en el entorno universitario. Durante la jorna-
da se informa a los alumnos de cuestiones muy diversas, desde las actividades deportivas, los programas de movilidad nacional o internacional, los servicios de
biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de Estudiantes y Extensión Univer-
sitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

2. Jornada de Orientación, se celebra en cada centro correspondiente a la titulación. Los alumnos son recibidos por los Vicedecanos/Subdirectores y una representa-
ción del profesorado y mentores de la titulación. Esta segunda reunión da a los alumnos la bienvenida al Centro, por lo que la presentación aborda cuestiones es-
pecíficas del mismo, de las diferentes titulaciones que en él se imparten, las instalaciones con las que cuenta, los recursos materiales y servicios de que dispone,
etc.

La Universidad de Burgos tiene implantado un Plan de Acción Tutorial (PAT-MENTOR) bajo la coordinación del Vicerrectorado de Estudiantes y la
Delegada del Rector para programas de acción tutorial. El objetivo es proporcionar una atención personalizada al alumno, informándole, orientándole y
asesorándole sobre diferentes aspectos, con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo profesional.

https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apoyo

Existen varios tipos de tutoría en la Universidad:

· Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo de la materia
que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.

· Tutoría de Apoyo y Seguimiento o Tutoría de Titulación. Se trata de una tutoría no académica a lo largo de todo el periodo de estudio universitario del alumno.
El ¿tutor de titulación¿ es un punto de referencia y orientación en el proceso de aprendizaje y en la transición al mundo laboral para un grupo reducido de es-
tudiantes. Su objetivo es asistir y orientar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo profesional
(http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apo-
yo/tutoria-de-titulacion)

· Mentoría. Consiste en el desarrollo de tutorías entre iguales. Dicho programa está orientado a facilitar la adaptación e inserción del alumno de nuevo ingreso,
desde la orientación de un alumno de cursos superiores, en la universidad (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universita-
ria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-academica-tutela/programa-mentor)

· Tutoría de Prácticas Externas. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un profesor que imparte docencia en la titulación cursada por el estudian-
te. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y realizando el seguimiento
de las prácticas. Además, colaborará con el tutor empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo respecto al programa ini-
cial

· Tutoría Preuniversitaria o de Preinscripción. Durante el curso 2014-2015 la UBU puso en marcha un programa de Tutoría de Preinscripción. Consiste en que
cada titulación de la Universidad tiene un tutor de prescripción, el coordinador de titulación, que ayuda y orienta a los futuros alumnos en el conocimiento de la
titulación y en los procedimientos de inscripción y matrícula.

Responsable de la coordinación del programa: La Coordinación del Plan de Acción Tutorial y del Servicio de Orientación a los estudiantes pertene-
ciente al Vicerrectorado de Estudiantes (http://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informa-
cion/orientacion-y-tutoria-de-apoyo).

· Tutoría de Trabajo Fin de Grado. Se asigna a cada alumno matriculado en Trabajo Fin de Grado.

Durante su vida académica, el alumnado tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

Orientación Académica

Servicio de Gestión Académica: El Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, es una de las
Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trámites
que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos¿) (http://wwww.ubu.es/
servicio-de-gestion-academica).
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Orientación al Estudiante

Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria: además de orientar a los alumnos de nuevo ingreso, continúa su asesoramiento al estudiante duran-
te su permanencia en la Universidad de Burgos a través del equipo UBUESTUDIANTES, el cual, se concibe como un servicio integral y personalizado
cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de los estudiantes interesados en conocer cualquier cuestión relacionada con la Universi-
dad. (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante)

Orientación Profesional

Servicio de Empleo Universitario: Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la UBU para mejorar su
empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estudiantes y titula-
dos de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un exitoso
acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación (http://
wwww.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/orientacion-coaching-y-formacion).

Orientación al estudiante con discapacidad

Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo es garantizar la igualdad de oportu-
nidades del alumnado universitario con discapacidad (http://wwww.ubu.es/unidad-de-apoyo-estudiantes-con-discapacidad).

Orientación sobre becas y ayudas

Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales) (http://wwww.ubu.es/
ayudas-y-becas).

Orientación sobre programas de movilidad

Desde el Servicio de Relaciones Internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la movilidad nacional en el marco del
programa ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios (http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad)

Orientación al estudiante desde el centro y la titulación

Centro

La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y
expediente.

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.

2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.

3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.

4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.

5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación

Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por correo
electrónico para los futuros alumnos que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso de ma-
trícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de compe-
tencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académicas y la
realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación.

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.

2. Coordinar a los coordinadores de curso.

3. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.

4. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los alumnos de la titulación.

5. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.

6. Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros.

7. Impulsar programas de innovación docente.

Profesorado de la titulación
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Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:

El Consejo de Alumnos de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

La Delegación de alumnos del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.

Las Asociaciones de Alumnos constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Burgos.

Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universitario,
Consejo de Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al alumno ya matriculado son:

Biblioteca Universitaria, es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua.
Participa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, presta atención a los alumnos con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garan-
tizar su derecho al estudio.

Unidad de Empleo, presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

Defensor Universitario, vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigi-
das a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

Servicio de Deportes, oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los alumnos de la Universidad de Burgos pueden participar en
los Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos, como in-
dividuales. La Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos deportivos
de la ciudad y a través del Club Deportivo Universidad de Burgos.

Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones y
Universidades extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, me-
diante el asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

Servicio de Salud Joven, se encarga de orientar e informar en temas de salud joven, como relaciones sexuales y de pareja, trastornos de la conducta
alimentaria, dificultades psicológicas, adicciones y otras necesidades, cómo prevenir la conducta violenta.

Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la convi-
vencia y la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el alumno con información actualizada. Estos canales son:

Correo Electrónico de la UBU. Cada alumno posee una cuenta de correo institucional.

Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el alumno puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de notas,
la cuenta de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

Campus virtual UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema permi-
te acceder a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

· Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora¿) que el profesorado pone a disposición del alumnado matriculado en la
asignatura.

· Actividades: propuestas solicitadas al alumno de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats, encuestas, fo-
ros, glosarios, lecciones¿). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones¿ que serán calificadas por el docente.

· El alumno puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el foro de noveda-
des, información sobre los participantes de un curso, bien sean alumnos o profesores, y puede darse de baja de un curso.

· A través del calendario, el alumno puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica, fecha de en-
trega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

Página Web de la Universidad de Burgos:

Portal de cada Titulación.

Portal del Centro Universitario.

Portal de Admisión-Matrícula.
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Portal de Becas.

Otros.

Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso
académico (jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

Tablón oficial de la Universidad de Burgos

Redes Sociales:

Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos

Información y actividades: UBU Estudiantes

Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes

Actividades Culturales: @UBUCultua UBU Cultura

UBUActualidad: @tvubu tvUBU

Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

La Universidad de Burgos, teniendo en cuenta que los estudios universitarios suponen cambios importantes para el alumno en su formación académi-
ca, oferta Cursos de Nivelación (Cursos 0).

Se trata de cursos de introducción a alguno de los Grados que se van a cursar en la Universidad. Tienen carácter voluntario y van dirigidos a alumnos
de nuevo ingreso que vayan a estudiar en la Universidad de Burgos.

Con ellos se pretende que los alumnos adquieran algunas herramientas para una mejor integración en la Universidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

La Normativa actual relativa a la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en la Universidad de Burgos es:

1. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales y sus modificaciones, establece que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto. Para ello, la Universidad de Burgos aprobó la Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014), disponible en:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de adminis-
tración y servicios.
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El funcionamiento de las Comisiones de Transferencias y Reconocimiento de Créditos establecido en las directrices
es:

· La Junta de Centro y el Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los resul-
tados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conocimientos concre-
tos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

· El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado de competente los criterios utilizados en los sistemas de transferencia y reco-
nocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente para que sean conocidos por los estudiantes antes
de iniciar sus estudios. Asimismo, el Centro procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de actuación.

· El Vicerrectorado competente valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de
Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

· Los Vicerrectorados competentes en la materia podrán proponer cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos
en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre los distintos centros de la Universidad, aunque los Vicerrectorados
mencionados deberán de propiciar la correspondiente coordinación entre centros con objeto de acordar criterios homogéneos
y uniformes.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de
la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de
Educación Superior en la Universidad de Burgos. (BOCyL de 22/04/2009).

Texto de la norma:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo
de Educación Superior en la Universidad de Burgos

Índice

Preámbulo

Capítulo I. CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1º. Aplicación

Art. 2º. Definiciones

Art. 3º. Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Capítulo II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Art. 4º. Solicitudes

Art. 5º. Resoluciones

Art. 6º. Reclamaciones

Art. 7º. Expediente del Alumno

Capítulo III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Art. 8º. Transferencia de créditos

Capítulo IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Art. 9º. Reconocimiento de Formación Básica de la Rama de Conocimiento del Título

Art. 10º. Reconocimiento de Otras Materias

Art. 11º. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Art. 12º. Reconocimiento por Planes de Estudio anteriores

Art. 13º. Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales

Capítulo V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Art. 14º. Reconocimiento por materias
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Art. 15. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Disposición Adicional Primera

Disposición Adicional Segunda

Disposición Final

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 36 la Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de tí-
tulos y homologación de títulos extranjeros y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en esta mate-
ria.

En el desarrollo de la LOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 6.1. que con objeto de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
sobre el particular se establecen en dicho real decreto.

Asimismo, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de
Burgos aprobadas por Consejo de Gobierno de 03/07/2008 establecen en su apartado 10 una normativa general a
este respecto y la previsión de desarrollar una normativa específica.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, tras considerar el informe correspondiente de la Comi-
sión de Docencia de esta Universidad, acordó aprobar la siguiente normativa:

CAPITULO I CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1º.- APLICACIÓN

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º.- DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos
que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos
reconocidos.

Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro correspon-
diente resuelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán
constar los créditos transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas
por considerar que no se han adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier uni-
versidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.
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Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

El/Los Coordinador/es de Titulación.

El Secretario Académico del Centro.

El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

Un estudiante.

Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.

CAPITULO II PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4º. SOLICITUDES

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado para
las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos para el
curso académico que se inicia finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada por
el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la secretaría de los centros universitarios e irán acompa-
ñadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será: para materias cursadas en estudios
universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no necesaria si los estudios se cursaron en la
Universidad de Burgos) y programas de las materias.

Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º. RESOLUCIONES

El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, tras
considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones desestima-
torias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos que
el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estudiante
no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren competencias
y conocimientos similares.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departamen-
tos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las Comi-

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

24 / 168

siones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siempre
que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcional-
mente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.

Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien a
través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido la Ley
30/1992 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6º. RECLAMACIONES

Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada ante
el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del intere-
sado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recurso de
alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la cola-
boración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así co-
mo de los Departamentos.

Artículo 7º. EXPEDIENTE DEL ALUMNO

Cuando la resolución sea favorable, las secretarías administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento de
créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para la
obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen repercu-
sión en la obtención del título.

Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.

CAPITULO III TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 8º. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado, Más-
ter y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se determi-
ne.

Las secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en otras
Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados de
expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas de
Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPITULO IV RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADOS

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistintamen-
te de la titulación en la que hayan sido estudiados.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones de
Transferencia y Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la titulación de destino.

Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y ca-
lificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica de la
rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios. Tam-
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bién estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas de co-
nocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la adecua-
ción de competencias y conocimientos.

En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

Artículo 10º. RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS

Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento del
plan de estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la ob-
tención de un Título:

Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las
materias del plan de estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos crédi-
tos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias
asociadas al título, salvo en el caso de trabajos fin de carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por
normativas anteriores que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones profesionales que el grado/máster.

Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice duran-
te el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el recono-
cimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en cuenta
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la adecuación entre los conocimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos previs-
tos en el plan de estudios de grado.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinentes, te-
niendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del mis-
mo ámbito, se podrán elaborar listados de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible), tan-
to de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior

CAPÍTULO V RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10. 2 de esta normativa; no obstante
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Artículo 15º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo del 2,5% del
total de los créditos que deban superar para obtener el título. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición Adicional Tercera:

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.5 en la misma u otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas a efectos

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3. Resolución de 15 de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la
publicación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. (BOCyL de 26/07/2010), modificada por la Resolución de 30
de noviembre de 2011 (BOCyL de 14/12/2011).

Texto modificado

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Resolución de 15 de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos (BOCyL de 26/07/2010),
por la que se ordena la publicación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Resolución de 30 de noviembre de
2011: Modificación de la Normativa (BOCyL de 14/12/2011).
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Artículo 1.º Los planes de estudio de Grado de la Universidad de Burgos deberán contemplar la posibilidad de que
los estudiantes obtengan un reconocimiento de 6 créditos sobre el total de créditos exigibles para la obtención del
Grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación.

Artículo 2.º No podrán reconocerse, según lo previsto en esta normativa, créditos que correspondan a actividades
incluidas en un plan de estudios oficial o que tuvieran otro tipo de reconocimiento académico.

Artículo 3.º En un mismo curso académico solo podrá reconocerse un máximo de 3 créditos por un mismo tipo de
actividad.

Artículo 4.º Únicamente podrán reconocerse créditos por actividades mencionadas en el artículo 1.º de esta norma-
tiva que estén suficientemente acreditadas según lo establecido en cada caso. Cuando se requiera la conformidad
de Vicerrectores, se entenderá en relación con aquel que ejerza la competencia delegada correspondiente en cada
momento.

Artículo 5.º La competencia para el reconocimiento de los créditos objeto de esta normativa corresponde al Vi-
cerrector de Ordenación Académica y Espacio Europeo a propuesta de los responsables académicos correspon-
dientes, a cuyo efecto se establecerá el procedimiento oportuno. En cualquier caso, el alumno solicitará el reco-
nocimiento de los créditos contemplados en esta normativa en el Centro en el que se encuentre matriculado. Una
vez reconocidos, los créditos deberán incluirse en el expediente del estudiante y en el Suplemento Europeo al
Título.econocimiento de actividades universitarias culturales

a) Reconocimiento de actividades universitarias culturales

Artículo 6.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias culturales se reconocerán los créditos indi-
cados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Aprendizaje de una lengua extranjera

en el Centro de Lenguas Modernas de la

UBU

Dominio de la lengua extranjera a un ni-

vel mínimo B2 del Marco Común Euro-

peo para las lenguas (CEF) o a un nivel

B1 si se trata de chino

Certificado del nivel exigido expedido

por el Centro de Lenguas Modernas

1,5 créditos

Formar parte activa del Coro o del Aula

de Teatro o del Aula de Música o del Au-

la de Cine de la UBU

Asistencia durante un curso académico

al 80% de las actividades y participar en

las representaciones internas y externas

programadas

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable de la Actividad con el VºBº del Vi-

cerrector de Extensión Universitaria

1,5 créditos por actividad y curso

Formar parte activa de asociaciones cul-

turales universitarias de la UBU

Participación activa durante un curso

académico de las actividades programa-

das

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable de la Asociación con el VºBº del Vi-

cerrector de Extensión Universitaria

1 crédito por curso (una o varias asocia-

ciones)

Representación de la UBU en competi-

ciones / olimpiadas académicas y en con-

ferencias nacionales e internacionales

Asistir a la competición o conferencia en

representación de la UBU y participar,

en su caso, en las actividades de prepara-

ción

Informe acreditativo de la participación

activa del estudiante en la competición o

conferencia supervisado por el Vicerrec-

tor de Extensión Universitaria

1 crédito por competición o conferencia

Cursos de verano o actividades universi-

tarias culturales impartidos o desarrolla-

das en la UBU

Asistir al menos al 80% del curso de ve-

rano o la actividad cultural

Informe acreditativo de la asistencia del

Director de los Cursos de Verano o Res-

ponsable de la actividad con el Vº Bº del

Vicerrector de Extensión Universitaria

0,5 créditos por cada curso o actividad

equivalentes a 12,5 h

b) Reconocimiento de actividades universitarias deportivas

Artículo 7.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias deportivas se reconocerán los créditos indi-
cados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Práctica de actividades deportivas como

deportista de alto nivel o alto rendimiento

Reconocimiento de la federación corres-

pondiente

Informe de la Federación correspondien-

te con el VºBº del Vicerrector de Exten-

sión Universitaria

3 créditos por curso

Práctica de actividades deportivas Formar parte de equipos que representen

a la UBU en competiciones deportivas

Informe del Entrenador del equipo con

el VºBº del Vicerrector de Extensión Uni-

versitaria

2 créditos por curso
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Práctica de actividades deportivas Participar en disciplinas deportivas orga-

nizadas por la UBU

Informe del Responsable del Servicio de

Deportes con el VºBº del Vicerrector de

Extensión Universitaria

1 crédito por cada 30 h

c) Reconocimiento de actividades universitarias de representación estudiantil

Artículo 8.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias de representación estudiantil se reconoce-
rán los créditos indicados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Presidente del CAUBU Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria

2 créditos por curso

Vicepresidente, Secretario y miembros de

la Comisión Permanente del CAUBU

Formar parte de comisiones y asistencia,

al menos, al 80% de las sesiones del ór-

gano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria / Decano o

Director de Centro

1 crédito por curso

Delegados de Centro Formar parte de comisiones y asistencia,

al menos, al 80% de las sesiones del ór-

gano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria / Decano o

Director de Centro

1 crédito por curso

Representantes en Consejo de Gobierno Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate

y pertenecer a alguna de las comisiones

del Consejo de Gobierno

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Secretario

General

1 crédito por curso

Representantes en Consejo Social, Claus-

tro Universitario o Patronos de la Funda-

ción General de la Universidad

Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Secretario

General

0,5 créditos por curso

Miembros de la Junta de Centro o Conse-

jo de Departamento

Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Decano / Di-

rector de Centro o de Departamento

0,5 créditos por curso

Delegados y subdelegados de grupo Asistencia a las jornadas de formación Memoria justificativa de las actividades

desarrolladas con el VºBº del Delegado

del centro y del Decano/Director de Cen-

tro

0,5 créditos por curso

Ser estudiante mentor Participar en el Programa Mentor de la

UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria

0,5 créditos por cada 15 h de actividad

(máximo 1,5 créditos)

d) Reconocimiento de actividades universitarias solidarias y de cooperación

Artículo 9.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias solidarias y de cooperación se reconocerán
los créditos indicados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Voluntariado, cooperación al desarrollo

y acción solidaria

Participar en actividades gestionadas o

avaladas por el Centro de Cooperación

al Desarrollo y Acción Solidaria de la

UBU o de otros centros o entidades uni-

versitarias que tengan firmados conve-

nios con la UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable del Centro de Cooperación con el

VºBº de la Vicerrectora de Cooperación

1,5 créditos por cada 30 h

Actividades organizadas para integración

de personas con discapacidad

Participar en actividades organizadas

por la Unidad de Apoyo a Estudiantes

con Discapacidad de la UBU o Centros

de la UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable del centro con el VºBº de la Vice-

rrectora de Cooperación

1,5 créditos por cada 30 h

Cursos sobre voluntariado, cooperación

al desarrollo o acción solidaria imparti-

dos en la UBU

Asistir al menos al 80% de la actividad

académica correspondiente al curso y al

sistema de evaluación propuesto

Informe acreditativo de la participación

en el curso expedido por el Profesor res-

ponsable con el VºBº de la Vicerrectora

de Cooperación

1 crédito por 25 h de trabajo del estu-

diante

Asignaturas sobre competencias trans-

versales en materias de Desarrollo Hu-

mano Sostenible impartidas en la UBU

Asistir al menos al 80% de la actividad

académica correspondiente a la asigna-

tura cursada y al sistema de evaluación

propuesto

Informe acreditativo de la participación y

superación de la asignatura expedida por

el Profesor responsable con el Vº Bº de la

Vicerrectora de Cooperación

1 crédito por 25 h de trabajo del estu-

diante
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Artículo 10.º Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Disposición transitoria.

Las modificaciones de los planes de estudio, necesarias para su adecuación a lo establecido en el artículo 1.º de es-
ta normativa, deberán realizarse lo antes posible mediante la correspondiente solicitud de modificación de la Memo-
ria de Verificación (aplicativo «modifica»). En cualquier caso, dicha modificación deberá realizarse en el plazo máxi-
mo de tres años tras la entrada en vigor de esta normativa.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4. Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

Texto de la norma:

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2011, aprobó
la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Máste-
res de la Universidad de Burgos.

La Disposición Final de la normativa establece que ésta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de Castilla y León».

Por tal motivo procede su publicación, por lo que esta Secretaría General ha resuelto ordenar la publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y pro-
fesional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

Burgos, 30 de noviembre de 2011.

El Secretario General

de la Universidad de Burgos,

Fdo.: José María García-Moreno Gonzalo

Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y
Másteres de la Universidad de Burgos

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»

Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:
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Artículo 1.º Número de créditos y experiencia reconocibles.

Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el reconocimien-
to académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del total
del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la obten-
ción del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por ense-
ñanzas universitarias no oficiales.

Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisición
de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.

El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de la normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada por
el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la Uni-
versidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comisión
podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por títulos
afines.

Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comisión
podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los crédi-
tos correspondientes.

El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a efectos
de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento por
experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia laboral
y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contempla-
das en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia laboral
y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de experiencia
por cada crédito.

Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el Consejo
de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, deberán publi-
carse en la página web de la Titulación.

La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la experiencia
laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas que ga-
ranticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos corres-
ponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social,
del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá cons-
tar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de trabajo o
certificación de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción
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detallada de la actividad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el inter-
valo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando las
competencias adquiridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización donde
hayan prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las compe-
tencias adquiridas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor.

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

No hay reconocimento por títulos propios.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Modalidad presencial: Actividades presenciales: Clases teóricas y Clases prácticas (análisis y comentarios de textos, imágenes,
gráficos, documentales, mapas, etc, resolución de casos y problemas, excursiones, visitas, trabajos de campo)

Modalidad presencial: Trabajo dirigido por el profesor (tutorías individualizadas o colectivas)

Modalidad presencial: Actividades autónomas del alumno (realización de trabajos individuales o en grupo, lecturas dirigidas,
realización de prácticas, preparación de exposiciones orales, estudio para la realización de las pruebas de evaluación)

Modalidad presencial: Pruebas de evaluación generales, finales (orales o escritas)

Modalidad presencial: Realización de la prácticas tuteladas externas en la entidad

Modalidad presencial: Preparación con el tutor académico de las prácticas y de la memoria final en tutorías individuales

Modalidad presencial: Elaboración de la memoria final por el alumno

Modalidad presencial: Trabajo autónomo del estudiante.

Modalidad presencial: Tutorías individualizadas y seminarios de apoyo con el profesor tutor para la elaboración del trabajo

Modalidad presencial: Exposición y defensa pública

Modalidad virtual: Presentaciones breves de los temas, de los materiales didácticos, sesiones de explicación general, orientaciones
metodológicas, conferencias, seminarios y sesiones de debate a través de foros y videoconferencias

Modalidad virtual: Tutorías individualizadas, participación en foros y otros medios colaborativos

Modalidad virtual: Actividades autónomas del alumno (trabajos, lecturas dirigidas, consulta de materiales didácticos, prácticas
(análisis y comentarios de textos, imágenes, gráficos, documentales, mapas, etc, resolución de casos y problemas, estudio para la
realización de las pruebas de evaluación)

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación generales, finales (videoconferencia)

Modalidad virtual: Realización de la prácticas tuteladas externas en la entidad

Modalidad virtual: Preparación con el tutor académico de las prácticas y de la memoria final en tutorías individuales

Modalidad virtual: Elaboración de la memoria final por el alumno

Modalidad virtual: Trabajo autónomo del estudiante

Modalidad virtual: Tutorías individualizadas y seminarios de apoyo on line con el profesor tutor para la elaboración del trabajo

Modalidad virtual: Exposición y defensa pública (presencial o por videoconferencia)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sin menoscabo de la libertad de cada profesor para desarrollar sus propios métodos de enseñanza y de la beneficiosa pluralidad
de propuestas metodológicas que se derivan de ellos, en la nueva modalidad on line, la propuesta formativa tenderá a ofrecer un
formato común en todas las asignaturas. El objetivo del mismo es propiciar que los estudiantes no pierdan tiempo en cuestiones
que tienen más que ver con los aspectos tecnológicos consustanciales a esta modalidad formativa y pueda centrar su atención en los
contenidos y aspectos metodológicos de cada asignatura.

También se ha optado por estructurar los contenidos de todas las asignaturas según unas mismas secuencias temporales, algo que
ayudará a los estudiantes a realizar una actividad formativa regular y continuada en el tiempo, proporcionándoles un sistema de
organización de su propio trabajo que les permita obtener el máximo rendimiento académico. En el apartado 7, Recursos materiales
y servicios, se detallan las metodologías docentes en relación con los recursos disponibles.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Modalidad presencial: Participación en la asignatura

Modalidad presencial. Realización de trabajos individuales y colectivos de curso

Modalidad presencial: Actividades prácticas: comentarios de texto, imágenes, mapas, gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones

Modalidad Presencial: Pruebas finales escritas u orales

Modalidad presencial: Informe emitido por el tutor

Modalidad presencial: Informe emitido por el tutor académico
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Modalidad presencial: Calificación de la memoria final del alumno

Modalidad presencial: Evaluación del tutor del trabajo

Modalidad presencial: Evaluación del tribunal atendiendo a: la calidad científica del trabajo (60%), la claridad expositiva del
alumno, tanto escrita como verbal (20%) y su capacidad de debate y defensa argumental (20%)

Modalidad virtual: Participación en la asignatura (foros y otros medios)

Modalidad virtual: Realización de trabajos individuales o colectivos de curso

Modalidad virtual: Actividades prácticas (comentario de texto, imágenes, mapas, gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por videoconferencia, etc)

Modalidad virtual: Pruebas finales (no presenciales)

Modalidad virtual: Informe emitido por el tutor

Modalidad virtual: Informe emitido por el tutor académico

Modalidad virtual: Calificación de la memoria final del alumno

Modalidad virtual: Evaluación del tutor del trabajo

Modalidad virtual: Evaluación del tribunal atendiendo a: la calidad científica del trabajo (60%), la claridad expositiva del alumno,
tanto escrita como verbal (20%) y su capacidad de debate y defensa argumental (20%)

5.5 NIVEL 1: Evolución Humana y Prehistoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evolución Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Prehistoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Biológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consiste en la comprensión de los métodos, los marcos temporales, las teorías evolutivas e históricas que se manejan para el estudio de la evolución
biológica y cultural de los homínidos. Hominización y humanización. Ciencias que investigan el Cuaternario. Conocer el registro fósil de los homínidos,
las principales adaptaciones biológicas, culturales y etológicas de los diferentes representantes del grupo, su evolución y consecuencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.
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CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE27 - Distinguir de forma básica las escuelas, teorías y grandes debates sobre la Prehistoria y la Evolución humana.

CE06 - Consciencia de la unidad de la especie humana y comprensión de los valores que nos han hecho humanos.

CE07 - Conocimientos específicos sobre el origen evolutivo de la humanidad.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE18 - Identificar el registro fósil de los homínidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

100 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

20 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

172 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

8 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

32 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

40 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,

216 0
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estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Evolución Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Sociedades Prehistóricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se seleccionan los principales hechos del pasado prehistórico para exponer las estrategias adoptadas por los grupos humanos en su marco temporal y
geográfico, de acuerdo a sus capacidades biológicas. Se presta especial relevancia al origen del consumo de carne, la especialización cinegética, los
movimientos migratorios, la creación de lugares de aglutinación, la imaginería visual, la producción de alimentos, el origen de la diferenciación social y
de género y el nacimiento del estado. Se refieren los distintos tipos humanos implicados y el proceso de divergencia entre cultura y biología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG10 - Saber adaptarse a situaciones nuevas o inesperadas.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG04 - Estar habituado a planificar y organizar actividades de investigación o relacionadas con la gestión del Patrimonio.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE27 - Distinguir de forma básica las escuelas, teorías y grandes debates sobre la Prehistoria y la Evolución humana.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE07 - Conocimientos específicos sobre el origen evolutivo de la humanidad.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Evolución Tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Prehistórica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La principal característica cultural detectable a nivel arqueológico de los humanos es la tecnología, por tanto su estudio posibilita conocer nuestro
desarrollo social y económico. Se estudian los productos tecnológicos, las modalidades de fabricación y los cambios a lo largo del tiempo, desde las
primeras piedras talladas, que definen el paleolítico, hasta la generación de armas de hierro, que definen la última etapa de la Prehistoria, incluyendo
la tecnología pirotécnica que nos individualiza de los demás animales y que ha transformado nuestra alimentación. También se expone y ejemplifica
cómo dicha producción tecnológica define la periodización prehistórica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE27 - Distinguir de forma básica las escuelas, teorías y grandes debates sobre la Prehistoria y la Evolución humana.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE06 - Consciencia de la unidad de la especie humana y comprensión de los valores que nos han hecho humanos.

CE19 - Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0
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Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Prehistoria de la Península Ibérica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prehistoria de la Península Ibérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la Prehistoria peninsular, desde las primeras evidencias arqueológicas hasta la segunda edad del Hierro. Repaso a los yacimientos, al re-
gistro fósil y a los problemas históricos de interpretación de los cambios culturales. Se realiza un énfasis especial en los cambios del modo de vida de
las sociedades, tratando que los alumnos conozcan los procesos socioeconómicos más importantes de esta larga etapa y los hitos más relevantes que
se manifiestan en nuestra península.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Distinguir de forma básica las escuelas, teorías y grandes debates sobre la Prehistoria y la Evolución humana.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE19 - Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0
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Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Atapuerca y la Evolución Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atapuerca y la Evolución Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los yacimientos de la Sierra de Atapuerca son el hilo conductor para que los alumnos conozcan el registro arqueológico y paleontológico de dicha sie-
rra y los métodos avanzados que allí se emplean para investigar el papel de los seres humanos, integrándolos en su medio, a lo largo del último millón
de años. Se expone la colonización de Europa y las concretas actividades que los diferentes grupos humanos realizaron en los numerosos yacimien-
tos que en la actualidad se excavan en Atapuerca. La asignatura ayuda a entender la integración que se produce en el estudio del Cuaternario entre
Ciencias históricas, de la Tierra y de la Vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.
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CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE27 - Distinguir de forma básica las escuelas, teorías y grandes debates sobre la Prehistoria y la Evolución humana.

CE28 - Conocer de forma básica los conceptos, teorías, perspectivas, métodos y técnicas de otras ciencias humanas y sociales como
la Antropología, la Arqueología, la Geografía o la Paleografía.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE06 - Consciencia de la unidad de la especie humana y comprensión de los valores que nos han hecho humanos.

CE07 - Conocimientos específicos sobre el origen evolutivo de la humanidad.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE18 - Identificar el registro fósil de los homínidos.

CE19 - Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0
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Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Ecología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ecología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Puesto que el ser humano es un producto de su herencia genética, su cultura y de su ambiente, la ecología humana, que trata de las relaciones entre
los seres humanos y el medio ambiente, es clave para entender tanto la evolución, como la misma naturaleza humana. La ecología humana nos ayuda
a comprender el modo en que los humanos han adaptado sus características genéticas, fisiológicas, culturales y de conducta al medio físico. Se expli-
can en clave evolutiva las adaptaciones humanas y la diversidad biológica y cultural de las poblaciones humanas en términos del ambiente al que es-
tán expuestas, enfatizando en como los grupos humanos, pasados y presentes, han logrado subsistir y persistir en diversos ambientes y como la eco-
logía ha influenciado, directa o indirectamente, las características biológicas, culturales y el comportamiento asociados a cada grupo. En la actualidad
ocupamos prácticamente todos los biomas terrestres del planeta y muchas de nuestras adaptaciones claves han influido de manera muy profunda en
el resto de la naturaleza. Hoy día enfrentamos graves problemas de supervivencia derivados tanto de nuestra biología como de nuestras actividades,
es decir, de nuestra ecología (superpoblación, sobreexplotación de recursos, contaminación, etc.).
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Consciencia de la unidad de la especie humana y comprensión de los valores que nos han hecho humanos.

CE07 - Conocimientos específicos sobre el origen evolutivo de la humanidad.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,

108 0
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estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Historia Antigua y Medieval

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Mundo Antiguo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Antigua Universal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Antiguo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos durante la Edad Antigua, con especial referencia a la Historia Antigua  y a la Historia del Arte del entorno Medite-
rráneo y Próximo Oriente.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE03 - Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a
lo largo de la historia.

CE05 - Conocimientos básicos de iconografía.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

100 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

20 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,

172 0
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preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

8 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

32 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

40 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

216 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos del Mundo Medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia
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Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Medieval universal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se abordan los tiempos medievales a través de tres grandes bloques temporales: la Alta --siglos IV al X--, la Plena --siglos XI al XIII- y la Baja Edad
Media --siglos XIV y XV--, considerándose en cada uno de ellos las expresiones socioeconómicas, políticas, artísticas y culturales en el ámbito eu-
ropeo, con tratamiento somero del Islam a lo largo de los tres periodos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.
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CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE03 - Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a
lo largo de la historia.

CE05 - Conocimientos básicos de iconografía.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

100 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

20 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

172 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

8 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

32 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

40 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,

216 0

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

57 / 168

estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Historia Antigua y Medieval de España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Historia Antigua de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Medieval de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la Península Ibérica durante la Antigüedad y la Edad Media en sus diferentes áreas culturales, así como del análisis de los distintos as-
pectos sociales, económicos, políticos y culturales más relevantes, con particular atención a los que han dejado huellas en nuestro Patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

100 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

20 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

172 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

8 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,

32 0
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seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

40 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

216 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Temas de Historia Local

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Temas de Historia Local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Exposición y análisis de los principales temas y personajes de la historia local burgalesa, dentro del contexto general de la historia peninsular, y parti-
cularmente de Castilla, con especial hincapié en aquellos que más huellas han dejado en nuestro patrimonio histórico y cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: La Meseta Norte en la Antigüedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La Meseta Norte en la Antigüedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos en la Meseta Norte de Hispania, durante la Edad Antigua.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,

50 100
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etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,

0.0 40.0
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presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Mundo Moderno: del Renacimiento a la Ilustración

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Mundo Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Moderna: Monarquías e Imperios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Moderno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los cambios experimentados con la llegada del Mundo Moderno, de las estructuras y conceptos básicos para comprender esta época, de las principales entida-
des políticas protagonistas en el devenir histórico del periodo, así como de sus manifestaciones artísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE03 - Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a
lo largo de la historia.

CE05 - Conocimientos básicos de iconografía.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

100 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

20 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

172 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

8 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

32 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

40 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

216 0
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Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Historia de América

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de América: Culturas Americanas, Época Colonial e Independencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de conocer las Culturas Indígenas de América; estudiar el impacto de la llegada al Nuevo Mundo; la realidad urbana, la demografía, la so-
ciedad, la economía, la organización política y la cultura de América Española, y por último el complejo proceso de Independencia y la construcción
de las nuevas Repúblicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG10 - Saber adaptarse a situaciones nuevas o inesperadas.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG19 - Haber interiorizado un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CG22 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.
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CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE03 - Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a
lo largo de la historia.

CE05 - Conocimientos básicos de iconografía.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,

16 0
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seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Historia Moderna de España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Moderna de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proporcionar una visión lo más completa posible de los aspectos más relevantes de la historia de la Monarquía Hispánica, durante los siglos XV al XVII y, a través de su
análisis, tratar de hacer comprensible el proceso de declive experimentado por ésta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: La Cultura Europea: del Renacimiento a la Ilustración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La Cultura Europea: del Renacimiento a la Ilustración.
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a los conceptos generales de los grandes movimientos culturales de la época moderna: Renacimiento, Ilustración y Barroco. Aproxima-
ción a los medios de difusión cultural: la imagen, la palabra escrita, leída o escuchada. Aproximación al mundo del libro y de los lectores en la época
moderna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.
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CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0
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Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Las Guerras de Religión en Europa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y s.XVII)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los conflictos que azotaron Europa como consecuencia del surgimiento de la reforma protestante, protagonistas de la Historia de Europa
durante los siglos XVI y XVII.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización

86 0
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de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Espacios y Sociedades del Mundo Contemporáneo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fundamentos del Mundo Actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del siglo XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Movimientos Artísticos Contemporáneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los principales procesos políticos, económicos, sociales y culturales que han tenido lugar a lo largo del siglo XX y hasta la actualidad,
con especial atención a las relaciones internacionales y a su relación con el presente, así como a los movimientos artísticos contemporáneos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG19 - Haber interiorizado un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG22 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE28 - Conocer de forma básica los conceptos, teorías, perspectivas, métodos y técnicas de otras ciencias humanas y sociales como
la Antropología, la Arqueología, la Geografía o la Paleografía.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE03 - Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a
lo largo de la historia.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

100 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

20 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

172 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

8 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

32 0
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Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

40 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

216 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Geografía General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Compendio de los elementos más significativos de la Geografía Física, del relieve, clima, biosfera y paisaje natural y de la Geografía de la Sociedad
Humana y de sus relaciones con el medio, introduciendo el estudio de la población, de las actividades económicas y de las paisajes rurales y urba-
nos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.
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CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0
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Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Antropología Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprender el complejo funcionamiento de las sociedades humanas desde un sentido cultural holístico. Para ello se conocerán los conceptos bási-
cos de la disciplina, la teoría antropológica y la diversidad cultural a través de la etnografía y los distintos procedimientos de comparación transcultu-
ral. Esto permitirá comprender y analizar la variedad de opciones que muestran los grupos humanos en cuanto a la organización y configuración de
la vida social en todos sus aspectos colectivos. Se dedicará especial atención a la realización de etnografías y a evaluar en términos teóricos, meto-
dológicos y éticos las investigaciones culturales y sus efectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,

86 0
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preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Geopolítica y Globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía del Mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de América Latina: Sociedad, Economía y Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la metodología analítica de la geografía regional y geopolítica, tomando como ámbito de estudio el espacio geográfico mundial desde
la perspectiva de la globalización, la desigualdad y la compleja división socioeconómica en espacios desarrollados, espacios subdesarrollados y es-
pacios emergentes. Estudio concreto de la América Latina como espacio regional para el análisis de su historia, sociedad, economía y política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.
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CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

CE23 - Analizar espacios geográficos regionales desde una perspectiva integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

100 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

20 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

172 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

8 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

32 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

40 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

216 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0
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Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: España Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: España siglo XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los fundamentos físicos, económicos, sociales, político-administrativos y culturales de la España actual, desde la doble perspectiva del aná-
lisis histórico y geográfico, con especial atención al siglo XX. Análisis de la diversidad de los paisajes españoles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.
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CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

CE23 - Analizar espacios geográficos regionales desde una perspectiva integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0
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Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Hombres, Mujeres y Guerras en el siglo XX

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

97 / 168

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hombres, Mujeres y Guerras en el siglo XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los conflictos bélicos del siglo XX, desde una perspectiva que prima el análisis de sus causas; las respuestas de las poblaciones cuando
la guerra se declara y son movilizadas; la distancia entre la guerra imaginada y la real; el comportamiento de los combatientes y de las retaguardias
civiles durante la contienda y la evolución en sus actitudes y en la percepción del conflicto bélico en el que se hallan inmersos; el papel de las muje-
res y los efectos que provoca en ellas y, en fin, las consecuencias que las guerras tienen sobre los hombres y mujeres que las sufren y sobre sus
sociedades. Siempre con ese enfoque, la mitad del curso se dedica a analizar de forma un poco más pormenorizada una de las grandes guerras del
siglo XX y en la otra mitad se hace un recorrido comparativo por las diferentes guerras que han asolado la pasada centuria, analizando los posibles
factores que explican su pervivencia en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Europa y España en el siglo XIX

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Europa y España en el siglo XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiará el proceso constitutivo de la época Contemporánea en Europa y en España a partir del análisis de una serie de cambios y revoluciones
que posibilitaron, a lo largo del siglo XIX, la instauración del liberalismo y el triunfo del gran capitalismo, hasta desembocar en el estallido de la Primera
Guerra Mundial. Se incidirá especialmente en temas como la Revolución Francesa y la Guerra de Independencia en España, la Revolución Industrial,
los nacionalismos y la carrera colonial de finales de siglo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.
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CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0
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Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Historia de los Estados Unidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de los Estados Unidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la evolución histórica de Estados Unidos desde el fin de la frontera (1890) hasta el término de la Era Clinton (2000): la consolidación inte-
rior, la ruptura del aislacionismo internacional, la gran crisis, hasta la transformación en primera potencia mundial, desde la perspectiva del intervencio-
nismo norteamericano en el contexto internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.
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CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0
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Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Metodología y Técnicas Instrumentales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Arqueología Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arqueología Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se expone el contenido y los conceptos básicos que constituyen la singularidad de la arqueología como disciplina y como vía de conocimiento his-
tórico. Para ello se ofrecen las perspectivas teóricas que configuran el desarrollo histórico de la disciplina, sus marcos conceptuales, analíticos y su
alcance.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE19 - Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0
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Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Paleografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de la escritura usada en los documentos de los siglos XI al XVII. Se pretende que el alumno adquiera los conocimientos básicos para
la lectura de los testimonios escritos en castellano de época medieval y moderna, a través de numerosas prácticas, con el fin de conseguir un acep-
table nivel de lectura de cualquier texto perteneciente al período indicado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE20 - Conocimiento de las técnicas paleográficas y epigráficas necesarias para estudiar los documentos de determinados períodos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,

108 0
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prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Análisis y Comentario de Textos, Imágenes y Gráficos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

111 / 168

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Comentario de Textos, Imágenes y Gráficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia de notable contenido práctico en la que se conocerán las distintas metodologías para el análisis y comentario de tres elementos fundamen-
tales para las tareas del historiador y analista del patrimonio: textos, imágenes y gráficos. La profundización en estas tareas consolida la formación
y pericia del alumno desarrollando destrezas de clara transversalidad para el grado y su futura capacitación profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".
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CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0
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Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Técnicas y Métodos de Arqueología de Campo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y Métodos de Arqueología de Campo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se exponen los planteamientos, procedimientos, técnicas y métodos requeridos en las actividades de campo en arqueología: excavación, prospec-
ción y controles arqueológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE25 - Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE19 - Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0
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Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Teoría de la Historia y Escuelas Historiográficas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría de la Historia y Escuelas Historiográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recorrido por los diferentes sustratos ideológicos y formas expresivas que han alimentado a la historia como relato desde el providencialismo bíbli-
co y la mitología clásica hasta nuestros días, tiempo en que la historia se ha presentado sucesivamente como literatura de ficción, como discurso
científico, o, finalmente, como mero significante narrativo sin conexión con referente o significado alguno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber
aportar una perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización

86 0
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de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Destrezas de Historiador: entre Práctica y Teoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Destrezas de Historiador: entre Práctica y Teoría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Cabe concebir científicamente la restitución de los procesos sociales en el espacio y en el tiempo como producto resultante de la relación interactiva
entre práctica y teoría. Ello significa que el futuro historiador debe conocer de manera específica no sólo las fuentes susceptibles de proporcionar los
soportes empíricos sino también las teorías generales que han de contribuir a interpretarlos y a proporcionarles significado. En cualquier caso, el traba-
jo no termina ahí, pues el ciclo no se completa hasta la adquisición de las competencias que relacionan la práctica y la teoría de manera interactiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre
cuestiones relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0
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Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Instrumentos y Técnicas de Análisis del Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentos y Técnicas de Análisis del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes, recursos y variables susceptibles de uso en el estudio del territorio, análisis de cartografía histórica, topográfica y temática y de fotografía
aérea, técnicas de trabajo de campo, tratamiento de datos para su representación gráfica y cartográfica y aplicaciones informáticas para organiza-
ción de la información geográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.
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CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas en entidades públicas o privadas tienen como objetivo complementar y enriquecer la formación teórico-práctica que el
alumno recibe en la Universidad. Estas prácticas se concretarán en tareas tales como: excavaciones y prospecciones arqueológicas, tareas de ca-
talogación y organización en  archivos y bibliotecas, guías culturales en museos, eventos y exposiciones, inventarios patrimoniales, gestión de bie-
nes culturales, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber adaptarse a situaciones nuevas o inesperadas.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG19 - Haber interiorizado un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG22 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.
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CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Realización de la
prácticas tuteladas externas en la entidad

125 100

Modalidad presencial: Preparación con el
tutor académico de las prácticas y de la
memoria final en tutorías individuales

9 100

Modalidad presencial: Elaboración de la
memoria final por el alumno

16 0

Modalidad virtual: Realización de la
prácticas tuteladas externas en la entidad

125 100

Modalidad virtual: Preparación con el
tutor académico de las prácticas y de la
memoria final en tutorías individuales

16 100

Modalidad virtual: Elaboración de la
memoria final por el alumno

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Informe emitido por
el tutor

0.0 30.0

Modalidad presencial: Informe emitido por
el tutor académico

0.0 30.0

Modalidad presencial: Calificación de la
memoria final del alumno

0.0 40.0

Modalidad virtual: Informe emitido por el
tutor

0.0 30.0

Modalidad virtual: Informe emitido por el
tutor académico

0.0 30.0

Modalidad virtual: Calificación de la
memoria final del alumno

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Patrimonio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción al Estudio del Patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Estudio del Patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de patrimonio y nociones básicas sobre la normativa que rige la identificación, definición, conservación y difusión del Patrimonio Cultural.
Se analizarán los procesos históricos de formación, valoración, divulgación y consumo cultural de los distintos Bienes Patrimoniales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.
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CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE15 - Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico,
documental, etnológico y natural.

CE16 - Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los
problemas relacionados con todas las vertientes del Patrimonio.

CE17 - Tener alguna experiencia en el diseño y planificación de proyectos sobre Patrimonio y en su implementación práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0
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Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Patrimonio Artístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión del Patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se plantea el estudio de la transmisión del legado artístico desde las dimensiones de conservación y uso, fomento y difusión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre
cuestiones relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio.
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CE01 - Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos
universal, europeo, nacional y local.

CE03 - Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a
lo largo de la historia.

CE08 - Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE15 - Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico,
documental, etnológico y natural.

CE16 - Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los
problemas relacionados con todas las vertientes del Patrimonio.

CE17 - Tener alguna experiencia en el diseño y planificación de proyectos sobre Patrimonio y en su implementación práctica.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,

108 0
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estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Patrimonio Etnológico e Inmaterial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Patrimonio Etnológico e Inmaterial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El patrimonio etnológico (muchas veces englobado en el genérico "patrimonio cultural") es una clara "construcción social", en la que confluyen in-
tereses y sensibilidades a veces contradictorios. Maltratado muchas veces, el patrimonio etnológico es, sobre todo, mal comprendido y mal gestio-
nado, separándolo de su contenido cultural y sentido social. Se atenderá, desde parámetros antropológico-culturales, a estos bienes patrimoniales
y sus usos sociales, su variedad de significaciones, análisis, tutela y puesta en valor para una correcta valoración y, si cabe, explotación cultural de
los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG10 - Saber adaptarse a situaciones nuevas o inesperadas.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG13 - Estar habituado para moverse en un contexto internacional y pluricultural.

CG14 - Tener hábito de trabajo en equipos interdisciplinares.

CG15 - Saber moverse con soltura en el ámbito de las relaciones interpersonales.

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG19 - Haber interiorizado un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.
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CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG04 - Estar habituado a planificar y organizar actividades de investigación o relacionadas con la gestión del Patrimonio.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE26 - Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre
cuestiones relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio.

CE28 - Conocer de forma básica los conceptos, teorías, perspectivas, métodos y técnicas de otras ciencias humanas y sociales como
la Antropología, la Arqueología, la Geografía o la Paleografía.

CE04 - Conocimientos básicos de museología y museografía.

CE06 - Consciencia de la unidad de la especie humana y comprensión de los valores que nos han hecho humanos.

CE08 - Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.

CE11 - Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa",
"historia nacional", "historia local".

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE15 - Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico,
documental, etnológico y natural.

CE16 - Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los
problemas relacionados con todas las vertientes del Patrimonio.

CE17 - Tener alguna experiencia en el diseño y planificación de proyectos sobre Patrimonio y en su implementación práctica.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,

86 0
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lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Patrimonio Documental y Bibliográfico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio Documental y Bibliográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Visión general de las distintas facetas que presentan los variados testimonios manuscritos que han llegado a nuestros días. Conocimiento de la en-
tidad y volumen del singular patrimonio documental de Castilla y León, con especial referencia al patrimonio bibliográfico representado por los códi-
ces medievales del mismo ámbito territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG04 - Estar habituado a planificar y organizar actividades de investigación o relacionadas con la gestión del Patrimonio.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre
cuestiones relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio.

CE08 - Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE15 - Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico,
documental, etnológico y natural.

CE16 - Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los
problemas relacionados con todas las vertientes del Patrimonio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,

108 0
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etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Patrimonio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Patrimonio Natural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y análisis de los espacios naturales y de su valor patrimonial. Noción de ecosistema natural. Las interrelaciones del hombre y la naturaleza.
Concepto de paisaje de acuerdo con el espíritu de la Convención Europea del Paisaje (2000). La regulación patrimonial: de la protección de los frag-
mentos más significativos de la naturaleza a la conservación de la biodiversidad del planeta. La valoración del paisaje como factor de calidad de vida y
su consolidación en la legislación sobre conservación de la naturaleza. El uso y disfrute de los espacios naturales protegidos, como factor de desarro-
llo sostenible de las comunidades locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG22 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre
cuestiones relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio.

CE28 - Conocer de forma básica los conceptos, teorías, perspectivas, métodos y técnicas de otras ciencias humanas y sociales como
la Antropología, la Arqueología, la Geografía o la Paleografía.

CE08 - Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE15 - Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico,
documental, etnológico y natural.

CE16 - Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los
problemas relacionados con todas las vertientes del Patrimonio.

CE17 - Tener alguna experiencia en el diseño y planificación de proyectos sobre Patrimonio y en su implementación práctica.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

CE23 - Analizar espacios geográficos regionales desde una perspectiva integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

141 / 168

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Patrimonio Arqueológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Patrimonio Arqueológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valor y alcance patrimonial de las evidencias arqueológicas para la sociedad contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG03 - Estar habituado a trabajar en equipo, con independencia de juicio, atención y respeto hacia los puntos de vista ajenos,
ayudando a organizar y planificar tareas y participando en la toma de decisiones en grupo y la construcción de consensos.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y
se halla siempre en permanente construcción.

CE10 - Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando
perspectivas, como la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género.
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CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE14 - Redactar informes y trabajos caracteríticos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con
propiedad los conceptos y categorías propios de los historiadores.

CE19 - Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0
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Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Ciudades y Patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geografía Urbana y Patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis, conocimiento y valoración de la ciudad como documento histórico y como patrimonio cultural, y, por tanto, como un bien de interés para la
colectividad. Se estudiará la ciudad y el patrimonio urbano desde una óptica geográfica, que no sólo tiene en cuenta los valores artísticos y econó-
micos del patrimonio edificado y de los espacios públicos de la ciudad con sus potencialidades turísticas, sino que también se interesa por los valo-
res de interés cultural y de calidad de vida para la población. El patrimonio urbano conforma la ciudad actual, por ello es necesario comprender la
organización del espacio urbano contemporáneo, que es, a la vez, un espacio físico y un espacio social en el que se realizan múltiples funciones.
Conocida la teoría de la ciudad puede entenderse su patrimonio. El planeamiento urbanístico y la protección del patrimonio urbano. Las ciudades
Patrimonio Mundial y su interpretación. Valoración del paisaje urbano y análisis de la legislación sobre la protección del paisaje urbano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Saber transmitir informaciones relacionadas con la Historia y el Patrimonio a públicos no especializados.

CG11 - Tener progresivamente recursos para aprender de manera autónoma.

CG12 - Haber desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG22 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre
cuestiones relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio.

CE08 - Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural

CE09 - Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos
históricos.

CE15 - Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico,
documental, etnológico y natural.
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CE16 - Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los
problemas relacionados con todas las vertientes del Patrimonio.

CE17 - Tener alguna experiencia en el diseño y planificación de proyectos sobre Patrimonio y en su implementación práctica.

CE21 - Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio.

CE22 - Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana.

CE23 - Analizar espacios geográficos regionales desde una perspectiva integradora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

86 0

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0
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Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

NIVEL 2: Archivística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la Archivística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de las nociones básicas de archivística, desde la génesis, forma y tradición de los documentos, hasta su gestión, organización y con-
servación en los depósitos documentales. Asimismo, se iniciará una aproximación al sistema español de archivos y las posibilidades prácticas de
acceso e investigación en los distintos centros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer de forma básica los conceptos, teorías, perspectivas, métodos y técnicas de otras ciencias humanas y sociales como
la Antropología, la Arqueología, la Geografía o la Paleografía.

CE12 - Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y
electrónicos donde recopilar información.

CE13 - Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jeraquizar
esa información de forma coherente.

CE20 - Conocimiento de las técnicas paleográficas y epigráficas necesarias para estudiar los documentos de determinados períodos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Actividades
presenciales: Clases teóricas y Clases
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
excursiones, visitas, trabajos de campo)

50 100

Modalidad presencial: Trabajo dirigido
por el profesor (tutorías individualizadas o
colectivas)

10 100

Modalidad presencial: Actividades
autónomas del alumno (realización
de trabajos individuales o en grupo,
lecturas dirigidas, realización de prácticas,
preparación de exposiciones orales,

86 0
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estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

Modalidad presencial: Pruebas de
evaluación generales, finales (orales o
escritas)

4 100

Modalidad virtual: Presentaciones breves
de los temas, de los materiales didácticos,
sesiones de explicación general,
orientaciones metodológicas, conferencias,
seminarios y sesiones de debate a través de
foros y videoconferencias

16 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas, participación en foros y
otros medios colaborativos

20 0

Modalidad virtual: Actividades autónomas
del alumno (trabajos, lecturas dirigidas,
consulta de materiales didácticos,
prácticas (análisis y comentarios de textos,
imágenes, gráficos, documentales, mapas,
etc, resolución de casos y problemas,
estudio para la realización de las pruebas
de evaluación)

108 0

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación
generales, finales (videoconferencia)

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Participación en la
asignatura

0.0 10.0

Modalidad presencial. Realización de
trabajos individuales y colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad presencial: Actividades
prácticas: comentarios de texto,
imágenes, mapas, gráficos, recensiones,
cuestionarios, presentaciones

0.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas finales
escritas u orales

0.0 60.0

Modalidad virtual: Participación en la
asignatura (foros y otros medios)

0.0 10.0

Modalidad virtual: Realización de trabajos
individuales o colectivos de curso

0.0 60.0

Modalidad virtual: Actividades prácticas
(comentario de texto, imágenes, mapas,
gráficos, recensiones, cuestionarios,
presentaciones, exposiciones por
videoconferencia, etc)

0.0 40.0

Modalidad virtual: Pruebas finales (no
presenciales)

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG se orienta a la evaluación de las competencias asociadas al grado por lo que los temas a tratar serán generales y buscarán la interdiscipli-
nariedad.

Todos los trabajos fin de grado tendrán una pequeña parte teórica, impartida en seminarios a cargo de los tutores, en la que los estudiantes profun-
dizarán en las técnicas para elaborar, redactar y exponer oralmente documentación científica.

El TFG podrá consistir en:

            * Un pequeño trabajo clásico de iniciación a la investigación, realizado, en la medida de lo posible, en el marco de equipos de investigación
constituidos y que requiera la utilización de fuentes de archivo, arqueológicas, o de cualquier otro tipo (orales, encuestas, etc.) y que concluya apor-
tando alguna tesis científicamente fundamentada.

            * Estudios de carácter más teórico, centrados, por ejemplo, en la realización,  de un estado de la cuestión sobre un tema, en el que se de
cuenta de forma precisa y exhaustiva de lo investigado hasta el momento sobre esa cuestión.

             * Trabajos de carácter más técnico, dirigidos, por ejemplo, a la realización de un informe sobre un determinado bien o conjunto patrimonial o
al diseño de actividades de conservación o difusión del patrimonio en cualquiera de sus elementos constituyentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Hábito de tomar decisiones y poseer creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG17 - Reconocimiento crítico de la diversidad biológica y de la variedad de sociedades, culturas y sistemas de valores humanos,
con el consiguiente fomento de actitudes de respeto y tolerancia.

CG18 - Haber desarrollado la sensibilidad hacia temas medioambientales.

CG19 - Haber interiorizado un compromiso ético con los derechos humanos y los principios de igualdad de oportunidades.

CG20 - Haber interiorizado un compromiso ético con la cultura de paz y los valores democráticos.

CG21 - Haber desarrollado dotes de percepción visual y de lectura del entorno.

CG22 - Cualquier otra competencia derivada de la legislación vigente.

CG02 - Saber razonar críticamente y utilizar los procedimientos de análisis y de síntesis.

CG05 - Exponer en castellano de forma clara y rigurosa cualquier información (trabajos de investigación, informes, etc.) que se
generen en el contexto académico.

CG06 - Conocimiento de una segunda lengua, preferentemente del inglés.

CG07 - Tener conocimientos de informática y estadística relacionados con el ámbito de la Historia y el Patrimonio.
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CG08 - Habilidad para aplicar los conocimientos sobre Historia y Patrimonio a la resolución de problemas prácticos.

CG01 - Estar habituado a realizar enfoques generalistas de los problemas sociales y, por tanto, a comparar, relacionar y tratar esos
problemas desde perspectivas plurales y diversas para completar los análisis y prospectivas que realizan los especialistas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad presencial: Trabajo autónomo
del estudiante.

285 0

Modalidad presencial: Tutorías
individualizadas y seminarios de apoyo
con el profesor tutor para la elaboración
del trabajo

13 100

Modalidad presencial: Exposición y
defensa pública

1 100

Modalidad virtual: Trabajo autónomo del
estudiante

285 0

Modalidad virtual: Tutorías
individualizadas y seminarios de apoyo
on line con el profesor tutor para la
elaboración del trabajo

13 0

Modalidad virtual: Exposición y
defensa pública (presencial o por
videoconferencia)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad presencial: Evaluación del tutor
del trabajo

0.0 30.0

Modalidad presencial: Evaluación del
tribunal atendiendo a: la calidad científica
del trabajo (60%), la claridad expositiva
del alumno, tanto escrita como verbal
(20%) y su capacidad de debate y defensa
argumental (20%)

0.0 70.0

Modalidad virtual: Evaluación del tutor
del trabajo

0.0 30.0

Modalidad virtual: Evaluación del tribunal
atendiendo a: la calidad científica del
trabajo (60%), la claridad expositiva
del alumno, tanto escrita como verbal
(20%) y su capacidad de debate y defensa
argumental (20%)

0.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

7.1 100 3,2

Universidad de Burgos Profesor Emérito 2.4 100 ,8

Universidad de Burgos Profesor Auxiliar 2.4 0 1

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

38.8 75 31,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

21.4 100 26,9

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 16.7 100 20,4

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

11.9 100 15,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIAN-
TES.

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-politicas-academicas/normativa-de-politicas-academicas

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos define
y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Grado y Master
que oferta.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.
· RESPONSABILIDADES
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Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el
Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la ela-
boración de las guías docentes y enviar a la secretaría de Facultad de Humanidades y Comunicación y a los Departamentos implicados las correspon-
dientes guías docentes que incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de
los títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales.
· DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a través
de la web de la Universidad de Burgos. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Humanidades y Comuni-
cación y otra a la secretaría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Humanidades y Comunicación o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la Universidad de Burgos, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Univer-
sitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.
· Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Humanidades y Comunicación (según decida la Junta de Centro), los indicadores que se
propone utilizar son:

- Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

- Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

- Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

- Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y
analizan los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN
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El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Humanidades y Comunicación de la
Universidad de Burgos.
· DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los proce-
sos necesarios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema
de medición y análisis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Humanidades y Comunicación:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados
académicos de todos los Centros de la Universidad de Burgos y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.
· DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Humanidades y Comunicación, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analiza-
rá y propondrán que resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comisión
de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de resulta-
dos será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo Decanal de la Facultad de Humanidades y Comunicación, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad
y haga llegar a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Centro recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual don-
de se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la cali-
dad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar las
insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Facultad de Humanidades y Comuni-
cación teniendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.ubu.es/grado-en-historia-y-patrimonio/garantia-de-calidad/sistema-de-garantia-
interna-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación tiene por objeto facilitar la entrada a la nueva titulación de aquellos alumnos de la Licenciatura de Humanidades que
lo deseen. Para ello se propone la siguiente tabla de adaptación de materias. No obstante, todo alumno que lo desee podrá solicitar la adaptación de
las asignaturas particulares cursadas en ésta u otra titulación o diversas actividades. Para tal fin, se creará una Comisión de reconocimiento de crédi-
tos que estudiará las competencias adquiridas a través de dichas asignaturas o actividades y su correspondencia en materias o asignaturas del nuevo
Grado. El procedimiento habrá de contar con el informe favorable de la Comisión de Garantía de calidad.

LICENCIATURA DE HUMANIDADES GRADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO

Curso Carácter Créditos Curso Carácter ECTS

Cód. ASIGNATURAS Cód. ASIGNATURAS

4442 El proceso de ho-

minización

1º T 4,5 6002 Introducción a la

Prehistoria

1º B 6

4378 Orígen y evolu-

ción de los homí-

nidos

3º Op 6 5997 Antropología Bio-

lógica

1º B 6

4384 Tecnología

prehistórica

- LE 4 6015 Tecnología

prehistórica

2º Op 6

3460 La Prehistoria

europea

2º Op 4,5 6016 Prehistoria de la

Península Ibérica

2º Op 6

4377 Atapuerca y la

evolución cultural

2º Op 6 6020 Atapuerca y la

Evolución Huma-

na

3º Ob 6

de los grupos hu-

manos

3392 Hª del Mundo

Antiguo

1º T 4,5 6000 Hª Antigua Uni-

versal

1º Ob 6

3465 Hª del Arte Anti-

guo

2º Op 6 6001 Hª del Arte Anti-

guo

1º Ob 6

3402 Hª General de la

Edad Media

2º T 4,5 6003 Hª Medieval Uni-

versal

1º B 6

3452 Hª del Arte Me-

dieval

3º Op 9 6004 Hª del Arte Me-

dieval

1º B 6

3455 Hª de España An-

tigua

2º Op 6 6021 Hª Antigua de

España

3º Ob 6

3457 Hª de España Me-

dieval

2º Op 9 6022 Hª Medieval de

España

3º Ob 6

3401 Hª del Mundo

Moderno (s.XVI-

XVII)

2º T 4,5 6008 Hª Moderna: Mo-

narquías e Impe-

rios

2º B 6

3472 Hª del Arte Mo-

derno

4º Op 9 6009 Hª del Arte Mo-

derno

2º B 6

3475 Culturas de la

América Prehis-

pánica

4º Op 9 6005 Hª de América:

culturas america-

nas¿

1º Ob 6

3456 Hª de España en

la época Moderna

3º Op 9 6034 Hª Moderna de

España

4º Ob 6

5112 La cultura euro-

pea en época mo-

derna

- LE 4,5 6029 La cultura euro-

pea: del Renaci-

miento a la I.

3º Op 6

3407 Hª Contemporá-

nea

4º T 10 6011 Hª del siglo XX 2º B 6

3471 Hª del Arte Con-

temporáneo

5º Op 9 6012 Movimientos ar-

tísticos contempo-

ráneos

2º B 6

3391 Geografía Huma-

na

1º T 6 5998 Geografía general 1º B 6

3408 Antropología So-

cial y Cultural

5º T 6 6013 Antropología Cul-

tural

2º B 6

3406 Geografía Regio-

nal

4º T 5 6023 Geografía del

Mundo

3º Ob 6

3479 Hª de América

Latina

5º Op 6 6024 Historia de Amé-

rica Latina: socie-

dad¿

3º Ob 6
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3473 Geografía de Es-

paña

5º Op 6 6035 Geografía de Es-

paña

4º Ob 6

3463 Hª de España

Contemporánea

3º Op 9 6036 España siglo XX 4º Ob 6

3462 El hombre y la

guerra en el siglo

XX

2º Op 6 6030 Hombres, mujeres

y guerras en el

siglo XX

3º Op 6

3454 La formación de

la Europa Con-

temporánea

3º Op 9 6017 Europa y España

en el siglo XIX

2º Op 6

3543 Estados Unidos de

Norteamérica en

el s. XX

5º Op 4,5 6043 Hª de los Estados

Unidos

4º Op 6

3459 Paleografía espa-

ñola

3º Op 9 6010 Paleografía 2º B 6

3453 Arqueología Ge-

neral

2º Op 9 5999 Arqueología Bá-

sica

1º B 6

3480 Instrumentos y

técnicas de análi-

sis del Territorio

4º Op 9 6031 Instrumentos y

técnicas de análi-

sis del Territorio

3º Op 6

3499 Patrimonio natu-

ral

1º Op 6 6027 Patrimonio natu-

ral

3º Ob 6

3506 Patrimonio ur-

bano

5º Op 9 6045 Geografía urbana

y patrimonio

4º Op 6

Nota: T (Troncal), B (Básica), Ob (Obligatoria), Op (Optativa), LE (Libre Elección).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3069000-09009164 Licenciado en Humanidades-Facultad de Humanidades y Comunicación

3069000-09009164 Licenciado en Humanidades-Facultad de Humanidades y Comunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Humanidades y Comunicación

Carlos Enrique Pérez González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Comendadores, s/n
(Hospital Militar)

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

cperez@ubu.es 947258754

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Grado en
Historia y Patrimonio

Óscar Raúl Melgosa Oter

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

157 / 168

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

ormelgosa@ubu.es 947258723

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2 - Justificación.pdf

HASH SHA1 : 3455C637197C8F917665DCDA5A0ADFFA8B03589E

Código CSV : 321777647132730904454040
Ver Fichero: Anexo 2 - Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.1 Sistemas Información Previo.pdf

HASH SHA1 : E8A8525409233615FA0CE4A3C97A61289EB93870

Código CSV : 321700474754074611126811
Ver Fichero: Anexo 4.1 Sistemas Información Previo.pdf

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/321700474754074611126811.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

160 / 168

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 143A1191430FF7F418F4B47FE6F6E11AB37FA2D3

Código CSV : 954093065152548683888513
Ver Fichero: Criterio 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Nombre : Anexo 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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Nombre : 8.1. Justificación indicadores propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Anexo 10.1 Calendario de implantación.pdf
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Ver Fichero: Anexo 10.1 Calendario de implantación.pdf

C
SV

: 9
56

46
09

24
44

52
75

99
19

47
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/321700712390849115153383.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956460924445275991947360


Identificador : 2501578 Fecha : 19/01/2026

166 / 168

Apartado 11: Anexo 1
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.


CV: BOCYL-D-17012025-10
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Grado en Historia y Patrimonio para centros no acreditados 
institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 
modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 
Historia y Patrimonio por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Historia y Patrimonio por la Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2501578 


FACULTAD DE 
HUMANIDADES 
Y 
COMUNICACIÓN 


Grado en Historia y 
Patrimonio 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
Criterio 5.1. Plan de 
estudios. 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. 
El título tiene 72 créditos de formación básica. De ellos 54 créditos se han 
vinculado al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, lo 
que supone un 75% del total de la formación básica 
Se justifica la adscripción mediante la asignación de las siguientes asignaturas 
de formación básica a mismo ámbito de conocimiento que el título:  
- Antropología biológica 6 
- Arqueología básica 6 
- Geografía general 6 
- Introducción a la prehistoria 6 
- Historia medieval universal 6 
- Historia moderna: monarquías e imperios 6 
- Paleografía 6 
- Historia del siglo XX 6 
- Antropología cultural 6 
Cambio en la composición de las comisiones o tribunales de evaluación de 
TFG. Se pasaría de tres componentes, tal y como figura ahora en la Memoria 
del Título (p. 62), a dos.   
Justificación de la modificación no sustancial del sistema de evaluación del 
TFG:  
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Ante el considerable incremento de TFG a evaluar, como consecuencia de la 
incorporación de los realizados por los estudiantes de la modalidad online, se 
ha visto la necesidad de introducir un cambio en la composición de los 
tribunales evaluadores. Se propone esta modificación en la que en lugar de ser 
tres los profesores que los evalúen pasen a hacerlo dos. El cambio propuesto 
no altera la naturaleza, objetivos ni características del título y sigue 
garantizando una correcta evaluación de los TFG, con tribunales formados por 
dos profesores con docencia en el Grado y pertenecientes al Área de 
conocimiento a la que se adscribe cada uno de ellos o con la mayor afinidad 
posible. 
En sesión privada, el tribunal debatirá la calificación final teniendo en cuenta 
los porcentajes establecidos en la Normativa (Calidad científica – 60%, Claridad 
expositiva - 20%  Capacidad de respuesta – 20%). En el caso de que no se 
llegue a un acuerdo por unanimidad, cada uno de los miembros del tribunal 
planteará su calificación para los apartados establecidos, siendo el resultado 
final la media aritmética de las calificaciones individuales. 
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TITULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
8. Resultados previstos 


 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


* Resultados previos  


Los resultados previos de los tres últimos cursos son los siguientes: 


Indicador  Año 


 2004/05 2005/06 2006/07 


Tasa de graduación 21,0 % 23,0 % 18,0 % 


Tasa de abandono 29,6 % 13,9 % 35,3 % 


Tasa de eficiencia 87,6 % 96,5 % 97,4 % 


 


* Resultados previstos  


A partir de los resultados previos, planteamos un sistema de mejora continua, año a año, 
que permita sostener los siguientes valores: 


Indicador  Resultados previstos para cuando se acredite el Título 


Tasa de graduación 60 


Tasa de abandono 10 


Tasa de eficiencia 80 


 


 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) 
en relación con su cohorte de entrada.  


La baja tasa de graduación se explica por el hecho de que un gran número de 
estudiantes simultanean el trabajo con los estudios, lo que les impide matricularse de 
todas las asignaturas en cada uno de los cursos. Además, se percibe una cierta 
desilusión de los alumnos de la actual titulación por su carácter heterogéneo que 
dificulta su motivación y no les permite profundizar en los aspectos que les resultan 
especialmente interesantes. Considerando lo anteriormente expuesto, es importante 
saber que no se han hecho distinciones entre alumnos a tiempo completo y a tiempo 
parcial. Este último necesita más tiempo para finalizar sus estudios y no se debe tener en 
cuenta a la hora de calcular este indicador. Y, finalmente, una gran parte del alumnado 
de la Licenciatura de Humanidades está compuesta por estudiantes extranjeros. Las 
peculiares características de sus estancias en la universidad, no superando más de un 
curso académico, hace de ellos un grupo especial que no debe considerarse en el cálculo 
de la tasa de graduación. 


Estimación de valores: Se estima que este indicador se puede situar en el 60% para 
el grado que se propone. Con la implantación del sistema ECTS, se realizará un 
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TITULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
8. Resultados previstos 


 
seguimiento más personalizado del alumno, con una distribución más racional del 
trabajo de éste. Esto repercutirá positivamente en la actitud del alumno y, por lo tanto, 
en un mayor rendimiento.  


 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el anterior.  


La tasa de abandono en los años analizados es menor del 50 %, acercándose en 
varios momentos al 12 %. 


Estimación de valores: Se prevé que la tasa de abandono se sitúe alrededor del 
10%.  


 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios en los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado 
curso académico, y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse.  


El resultado de la tasa de eficiencia es bastante satisfactorio. Se trata de un indicador 
complementario a la tasa de graduación en el sentido de que los estudiantes dedicarían 
más tiempo del inicialmente previsto a cursar los créditos necesarios con el fin de 
obtener la titulación y, sin embargo, superan con éxito aquellos de los que se 
matriculan. 


Estimación de valores: La implantación del sistema ECTS permite al estudiante 
una mejor organización del trabajo relacionado con las actividades a desarrollar y la 
existencia de mecanismos de seguimiento a través de los cuales garantizar la mejora 
continua de la calidad del Título propuesto. Esto lleva a prever que este indicador se 
sitúe en el 80% para el grado que se propone.  


 


En el modelo de Sistema de Garantía Interna de Calidad propuesto por la Facultad 
de Humanidades y Educación (SGIC) se define en su Procedimiento Clave nº 10 –
“PC10: procedimiento de medición y análisis de resultados académicos”- (ver apartado 
9 de esta Memoria de Verificación) cómo la Facultad de Humanidades y Educación de 
la Universidad de Burgos garantiza que se midan y analicen los resultados académicos, 
y adicionalmente se tomen decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la 
calidad de las enseñanzas impartidas.  


Documentación de referencia:  


 LOU. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades.  


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU).  


 Estatutos de la Universidad de Burgos.  


 Plan Estratégico de la Universidad de Burgos.  
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TITULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
8. Resultados previstos 


 


 Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad, Capítulo 09: Resultados 
de la formación, que se propone como modelo marco a desarrollar por los 
Centros de la UBU.  


 


Desarrollo 


El Equipo de Dirección de la Facultad de Humanidades y Educación, junto con la 
Comisión de Garantía de la Calidad y con el apoyo de la Unidad Técnica de Calidad 
(UTC), han propuesto los resultados que se van a medir y analizar, bajo estándares y 
directrices europeos de calidad.  


La Unidad Técnica de Calidad será la encargada de establecer los instrumentos de 
medición de resultados y será la responsable de medirlos y analizarlos. Así, esta Unidad 
dotará a la Facultad de Humanidades y Educación del conjunto de indicadores 
estandarizados que se muestran en el siguiente apartado y que le permitan evaluar, de 
una manera fiable y comprensible, los aspectos oportunos relativos al funcionamiento 
académico de los alumnos. Estos análisis de resultados serán utilizados para la toma de 
decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (SGIC, Procedimiento de Medida 
PM01).  


El informe de resultados elaborado por la UTC a partir de la información procedente 
de los resultados académicos del Grado de Historia y Patrimonio será enviado a través 
del Vicerrectorado de Calidad y Acreditación, al Equipo de Dirección de la Facultad de 
Humanidades y Educación, para ser revisado y completado, en su caso, por su 
Coordinador de Calidad, que hará llegar al este Vicerrectorado las mejoras que se 
consideren oportunas.  


La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) recogerá la información que le 
suministre el Coordinador de Calidad, y analizará los resultados realizando una 
memoria anual donde se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, 
incluyendo el diagnóstico de necesidades de los grupos de interés relativos a la calidad 
de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.  


La Comisión de Garantía de la Calidad, tras recoger la opinión de la Comisión de Grado 
de Comunicación Audiovisual, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar 
las insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados. 


  


Medidas, análisis y mejora continua. 


Para el análisis de los resultados académicos además de los tres indicadores 
descritos se emplearán los indicadores siguientes:  


 Tasa de rendimiento.  


 Tasa de éxito.  


 Tasa de fracaso en primer curso.  


 Duración media de los estudios.  


 Seguimiento de asignaturas.  
 


Las fichas de cálculo de estos indicadores se encuentran en el Anexo 1 del PC10 
del SGIC (ver punto 9). Los valores de los indicadores se calcularán para cada curso 
académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.  
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Graduado en Historia y Patrimonio 


10. Calendario de implantación 
 
 
 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación. 
La implantación del Título de Graduado o Graduada en Historia y Patrimonio por la 


Universidad de Burgos será progresiva, año a año, a partir del curso 2010-2011. La puesta en 
marcha del nuevo título será coincidente en el tiempo con la extinción, también gradual, de la 
Licenciatura de Humanidades a la que viene a sustituir y en cuya docencia está implicado el 
profesorado que impartirá clase en el nuevo Grado. 


El calendario de implantación del nuevo Título y de extinción del anterior se recoge en el 
siguiente cronograma: 


 
 


Cuadro 10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN Y EXTINCIÓN DE PLANES DE ESTUDIO 
 


 Curso 2010-2011 Curso 2011-2012 Curso 2012-2013 Curso 2013-2014 Curso 2014- 
2015 


Grado en Historia y Patrimonio 1º  1º 2º  1º 2º 3º  1º 2º 3º 4º   
Licenciatura en Humanidades  2º 3º 4º 5º  3º 4º 5º  4º 5º  5º Extinguido 


 
 


El calendario de implantación de la modalidad virtual será paulatino y gradual: en el curso 
2015/2016 comenzará a impartirse primero del Grado en la modalidad virtual; en el curso 
2016/2017 lo hará segundo de Grado; en el curso 2017/2018 tercero de Grado, y finalmente en el 
curso 2018/2019 estará implantado todo el Grado en la modalidad virtual. 
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Graduado en Historia y Patrimonio 
  2. Justificación 


 


 


1 
 


 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN. 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
2.1.1. Tradición de estos estudios en la Universidad de Burgos. 


* Geografía e Historia en el Colegio Universitario. 1972-1993 


Los estudios universitarios de Geografía e Historia han tenido una larga trayectoria en 
la ciudad de Burgos. En su primer ciclo se implantaron con la creación en 1972 del 
Colegio Universitario Adscrito (CUA), ampliándose hasta la licenciatura con el paso al 
Colegio Universitario Integrado (CUI). Durante más de 20 años las aulas universitarias 
burgalesas formaron a centenares de licenciados, que han ocupado y ocupan múltiples 
puestos relacionados con la docencia (enseñanza media y universitaria) y con la gestión del 
Patrimonio (Museos, Archivos y Bibliotecas). 


A lo largo de estos años se fue configurando una sólida plantilla docente, que a día de 
hoy cuenta con expertos reconocidos en distintos periodos históricos, los cuales han venido 
desarrollando una amplia y rigurosa labor investigadora, que es un importante activo de la 
actual Universidad de Burgos. En 1991, toda esta trayectoria quedó reconocida con la 
creación de una Facultad de Filosofía y Letras de Burgos, aún cuando los estudios 
universitarios burgaleses seguían dependiendo de la Universidad de Valladolid. 


* La Licenciatura de Humanidades y su itinerario de Patrimonio. 1994-2008 
Fue en 1994 cuando se creó la Universidad de Burgos. La Memoria para la creación de 


la Universidad señalaba que uno de sus rasgos distintivos debían ser los estudios de 
Patrimonio. Sin embargo, sin que existieran razones académicas que lo aconsejaran y 
primando exclusivamente las de carácter administrativo, las autoridades académicas del 
Ministerio decidieron que desaparecieran los estudios hasta entonces existentes y que 
fueran sustituidos por una nueva Licenciatura de Humanidades. Desde entonces, esta 
licenciatura ha sido la única del ámbito de letras en la Universidad de Burgos, lo que ha 
situado a esta institución académica en una posición de clara debilidad en relación con las 
otras tres universidades públicas de Castilla y León y ha generado anualmente una notable 
sangría de alumnos en beneficio de éstas. 


De todas formas, a pesar del carácter generalista de la Licenciatura de Humanidades, 
tanto en el Plan de Estudios de 1994 como en el nuevo del año 2000, se trató de buscar una 
cierta especialización en el ámbito del Patrimonio, mediante la creación de un itinerario de 
Patrimonio Histórico. Se incluían en él materias relacionadas con la Historia del Arte, 
asignaturas que analizaban los aspectos teóricos del Patrimonio y también otras de carácter 
más práctico que tenían que ver con la gestión y difusión del mismo. Dentro de nuestra 
Comunidad Autónoma, este itinerario se convirtió en el primer conjunto reglado de 
estudios universitarios que hacía hincapié en los estudios patrimoniales. Fueron, además, 
los primeros estudios que, superando visiones reduccionistas que lo identificaban 
exclusivamente con el Patrimonio Histórico, incorporaban una perspectiva integral del 
Patrimonio y hacían hincapié en el análisis de todos sus elementos constituyentes: en el 
Patrimonio Arqueológico, en el Documental y Bibliográfico, en el Natural, en el Urbano, 
etc. 
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* El programa de doctorado “El Patrimonio Histórico en Castilla y León”. 1994-2008 
Desde 1994, vinculado al Departamento de Ciencias Históricas y Geografía de la 


Universidad de Burgos, viene desarrollándose este programa de doctorado por el que han 
pasado ya más de 250 alumnos. Algunos años el programa “El Patrimonio Histórico en 
Castilla y León” se ha hecho extensivo a alumnos iberoamericanos, lo que prueba el 
interés que ha suscitado. 


A lo largo de estos años, se han presentado 15 tesis doctorales (sin que incluyamos en 
esa cifra todas las que surgieron de la Sección de Historia del antiguo Colegio 
Universitario -CUA y CUI- y que se leyeron en la Universidad de Valladolid entre 1972 y 
1998), se han defendido con éxito más de 30 Suficiencias Investigadoras y decenas de 
alumnos vinculados al Doctorado han venido obteniendo becas competitivas FPI1. En estos 
momentos, 11 becarios aparecen ligados al Departamento de Ciencias Históricas y 
Geografía con este tipo de becas y realizan sus investigaciones en distintos campos dentro 
del marco del citado programa. 


Desde el Departamento se trabaja en estos momentos para la puesta en marcha en 
próximos cursos de un "Máster en Evolución Humana" y de un nuevo programa de 
doctorado dirigido al “Patrimonio Cultural y su difusión", al tiempo que varios profesores 
van a colaborar en otros programas de carácter interuniversitario sobre los que hay 
contactos muy avanzados. 


 
 


2.1.2. Salidas profesionales. 
La enseñanza ha sido tradicionalmente una de las salidas profesionales de los 


licenciados en Geografía e Historia y luego en Humanidades. Varios cientos de antiguos 
alumnos del Colegio Universitario y desde 1994 de la UBU, son hoy profesores de 
universidad o de enseñanza secundaria, tanto en centros públicos como privados. En el 
nuevo grado de Historia y Patrimonio esta orientación hacia la enseñanza puede verse 
facilitada y potenciada por factores como: 


* El previsible incremento de la demanda de profesores de secundaria en el próximo 
decenio, como resultado de: 


• el actual envejecimiento de las plantillas, subrayado recientemente en algunos 
informes oficiales2, 


• el aumento de la población escolar motivado por la incorporación a las aulas de 
alumnado procedente de otros países, que en estos momentos supone ya un 8% 
más de población escolarizada (media nacional), 


• las políticas educativas destinadas a propiciar una mayor equidad e igualdad de 
oportunidades para todo el alumnado, como los programas de refuerzo, los 
planes de atención a los emigrantes, las actividades extraescolares, etc. 


* El hecho de que el Máster de Enseñanza Secundaria, necesario de acuerdo con la 
nueva legislación para acceder a la condición de docente, vaya a implantarse en nuestra 


 
 


 


1          http://ubucat.ubu.es/search*spi~S6/m?SEARCH=Universidad+de+Burgos.+Tesis&submit=Buscar 
2 Pedró, F. (2006): “Un diagnóstico de la situación del profesorado en España desde una perspectiva 
comparativa”, en Revista de Educación, 340. Mayo-agosto 2006, pp. 243-264. 
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Facultad de Humanidades y Comunicación, facilitará la continuidad en los estudios de 
los futuros graduados en Historia y Patrimonio. 


En la línea de lo que sugiere el Libro Blanco del Título de Grado en Historia3, las 
bibliotecas, archivos y museos, los trabajos como documentalista, el asesoramiento cultural 
y la gestión de proyectos internacionales, las oposiciones a la Administración e incluso 
puestos en empresas en los departamentos de recursos humanos, han sido otras de las 
salidas más características de los licenciados en Historia y luego en Humanidades por la 
UBU. Como se explica en el punto 3, dedicado a los objetivos, creemos que el nuevo 
grado y, también, el giro formativo que suponen los planes de Convergencia con Europa, 
van a potenciar un graduado en Historia y Patrimonio con una mentalidad generalista, 
especialmente necesaria en coyunturas como la actual en la que, desde el mundo 
empresarial y las instituciones, se demanda capacidad de pensar y de imaginación así como 
personas con una gran ductibilidad y capacidad de adaptarse al volátil mercado del siglo 
XXI. 


A lo largo de estos años, instituciones, fundaciones y empresas como  el 
Ayuntamiento de Burgos, el Instituto Municipal de Cultura, la Diputación Provincial, la 
Junta de Castilla de León, el Arzobispado de Burgos, Caja de Burgos, Caja Círculo, la 
Fundación del Patrimonio Histórico de Castilla y León, la Fundación Atapuerca, la 
Fundación Iberdrola, la Federación de Empresarios de Comercio de Burgos, la Cámara de 
Comercio de Burgos, la Fundación Siglo, la Cruz Roja o la empresa Conservación del 
Patrimonio entre otras, han reclamado, en múltiples ocasiones, estudiantes y licenciados de 
Humanidades con la especialización en el itinerario de patrimonio, de cara a desarrollar 
trabajos diversos o prácticas, relacionados con temas patrimoniales. Pensamos que esta 
demanda puede potenciarse, teniendo en cuenta las esperanzadoras perspectivas que, como 
explicamos en el apartado siguiente, se abren para Burgos en este campo del patrimonio. 


Las excavaciones y los estudios arqueológicos eran otra de las formas de inserción 
laboral de los licenciados en Historia y luego en Humanidades. En los últimos años esta 
salida se ha visto enriquecida por el desarrollo de los Yacimientos de Atapuerca, que han 
abierto un amplio abanico de posibilidades de trabajo relacionadas con el estudio y la 
investigación de la Prehistoria y la Evolución humana, pero también con otras colaterales 
relacionadas con la gestión y difusión de toda la información que generan los mencionados 
yacimientos. La apertura, ya inminente en Burgos, del Centro Nacional de Investigación 
en Evolución Humana y del Museo de la Evolución Humana incrementan las expectativas 
laborales y hacen de Burgos un lugar especialmente privilegiado en este campo. De ahí 
que, como se explicará en el apartado correspondiente, el Grado vaya a potenciar la 
formación de los alumnos en estas materias, creando un módulo dedicado a ellas y que el 
Departamento de Ciencias Históricas y Geografía esté trabajando para la puesta en marcha 
de un máster orientado a la especialización en estudios de evolución humana. 


 
 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona. 
Las universidades surgen incardinadas en un contexto socioeconómico determinado y 


los caracteres del mismo deben incidir en la definición de los objetivos estratégicos de 
estas instituciones. En este sentido, el ámbito en el que se desarrolla la Universidad de 
Burgos (la provincia de Burgos esencialmente) se define, además de por su pujanza 
industrial a nivel regional, por la trascendencia de un legado histórico y patrimonial, que ya 


 
 


3        http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_historia.pdf 
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es (y podría serlo mucho más en los próximos años) otro de los elementos capitales de 
dinamización económica. 


La provincia cuenta en la actualidad con tres bienes declarados Patrimonio de la 
Humanidad (la Catedral de Burgos, los Yacimientos de la Sierra de Atapuerca y el Camino 
de Santiago) que hacen de la misma un caso único en la Península Ibérica. Además hay 
muchas posibilidades de que en breve se consiga la declaración en tal sentido de los 
yacimientos de dinosaurios y de icnitas de Salas de los Infantes. Todos estos bienes 
patrimoniales generan anualmente miles de visitas a estas tierras. En breve, alguno de 
ellos, como los Yacimientos de Atapuerca, quedarán impulsados por la creación del Museo 
de la Evolución Humana y por el Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución 
Humana. A corto y medio plazo serán necesarios profesionales encargados de la gestión y 
difusión de todos esos bienes y recursos patrimoniales. 


La provincia cuenta, asimismo, con uno de los conjuntos de Bienes de Interés Cultural 
más destacados de España, en sus distintas categorías: conjuntos históricos, sitios 
arqueológicos, monumentos, etc. que generan, anualmente, miles de visitantes y la 
necesidad de expertos en su conservación y gestión. Algunos de estos importantísimos 
recursos patrimoniales, como Clunia, podrían, a medio plazo, ser investigados y 
gestionados preferentemente por profesionales formados o vinculados a la Universidad de 
Burgos si se implantara el Grado de Historia y Patrimonio. 


El impresionante Patrimonio mueble existente en nuestra provincia, propiedad 
esencialmente de la Iglesia Católica, ha sido y está en estos momentos siendo catalogado 
por alumnos de la especialidad de Patrimonio de la Licenciatura de Humanidades. A medio 
plazo, seguiría siendo catalogado por alumnos del Grado de Historia y Patrimonio 


El ingente Patrimonio Bibliográfico y Documental existente en Burgos se halla en estos 
momentos en proceso de Catalogación a partir de servicios como el de Recuperación de 
Archivos dependiente de la Diputación que se ha nutrido esencialmente de licenciados de 
Humanidades (especialidad de Patrimonio) de la UBU. El nuevo Grado de Historia y 
Patrimonio y el Máster en Patrimonio podría seguir suministrando profesionales cada vez 
más preparados en estos campos. 


Algunos departamentos de importantes instituciones burgalesas han reclamado en los 
últimos años personal cualificado cuya formación coincidía con los ámbitos de la Historia 
y del Patrimonio. Así la Obra Social de Caja de Burgos ha solicitado este tipo de 
profesionales para trabajos en el CAB (Centro de Arte Contemporáneo), labores culturales 
de la Obra Social, etc. En esta misma línea, el Departamento de Ciencias Históricas y 
Geografía –de quien dependerá básicamente la docencia del Grado de Historia y 
Patrimonio- ha firmado, en los últimos años, importantes acuerdos para el desarrollo de 
trabajos de difusión del Patrimonio con la Concejalía de Turismo del Ayuntamiento, el 
Patronato de Turismo o el Instituto Municipal de Cultura, entre otros. 


 
 


2.1.4. Interés para la sociedad. 
El núcleo de estudios de Geografía e Historia (1972-1994) y el de Humanidades (1994- 


2008) se han convertido en uno de los referentes más importantes de las actividades de 
Extensión Universitaria llevadas a cabo primero por el antiguo Colegio Universitario y más 
tarde por la Universidad de Burgos en la ciudad y provincia. A lo largo de estos años, se 
han celebrado múltiples actividades dirigidas al perfeccionamiento de estudiantes pero, que 
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en la mayoría de los casos se han extendido al conjunto de la población, que las ha acogido 
con notable interés. Sólo a título de ejemplo, podríamos citar entre este tipo de actividades: 


- Jornadas de Historia Medieval (4 ediciones). 


- Jornadas de Arte y Patrimonio (8 ediciones). 


- Jornadas de Patrimonio Urbano (10 ediciones) 


- Jornadas de Historia Contemporánea (3 ediciones) 


- Jornadas de investigadores en Humanidades (4 ediciones) 


- Los ciclos de conferencias (varios al año). 


- El desarrollo de Congresos Nacionales e Internacionales sobre estudios de Historia 
y Arte (sobre Gil Siloe, sobre la Abadía de Santo Domingo de Silos , sobre la 
Historia del comercio en Burgos; sobre el Padre Flórez, sobre la Guerra de la 
Independencia); el que se organizó con la Comisión para el Estudio de La Historia de 
las Relaciones Internacionales (CEHRI), las IV Jornadas Nacionales de Folklore y 
Sociedad, etc. 


- La colaboración en Programas de Formación y Actualización de las plantillas de 
profesorado de Enseñanza Secundaria. 


- La colaboración en los Programas Interuniversitarios de la Experiencia. 
 
 


2.1.5. El interés de estudiantes extranjeros en los estudios de Historia y Patrimonio. 
Además de nutrirse de alumnado burgalés y español, la Universidad de Burgos y dentro 


de ella los estudios de Historia y Patrimonio despiertan, desde hace tiempo, un enorme 
interés de estudiantes extranjeros que llegan a nuestro a país a ampliar sus conocimientos 
sobre distintos aspectos de la Historia y de la cultura española en general. Éstos encuentran 
en Burgos y en su universidad un contexto ideal para su formación por el tamaño de la 
ciudad, las infraestructuras académicas y la cercanía y accesibilidad del profesorado. 
Varias asignaturas de Historia, Arte o Geografía cuentan, en los últimos años, con un 
notable número de alumnos del programa Erasmus matriculados, siendo habitual en 
algunas materias que ese número suponga un tercio del total de la clase. 


Más recientemente, este interés se ha hecho extensivo a alumnos norteamericanos y 
chinos, que en los últimos años también se han matriculado en este tipo de materias en 
nuestra Universidad, siendo muy previsible un notable aumento de la demanda de estos 
estudios procedente de estos dos ámbitos extraeuropeos. 


 
 


2.1.6. El interés nacional e internacional de los estudios de Historia y Patrimonio. 
Además de por contar con tres bienes patrimoniales declarados de interés universal por 


la UNESCO, los estudios de Historia y Patrimonio de la Universidad de Burgos reúnen, 
por la singularidad de su patrimonio y su protagonismo en varios períodos de la historia, 
numerosos elementos de interés para atraer a interesados de todo el estado español y del 
ámbito internacional. La experiencia ganada a través de los numerosos intercambios por 
vía de convenios internacionales o programas específicos como el Erasmus corroboran el 
atractivo de la ciudad de Burgos y de los estudios de historia en relación a un modelo de 
formación de estado,   todo lo relativo a la vieja capital del reino de Castilla —otrora 
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potencia internacional—, sede de Consulados económicos, activo núcleo de todo el devenir 
histórico de España y de gran diversidad y singularidad cultural y paisajística. Además, y 
como elemento de constatación del atractivo intelectual de los estudios en Historia y 
Patrimonio debe destacarse el hecho de contar con importantes científicos en nuestros 
departamentos que son figuras internacionales en el estudio de los bienes Patrimonio de la 
Humanidad antes reseñados. Añádanse a todo esto las ventajas del modelo urbano y 
universitario como  elemento de atracción para alumnado externo. 


 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta. 


El nuevo grado en Historia y Patrimonio que presenta la Universidad de Burgos ha 
tenido en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, así como la orden que enumera los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales, pero ha tomado como referencia 
fundamental el Libro Blanco de Historia del Programa de Convergencia Europea de la 
ANECA. A partir de estos referentes, se han perfilado, a veces de forma literal y otras con 
ligeras modificaciones en la redacción, los ocho objetivos generales del nuevo grado4 y la 
mayoría de las competencias generales y específicas, que se pueden ver resumidas en los 
cuadros de las páginas 21, 23 y 24 de esta Memoria. El citado RD y el Libro blanco de 
Historia también han sido básicos en todo lo relativo a la planificación de las enseñanzas: 
distribución de créditos, estructura académica, implantación de las prácticas externas y del 
trabajo fin de carrera y sistemas de evaluación. 


De todas formas, teniendo en cuenta el peso del Patrimonio en el título, también se han 
estudiado los Libros Blancos de los Títulos de Grado en Historia del Arte5 y en Geografía6 


así como el de Humanidades7. En este caso han servido para completar el cuadro de 
competencias, incorporando algunas que no aparecían en el RD 2007 o en el libro blanco 
de Historia. Así, por ejemplo, las competencias específicas nº 03, 04, 05, que corresponden 
al libro blanco de Arte, la 08 al de Humanidades y las nº 21,22 y 23, que se han extraído 
del de Geografía. Estos tres libros blancos, nos han ayudado, igualmente, en la 
planificación de las enseñanzas, especialmente a la hora de diseñar la estructura académica 
final. 


Junto a esas fuentes, otros documentos de referencia fundamentales han sido los 
derivados del Proyecto Tuning8, en los que en buena medida están inspirados muchas de 
las ideas de los citados libros y también las propuestas que para el área temática de Historia 
han ido emanando del Proyecto Alfa Tuning para América Latina9. Además de que lo 
hemos tenido muy en cuenta en lo que concierne a los procedimientos de evaluación del 
aprendizaje, Tuning nos ha servido para definir las características que deben tener las 
materias y para decidirnos por un plan que busca estimular la coordinación entre las 
mismas. En esa línea, uno de los rasgos del nuevo grado es que varias de esas materias se 
componen de dos asignaturas. 
A la hora de la elaborar el Plan de estudios, de diseñar aspectos novedosos del mismo, 
como las prácticas externas o el trabajo de fin de carrera, y también porque en algunos 


 
 


4 Objetivos que se especifican más adelante en el apartado tres de esta Memoria. 
5       http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_harte_def.pdf 
6        http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_geografia.pdf 
7        http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_humanidades_def.pdf 
8        http://www.relint.deusto.es/TUNINGProject/spanish/doc2_fase1.asp 
9 http://tuning.unideusto.org/tuningal/ 
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casos presentaban en sus páginas web procedimientos de análisis de inserción laboral de 
los graduados, hemos tenido en cuenta algunos de los títulos de Historia de las 
universidades europeas más prestigiosas, así como algunos planes de estudio específicos 
sobre Patrimonio como los siguientes: Programmes in Museum, Gallery & Heritage 
Studies de la Universidad de Newcastle10; lo mismo para la Radboud University de 
Nimega (Holanda)11, los de las universidades francesas de Bordeaux12, Rouen13, La 
Rochelle14 y también la interesante referencia de los National Heritage Cultural Studies 
Centre de la University of Fort Hare en Sudáfrica15. Igualmente hemos consultado 
referencias como la del European Heritage Network16, que además de proporcionarnos 
algunos links de interés, contiene un magnífico tesauro, que nos ha servido a la hora de 
decidir algunos títulos concretos de las materias de Patrimonio. 


Por último, cabe indicar que los múltiples convenios Sócrates-Erasmus17 que la 
Universidad de Burgos tiene suscritos para los estudiantes de Humanidades con diversas 
universidades europeas han contribuido, a través de los intercambios de estudiantes y 
profesores, a un mejor conocimiento de otras experiencias internacionales, que de esa 
forma han podido ser tenidas en cuenta a la hora de diseñar este nuevo grado. 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. 


La propuesta para la solicitud de un nuevo Grado en Historia y Patrimonio surge de un 
acuerdo tomado por unanimidad en el Consejo del Departamento de Ciencias Históricas y 
Geografía. Ese acuerdo pasa a Junta de Facultad, que también por unanimidad decide 
aprobarlo, determinando la creación de una Comisión de Redacción del Plan de Estudios, 
como órgano dotado de plena representatividad y con capacidad para establecer su propio 
sistema de funcionamiento. Todas las áreas de conocimiento con docencia en el actual 
itinerario de Patrimonio histórico de la licenciatura de Humanidades que lo solicitaron han 
estado presentes en la mencionada comisión. Las áreas representadas en la Comisión son 
Prehistoria, Paleontología, Historia Medieval, Historia Moderna, Historia Contemporánea, 
Historia del Arte, Antropología y Análisis Geográfico Regional. 


Después de varios meses de trabajo, con reuniones en principio semanales y luego más 
espaciadas y contacto permanente a través del correo electrónico y los foros en red18, 
establecidos para ese fin por la UBU se elaboró un borrador que fue dado a conocer al 
profesorado implicado en el futuro Grado y a los representantes de los alumnos de la 
titulación de Humanidades para que hicieran las  observaciones  que  consideraran 
oportunas. La fórmula seguida para la difusión de las líneas fundamentales del borrador fue 
la trasmisión directa y personalizada por parte de los miembros de la comisión a los 
profesores de las áreas a las que representan y de otras afines sin representación en la 
comisión. De esta manera se ha conseguido un elevado grado de consenso entre el 
profesorado respecto al planteamiento del Plan de estudios elaborado por la comisión. Las 


 
 


10         http://www.ncl.ac.uk/search/?q=Museum+heritage+studies&submit=Search 
11 http://www.ru.nl/ 
12 http://www.ru.nl/ 
13 http://www.univ-rouen.fr/ 
14 http://www.univ-rouen.fr/ 
15      http://www.si.umich.edu/fort-hare/nahecsc.htm 
16      http://www.european-heritage.net/sdx/herein/ 
17 http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1236342095594&idContent=60333&locale=es_ES&textOnly=false 
18 http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1236343322037&idContent=9002&locale=es_ES&textOnly=false 
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observaciones, sugerencias y modificaciones planteadas en estas reuniones 
individualizadas fueron discutidas en las sesiones de la comisión y la mayoría de ellas 
atendidas. 


Así mismo, se consultó al Consejo Social de la Universidad de Burgos, a través de 
reuniones con la Comisión Académica y se tuvo en cuenta su opinión a la hora de plantear 
los objetivos del Título y las competencias a adquirir por los alumnos. Un resumen de la 
Memoria del Título de Grado fue enviada a la Comisión Académica del Consejo Social. 


Siguiendo las recomendaciones de la ANECA, los aspectos más destacados del 
mencionado borrador también fueron consultados con la serie de instituciones y 
organismos externos a la Universidad de Burgos que se detallan a continuación: Colegio de 
Licenciados y Doctores, Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución Humana 
(CENIEH), Instituto Municipal de Cultura, Ayuntamiento de Burgos, Archivo Municipal 
de Burgos, Archivo Histórico Provincial de Burgos, Archivo de la Diputación Provincial 
de Burgos, Museo Provincial de Burgos, Centro de Arte Moderno de Caja de Burgos, 
Fundación de Patrimonio Histórico de Castilla y León, Fundación Atapuerca, Institución 
Fernán González, Patronato de Turismo, Cabildo catedralicio de Burgos,Caja de Burgos, 
Caja del Círculo, Asociación de Amigos del Camino de Santiago, Federación de 
Empresarios de Comercio y también con algunas empresas como el Grupo Promecal, el 
Grupo Antolín y Campofrío. La consulta a egresados y la consideración de sus 
aportaciones contribuyó a enriquecer el proceso de discusión y elaboración de la Memoria 
por parte de la Comisión. 


Tras todas esas consultas y recogidas las sugerencias correspondientes, la memoria 
recibió la aprobación del Consejo de Departamento y tuvo en cuenta las Directrices 
Generales para el Diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES, emanadas de los 
órganos de gobierno de la Universidad de Burgos. Estas directrices establecen una serie de 
procedimientos de consulta y revisión internos que garantizan el acceso de la comunidad 
universitaria a las propuestas de nuevos títulos de grado y su derecho a realizar las 
aportaciones que estimen convenientes. Por ello: 


a) Antes de su consideración por la Junta de Centro, la memoria debe recibir 
informe de calidad favorable emitido por el Vicerrectorado de Calidad y Acreditación. 


b) Una vez que la Memoria esté finalizada, debe ponerse a disposición de todos los 
Departamentos de la Universidad, cuyos Consejos podrán informar sobre la misma, si así 
lo estiman conveniente, en un plazo no superior a 7 días lectivos. En caso de informe 
desfavorable, el Consejo de Departamento deberá emitir justificación razonada del mismo. 


c) Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, la Junta de Centro debe 
aprobar la memoria del titulo junto a los recursos humanos necesarios y disponibilidad de 
los mismos y el informe económico según modelo de la Junta de Castilla y León. En el 
caso de que algún Departamento emita informe desfavorable, éste deberá incorporarse al 
expediente que se remita al Consejo de Gobierno. 


d) Una vez aprobada en el Centro, el informe económico y la memoria deberán 
remitirse al Vicerrector de Ordenación Académica y Espacio Europeo, que la someterá a 
información pública de la comunidad universitaria. 


e) La “Comisión de Docencia” de la Universidad de Burgos informará al Consejo 
de Gobierno sobre la conveniencia o no de aprobación de la memoria. Dicha Comisión 
podrá proponer al Centro acciones de mejora del plan para su consideración. 
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f) La memoria, los recursos humanos y el informe económico será evaluadas por la 
"Comisión de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES", que emitirá informe 
analítico de acuerdo a las consideraciones indicadas en el apartado 3.2 de estas 
instrucciones. 


g) La memoria y el informe económico evaluados por la "Comisión de 
Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES" serán remitidos al Consejo de Gobierno. 
En caso de no aprobarse, se devolverá al Centro con las consideraciones oportunas. 


h) La memoria junto a los recursos humanos y el informe económico serán 
remitidos a la Dirección General de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y 
León. 


i) Recibido informe favorable de la mencionada Dirección General, la memoria será 
remitida al Consejo de Universidades para su verificación. 


j) Consideradas, en su caso, posibles recomendaciones de mejora de la ANECA, y 
tras verificación positiva del Consejo de Universidades, la memoria de diseño del titulo 
será remitida al Consejo de Gobierno, al Consejo Social y a la Junta de Castilla y León 
para su aprobación definitiva. 


 
2.4 Justificación de la doble modalidad: presencial y virtual 


 
La puesta en marcha dentro del Grado en Historia y Patrimonio de la UBU de la 


modalidad de enseñanza virtual (on line) en paralelo a la actual enseñanza presencial se 
justifica por la creciente demanda de formas de enseñanza que no exijan una asistencia 
obligatoria a las aulas; por la posibilidad de satisfacerla por vías que presentan indudables 
ventajas comparativas con respecto a la “enseñanza a distancia” tradicional y desde la 
necesidad de que esa demanda sea atendida de la forma más satisfactoria posible. 


En cuanto a lo primero, hay estudios que hablan de un incremento en nuestras 
sociedades de las personas que deseándolo, no pueden cursar estudios superiores de forma 
presencial, porque sus circunstancias personales y profesionales se lo impiden. La tendencia 
a la inestabilidad laboral y vital en general seguramente van a acentuar en el corto plazo este 
interés por formas de enseñanza no vinculadas a espacios físicos concretos. Por otro lado, la 
globalización y la creciente fuerza de la cultura española en países como Estados Unidos, 
pero también en otros de Asia, podrían hacer atractivos grados on line como el de Historia y 
Patrimonio, por el hecho de haber sido elaborados desde España y por profesores 
pertenecientes a esa cultura. Sólo necesitarían de ayuda institucional para ser 
convenientemente publicitados. Del mismo modo, también podrían abrirse vías para la 
expansión de este sistema de enseñanza dentro de los actuales programas ERASMUS, porque 
no todos los estudiantes tienen la posibilidad de acceder a las plazas que implican un traslado 
físico a las universidades de destino. 


Hasta hace bien poco, la única manera de atender estos nichos de demanda  de 
estudios superiores no presenciales era la denominada educación a distancia. El desarrollo de 
las nuevas tecnologías electrónicas y de la información y de redes como Internet permite ya 
en estos momentos ofrecer a esas personas esta otra alternativa virtual, que, por las 
herramientas y los métodos de aprendizaje que aporta, resulta mucho más atractiva. Sin 
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ánimo de exhaustividad y sólo a modo de ejemplo, frente a la educación a distancia 
tradicional, la enseñanza virtual aumenta muchísimo las posibilidades de motivar a los 
alumnos; incrementa, asimismo, las opciones de interactividad entre estudiantes y profesores 
y, también,  las de crear “comunidades” de enseñanza en alguna medida asimilables a las 
quecrea la enseñanza presencial. Al hacer todo esto, al posibilitar estos aspectos tan 
decisivos e 
influyentes en los procesos de enseñanza-aprendizaje, la modalidad virtual se aleja de la 
tradicional enseñanza a distancia -de hecho, su éxito puede radicar precisamente en ello, en 
saber colocarse en las antípodas de lo que hasta ahora se entendía por enseñanza a distancia- 
y se acerca a la que tiene en las aulas su centro de actividad principal. 


Hay, por tanto, una demanda de estudios superiores no presenciales, que además 
puede ir en aumento, y hay una nueva posibilidad de satisfacerla. En esta tesitura, los 
profesores del Grado en Historia y Patrimonio de la UBU creemos estar capacitados para 
contribuir a atender dicha demanda y para hacerlo desde presupuestos de calidad. 


Contamos en primer lugar con una modalidad presencial que, como revelan las cifras 
de alumnos matriculados cada año y las encuestas de evaluación está funcionando bien. Hay 
un plan de estudios, muy pensado en su día y que la práctica de estos cuatro años de 
funcionamiento está validando como un plan sugestivo y equilibrado y que se adapta a los 
objetivos que perseguía la reforma para adaptar las enseñanzas universitarias españolas al 
EEES. De la experiencia lograda podemos aprovechar para la alternativa virtual su estructura, 
dominada por una vocación generalista, modulada y complementada por el esfuerzo que se 
realiza para introducir a los estudiantes en el estudio de la Prehistoria y de la Evolución 
Humana y para ofrecerles, también, una primera aproximación al estudio del Patrimonio. 
Disponemos, también ya, de unos materiales que en algunos casos podrían servir 
directamente para la versión e-learning y que en otros sólo necesitan ser adaptados. A este 
respecto, como imaginamos que sucede en otros grados y universidades, la modalidad 
presencial del nuestro de Historia y Patrimonio de la UBU se “virtualiza” cada día más, no 
sólo porque muchos de los materiales de nuestras asignaturas o de los trabajos y aportaciones 
de los estudiantes están ya en las nubes que pueblan el cielo de Internet, sino, porque también 
se realizan actividades a través de foros y comunidades de aprendizaje on line o porque cada 
vez más tutorías individuales o grupales se desarrollan mediante la Plataforma UBU- 
CAMPUS. 


Evidentemente necesitamos aprender más. Hay aspectos específicos de  esta 
modalidad de enseñanza virtual que es necesario analizar con cuidado si queremos darles las 
soluciones más aceptables. Aspectos como, por ejemplo, la mayor dificultad para separar el 
tiempo de trabajo del que no lo es, la forma en que vamos a articular las prácticas (no menos 
importantes en muchas asignaturas para el desarrollo de las capacidades de los estudiantes, 
que las que deben realizarse en otros grados de Ciencias o de enseñanzas técnicas) o las 
barreras que la muy restrictiva legislación española sobre derechos de propiedad intelectual 
pone a la hora de utilizar muchos materiales docentes. Pero sobre todo tenemos que estudiar 
y trabajar lo más básico, aquello en lo que esta nueva modalidad de enseñanza coincide con 
la presencial. Ya se ha dicho que una de las claves de su éxito será la capacidad que 
tengamos para motivar e ilusionar, para excitar la curiosidad, para crear grupo, para a partir 
de todo eso inculcar en nuestras alumnas y alumnos on line una cultura del esfuerzo. Y para 
todo eso no vamos a contar con la palabra hablada, con el lenguaje corporal y gestual, con la 
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mirada, con el poso que vamos dejando con nuestras actitudes, con la relación personal. Para 
esos y otros objetivos básicos de la actividad de enseñar tendremos que apoyarnos mucho 
más en la palabra escrita y seguramente aprender otro tipo de lenguajes, por ejemplo, el que 
convierte en atractiva a una persona que habla para una cámara o el de los tuíteres. Para 
prepararnos mejor, hemos pospuesto el comienzo de la modalidad virtual hasta el curso 
2015-2016 y hemos iniciado un plan de acciones formativas intenso, que comenzó ya a 
finales del pasado 2013 y que nos va a permitir mejorar como docentes y estar en 
condiciones de ofrecer una enseñanza de calidad también en esta nueva opción e-learning.En 
fin, los profesores del Grado en Historia y Patrimonio de la UBU, creemos que la 
puesta en marcha de la modalidad virtual también se justifica porque al simultanearla con la 
enseñanza presencial se van a crear entre ambas sinergias poderosas de las que se van a 
beneficiar los estudiantes y que van a redundar asimismo en un crecimiento de nuestra 
capacidad general como docentes. 


Por último, inmersos en la dictadura de lo rentable, en un tiempo en el que sólo 
interesan conocimientos que puedan ser inmediatamente aplicados, la Historia -y las 
Humanidades en general- pierden cada vez más peso dentro de las enseñanzas universitarias. 
Sin embargo, por mucho que se empeñen los mercados, los seres humanos no estamos 
hechos exclusivamente para la rentabilidad. Los saberes humanísticos no sólo no son inútiles, 
sino que resultan imprescindibles para la vida de las personas, tanto como satisfacer sus 
necesidades materiales. Evidentemente no se trata de volver a aquellos otros tiempos en los 
que en las universidades casi todo era Teología y Filosofía, pero sí de recuperar cierto 
equilibrio entre los saberes que se imparten en la educación superior y en la valoración de los 
mismos. La modalidad on line puede servir para formar en Historia y Patrimonio a personas 
que por sus circunstancias personales no pueden acceder a nuestras aulas y, por tanto, puede 
actuar a modo de amplificador en este objetivo. 


 
2.5 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


 
Número de plazas de nuevo ingreso: 120 
Modalidad presencial: 40 plazas 
Modalidad online: 80 plazas 
 
120 alumnos de nuevo ingreso entre las dos modalidades de enseñanza (40 para la modalidad 
presencial y 80 para la virtual). Analizada la tendencia al alza en los alumnos de nuevo 
ingreso en la modalidad virtual desde su implantación, se ha estimado oportuno incrementar 
la oferta hasta las 120 plazas, primando en dicha oferta la correspondiente a la modalidad on-
line. 


De todas formas será facultativo de la Universidad de Burgos establecer cada curso el 
número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, dentro de los límites recogidos en la presente 
memoria. Para fijar su número, se tendrán en cuenta: la necesidad de respetar ratios 
de estudiantes por profesor que permitan una enseñanza de calidad y los recursos 
disponibles. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 02/06/2014 
 


CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN 
 


El número máximo de plazas ofertadas de nuevo ingreso debe estar fijado en la 
memoria de verificación y ser coherente con los criterios establecidos por la 
legislación vigente; por ello, se debe eliminar la referencia a que la Universidad podrá 
establecer cada curso el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas o, en todo 
caso, aclarar que esto se realizará dentro del número que se indique en la memoria 
de verificación aprobada. 


 
Se ha modificado dicho párrafo del apartado 2.5, quedando de la siguiente manera: 


 
De todas formas será facultativo de la Universidad de Burgos establecer cada curso el 
número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, dentro de los límites recogidos en la 
presente memoria. Para fijar  su número, se tendrán en cuenta: la evolución de las 
necesidades sociales, evitando provocar una inflación de titulados en Historia y 
Patrimonio, la necesidad de respetar ratios de estudiantes por profesor que permitan una 
enseñanza de calidad (a este respecto, en la modalidad virtual, el grupo por profesor no 
debería superar la cifra de 35 alumnos) y los recursos disponibles. 


 
 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se debe incluir, en la aplicación informática de verificación, el desarrollo de la 
planificación de las enseñanzas: se deben incluir, en cada materia, las actividades 
formativas y sistemas de evaluación previstos, tanto en la modalidad presencial 
como a distancia. Igualmente, se deben señalar las competencias a adquirir en cada 
una de las materias. 


 
Se han modificado las actividades formativas y los sistemas de evaluación y se han 
detallado para cada materia. 
Se han introducido las competencias a adquirir por los estudiantes en cada materia. 


 
 


Se debe corregir el enlace incluido en la memoria sobre la matrícula y evaluación del 
Trabajo Fin de Grado (Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos 
de fecha 28 de marzo de 2014.). 


 
Se ha comprobado el enlace incluido en la memoria sobre matrícula y evaluación del 
Trabajo Fin de Grado (Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos de 
fecha 28 de marzo de 2014) y sí que lleva a la página correspondiente de la Universidad de 
Burgos. Este mismo enlace se ha incluido en todas las memorias en las que la UBU ha 
presentado propuesta de modificación. 


 
 


Se debe aportar más información sobre los mecanismos de coordinación académica 
que garanticen la coordinación de las actividades de tutorización y seguimiento de 
los alumnos en enseñanza semipresencial. 


 
Se ha añadido en el adjunto 5.1 el apartado “5.5 Tutorización y Seguimiento de  los 
alumnos” con el siguiente texto: 


 
Podemos distinguir dos tipos de tutorización de los alumnos: la tutoría académica asociada 
a cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno. 


 
Respecto a la tutoría de apoyo y seguimiento al alumno la Universidad de Burgos cuenta C
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actualmente con dos programas: el Plan de Tutoría de Apoyo y Seguimiento, para todos los 
alumnos de los nuevos Grados durante toda su vida académica, y el Plan Mentor, para 
losalumnos de primer curso. Estos mismos programas se aprovecharán, con las 
necesarias adaptaciones y modificaciones para la enseñanza virtual. 
El Plan de Tutoria de Apoyo y Seguimiento se basa en la figura del Profesor tutor personal, 
que guiará al estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta 
integración en la plataforma virtual y resolviendo las dudas relacionadas con el 
funcionamiento de la misma, como realizando un seguimiento individualizado de los 
mismos. A medida que avance el curso, se realizarán tareas de  orientación  y 
asesoramiento en relación con la progresión académica. 
El Plan Mentor se basa en la figura del alumno mentor; un estudiante de cursos superiores 
que ayuda al estudiante de primer curso en su adaptación a la universidad. 


 
 


Se debe aportar información sobre una programación que garantice la regularidad de 
la atención tutorial a los alumnos en enseñanza semipresencial. 


 
Se ha añadido en el adjunto 5.1 el apartado “5.6 Atención Tutorial a los alumnos” con el 
siguiente texto: 


 
Anteriormente se distinguieron dos tipos de tutorización: la tutoría académica asociada a 
cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno,. En este apartado 
nos centraremos en el primer tipo de tutorización, la tutoría académica asociada a cada 
asignatura. 


 
Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el grado es la 
individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. Para ello es necesario, entre 
otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la interactividad, por 
lo que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol primordial a través de: 


o Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, seguir el ritmo 
de aprendizaje del alumno, etc. 


o Tutorías   grupales   para   el   seguimiento   de   los   proyectos   de   trabajo 
colaborativos. 


En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de WebConference. 
La Universidad de Burgos ha optado por OpenMeetings, que se ha integrado dentro del 
propio Campus Virtual de la Universidad de Burgos (UBUVirtual). Esta herramienta permite, 
además del contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón 
compartido presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías 
grupales el sistema de WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo 
y permite la interacción entre ellos. 


 
Por otro parte, para cada asignatura se establecerán unas fechas fijas en las que se 
realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto 
externo en una determinada materia. OpenMeetings permite a los estudiantes interaccionar 
con el ponente a tiempo real y plantear sus dudas a través de voz. 


 
 


CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
 


Se debe justificar que con el profesorado previsto es posible impartir ambas 
modalidades de enseñanza, dado el aumento en el número de plazas de  nuevo 
ingreso solicitado. 


 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 el apartado “Profesorado necesario para implantación de 
modalidad a distancia” con el siguiente texto: 


 
La implantación de la nueva modalidad virtual (online) supone un aumento de la carga 
docente de la titulación. Este aumento puede ser asumido sin ampliar el número de 
profesores en algunas áreas de conocimiento pero no en otras. En este segundo caso, está C
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previsto contratar al profesorado necesario para que las áreas puedan asumir la nueva 
enseñanza. Esto no quiere decir que los nuevos profesores contratados sean los que van a 
impartir la modalidad virtual. En muchos casos son los profesores con los que ya cuenta la 
universidad en la actualidad los que van a impartir esta docencia (por su mayor 
experiencia)y los nuevos contratados se harán cargo de la docencia presencial que no 
puedan cubrir aquellos. 


 
 


Al tratarse de un título impartido en modalidad a distancia, se debe indicar la manera 
de computar la dedicación del profesorado a esta modalidad, con objeto de valorar la 
adecuación de los recursos humanos para su correcto desarrollo. 


 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 el apartado “Cómputo de la carga docente del profesorado 
para implantación de la modalidad a distancia” con el siguiente texto: 


 
El cómputo de la carga docente de este profesorado se realizará utilizando los criterios que 
se aplican al resto de la enseñanza oficial más un cómputo adicional. La Normativa 
Reguladora de la Dedicación Académica del profesorado (aprobada en la Comisión de 
Profesorado de 9 de mayo de 2014)  establece en su artículo 21 que las  actividades 
docentes especialmente intensas tendrán un tratamiento especial pudiendo reconocerse 
como horas de trabajo efectivamente realizadas la actividad adicional dedicada a dichas 
tareas, con la correspondiente disminución de la dedicación docente presencial a otras 
actividades del profesor durante el periodo de desarrollo de la actividad especialmente 
intensa. 


 
Se establece que la actividad docente durante la implantación de la modalidad virtual de los 
títulos tiene la consideración de especialmente intensa. El reconocimiento de esta especial 
intensidad consistirá en el cómputo adicional de créditos durante los dos primeros cursos de 
encargo docente por asignatura en esta modalidad: 


 
• En el primer año, ya sea de preparación de materiales exclusivamente o de 


preparación de materiales e impartición, se computará un 75% adicional sobre los 
créditos distintos asignados al profesor para ser impartidos virtualmente. Por 
créditos distintos se entiende que son los que no se corresponden con desdobles de 
grupos, y en los que la actividad docente se basa en materiales preparados una vez 
y utilizados las veces que sean necesarias para atender a los diferentes grupos. 


• En el segundo año el reconocimiento adicional será de un 50 %. 
 


Los créditos de reconocimiento extra serán incluidos  como reducción en la capacidad 
docente o como adición a la misma y el departamento podrá autorizar su disfrute en el 
curso anterior al de impartición de la docencia. A efectos de registro de los datos los 
Departamentos comunicarán las asignaciones docentes al vicerrectorado con competencia 
en materia de profesorado. 


 
 


Asimismo, debe ofrecerse más información sobre la dedicación del profesorado en la 
modalidad a distancia en relación con la atención y orientación de los estudiantes. 


 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 el apartado “Dedicación del profesorado en la modalidad a 
distancia en relación con la atención y orientación de los estudiantes” con el siguiente texto: 


 
Respecto a la atención tutorial en los Grados impartidos de forma online la Normativa 
Reguladora de la Dedicación Académica del profesorado (aprobada en la Comisión de 
Profesorado de 9 de mayo de 2014) establece en su artículo 14 lo siguiente: 
1.- De las actividades docentes complementarias, las de tutoría o asistencia al alumnado 
serán de seis horas semanales, de las que, al menos  cuatro se desarrollarán en las 
dependencias de la Universidad si el profesor tiene asignadas actividades docentes que 
desarrollar con el alumno en titulaciones impartidas presencialmente. 
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2.- En el caso de que toda la asignación de actividades docentes que desarrollar con el 
alumno corresponda a titulaciones impartidas en línea, el profesor no tendrá que desarrollar 
la actividad necesariamente en las dependencias de la Universidad. 
3.- En las situaciones intermedias en que parte de la asignación de actividades 
docentesque desarrollar con el alumno corresponda a titulaciones impartidas 
presencialmente y parte en línea, se reducirán proporcionalmente las cuatro horas que el 
profesor dedique a la tutoría o asistencia al alumnado en las dependencias de la 
Universidad, siendo, en todo caso, proporcional ese número de horas a las 
correspondientes a actividades docentes desarrolladas con el alumno en la modalidad 
presencial. 
4.- En todo caso, las actividades de tutoría o asistencia al alumnado se desarrollarán en el 
marco normativo que establezca el Consejo de Gobierno al efecto. 
5.- Las actividades de tutoría académica vinculada a la docencia de asignaturas concretas 
se realizarán durante el semestre o semestres en los que el profesor tenga asignada 
actividad docente desarrollada con el alumno, no estando obligado a realizar las primeras si 
no cuenta con asignación específica de las segundas. 


 
Se debe también aportar información concreta sobre la formación específica que han 
recibido los docentes del Título en enseñanza on-line, experiencia previa en este tipo 
de docencia, publicaciones en este ámbito, etc. 


 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 el apartado “Formación del profesorado para impartir la 
modalidad a distancia” con el siguiente texto: 


 
La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: 
la adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza 
virtual sea igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. En este sentido el Centro 
de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) está impartiendo desde 
principios del curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e Innovación 
Educativa (IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning 
para capacitar al profesorado implicado en la enseñanza virtual. Los profesores que 
imparten dichos seminarios tienen una amplia reputación y prestigio con muchos años de 
experiencia (UOC y Universidad de Granada). 
Todo el profesorado de la UBU implicado en la enseñanza online habrá recibido una 
formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de acuerdo con los 
siguientes estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en 
el E-Learning (EFQUEL): 
Itinerarios formativos relacionados con la enseñanza en línea: 
Itinerario 1: Especialización en docencia virtual. 


a. Seminario 1: Iniciación a UBUVirtual 
b. Seminario 2: Creación de cuestionarios en UBUVirtual 
c. Seminario 3: Gestión de calificaciones en UBUVirtual 


Itinerario 2: Tutorización en entornos virtuales y gestión de comunidades. 
a. Seminario 1: Uso de la Webconference en entornos de tutoría virtual. 
b. Seminario 2: Gestión y dinamización de foros en entornos virtuales. 
c. Seminario 3: Redes sociales en educación 
d. Seminario 4: Introducción al e-portfolio: Mahara. 


Itinerario 3: Itinerario software social en la docencia virtual. 
a. Seminario 1: Entornos ofimáticos colaborativos: GDrive 
b. Seminario 2: Wikis 
a. Seminario 3: Uso de blogs en la docencia 
b. Seminario 4: Introducción a los Entornos Personales de Aprendizaje como 


instrumento de formación permanente del profesorado. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 18/12/2018 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN ATENDERSE: 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Apartado 4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos: Se ha 
actualizado la normativa. 
La normativa de reconocimiento de créditos prevé el reconocimiento del TFG: 
“El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar 
orientado a la evaluación de competencias asociadas al título, salvo en el caso 
de trabajos fin de carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por 
normativas anteriores que habilitasen para el ejercicio de las mismas 
atribuciones profesionales que el grado/máster”. Este reconocimiento es 
contrario a lo que establece el Real Decreto 1393/2007: "En todo caso no 
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de grado y máster". 
La referencia al reconocimiento excepcional del Trabajo de Fin de Grado y al 
Trabajo de Fin de Máster de la normativa de la UBU debe de ser modificado y 
adaptado a lo previsto en el citado Real Decreto. 
La Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados 
al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos, fue aprobada 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UBU en fecha 31 de marzo de 2009 (BOCYL 
22/04/2009 y corrección de errores BOCYL 02/07/2009) con plena sujeción a lo regulado 
en el art. 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas  universitarias oficiales.  


Con posterioridad, el Real Decreto 1393/2007, fue objeto de modificación operada por 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que introdujo un nuevo párrafo en el número 2, del 
artículo 6º, con el siguiente tenor literal: "En todo caso no podrán ser objeto de 
reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster." 


En el sentido expuesto, de conformidad con lo reseñado en el número 1 del mencionado 
artículo 6, del Real Decreto 1393/2007 que señala que: " ...las universidades elaborarán y 
harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de 
créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en 
este real decreto." y por aplicación del principio de jerarquía normativa, la Universidad 
entendió que el último inciso, del número 3º, del artículo 10 de la Normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al Espacio 
Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos, se encontraba tácitamente 
derogado, por lo que no resulta de aplicación. 


La Universidad de Burgos va a proceder a la modificación de su normativa para eliminar 
dicha referencia. En consecuencia, se suprime este párrafo de la memoria. 
 
RECOMENDACIONES: 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
El perfil de ingreso recomendado, es idéntico al del Grado en Español: Lengua y 
Literatura, por lo que se recomienda que sea más específico para una titulación en 
Historia y Patrimonio. Por ejemplo, pueden cambiarse criterios como "Interés por 
desarrollar un pensamiento crítico a partir de textos literarios y lingüísticos" por 
"textos históricos", dado que en la memoria se refleja que el campo de la lingüística 
no goza de especial relevancia en el título. Por ello, no se entiende bien el énfasis 
que se hace en el campo de la lingüística y la literatura en el perfil de ingreso 
recomendado, dado que la titulación corresponde al Grado en Historia y Patrimonio. 


 
Se ha procedido a subsanar los errores concernientes al perfil de ingreso en el Grado en 


Historia y Patrimonio tachando algunos parrafos y añadiendo otros en color azul. C
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CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
Se recomiendan actuaciones que permitan consolidar plazas de profesores 
permanentes dedicados al título, dado que ha crecido de forma considerable el 
número de profesores contratados en relación al número de profesores permanentes. 
 


Se están llevando a cabo actuaciones tendentes a aumentar el número de docentes con 
carácter permanente (consolidación y promoción a figuras superiores). Con respecto a la 
información remitida a este respecto a fecha de la solicitud de modifica y la de elaboración 
de estas alegaciones han tenido lugar los siguientes cambios en las figuras del personal 
docente del Grado: 
 
 Un profesor ayudante doctor a profesor titular. 
 Dos profesores contratados doctor interino a profesor contratado doctor fijo. 
 Un profesor ayudante doctor a profesor contratado doctor interino. 
 Una profesora asociada (6+6) a profesora ayudante doctor. 
  


 
NOTA INFORMATIVA:  
 
   Todos los criterios admitidos de la memoria, están en NEGRO. Las alegaciones y las 
recomendaciones al informe de evaluación de fecha 18/12/2018 están en color AZUL.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
4.1.- Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a la titulación. 


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y el Servicio de 
Estudiantes y Extensión Universitaria desarrolla, de forma centralizada, los siguientes sistemas 
de información, acogida y orientación de futuros estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso: 


• Sesiones de información y orientación en los Centros de Educación Secundaria de Burgos 
y provincia dirigidas a alumnos de Primero y Segundo de Bachillerato. El objetivo es informar a 
los alumnos de la oferta de titulaciones y servicios que presta la Universidad, se visiona un DVD 
promocional sobre la institución universitaria y se da contestación a las preguntas y dudas que 
los alumnos formulen sobre determinadas titulaciones universitarias. Se realiza en el primer 
trimestre del curso académico. 


• Difusión, entre los Centros de Educación Secundaria de Burgos y provincia, de todo tipo 
de documentación informativa sobre las titulaciones impartidas (guías, agendas…). Se realiza a 
principio de curso, en el mes de abril y siempre que existan novedades. 


• Programa de visitas guiadas de alumnos de Primero de Bachillerato a las distintas 
instalaciones de la Universidad. Su objetivo es potenciar el primer contacto del alumno con el 
mundo universitario. Se realiza de enero a marzo. 


• Charlas informativas de noviembre a marzo, impartidas por personal de la Universidad 
en los Centros de Educación Secundaria de Burgos y provincia dirigidas principalmente a 
alumnos de segundo de bachillerato. 


• Organización y desarrollo de la Jornada de Puertas Abiertas para alumnos de 2º de 
Bachillerato y último curso de ciclos de Grado Superior. Se realiza a finales del mes de 
marzo y principios de abril. 


• Jornadas de puertas abiertas dirigidas a los padres de futuros alumnos, donde en ellas 
se efectúa una mesa redonda, en la que se informa de las diferentes titulaciones y se resuelven 
las dudas que puedan surgir. Se realiza el último viernes del mes de mayo. 


• Organización y desarrollo de las Jornadas de Acogida y Orientación, dirigidas a los 
alumnos de nuevo ingreso. Su objetivo es dar a conocer a los alumnos que se incorporan por 
primera vez a la universidad, una visión general de los servicios que presta la institución, a 
fin de lograr una mejor y más rápida adaptación e integración de los estudiantes en el 
entorno universitario. 


o En la primera jornada les da la bienvenida el Rector y se les informa de 
cuestiones muy diversas, desde las actividades deportivas, los programas de 
movilidad nacional o internacional, los servicios de biblioteca e informáticos y 
aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se 
encarga el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, 
los programas de becas y ayudas al estudio. 
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o La segunda jornada se desarrolla en el centro correspondiente a la titulación que van 
a cursar. La acogida y orientación la realizará el equipo decanal así como el 
coordinador de la titulación que está acompañado por un grupo de mentores y 
tutores del Plan de acción Tutorial. Esta segunda sesión da a los alumnos la 
bienvenida al Centro, y aborda cuestiones específicas del mismo, así como 
cuestiones específicas de cada Grado que en él se imparten. Se familiariza al 
estudiante de Nuevo ingreso con las instalaciones con las que cuenta el centro. 


• Participación de la Universidad a lo largo del curso en las diversas ferias, salones y 
otros eventos dirigidos a futuros alumnos universitarios, tanto del ámbito regional como 
nacional. Su objetivo es difundir, fuera del ámbito territorial burgalés, la oferta de titulaciones 
y de servicios que presta nuestra Universidad. 


• Una Jornada dirigida a Orientadores y profesores de centros de secundaria, durante el 
primer trimestre, con el objetivo de informar sobre el funcionamiento de la universidad, 
resolver sus dudas, informar de las novedades y realizar sesiones de su interés profesional. 


• Plan de Acción Tutorial (PAT-MENTOR): 


El Plan de Acción Tutorial de la Universidad de Burgos incluye las figuras del profesor tutor 
(tutor de titulación) y el Mentor. 


o El Tutor de Titulación. Es un profesor de la misma titulación que el alumno a 
quien orienta y asesora a lo largo de sus años de estudio universitario, en 
temas de su proceso de aprendizaje, su adaptación a la universidad y su 
transición al mundo laboral. 


o El Mentor. Es un alumno de cursos superiores que ayuda, orienta y/o guía al 
estudiante de nuevo ingreso en su nueva etapa universitaria. De esta forma, 
los estudiantes recién llegados podrán recibir de manos de sus compañeros más 
veteranos las herramientas necesarias que les permitan una buena y rápida 
integración académica, social y personal en la Universidad de Burgos. Se 
desarrolla durante los 6 primeros meses del curso. 


El Plan de Acción Tutorial, PAT-MENTOR, tiene carácter voluntario, se ofrece a todos los 
estudiantes de nuevo ingreso, si bien deberán hacer un acto positivo de inscribirse en el 
programa. Una vez inscrito se le asigna un profesor-tutor que le acompañará a lo largo de la 
carrera y un mentor que le orientará en el comienzo del curso. 


• Cursos Cero o de Nivelación: Son cursos de preparación para alumnos de nuevo 
ingreso cuyo objetivo principal es facilitar al estudiante la incorporación y la adaptación a su 
nueva situación académica cuya metodología se basará en el aprendizaje activo del 
alumnado, combinando exposiciones del profesorado con participación activa del alumnado a 
través de trabajo individual o en equipo. 


Los alumnos reciben información y atención directa y personalizada por el personal de los 
Servicios de   Estudiantes   y   Extensión   Universitaria,   Servicio   de   Gestión  Académica   y   
Secretarías Administrativas de los Centros. 
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El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria a través de la oficina  UBUestudiantes 
informa, atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el estudiante, ya sea 
información relacionada con la Universidad o información de otras entidades (Comunidad 
Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o 
propongan acciones de interés para el estudiante como convocatoria de becas y/o ayudas, 
concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc. 


Toda esta información la canaliza a través de la página web de la Universidad, en los 
perfiles de estudiantes y de futuros estudiantes; los mensajes por correo electrónico, la oficina 
de atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente. 


Además, pone a disposición de los estudiantes un amplio elenco de publicaciones, como 
guías, dípticos, flyer, cartelería Folletos y trípticos informativos sobre los distintos Centros 
universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de 
tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. 


El Servicio de Gestión Académica tiene encomendada entre otras tareas, la coordinación 
administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante 
universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 


La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, 
que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), 
sujeta a continua actualización. También, a través de la web se pone a disposición del 
estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de 
planes de estudio, guías  docentes de las asignaturas, etc. 


A través de todas estas vías se hará publicidad de ambas modalidades, pero para la modalidad virtual 
se recurrirá, de una manera más intensa, a la información online con el diseño de una página web 
específica. Además está previsto difundir el Grado virtual en todas las universidades europeas con las 
que la Universidad de Burgos tiene firmados convenios Erasmus, así como con aquellas universidades 
americanas y asiáticas con las que existen acuerdos bilaterales de cooperación. 


Se hará publicidad de ambas modalidades de impartición (presencial y virtual) a través de todos los 
medios descritos, pero para la modalidad virtual se recurrirá, de una manera más intensa, a la 
información en línea con el diseño de una página web específica. Además, está previsto difundir el 
grado virtual en las universidades europeas con las que la Universidad de Burgos tiene firmados 
convenios Erasmus, así como con aquellas universidades americanas y asiáticas con las que existen 
acuerdos bilaterales de cooperación. 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO: 


Teniendo en cuenta las características y objetivos de estos estudios, los alumnos que accedan 
deberán tener definida su perspectiva formativa en los ámbitos del conocimiento de la lingüística, 
lengua, literatura y teoría de la literatura, historia y cultura española  Historia a través de sus distintas 
Épocas, así como la Geografía, la Arqueología y las distintas formas de Patrimonio histórico artístico, 
de la comprensión y expresión de los distintos contenidos de estas materias en sus múltiples facetas. 


Es indispensable, por tanto, su  interés por adquirir todos aquellos conocimientos que le permitan 
situarse profesionalmente en ese ámbito y, además, poder mantener una actitud de análisis y de crítica 
fundamentada, desde el punto de vista científico y profesional, ante los elementos de esa actualidad. 
De forma particular, debe considerarse como fundamental su interés, por un lado, por conocer cómo se C
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estructura la lengua española el conocimiento histórico a distintos niveles: universal, nacional, regional 
y local, y cómo instrumentalizar en el mundo profesional esos conocimientos ese conocimiento. y, por 
otro lado, por descubrir la literatura más allá del gusto personal, como una fuente de conocimiento que 
puede afrontar, dada su capacidad de entroncar con otras disciplinas humanas, cometidos de amplio 
espectro, incluidos los puramente profesionales. 


Son valores importantes los siguientes: 


• Interés por el estudio de las materias propias de las letras la Historia y el Patrimonio, en particular 
las relacionadas con la lengua española, las literaturas en lengua española, la lingüística e historia y 
cultura de los países de habla española y de forma específica de aquellas cuyo estudio es 
complementario, tales como la Arqueología, la Paleografía, la Archivística, la Antropología, etc. 


• Interés por desarrollar un pensamiento crítico a partir de textos literarios y lingüísticos.  


• Interés por desarrollar un pensamiento crítico a partir de documentos en distintos formatos (textos, 
imágenes, mapas, gráficos, restos arqueológicos, etc). 


• Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y profesional. 


• Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes. 


• Predisposición para llevar a cabo iniciativas, estudios y otras acciones como complemento y 
alternativa a las enseñanzas programadas. 


• Disposición para realizar estudios en otras universidades y en otros países con el fin de 
perfeccionar los conocimientos adquiridos. 


• Afán de superación de las barreras comunicativas aceptando los errores como parte del proceso 
comunicativo. 


• Disposición a aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un  idioma, utilizando todos los 
recursos de los que se dispone para mantener la comunicación. 


• Disposición al trabajo en grupo y al intercambio crítico de ideas. 


El estudiante que acceda a la titulación en modalidad on-line debe poseer  unos conocimientos TIC 
similares a los de los estudiantes que acceden a la universidad a una titulación presencial. Deben contar 
con un manejo básico en cuanto a navegación web, manejo del correo electrónico, edición de textos y 
presentaciones. Con estos mínimos requerimientos el estudiante podrá acceder a la plataforma docente 
de la Universidad de Burgos. En esta plataforma a todos los estudiantes de nuevo ingreso se les ofrece 
un curso de iniciación a UBUVirtual (plataforma docente). En este curso utilizan metodologías MOOC, 
si bien permanece abierto durante todo el curso académico por si el estudiante necesita realizar alguna 
consulta o revisar algún videotutorial. Además del manejo de la plataforma este curso cuenta con otros 
módulos en los que se explica a los estudiantes cómo utilizar algunos recursos de la UBU pone a su 
disposición. Por ejemplo el uso del sistema de videoconferencia (Skype empresarial) o algunas 
aplicaciones de Office 365. Además todos los estudiantes de nuevo ingreso deben realizar un curso de 
alfabetización informacional, impartido en línea por el personal de la Biblioteca de la Universidad de 
Burgos. Este curso está orientado a presentar todos los recursos virtuales con los que cuentan las 
bibliotecas de la Universidad de Burgos. Para poder acceder al Campus Virtual (UBUVirtual) se 
necesita un dispositivo con conexión a Internet y un navegador web actualizado. Se recomienda 
también una conexión a Internet de banda ancha y debido a que las tutorías se realizan a través de 
videoconferencia es necesario contar con webcam, auriculares y micrófono. Para que todo funcione 
perfectamente debes tener un Sistema Operativo Microsoft (Windows 7 o posterior) o Mac (OS X 10.8 
o posterior). C
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Toda la información sobre los requisitos técnicos necesarios se mantiene actualizada en la siguiente 
dirección (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos-0), y en caso de que el estudiante tenga 
alguna consulta sobre estos requisitos puede realizarla a través de: 
https://www.ubu.es/formularios/formulario-de-consulta-sobre-requisitos-tecnicos-para-los-titulos-
online 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. 


El  profesorado  y otros  recursos  de  apoyo  al  Título  disponibles  son  adecuados  para  la 
consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta de Título. 


6.1.1. Personal académico disponible. 
El personal académico implicado en el Título es suficiente y su grado de dedicación, su 


cualificación y experiencia son adecuados para llevar a cabo el Plan de estudios propuesto. La 
experiencia docente del profesorado se ha desarrollado en la Titulación de Filosofía y Letras, 
sección de Geografía e Historia (1971-1994) del Colegio Universitario de Burgos, integrado en 
la Universidad de Valladolid, y en Licenciatura de Humanidades de la Universidad de Burgos 
(1994-2008), sobre las que se apoya la nueva titulación. La labor investigadora es 
interdisciplinar, de forma que, bien individualmente, bien en grupos de investigación, los 
profesores,  miembros   del   Departamento de  Historia , Geografía y Comunicación de la 
Facultad  de  Humanidades  y  Comunicación, desarrollan de manera continua temas y líneas de 
investigación relacionados con las diferentes épocas, aspectos y enfoques de Historia, Prehistoria, 
Arte, Geografía , Antropología y Paleontología. 


• Profesorado, categoría académica y dedicación al Título. 


• Número total de profesores con docencia en el título: 42 
• Número total de profesores con grado de Doctor:  37 (88 %) 


 


• Experiencia docente: 
     El personal docente presenta un perfil equilibrado, mezcla de experiencia y juventud: 


o El 33,3 % del profesorado tiene más de 25 años de   docencia universitaria, u n 1 6 , 6 % 
t i e ne e nt r e 10 y 15 a ñ o s  de  e x pe r i e nc i a ,  mientras que el 50 % tiene 10 o menos 
de 10 años de experiencia docente universitaria. 


o Además, el 66,6 % de los funcionarios tiene entre 4-6 quinquenios docentes reconocidos 
y el 27,7 % de los funcionarios, entre 2-3 quinquenios reconocidos. 


• Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos o 
categoría investigadora: 


o El 22,2 % de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 3-5 sexenios de 
investigación reconocidos. 


 
o El 61,1 % de los profesores titulares tiene entre 1-2 sexenios de investigación 


reconocidos. 
o Por otra parte, el 61,9 % del personal docente e investigador tiene más de 10 años de 


actividad investigadora en el ámbito científico, y el 26,2 % entre 1 y 5 años de actividad. 
 


• Experiencia en gestión: 


o El 88,1 % de los profesores participa en la Gestión de la Facultad a través del 
desempeño de cargos unipersonales, Junta de Facultad, Comisiones de Título, Consejos de 
Departamento, etc. 


 
• Evaluación de la actividad docente del profesorado: 
Disponer de un profesorado evaluado de acuerdo a procedimientos reconocidos 


internacionalmente es beneficioso  para  la  institución  por  lo  que  significa  de transparencia 
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de su actuación respecto a la sociedad.  La  actividad  docente  del  profesorado  de  la 
Universidad de Burgos está evaluada según el procedimiento que recoge el Manual para la 
Evaluación de la Actividad Docente de la Universidad de Burgos aprobado en Consejo de 
Gobierno de 22 de julio de 2008, en el marco del programa DOCENTIA de la ANECA, en 
cumplimiento de la normativa vigente para la solicitud de títulos oficiales y por el artículo 43.3 
de la LOU que obliga a las universidades a disponer de procedimientos para la evaluación 
periódica  del rendimiento docente y científico del profesorado. 


 
 


Tabla 6.1. Cualificación del Profesorado 


Titulación 2012 / 
2013 


2013 / 
2014 


2014 / 
2015 


2015 / 
2016 


2016 / 
2017 


2017 / 
2018 


Doctor 22 26 30 29 33 37 


Licenciado 4 3 3 2 1 5 


Máster    1 1 0 


TOTAL 26 29 33 32 35 42 


Datos a 31 de Diciembre de cada año 


 


• Categorías académicas: 
o Número de Catedráticos (CU): 3. 
o Número de Titulares de Universidad (PTUN): 5 
o Profesor Emérito-UBU (TU) Ded. ¼: 1 
o Número de contratados (Contratado Doctor, Ayudante Doctor, Asociado): 33 
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Tabla 6.2. Cualificación del Profesorado 


Categoria 2012 / 
2013 


2013 / 
2014 


2014 / 
2015 


2015 / 
2016 


2016 / 
2017 


2017 / 
2018 


Ayudante 3 3 2    


Catedrático de Universidad 3 5 5 3 2 3 


Contratado Doctor Básico (Contrato 
Laboral de Interinidad) 


   
2 3 5 


Contratado Doctor Básico Interino  1 2    


Contrato Predoctoral    1 1 1 


Interino bajo la figura de PRAS 
(3+3) 


    
1 


 


Interino bajo la figura de PRAS 
(6+6) 


    
3 


 


Personal Investigador en Formación  1     


Personal Investigador Reciente 
Titulación 1 


     


Profesor Asociado (3+3)    1 2  


Profesor Asociado (4+4)   1   1 


Profesor Asociado (5+5) 1 1 1   1 


Profesor Asociado (6+6) 2 2 4 4 5 14 


Profesor Ayudante Doctor 3 3 4 8 7 7 


Profesor Contratado Doctor Fijo 2 2 2 2 2 2 


Profesor Contratado Doctor 
Indefinido 


2 2 2 2 2 2 


Profesor Emérito-UBU (TE) Ded. 
1/4 
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Profesor Emérito-UBU (TU) Ded. 
1/3 


  
1 1 


  


Profesor Emérito-UBU (TU) Ded. 
1/4 


    
1 1 


Titular de Escuela Universitaria    1   


Titular de Universidad 9 9 9 7 6 5 


TOTAL 26 29 33 32 35 42 


Datos a 31 de Diciembre de cada año 


 
 


Tabla 6.3. Cualificación del Profesorado 


CURSO 
ACADEMICO 


CATEGORIA 
TOTAL 
% 


 DOCTORES 
% 


 
HORAS 


2017 Catedrático de Universidad 7,1 %  100,0 % 38,7 % 


2017 Titular de Universidad 11,9 %  100,0 % 66,8 % 


2017 
Profesor Emérito Titular de 


Universidad 2,4 % 
 


100,0 % 100,0 % 


2017 Profesor Contratado Doctor Fijo 4,8 %  100,0 % 81,2 % 


2017 
Profesor Contratado Doctor 


Indefinido 4,8 % 
 


100,0 % 87,1 % 


 


2017 


Profesor Contratado Doctor 
Básico 


(Contrato laboral de interinidad) 


 


11,9 % 


  


100,0 % 


 


62,4 % 


2017 Profesor Ayudante Doctor 16,6 %  100,0 % 70,4 % 


2017 Profesor Asociado 38,1 %  75,0 % 66,1 % 


2017 Contrato Predoctoral 2,4 %  0,0 % 100,0 % 


Datos a 31 de Diciembre de cada año 
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Nombre del departamento: Historia, Geografía y Comunicación 
 
 
 
 
 


Profesor 


 
 
 
 
 


Titulación 


 
 
 
 
 
 
 
 


(1) 
Categoría 


 
 
 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 
 


Doct 
or 


(Si/ 
No) 


 
 


Figura más 
alta 


Acreditació 
n (si 


procede) 


 
 


Quinq 
uenio 


s 
doce 
ntes 


 
 


Sex 
enio 
s de 
Inve 
stiga 
ción 


 
 
 
 
 


Asignaturas impartidas 


 
 


Horas 
dedicada 


s al 
Título 


 
 


Horas 
dedicada 


s a la 
Universid 


ad 


 
 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


(2) 


 
 
Nº ECTS 
impartid 
os en 
otros 


(2) 
Títulos 


Alonso 
Abad, María 
Pilar 


Licenciado Contratado 
Doctor 
Interino 


Historia del 
Arte 


Sí  1 1 Movimientos Artísticos 
Contemporáneos (pre) 


61.2 216 24 6.8 13 


Andrés 
López, 
Gonzalo 


Licenciado Ayudante 
Doctor 


Geografía 
Humana 


Sí PTUN 0 0 Instrumentos y Técnicas de análisis 
del territorio (pre) 


61.2 216 24 6.8 13 


Arnáiz 
Alonso, 
Miguel 
Ángel 


Licenciado Contratado 
Doctor 
Interino 


Arqueología Sí  6 0 Arqueología Básica (pre) 
 
Técnicas y Métodos de arqueología de 
campo (pre) 
 
Patrimonio arqueológico (pre) 


169.2 216 24 18.8 0 


Bernal 
Santa 
Olalla, 
Elena 
Begoña 


Licenciado Ayudante 
Doctor 


Geografía 
Humana 


Sí  0 0 Geografía general (pre/onl) 


Patrimonio natural (pre) 


Geografía urbana y patrimonio (pre) 


216 216 24 24 0 


Borreguero 
Beltrán, 
Cristina 


Licenciado Catedrático 
de 
Universidad 


Historia 
Moderna 


Sí  5 4 Historia Moderna: monarquías e 
imperios (pre) 


34.2 144 16 3.8 8 


Carmona 
Ballestero, 
Eduardo 


Licenciado Asociado Arqueología Sí  0 0 Arqueología Básica (onl) 
 
Técnicas y métodos de arqueología de 
campo (onl) 


162 162 18 18 0 


Carrancho 
Alonso, 
Ángel 


Licenciado Contratado 
Doctor 
Interino 


Prehistoria Sí  0 1 Sociedades Prehistóricas (onl) 
 
Prehistoria de la Península Ibérica 
(onl) 
 
Ecología Humana (pre) 


133.2 216 24 14.8 11.2 
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Carretero 
Díaz, José 
Miguel 


Licenciado Titular de 
Universidad 


Paleontología Sí  4 4 Antropología biológica (pre) 
 
Atapuerca y la evolución humana 
(pre) 
 
Ecología humana (pre) 


65.7 144 16 7.3 4 


Castrillejo 
Ibáñez, 
Félix María 


Licenciado Titular de 
Universidad 


Historia 
Contemporáne 
a 


Sí  7 1 Historia del siglo XX 
 
Europa y España en el siglo XIX 


97.2 288 32 10.8 14.9 


Cuesta 
Nieto, José 
Antonio 


Licenciado Asociado Historia 
Moderna 


Sí    Análisis y comentario de textos, 
imágenes y gráficos (onl) 


108 162 18 12 6 


Diéguez 
Rodríguez, 
Ana 


Licenciado Asociado Historia del 
Arte 


Sí  0 0 Historia del Arte moderno (onl) 
 
Movimientos artísticos 
contemporáneos (onl) 


162 162 18 18 0 


Díez 
Fernández- 
Lomana, 
Juan Carlos 


Licenciado Catedrático 
de 
Universidad 


Prehistoria Sí  4 4 Sociedades prehistóricas 


Ecología humana 


79.2 144 16 8.8 6.15 


Fernández 
de Mata, 
Ignacio 


Licenciado Contratado 
Doctor 
Indefinido 


Antropología 
Social 


Sí  4 1 Antropología cultural (pre / onl) 
 
Patrimonio etnológico e inmaterial 
(pre) 


162 216 24 18 6 


García 
González, 
María 
Rebeca 


Licenciado Contratado 
Doctor 
Interino 


Paleontología Sí  1 1 Antropología biológica (onl) 
 
Atapuerca y la evolución humana 
(onl) 


148.5 216 24 16.5 8 


García 
Izquierdo, 
Iván 


Licenciado Asociado Historia 
Medieval 


Sí  0 0 Historia Medieval de España (onl) 
 
Destrezas de historiador: entre 
práctica y teoría (onl) 


162 162 18 18 0 


Garrido 
Verdugo, 
Manuela 


Licenciado Asociado Geografía 
Humana 


No  0 0 Patrimonio natural (onl) 54 135 15 6 9 
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González de 
Santiago, 
Ignacio 
María 


Licenciado Asociado Historia del 
Arte 


No  0 0 Gestión del patrimonio (onl) 94.5 162 18 10.5 6 


Herrero 
Luque, 
Daniel 


Licenciado Asociado Análisis 
Geográfico 
Regional 


Sí  0 0 Geografía del mundo (onl) 54 162 18 6 12 


Hoyos 
Alonso, 
Julián 


Licenciado Asociado Historia del 
Arte 


No  0 0 Historia del Arte moderno (pre) 
 
Gestión del patrimonio (pre) 


108 162 18 12 6 


Martín 
Acosta, 
Emelina 


Licenciado Titular de 
Universidad 
(emérita) 


Historia de 
América 


Sí  6 2 Historia de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia (pre) 
 
Historia de América Latina: sociedad, 
economía y política (pre) 


40.5 54 6 4.5 0 


Martín 
García, Juan 
José 


Licenciado Ayudante 
Doctor 


Historia 
Contemporáne 
a 


Sí  0 0 Historia del siglo XX (pre / onl) 
 
Hombres, mujeres y guerras en el 
siglo XX (onl) 


166.5 216 24 18.5 5 


Martínez 
Arnáiz, 
Marta 


Licenciado Ayudante 
Doctor 


Análisis 
Geográfico 
Regional 


Sí  0 0 Geografía del mundo (pre) 


Geografía de España (pre) 


108 216 24 12 12 


Matesanz 
del Barrio, 
José 


Licenciado Asociado Historia del 
Arte 


Sí Contratado 
Doctor 


0 0 Historia del Arte antiguo (onl) 54 162 18 6 10.1 


Melgosa 
Oter, Óscar 
Raúl 


Licenciado Contratado 
Doctor 
Interino 


Historia 
Moderna 


Sí  2 0 La cultura europea: del renacimiento 
a la ilustración (pre) 
 
Historia Moderna de España (pre) 
 
Análisis y comentario de textos, 
imágenes y gráficos (pre) 


162 216 24 18 3 


Miguel 
Hurtado, 
Judit 


Licenciado Asociado Ciencias y 
Técnicas 
Historiográfica 
s 


No    Paleografía (onl) 94.5 108 12 10.5 0 
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Navazo 
Ruiz, Marta 


Licenciado Contratado 
Doctor Fijo 


Prehistoria Sí  1 2 Tecnología prehistórica (pre / onl) 
 
Prehistoria de la Península Ibérica 
(pre) 
 
Atapuerca y la evolución humana (pre 
/ onl) 


189 216 24 21 3 


Peña Pérez, 
Francisco 
Javier 


Licenciado Catedrático 
de 
Universidad 


Historia 
Medieval 


Sí  6 4 Historia Medieval de España (pre) 54 144 16 6 9.2 


Pereda 
López, 
Ángela 


Licenciado Ayudante 
Doctor 


Historia 
Moderna 


Sí Contratado 
Doctor 


0 0 La cultura europea: del renacimiento 
a la ilustración (onl) 
 
Las guerras de religión en Europa (s. 
XVI y XVII) (pre) 


135 216 24 15 9 


Pérez 
Celada, 
Julio 
Antonio 


Licenciado Titular de 
Universidad 


Historia 
Medieval 


Sí  5 1 Historia Medieval universal (pre) 


Temas de Historia local (pre) 


Destrezas de historiador: entre 
práctica y teoría (pre) 


162 288 32 18 13.2 


Peterson, 
David 
Nicholas 
Scott 


Licenciado Ayudante 
Doctor 


Historia 
Medieval 


Sí Contratado 
Doctor 


0 0 Historia Medieval universal (onl) 
 
Introducción al estudio del Patrimonio 
(pre / onl) 


216 216 24 24 0 


Polanco 
Melero, 
Carlos 


Licenciado Asociado Historia del 
Arte 


Sí  0 0 Historia del Arte medieval (onl) 94.5 162 18 10.5 9 


Pradales 
Ciprés, 
David 


Licenciado Titular de 
Universidad 


Historia 
Antigua 


Sí  6 0 Historia Antigua universal (pre / onl) 


Historia Antigua de España (pre) 


La meseta norte en la Antigüedad 
(pre) 


270 288 32 30 0 


Quintino 
Arias, Yuliet 


Licenciado Becaria 
Predoctoral 


Paleontología No  0 0 Antropología biológica (pre / onl) 
 
Atapuerca y la evolución humana 
(pre) 


54 54 6 6 0 


Redondo 
Carrero, 
Emilio 
Vicente 


Licenciado Asociado Historia de 
América 


Sí  0 0 Historia de América Latina: sociedad, 
economía y política (onl) 


94.5 162 18 10.5 0 
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Retortillo 
Atienza, 
Asunción 


Licenciado Asociado Historia 
Moderna 


Sí  0 0 Historia Moderna: monarquías e 
imperios (pre / onl) 


94.5 162 18 10.5 8.4 


Rodríguez 
Marcos, 
José 
Antonio 


Licenciado Contratado 
Doctor 
Indefinido 


Prehistoria Sí  5 2 Introducción a la Prehistoria (pre / 
onl) 
 
Tecnología prehistórica (pre / onl) 
 
Prehistoria de la Península Ibérica 
(pre) 


214.2 216 24 23.8 1 


Sagarra 
Gamazo, 
Adelaida 


Licenciado Titular de 
Universidad 


Historia de 
América 


Sí  5 2 Historia de América; culturas 
americanas, época colonial e 
independencia (pre / onl) 
 
Historia de América Latina: sociedad, 
economía y política (pre) 
 
Historia de los Estados Unidos (pre) 


223.2 216 24 24.8 0 


Sánchez 
Collantes, 
Sergio 


Licenciado Ayudante 
Doctor 


Historia 
Contemporáne 
a 


Sí Contratado 
Doctor 


0 0 Europa y España en el siglo XIX (onl) 
 
Hombres, mujeres y guerras en el 
siglo XX (pre) 
 
España siglo XX (pre) 


162 216 24 18 6 


Sánchez 
Simón, 
Margarita 
Ana 


Licenciado Asociado Historia 
Antigua 


Sí  0 0 Historia Antigua de España (onl) 
 
La meseta norte en la Antigüedad 
(onl) 


162 162 18 18 0 


Serna 
Serna, 
Sonia 


Licenciado Contratado 
Doctor Fijo 


Ciencias y 
Técnicas 
Historiográfica 
s 


Sí  2 1 Paleografía (pre) 
 
Introducción a la Archivística (pre) 
 
Patrimonio documental y bibliográfico 
(pre) 


162 216 24 18 0 


Soria 
Cáceres, 
Carlos Hugo 


Licenciado Asociado Geografía 
Humana 


Sí  0 0 Geografía general (onl) 54 162 18 6 8.85 


Zaparaín 
Yáñez, 
María José 


Licenciado Asociado Historia del 
Arte 


Sí  0 0 Historia del Arte antiguo (pre) 
 
Historia del Arte medieval (pre) 


108 162 18 12 6 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.2.1 Personal de apoyo y otros recursos humanos disponibles. 


La relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Burgos incluye 12 puestos de trabajo en la Unidad Administrativa y de 
Servicios de la Facultad de Humanidades y Comunicación: 1 Administradora, 2 Gestores, 1 
Gestor de Apoyo a Decanato, 2 Puestos Base, 1 Superior Auxiliar de Servicios, 3 Auxiliares 
de Servicios, 1 Operador Informático y 1 Oficial de Mantenimiento. Sus funciones se  dirigen 
a dar cobertura a la administración del Centro o de cada uno de los dos departamentos 
(Filología e Historia, Geografía y Comunicación) con sede en este Centro. 
La Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos cuenta, además, 
con un servicio de mantenimiento integral de los edificios y de sus infraestructuras, y otro de 
limpieza. Su experiencia profesional garantiza el  desarrollo de su cometido con solvencia. 
La Universidad de Burgos dispone también de un Servicio de Informática y un Centro de 
Atención a Usuarios (CAU) centralizado. 
Asimismo, dispone de servicios de reprografía y, a expensas de abrir un servicio de cafetería 
en las instalaciones previstas, la facultad cuenta con un espacio de encuentro destinado a 
realizar las funciones de cafetería. En concreto, se trata de una de las galerías del pabellón 1, 
donde se han colocado taquillas, mesas, sillas, tres microondas, una máquina de café y otra de 
snacks. 


 
 


6.2.2. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
Teniendo en cuenta los recursos humanos disponibles, tal como ha sido expuesto, es 


plenamente viable el desarrollo del Título aplicando criterios de adaptación al EEES, así 
como para la atención en la modalidad de enseñanza online, con la incorporación con 
nuevo personal a la plantilla docente. 


 
 


6.2.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


Dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), la Universidad de Burgos 
dispone del procedimiento  PA081  cuyo  objetivo  es  documentar  cómo  la  Universidad 
de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad, cómo se difunde y aplica. 


Así mismo, la Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la 
encargada de garantizar los derechos fundamentales, de igualdad entre hombres y mujeres 
e igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad. 


 
La Universidad de Burgos dispone de normativa específica aprobada por el 


Consejo de Gobierno para  la  promoción  y salvaguarda  de  la  igualdad  entre  hombres  
y  mujeres, y  la  erradicación  de  la discriminación de personas con diversidad funcional: 


 
1. Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos (BOCYL de 23 de 
febrero de 2013). La Universidad de Burgos, comprometida con la promoción de la 
igualdad, y en cumplimiento de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, se plantea como objetivo esencial impulsar la inclusión de la 
perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la 
investigación y la gestión académica, profundizando en una política universitaria de 
igualdad. C
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La creación de la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos se 
propone como una estructura organizativa de la propia  Universidad,  destinada  a 
desarrollar las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres  y 
hombres. 


 
La Unidad dispone de los recursos adecuados para el ejercicio de sus  competencias. Entre 
sus funciones, se encuentran: 


 
• La promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres  en la Universidad 


de Burgos. 
• Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad 


efectiva de mujeres y hombres, por el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades y la no discriminación por razón de sexo en todos los ámbitos de la 
Universidad de Burgos. 


• Velar por el cumplimiento de la normativa legal vigente en  materia  de 
atención a las personas con discapacidad. 


• Promover  la transversalidad  de  género  en  todas  las  políticas universitarias. 
• Recabar la información estadística elaborada por la Universidad  y asesorar a los 


órganos o servicios competentes en relación a su preparación. 


• Redactar estudios y propuestas para promover la igualdad efectiva de oportunidades 
en  la  Universidad,  así  como  favorecer  la  adopción  de  políticas  y  medidas  que 
contribuyan a ese fin. 


• Asesorar a los órganos competentes en la elaboración del diagnóstico de situación en 
la definición de los planes y medidas de igualdad de oportunidades y en la evolución 
de su cumplimiento. 


• Fomentar que el personal de la Universidad y el alumnado conozcan el alcance y el 
significado del principio de igualdad de oportunidades mediante la formulación de 
propuestas de acciones formativas y de campañas informativas. 


• Promover la incorporación de la perspectiva de género en la docencia y la 
investigación. 


• Impulsar campañas de sensibilización e información en materia de género e igualdad 
de oportunidades dirigidas a la comunidad universitaria. 


 
Fomentar el trabajo en red con otras instituciones y Universidades en materia de igualdad de 
portunidades entre mujeres y hombres. 


 
Promover la participación de la Universidad de Burgos en convocatorias públicas con el 
objetivo de captar recursos económicos externos que contribuyan al desarrollo de las políticas 
institucionales de igualdad de género. 


 
Coordinar los trabajos de elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de los 
Planes de Igualdad de la Universidad y establecer los cauces de participación de la Comisión 
de Igualdad en dichos procesos. 
 


 
 


 1 
Véase el punto 9 de esta Memoria relativo al Sistema de Garantía Interno de Calidad del 


Título. C
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Fomentar las sinergias con otras unidades, entidades o colectivos que trabajan en otros 
ámbitos donde existe discriminación, como la discapacidad. 


 
Prevenir y, en su caso, tratar los episodios de acoso sexual y acoso por razón de sexo en la 
Universidad. 


 
I Plan de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos, aprobado por Consejo 
de Gobierno el 16 de julio de 2013. El I Plan de Igualdad de Oportunidades de la 
Universidad de Burgos establece la necesidad de prevenir y, en su caso, tratar los 
episodios de acoso sexual y acoso por razón de sexo en la Universidad. 


 
Igualmente, incorpora entre sus objetivos “Prevenir y detectar las situaciones de acoso 
sexual y por razones de sexo y discriminación que puedan producirse en la comunidad 
universitaria, promoviendo herramientas que canalicen y solucionen, con las debidas 
garantías, los casos presentados” (Eje 2: Prevención contra la violencia y por razón de 
sexo). 


 
Protocolo de Actuación ante Situaciones de Acoso Sexual o Acoso por Razón de Sexo en la 
Universidad de Burgos (BOCYL de 28 de julio de 2015).  La  difusión  de  este  protocolo 
es responsabilidad de la Unidad de Igualdad de Oportunidades  de  la  Universidad de 
Burgos. 
 
6.2.4. Profesorado en Modalidad a Distancia 


 
Profesorado necesario para implantación de modalidad a distancia 


 
La implantación de la nueva modalidad virtual (online) supone un aumento de la carga 
docente de la titulación. Este aumento puede ser asumido sin ampliar el número de profesores 
en algunas áreas de conocimiento pero no en otras. En este segundo caso, está previsto 
contratar al profesorado necesario para que las áreas puedan asumir la nueva enseñanza. Esto 
no quiere decir que los nuevos profesores contratados sean los que van a impartir la 
modalidad virtual. En muchos casos son los profesores con los que ya cuenta la universidad 
en la actualidad los que van a impartir esta docencia (por su mayor experiencia) y los nuevos 
contratados se harán cargo de la docencia presencial que no puedan cubrir aquellos. 


Cómputo  de la  carga docente del  profesorado  para  implantación de la modalidad a 
distancia 


 
El cómputo de la carga docente de este profesorado se realizará utilizando los criterios que se 
aplican al resto de la enseñanza oficial más un cómputo adicional. La Normativa Reguladora 
de la Dedicación Académica del profesorado (aprobada en la Comisión de Profesorado de 9 
de mayo de 2014) establece en su artículo 21 que las actividades docentes especialmente 
intensas tendrán un tratamiento especial pudiendo reconocerse como horas de trabajo 
efectivamente realizadas la actividad adicional dedicada a dichas tareas, con la 
correspondiente disminución de la dedicación docente presencial a otras actividades del 
profesor durante el periodo de desarrollo de la actividad especialmente intensa. 
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Se establece que la actividad docente durante la implantación de la modalidad virtual de los 
títulos tiene la consideración de especialmente intensa. El reconocimiento de esta especial 
intensidad consistirá en el cómputo adicional de créditos durante los dos primeros cursos de 
encargo docente por asignatura en esta modalidad: 


 
• En el primer  año,  ya  sea  de  preparación  de  materiales  exclusivamente  o 
de preparación de materiales e impartición, se computará un 75% adicional sobre 
los créditos distintos asignados al profesor para ser impartidos virtualmente. Por 
créditos distintos se entiende que son los que no se corresponden con desdobles de 
grupos, y en los que la actividad docente se basa en materiales preparados una vez y 
utilizados las veces que sean necesarias para atender a los diferentes grupos. 
• En el segundo año el reconocimiento adicional será de un 50 %. 


 
Los créditos de reconocimiento extra serán incluidos como reducción en la capacidad docente 
o como adición a la misma y el departamento podrá autorizar su disfrute en el curso anterior 
al de impartición de la docencia. A efectos de registro de los datos los Departamentos 
comunicarán las asignaciones docentes al vicerrectorado con competencia en materia de 
profesorado. 


Dedicación del profesorado en la modalidad a distancia en relación con la atención y 
orientación de los estudiantes 


 
Respecto a la atención tutorial en los Grados impartidos de forma online la Normativa 
Reguladora de la Dedicación Académica del profesorado (aprobada en la Comisión de 
Profesorado de 9 de mayo de 2014) establece en su artículo 14 lo siguiente: 
 


1.- De las actividades docentes complementarias, las de tutoría o asistencia al alumnado serán 


de seis horas semanales, de las que, al menos cuatro se desarrollarán en las dependencias de 
la Universidad si el profesor tiene asignadas actividades docentes que desarrollar con el 
alumno en titulaciones impartidas presencialmente. 


2.- En el caso de que toda la asignación de actividades docentes que desarrollar con el 
alumno corresponda a titulaciones impartidas en línea, el profesor no tendrá que desarrollar la 
actividad necesariamente en las dependencias de la Universidad. 


3.- En las situaciones intermedias en que parte de la asignación de actividades docentes que 
desarrollar con el alumno corresponda a titulaciones impartidas presencialmente y parte en 
línea, se reducirán proporcionalmente las cuatro horas que el profesor dedique a la tutoría o 
asistencia al alumnado en las dependencias de la Universidad, siendo, en todo caso, 
proporcional ese número de horas a las correspondientes a actividades docentes desarrolladas 
con el alumno en la modalidad presencial. 


4.- En todo caso, las actividades de tutoría o asistencia al alumnado se desarrollarán en el 
marco normativo que establezca el Consejo de Gobierno al efecto. 


5.- Las actividades de tutoría académica vinculada a la docencia de asignaturas concretas se 
realizarán durante el semestre o semestres en los que el profesor tenga asignada actividad 
docente desarrollada con el alumno, no estando obligado a realizar las primeras si no cuenta 
con asignación específica de las segundas. 
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Formación del profesorado para impartir la modalidad a distancia 
 


La Universidad de Burgos y, más concretamente, el profesorado implicado en el Grado en 
Historia y Patrimonio cuenta, ya desde el curso 2013/2014, con una amplia experiencia en el 
campo de la docencia virtual. No en vano, en su inmensa mayoría, ha recibido, en los últimos 
tiempos, más de una docena de cursos, organizados por el IFIE (Instituto de Formación e 
Innovación Educativa) de la Universidad de Burgos, sobre formación y docencia virtual. 
Abundando en este sentido, conviene llamar la atención sobre un curso especializado sobre 
“Enseñanza virtual” y “Nuevas tecnologías de la comunicación”, destinado exclusivamente a 
los Profesores del Grado en Español, que la Universidad de Burgos organizó, en coordinación 
con los responsables de la UOC, y cuyo período de formación abarcó todo el curso 2013/2014 
(Nótese que la implantación de la modalidad virtual se retrasó hasta el curso 2015/2016). 


 
Además, desde hace años, está acostumbrado al empleo de UBUvirtual (Moodle), plataforma 
docente que muchas universidades con formación virtual están utilizando en esta modalidad 
docente. Y lo que es más importante, lleva impartiendo desde hace varios años, un tipo de 
docencia virtual a través de UBUvirtual a los alumnos que, en aplicación del artículo 9 del 
Reglamento de Evaluación de la UBU (modificado por Consejo de Gobierno de 13/02/2013 – 
BOCyL 26 de febrero de 2013), solicitan la evaluación «excepcional». 


 
La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la 
adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza 
virtual sea igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. En este sentido el Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) está impartiendo desde 
principios del curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e Innovación 
Educativa (IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning 
para capacitar al profesorado implicado en la enseñanza virtual. Los profesores que imparten 
dichos seminarios tienen una amplia reputación y prestigio con muchos años de experiencia 
(UOC y Universidad de Granada). 


 
De esta manera, la Universidad de Burgos ha diseñado un Plan de Formación para la 
Enseñanza Virtual (PFEV) con diferentes módulos e itinerarios. Puede consultarse en el 
siguiente enlace: 


 
http://www.ubu.es/es/ifie/destacados-instituto-formacion-innovacion-educativa/plan-   
formacion-ensenanza-virtual-pfev 
 


 


Todo el profesorado de la UBU implicado en la enseñanza online habrá recibido una 
formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de acuerdo con los 
siguientes estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en el 
E-Learning (EFQUEL). 
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Itinerarios formativos relacionados con la enseñanza en línea: 
 


Itinerario 1: Especialización en docencia virtual. 
a. Seminario 1: Iniciación a UBUVirtual 
b. Seminario 2: Creación de cuestionarios en UBUVirtual 
c. Seminario 3: Gestión de calificaciones en UBUVirtual 


 
Itinerario 2: Tutorización en entornos virtuales y gestión de comunidades. 


a. Seminario 1: Uso de la Webconference en entornos de tutoría virtual. 
b. Seminario 2: Gestión y dinamización de foros en entornos virtuales. 
c. Seminario 3: Redes sociales en educación 
d. Seminario 4: Introducción al e-portfolio: Mahara. 


 
Itinerario 3:  Itinerario software social en la docencia virtual. 


a. Seminario 1: Entornos ofimáticos colaborativos: GDrive 
b. Seminario 2: Wikis 
c. Seminario 3: Uso de blogs en la docencia 


d. Seminario 4: Introducción a los Entornos Personales de Aprendizaje 
como instrumento de formación permanente del profesorado. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 
7.1.1. La Facultad de Humanidades y Comunicación y el edificio I+D+i. 
Los estudios pertenecientes al Grado en Historia y Patrimonio por la  Universidad de 


Burgos tienen previsto su desarrollo presencial en el edificio de la actual Facultad de 
Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos sito en la complejo del 
antiguo Hospital Militar de la ciudad de Burgos, excepto las asignaturas optativas del 
Módulo de Evolución Humana  y  Prehistoria, algunas de  las cuales se imparten en el 
Edificio I+D+i de la propia Universidad de Burgos situado a escasa distancia de la Facultad, 
en el mismo Campus de San Amaro. 


 
Facultad de Humanidades y Comunicación 
La Facultad de Humanidades y Comunicación es de reciente creación, ubicada en las 


dependencias del antiguo Hospital Militar, que se encuentra en proceso de mejora y  de 
dotación de nuevos espacios. Actualmente dispone de  un  conjunto  de  instalaciones 
suficientes y adecuadas para la impartición del Grado en Historia y Patrimonio. Todas sus 
instalaciones cuentan con conexión WiFi y responden al principio de accesibilidad. La 
impartición de la enseñanza presencial se lleva a cabo en los siguientes espacios docentes: 


 
A. Aulas convencionales 
Aulas de diferentes dimensiones, donde se imparte la titulación en modalidad presencial. 


Todas ellas están dotadas de medios audiovisuales de apoyo a la docencia (cañón de 
proyección, ordenador, lector de DVD, altavoces y acceso a internet a disposición de los 
alumnos y profesorado, pizarra…). 


El  centro  cuenta  con  unas  aulas  modernas  y  prácticas  capaces  de  albergar  a   todo 
el alumnado del grado. Concretamente se disponen de las aulas que se detallan a 
continuación con sus respectivas capacidades (tabla 7.1). 


 
Tabla 7.1. Aulas convencionales  


 
AULARIO  2 AULARIO  3 AULARIO  4(1) AULARIO  5 
Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad 
2.1 77 3.2 74 4.1 86 5.1 76 
2.2 32 3.3 71 4.2 28 5.2 56 
  3.4 46 4.3 86 5.3 68 
      5.4 48 


 
 


1El aulario 4 es el primer y único edificio público educativo en España que cumple el estándar Passivhaus en 
edificación educacional, combinando desarrollo tecnológico, innovación y sostenibilidad medioambiental. 


 
B. Aulas de informática 
Aulas con acceso a Internet, puestos individuales de trabajo, ordenadores y software bien 


dotado (con posibilidad de solicitar en el momento que necesite el profesorado la instalación 
de nuevos paquetes). 


- Aula de informática del aulario 3: 23 ordenadores, capacidad para 46 alumnos. 
- Aula de informática 1 del aulario 5: 10 ordenadores, capacidad para 20 alumnos. 
- Aula de informática 2 del aulario 5: 4 ordenadores, capacidad para 8 alumnos. C
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C. Seminarios 
Aulas  equipadas  para  acoger  a  grupos  de  trabajo  reducido  (tabla  7.2)  o  salas  de 


reuniones. 
 


Tabla 7.2. Seminarios 
AULARIO 5 PABELLÓN 


Aula Capacidad Planta baja Planta primera Planta segunda Planta tercera 


5.1e 16 Aula Capacidad Salas Capacidad Salas Capacidad Salas Capacidad 


5.2e 8 67 20 119 14 202 14 307 14 


5.3e 8 70 21 129 14 215 14 318 14 


5.4e 8 71 21       


 
D. Salón de actos 
Sala  amplia  con  capacidad  para  205  personas  que  cuenta  con  equipamiento  


audiovisual (cañones de proyección, conexión WiFi, equipo de sonido…). 
 


E. Sala de estudio 
Sala  destinada  a  trabajo autónomo,  dotada  de  mesas,  sillas  y estanterías,  con  


capacidad para 30 estudiantes. 
 


G. Otros espacios 
- Conserjería: amplio despacho con capacidad suficiente para el personal dedicado 


a las tareas de información. Cuenta con equipamiento informático… 
- Servicio de reprografía, instalado en la planta baja y con acceso en red desde los  


despachos y las aulas de informática de la Facultad. Está dotado  del  necesario  
equipamiento  para ofrecer un ágil servicio de realización de fotocopias, escáner y 
encuadernación en diferentes formatos. Desde dicho servicio se han dispuesto de 6 
fotocopiadoras en distintos puntos de la Facultad, 3 para uso del alumnado y 3 para 
uso del profesorado, una de ellas, la ubicada en secretaría de alumnos posibilita obtener 
fotocopias en color. 


- Tres despachos individuales para los diferentes profesores asociados a la gestión 
y dirección del centro (despachos del Decano, Secretario Académico y Vicedecana) 
dotados de ordenadores y conexión a internet, mesas y estanterías. 


- Despacho del personal de administración y servicios encargado de la secretaría de 
Decanato, dotado de ordenadores y conexión a internet, mesas y  estanterías. 


- Secretaría académica: amplia sala con  capacidad  para  5  profesionales  de 
administración y servicios y dotada de  ordenadores  y  conexión  a  internet, mesas y 
librerías para cada uno de ellos y dos fotocopiadoras de uso común. 


- Despacho de la Administradora del Centro dotado de ordenador y conexión a 
internet, mesas y estanterías. 


- 70 Despachos del profesorado, 50 de uso individual y 20 compartidos –en el 
caso de profesorado asociado-, dotados de ordenadores y conexión a internet, mesas y 
estanterías. Están ubicados en la primera, segunda y tercera planta del pabellón 1 del 
Complejo Universitario del Hospital Militar, sede de la Facultad de Humanidades y 
Comunicación. 
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- Además de todos estos espacios, se podrá hacer uso de las instalaciones y 
dependencias de las instituciones con las que la Universidad mantiene convenios de 
colaboración (Centro Nacional de Investigación Humana (CENIEH), etc.). 
 
Edificio I+D+i 


El edificio I+D+I consta de sótano y tres plantas. Se accede desde la calle por escalera o 
rampa hasta la planta baja. El sótano sirve de almacén general y al él se  accede  por 
escaleras. El acceso a las tres plantas restantes se realiza por escaleras y ascensor a nivel. El 
edificio inaugurado en el año 2001 cumple todas  las  normativas  de  seguridad  y 
accesibilidad que marca la legislación vigente (rampa de acceso, ascensores, aseos, etc.). En 
todo el edificio se dispone de conexión inalámbrica WiFi accesible a todos  los 
investigadores. 


La planta baja del edificio está ocupada por los equipos  del  Servicio  Central  de 
Apoyo a la Investigación (SCAI) y del parque Científico Tecnológico de la Universidad, que 
ponen a disposición de docentes, investigadores y alumnos los siguientes equipos: 


 


Equipo Situación 


RMN400 I+D+i. Sala 1 


TF-IR+ATR I+D+i. Sala 2 


HRMS I+D+i. Sala 2 


Microondas I+D+i. Sala 4 


ICPMS I+D+i. Sala 5 


CHNS I+D+i. Sala 6 


HALUROS I+D+i. Sala 6 


Rayos X I+D+i. Sala 7 


Equipo de COMPUTO I+D+i. Sala 1 
 


Desde el Vicerrectorado de Infraestructura se realiza la  revisión  y mantenimiento  de 
todos los equipos de que se dispone, además de gestionar un programa de ayuda específica 
para el mantenimiento de todos los aparatos, denominado PAMEL. 


Las áreas de Prehistoria y Paleontología, directamente involucradas en el proyecto 
científico de Atapuerca, están instaladas con sus respectivos equipos en  la  primera 
planta del edificio con una superficie útil de aproximadamente 384 metros cuadrados. En ella 
se encuentran un almacén de colecciones con compactos móviles, un laboratorio de 
limpieza y restauración de materiales, una  sala  de  microscopia,  el  Laboratorio  de 
Prehistoria y el Laboratorio de Evolución Humana del área de Paleontología, cada uno 
dividido en tres amplios espacios de trabajo. Los laboratorios disponen de colecciones 
osteológicas y culturales de época actual con fines científicos y docentes. Se cuenta con 
diversas colecciones de restos de humanos actuales tanto de individuos adultos como 
subadultos así como con una colección osteológica de unos 200 esqueletos de mamíferos C
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recientes, tanto salvajes como domésticos.  Además,  se  dispone  de  una  interesante 
biblioteca especializada y una colección de réplicas de materiales arqueológicos y 
paleontológicos.   Todos   estos   medios   se   ponen   a   disposición   de   los   alumnos   que 
desarrollan  el  módulo  de  Evolución  Humana  y  Prehistoria  y  a  los  que  desarrollan  su 
trabajo de fin de grado. 


La planta segunda alberga la Oficina de Transferencia de la  Universidad  (OTRI)  y 
cuenta con una sala adaptada para la docencia en seminarios con capacidad para  20 
personas. Contiene mesas, sillas, pizarras fijas y móviles, store para proyección y 
retroproyector. 


Además, en los últimos 5 años, el equipo científico  de  Atapuerca  ha  solicitado  a 
través del área de paleontología de la Universidad de Burgos la cofinanciación de grandes 
equipos científicos que benefician a toda la comunidad  universitaria  en  general.  Así, 
gracias a los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.), a la Junta de Castilla y 
León, a la Universidad de Burgos y a la iniciativa privada, el área de Paleontología del 
departamento ha propiciado la adquisición de grandes equipos científicos susceptibles de ser 
utilizados no solo con fines de investigación sino también con fines docentes.  Estos 
equipos forman parte del Departamento de CC. Históricas y Geografía y su servicio está 
gestionado desde el  SCAI y del Parque Científico Tecnológico de la UBU. 


• Microscopio láser confocal de luz blanca polarizada para medidas metrológicas 3D. 
• Microscopio electrónico de barrido de presión controlada y sistema de microanálisis de 
Rayos X por dispersión de energías (EDS) con detector de elementos ligeros. 
• Sistema de tomografía axial computarizada de Rayos X y reconstrucción tridimensional 
por ordenador. 
• Sistema de prototipado rápido por Sinterizado Láser de poliamida. 
• Sistema Global de Metrología de precisión por coordenadas y escáner 3D 
multibanda para pequeñas superficies. 
• Equipo de digitalización 3D de grandes y medianas superficies sin contacto. 
• Brazo CNC portátil de medición de Coordenadas 3D con alta precisión. 


Información más detallada sobre todos estos equipos puede encontrarse en la página web 
de la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/), dentro de Grupos de Investigación, 
campo de Humanidades y Educación o Comunicación , Laboratorio de Evolución Humana, o 
directamente en la página https://www.ubu.es/laboratorio-de-evolucion-humana-leh 


La Facultad de Humanidades dispone de  un  Sistema  de  Garantía  Interna  de  Calidad 
que velará por la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la 
Facultad para el correcto desenvolvimiento de la Titulación,  así  como  de  los 
mecanismos para la actualización o reposición de los mismos. 


Un técnico informático y dos laborales se ocupan de la revisión y mantenimiento de los 
equipos, siendo sufragados tales gastos con el presupuesto ordinario de la Facultad. 
Igualmente, los equipos y laboratorios del Edificio I+D+i disponen de un Sistema  de 
Garantía Interna de Calidad. En la actualidad hay tres laborales que se ocupan de todo el 
mantenimiento, cursando semanalmente las incidencias que se detectan. Existen contratos 
firmados con las empresas proveedoras para asegurar las oportunas revisiones. Los fondos se 
obtienen del cobro de los servicios ofertados, de las partidas presupuestarias con las que 
cuentan los investigadores con cargo a sus proyectos y de las ayudas recibidas por el 
Rectorado de la Universidad de Burgos. 
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7.1.1. Medios materiales en proceso de realización 
- Habilitación del aulario 1, lo que permitiría disponer de más aulas de tamaño variable. 
- Sala de Juntas, en la actualidad, la junta se reúne en el aula 2.2. 


 
7.1.2. Medios materiales previstos a incorporar en un futuro próximo 
Con el fin de diseñar una Facultad de Humanidades y Comunicación, nueva, dinámica y 


funcional, plenamente adaptada y preparada para satisfacer las necesidades y demandas 
actuales, la dirección de la Facultad ha solicitado a las autoridades académicas la creación de 
nuevos espacios. Algunos de estos espacios solicitados quedan reflejados en la tabla 7.3. 


 
Tabla 7.3. Medios materiales previstos 


Infraestructuras docentes Equipamiento 


 
 
 
 


Sala polivalente 


200 metros cuadrados aproximadamente contará 


con pavimento de pvc o parquet antideslizante, 


una altura de al menos 4 metros, una de las 


paredes forrada con espejo, otra con espaldera y 


dispondrá de ordenador, cañón proyector y 


pantalla de proyección, así como de equipo de 


sonido. 


 


Salón de Grados 


Sala equipada para poder llevar a cabo en un 


ambiente acogedor, actividades como defensa de 


tesis, TFGs; TFMs y otras actividades académicas. 


 
7.1.3. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza on-line 


 
A. Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL. 
La plataforma docente UBUVirtual https://ubuvirtual.ubu.es/ es un desarrollo de la 


Universidad de Burgos que se emplea en la docencia de todos los títulos adaptados al Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior. Es una herramienta altamente configurable y flexible que 
permite una interacción fluida entre profesores y alumnos y se adapta perfectamente a la 
docencia semipresencial de este Máster. El campus virtual de la UBU, UBUVirtual, está 
basado en una plataforma Web llamada Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning  
Environment).  El  acceso  a  UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle 
puede trabajar con cualquier navegador: Mozilla Firefox,  Microsoft Internet Explorer… desde 
cualquier sistema operativo (Windows, Linux, MacOS, etc.). Moodle, desde el punto de vista 
técnico, es una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos 
Educativos (LMS, Learning Management Systems), también conocidos como Entornos  de 
Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de 
Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es una aplicación para crear y gestionar 
plataformas educativas, espacios donde un centro educativo, institución o empresa, gestiona 
recursos proporcionados por sus docentes, organiza el acceso a los mismos y permite la 
comunicación entre todos los implicados (alumnado y profesorado). Las principales 
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características de Moodle son las siguientes: Entorno de aprendizaje modular y dinámico 
orientado a objetos, sencillo de mantener y actualizar; Excepto el proceso de instalación, no  
necesita  prácticamente  de  "mantenimiento"  por parte  del  administrador;  Dispone  de  una  
interfaz que permite crear y gestionar cursos fácilmente; 
Los recursos creados en los cursos se pueden reutilizar; La inscripción y autenticación de los 
estudiantes es sencilla y segura; Resulta muy fácil trabajar con él, tanto para el profesorado 
como el alumnado; Detrás de él hay una gran comunidad que lo mejora, documenta y 
apoya en  la resolución de problema; Está  basado en los principios pedagógicos  
constructivistas: el aprendizaje es especialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo 
con otros. 


 
B. Videoconferencia 
Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red de 


comunicaciones de la universidad. Se dispone en la UBU de dos tecnologías: 
- Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, 


cámara, micrófono y equipo de  transmisión  compatible  H323).  Se diferencia  
de  las  demás por la mayor  calidad  de  audio  y  de  video.  Se utilizarán en las 
clases  presenciales, ya que este medio permite llevar a  cabo el encuentro de 
varias personas ubicadas en sitios distantes, y establecer una conversación como 
lo harían si todas se encontraran reunidas en la misma clase. 


- Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una 
herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se debe 
de disponer de un equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. Permite 
una mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y las aplicaciones 
de los equipos de moderados y de los asistentes). 


 


C. Virtualización de aplicaciones y escritorios 
Esta tecnología permite a los alumnos la ejecución de las aplicaciones de las aulas  desde 


cualquier tipo de dispositivo y desde cualquier ubicación (siempre que cuenten con una 
conexión a Internet). 


 
D. Correo electrónico 
La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad 


universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, gestionado por la 
propia Universidad. Estas cuentas dotan a la comunidad universitaria  de  los  servicios  de  
productividad  en  la  nube con Microsoft Office, correo electrónico con  un  buzón  de  50Gb,  
herramientas  de  video- conferencia y trabajo colaborativo como Skype/Hangouts, 
aplicaciones de ofimática para la edición/acceso de documentos de forma ubicua. El acceso 
al correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los 
clientes de  correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través de la Web de la  
Universidad (servicio webmail). 


 
E. Acceso Wi-Fi 
El Servicio de Informática y  Comunicaciones  es  el  encargado  de  proporcionar 


Servicios de Red de Datos y Red Inalámbrica WiFi) a toda la Comunidad Universitaria. 
Todas las aulas  y despachos de la Facultad tienen puntos de conexión con la red y todas las 
dependencias de la Facultad (aulas, lugares comunes, despachos, bibliotecas, etc.) cuentan 
con conexión WiFi, tanto para los docentes como para los alumnos y personal invitado. La 
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red inalámbrica instalada interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 Mbps 
siguiendo el estándar de redes Inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la norma 802.11b. Su 
utilización exige la autentificación del usuario por motivos de seguridad. Es accesible para 
cualquier miembro de la  comunidad universitaria, tanto PDI/PAS como estudiantes, ya que 
se utiliza la cuenta de correo de la universidad para realizar la validación. La red inalámbrica 
permite un acceso completo a los servicios de datos de la Universidad, excepto a aquellos 
que están restringidos por condiciones particulares, para lo que se dispone del portal 
INTRANET con restricción de usuarios a los que compete autorizados.  Los servicios 
accesibles son similares a los visibles desde cualquier ordenador de despacho o de aula 
informática. 


 


F. Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV) 
El Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) y el Centro de Enseñanza Virtual 


UBUCEV han diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza Virtual 
(PFEV), que ofrece al Personal Docente e Investigador (PDI) una cualificación  general  
sobre  la  formación online. El diseño del PFEV es de carácter bienal, distribuyendo las 
actividades  formativas  por periodos anuales. Además, las actividades formativas incluidas en 
el diseño se ofertarán en años sucesivos durante el despliegue de los cuatro cursos de los 
títulos impartidos de forma no presencial, según se vaya incorporando el PDI a los mismos. 
Este plan formativo está diseñado para ser ofrecido al PDI encargado directamente de la 
enseñanza  online. 


 
G. Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) se constituye 


como un centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la UBU, para el 
asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en  marcha 
y mantenimiento de  cursos virtuales y presenciales. Este centro se concibe para la 
producción de contenidos digitales, la formación del profesorado de la UBU en la impartición 
y la autorización virtual, la  difusión  y archivo de dichos contenidos y la oferta de cursos a 
través de internet para el desarrollo de proyectos e iniciativas que permita la construcción de 
un campus virtual común en Castilla y  León. 


Sus principales objetivos son: Ayudar al profesorado en la generación de materiales 
digitales de uso en enseñanza virtual; Ofrecer cursos de formación online tanto para 
profesores como para alumnos; Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los 
ámbitos de enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión; Adaptar los materiales docentes y 
las asignaturas de la UBU para que puedan ser impartidas online; Asesorar en el uso y la 
innovación a través de las TIC en relación a los usuarios (PDI y alumnos) para la 
producción de materiales accesibles basados en estándares reconocidos (SCORM, IMS, etc.); 
Gestionar la compra de derechos de uso de materiales editados comercialmente para su 
utilización en el Campus Virtual, en  colaboración  con  la Biblioteca; Planificación 
institucional; Establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, de 
manera tal que se ajusten a las normas establecidas por la Universidad (nunca referidas a los 
contenidos), con el fin de garantizar que los materiales creados se puedan compartir y 
sean reutilizables; Impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y 
Máster y de títulos propios de calidad; Diseñar cursos a medida para empresas u otros 
colectivos; Promover el acceso abierto  a  los materiales digitales generados por el personal 
de la Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, 
con el fin de incrementar la visibilidad  de la Institución y el impacto de la actividad del C
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personal docente e investigador de  la  Universidad de Burgos; Facilitar la interoperabilidad 
de los sistemas de almacenamiento de dichos materiales digitales mediante la adopción de 
normas nacionales  e  internacionales  que  permitan  el  intercambio de metadatos descriptivos 
y su inclusión en repositorios digitales de acceso abierto (Biblioteca); Garantizar la 
preservación y perdurabilidad de los materiales digitales creados en el ejercicio de la 
actividad docente e investigadora (Biblioteca). 


Ofrece servicios de formación del profesorado; asesoramiento y consultoría y 
planificación institucional. 


Cuenta con los recursos humanos  y materiales necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. Como  recursos  materiales,  cuenta  con:  Materiales  de  apoyo  utilizados  en  
colaboración  con 


TVUBU (videocámaras, estudio, equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 
Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas digitalizadoras 
A4, etc.  Cabinas  de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. Sala/s de 
multiconferencia. Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas 
web, edición de imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores 
multimedia, maquetación, digitalización, grabación de contenidos  digitales,  creación  de  
videopresentaciones,  creación  de  animaciones,  etc.),  ofimática, diseño básico y creación y 
maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales interactivas, 
etc.), capturador de pantalla, etc. Laboratorio experimental para materias con alto grado de 
interactividad. Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. Sistema 
de repositorio institucional (Biblioteca). La infraestructura material del UBUCEV se pondrá́ a 
disposición del PDI que desarrolle enseñanza virtual. 


Como recursos institucionales: Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios 
que se ofrecen tanto a docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, 
actividades formativas que desarrolla, etc. Blog que actualice la información sobre  todo  lo  
relacionado  con  UBUCEV, cursos y cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual. 
Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 


Es un centro en continuo proceso de mejora y como perspectivas de futuro se  plantea  lo 
siguiente: Puesta en marcha del OpenCourseWare (OCW) de la Universidad de Burgos 
(iniciativa internacional que permite  la  difusión de  los conocimientos de forma gratuita y 
universal). El OCW de la UBU serviría para poner a disposición del público, de forma 
abierta y gratuita, materiales docentes encaminados a la formación autodidacta de las personas, 
sin proporcionar acceso a la universidad ni a certificado acreditativo. No proporcionaría la 
condición de alumno de la universidad ni acceso al profesorado y no garantizaría la 
actualización de los materiales. Apoyo para la creación, desarrollo y explotación de 
MOOCs, Tablet Computing, Videojuegos para el aprendizaje (serious games, Learning 
Analytics, etc.). Creación de un repositorio de objetos digitales de aprendizaje. Creación  de  
un  campus  virtual  único  de  Castilla  y  León  para  el  desarrollo  de  proyectos comunes. 
Obtener el sello de calidad UNIQUe en innovación en eLearning. Apoyo  al establecimiento 
de alianzas con organismos internacionales (European University Network for Information 
Technology in Education, European Foundation for Quality in eLearning European 
University Quality in eLearning, COIMBRA group. para el desarrollo de proyectos de 
movilidad virtual, Erasmus virtual, uso de las TIC para el lifelong learning, etc.). 


 C
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H. Biblioteca 
La Biblioteca,   https://www.ubu.es/biblioteca es  un elemento  clave  en las  enseñanzas 


impartidas en el Máster tanto para la enseñanza presencial como para la no presencial. La 
Universidad de Burgos dispone de 3 bibliotecas, para este Máster interesa especialmente la 
Biblioteca General Universitaria, cercana a la Facultad de Ciencias de la Salud, que da 
soporte a toda la Comunidad Universitaria y visitantes para alcanzar los objetivos definidos 
en el Modelo  de  Enseñanza  del Espacio Europeo de Educación Superior y, de manera 
individualizada, a cada una de las titulaciones que se imparte en la UBU. 


La Biblioteca da soporte y gestiona los recursos de información para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación y la formación continua, necesaria para un modelo de educación 
que busca la formación de personas libres y responsables comprometidas con la libertad, 
justicia y tolerancia. Por tanto, se trata de una unidad activa de recursos con una amplia 
oferta de servicios que facilitan la integración de los recursos de información en las 
actividades docentes y científicas, potenciando el desarrollo de colecciones electrónicas y 
servicios en línea para construir una biblioteca digital que esté disponible las 24 horas al día 
accesible desde cualquier lugar conectado a Internet. 


La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y 
profesores del Máster disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a  
cualquier  hora  del día a través de una conexión a internet. Ofrece servicios de préstamo. 
Renovaciones y reservas de materiales  bibliográficos,  portátiles,  material  multimedia,  
cabinas  de  investigación   a   la comunidad y de manera específica a los usuarios con  
diversidad  funcional.  En  cuanto  a adquisiciones, atiende sugerencias de compra, 
sugerencias de suscripción, novedades y alertas bibliográficas y actualización bibliografía 
recomendada. Otros servicios que ofrece son búsquedas bibliográficas, préstamo 
interbibliotecario, acceso bibliografía recomendada, equipo informático adaptado,  espacios  y  
equipamiento o solicitud carné PDI visitante. 


La bibliografía que los profesores recomiendan está disponible en la biblioteca para su 
consulta, bien en formato electrónico, accediendo directamente a los textos completos, o bien 
mediante la consulta física de la obra en sala o en préstamo. Para la consulta en sala, los 
alumnos del Máster dispondrían de 418 puestos de lectura. Asimismo disponen de espacios 
de trabajo en grupo, con capacidad para 8 grupos de 4 personas facilitando el trabajo en 
grupo, la discusión y el intercambio de conocimiento entre los alumnos, aspectos que el 
Máster contempla. Además, se dispone de dos salas con capacidad para 8 personas, dotadas 
de videoproyector y equipamiento informático que los alumnos pueden emplear para ensayar 
sus presentaciones, intervenciones en  clase,  etc. Adicionalmente la Biblioteca pone a 
disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible consultar recursos de 
información electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos 
solicitados por el profesor, etc. Por otra parte, siempre que el alumno lo desee, podrá 
publicar el Trabajo Fin de Máster en Internet por medio del Repositorio Institucional de la 
biblioteca. 


A través de la Biblioteca Digital, https://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital se ofrecen 
los siguientes recursos: 


- UBUCAT es el catálogo automatizado de la Biblioteca Universitaria. Permite el 
acceso a los fondos localizados en todas las bibliotecas de la Universidad de Burgos: libros, 
revistas tanto impresas como electrónicas, materiales audiovisuales, recursos electrónicos, 
bases de datos, normas, tesis y  proyectos leídos en la Universidad de Burgos, etc. C
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- Off-Campus:  Aplicación  informática  que  facilita  el  acceso  a  los   recursos 


electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria desde cualquier ordenador, móvil o 
Tablet conectado a Internet, aunque éste se  encuentre  fuera  del  Campus  Universitario,  
mediante  un sistema de autentificación basado en el registro de usuario de la biblioteca 
(bases de datos, revistas, libros electrónicos, acceso a webs como Web of Science, 
ULRICHS WEB, CSIC  etc.  )  y posibilita el acceso  a  y  WorldCat  Discovery  (donde  
están representados los fondos bibliográficos de más de 72.000 bibliotecas distribuidas en 
171 países). Facilita la información recogida  en diferentes portales informativos de la 
producción científica, tales como Dialnet, RIUBU,  repositorio de E-Prints de la 
Universidad de Burgos, micuenta y Ubooks (préstamos de libros-e). 


- Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, 
reserva de libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor 
de referencias bibliográficas en línea). 


- Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de Burgos ha 
apostado por incrementar  los  recursos  de  información  científica disponibles en formato 
electrónico. Muestra de ello son las más de 15.000 monografías electrónicas y más de 14.000 
revistas también en este formato, que han  obtenido  468.000  descargas  durante  el  año.  Por  
otro  lado,  la  biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos bibliográficas 
(referenciales y a texto completo), de las que en torno a 50 son bases de datos de interés 
para los alumnos y profesores del Grado . Esto supone que se pueda acceder a 1.430 revistas a 
texto completo con un alto factor de impacto. Igualmente, la Biblioteca mantiene el acceso a 
más de 3.160 libros electrónicos del ámbito humanístico. 


- Concretamente en relación a los libros electrónicos, a través de la biblioteca se 
puede acceder a las siguientes plataformas: 


 
 UBOOK: https://ubook.ubu.es/ 
Materias:  Antropología,  Arqueología, Arte,  Geografía,  Historia,  Derecho,  Economía,  


Turismo, Política, Relaciones Internacionales, Sociología, Lingüística, Literatura española, 
Fonética, Gramática 


Editoriales: Universidades españolas, otros Organismos y Entidades de la Administración 
Pública, editoriales comerciales como Síntesis, Tecnos, Pirámide, Netbiblo, Ediciones Morata. 


 
 INGEBOOK: 
http://0www.ingebook.com.ubucat.ubu.es/ib/NPortada?CodPortada=1000113 
Materias: mayoritariamente del ámbito de las de Ciencias y de la Ingeniería, incluyendo 


manuales teóricos y prácticos (ejercicios, problemas) 
Editoriales: Pearson, MacGraw-Hill y García Maroto. 


 
 E-LIBRO: https://0-ebookcentral-proquest-com.ubucat.ubu.es/lib/ubusp/home.action 
Materias: Derecho, Política, Sociología, Economía, Turismo, Estadística, Historia, 


Literatura, Arte, Lengua y Lingüística, Informática 
Editoriales: CIS, Siglo XXI, Antoni Bosch, J.M. Bosch, Editorial Reus, Dykinson, Marcial 


Pons, Fondo de Cultura Económica, Universidades Españolas e Hispanoamericanas, CSIC, 
Akal, Herder, RIL, Hiares Multimedia, Octaedro, RA-MA Editorial, Wolters Kluwer, Tirant lo 
Blanc, Editorial Universitaria, Miguel Ángel Porrúa, Septem. 


 C
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 BIBLIOTECA ON-LINE ENI: 
http://0-www.eni-training.com.ubucat.ubu.es/instant-  


Connection/Default.aspx?WSLogin=fTrqHwWyfuq8B8PvNpp3sw%3d%3d&WSPwd=ZYXq7
dTHtUrYoM8%2bxf%2fv5A%3d%3d&IdDomain=757&IdGroup=423414&itf_language=6 


Materias: Informática (lenguajes de programación, gestión de bases de datos, sistemas y 
redes, ofimática, desarrollo de aplicaciones, etc.) 


Editoriales: ENI 
 


 BIBLIOTECA VIRTUAL TIRANT: 
http://0biblioteca.nubedelectura.com.ubucat.ubu.es/cloudLibrary/h
ome/index 
Materias: Ciencia Jurídica, Derecho, Política, Economía, Contabilidad, Empresa, 


Sociología, Humanidades, Literatura 
Editoriales: Tirant lo Blanch 


 
I. Software a disposición de los alumnos 


El Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos se encarga 
de la gestión, instalación y mantenimiento de las licencias software con las que se trabaja 
en los distintos equipos informáticos de la UBU. La Universidad de Burgos adquiere 
licencias de Sistemas Operativos y de aplicaciones informáticas que están al servicio de la 
comunidad universitaria. 


Además, en virtud de las relaciones establecidas entre la UBU y las distintas compañías de 
software, éstas proporcionan versiones de uso gratuito a disposición de la comunidad 
universitaria. 


 
Cabe destacar que existe también un amplio abanico de programas  de  software  libre  


que pueden ayudar a realizar la mayoría de las funciones que habitualmente se hacen con 
software de pago. 
- Software a disposición de la comunidad universitaria: Licencia de 
STATGRAPHICS Centurión XVI, IBM SPSS Statistic 24, Licencia Acrobat Pro Extended, 
Programa de  Software Gratuito  Microsoft  para  alumnos  de  la  Universidad, Autodesk 
Educación para profesores y alumnos,MATLAB. 


- Alternativas de software libre: Ubuntu, PDF Creator, Open Office, Firefox, 
Thunderbird, 7-zip, VideoLAN, Irfanview, XnView, GIMP, Pixlr, FileZilla, RefWorks, 
Programas de Computación  Numérica,  Programas  de  Álgebra Computacional, Programas de 
Estadística. 


- UBULabs: UBULabs La Universidad de Burgos, mediante los acuerdos 
"Campus" establecidos con distintos fabricantes, proporciona un conjunto de aplicaciones, 
que el alumnado puede instalarse en su ordenador para la realización de prácticas docentes y 
laboratorios. UBULabs hace posible acceder a programas como SPSS o MATLAB desde el 
teléfono móvil. Para hacer uso de este sistema solamente se necesita una conexión a 
internet, las credenciales de la Universidad y un navegador. UBUlabs da acceso a los 
siguientes programas: Access2016, Adobe Acrobat, Amos Graphics 23, Excel 2016, IBM 
SPSS Statistic 24, Open Office, PowePoint 2016, Publisher 2016, StatGrapics Centurion 
XVII y Word 2016. 
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7.1.4 Recursos disponibles en relación con las metodologías docentes: 
 


En cada una de las asignaturas se contará como mínimo con las siguientes herramientas: 
• Material de lectura básica. Este material irá encaminado a que el  estudiante 


asimile los conceptos fundamentales de cada asignatura. Serán materiales elaborados o bien 
seleccionados por el propio  profesorado  de  la  Universidad  de  Burgos.  Esta 
documentación será la base para que el alumno pueda realizar las actividades propuestas por 
el profesorado y dependerá del tipo de asignatura, pero no solo consistirá en lecturas sino 
que también se contará con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc., mediante 
las cuales se buscará incrementar la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, así 
como su creatividad y su capacidad de  retención. 


• Material complementario. El material adicional servirá para ampliar los aspectos 
desarrollados en el material de lectura básica, con lo que el alumno los podrá utilizar para 
profundizar en aquellos temas que más le interesen. El tipo de material complementario 
dependerá del tipo de asignatura, pero también tendrá un carácter variado y orientado a 
potenciar el desarrollo de las capacidades y de los  conocimientos de los estudiantes. 


• Cuestionarios de autoevaluación. Su principal objetivo es afianzar los conceptos 
teóricos básicos, ver si se van asimilando los métodos de aprendizaje propuestos en la 
asignatura, testar los avances en el sentido crítico, etc. Todas las asignaturas incorporarán 
estos cuestionarios, quedando a la  discrecionalidad  de  cada  docente  establecer el número 
de los que considere necesarios. 


• Actividades individuales y/o colaborativas. Estas actividades son un aspecto 
fundamental en el enfoque metodológico por el que se quiere apostar en este Grado 
impartido por la Universidad de Burgos. 


o Por un lado, se pretende que la enseñanza esté basada en la práctica y que el 
alumnado sea un elemento activo en su propio proceso de enseñanza. Durante 
el desarrollo de la asignatura se propondrán diversas actividades de carácter 
práctico y también se utilizarán las herramientas ofimáticas que permiten la 
interacción entre alumnos y profesores. 


o Por otro lado, se buscará crear grupo y fomentar la interacción entre los 
estudiantes del mismo, utilizando foros, wikis, blogs, etc. y desarrollando 
muchas de las prácticas señaladas arriba de forma colaborativa por grupos de 
alumnos. La incorporación de este tipo de herramientas se irá realizando de 
manera progresiva a medida que los alumnos avancen en los cursos de la 
titulación,  con lo que se fomentará,  de forma transversal, el  desarrollo de la 
competencia digital de los estudiantes. 


• Tutorías online. Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta 
para el grado es la individualización  de la enseñanza y el seguimiento del alumno. Para 
ello es necesario, entre  otras  cosas,  proporcionar  una  retroalimentación  constante  y 
fomentar la interactividad, por lo que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol 
primordial. 


o Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, revisar el ritmo de 
aprendizaje del alumno, etc. 


o Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos. 
En ambos casos la comunicación se podrá realizar mediante el correo electrónico o a 


través de herramientas de WebConference, que permiten, además del contacto del alumno 
con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido presentaciones, C
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archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías grupales el sistema de 
WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo y permite la interacción 
entre ellos. 


Seminarios online. Para  cada  asignatura  se  establecerán  unas fechas  fijas  en  las  que 
se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de  la  UBU  o  de  un 
experto externo en una determinada materia. El sistema de WebConference escogido por la 
UBU permite a los estudiantes interaccionar con el ponente a tiempo real y plantear sus 
dudas a  través de voz. 
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		7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

		7.1.1. La Facultad de Humanidades y Comunicación y el edificio I+D+i.

		Los estudios pertenecientes al Grado en Historia y Patrimonio por la  Universidad de Burgos tienen previsto su desarrollo presencial en el edificio de la actual Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos sito en la complejo del...





		Facultad de Humanidades y Comunicación

		La Facultad de Humanidades y Comunicación es de reciente creación, ubicada en las dependencias del antiguo Hospital Militar, que se encuentra en proceso de mejora y  de dotación de nuevos espacios. Actualmente dispone de  un  conjunto  de  instalacion...

		Aulas con acceso a Internet, puestos individuales de trabajo, ordenadores y software bien dotado (con posibilidad de solicitar en el momento que necesite el profesorado la instalación de nuevos paquetes).

		D. Salón de actos

		E. Sala de estudio





		Edificio I+D+i

		El edificio I+D+I consta de sótano y tres plantas. Se accede desde la calle por escalera o rampa hasta la planta baja. El sótano sirve de almacén general y al él se  accede  por escaleras. El acceso a las tres plantas restantes se realiza por escalera...

		Desde el Vicerrectorado de Infraestructura se realiza la  revisión  y mantenimiento  de todos los equipos de que se dispone, además de gestionar un programa de ayuda específica para el mantenimiento de todos los aparatos, denominado PAMEL.

		Además, en los últimos 5 años, el equipo científico  de  Atapuerca  ha  solicitado  a través del área de paleontología de la Universidad de Burgos la cofinanciación de grandes equipos científicos que benefician a toda la comunidad  universitaria  en  ...

		7.1.1. Medios materiales en proceso de realización

		7.1.2. Medios materiales previstos a incorporar en un futuro próximo





		7.1.3. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza on-line

		A. Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL.

		B. Videoconferencia

		C. Virtualización de aplicaciones y escritorios

		D. Correo electrónico

		E. Acceso Wi-Fi

		F. Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV)

		G. Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV)

		H. Biblioteca

		I. Software a disposición de los alumnos



		7.1.4 Recursos disponibles en relación con las metodologías docentes:

		En cada una de las asignaturas se contará como mínimo con las siguientes herramientas:

		En ambos casos la comunicación se podrá realizar mediante el correo electrónico o a través de herramientas de WebConference, que permiten, además del contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido presentacion...





				2019-01-10T10:17:57+0100

		España
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Estructura de las enseñanzas. 


El Plan de estudios del Título de Graduado o Graduada en Historia y Patrimonio, adscrito 
a la rama de conocimiento de Artes y Humanidades al campo de estudio Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y humanidades1, ha sido concebido como una propuesta de formación 
coordinada y coherente en relación a unos objetivos de enseñanza- aprendizaje establecidos 
y a la firme voluntad de cohesión interna de las enseñanzas que componen el diseño 
curricular del mismo. Concebido para una formación integral de l  alumno en Historia Universal 
y de España, con especial referencia a la Historia de Castilla y León, se fundamenta en una 
carga amplia y suficiente de enseñanzas propias d e  l a  Historia junto a otras de carácter 
transdisciplinar e instrumental, bien representadas en el título y que avalan su perfil 
diferencial. Así pues, sin renunciar a la vocación generalista propia de los estudios de Grado, 
el Grado en Historia y Patrimonio añade, al cuerpo central de enseñanzas de la historia, 
dos enfoques que le confieren especificidad. Por un lado, el estudio de la Prehistoria y de 
la evolución humana, con especial referencia a los estudios e investigaciones relacionados 
con el yacimiento burgalés de Atapuerca, de gran relevancia académica y científica a nivel 
mundial. Por otro, y como el propio nombre del Título indica, una orientación complementaria 
hacia el estudio del Patrimonio en sus distintas manifestaciones. 


Sin menoscabo de la formación histórica básica que propone el Grado, la inclusión de un 
amplio elenco de disciplinas afines, como Antropología, Arte, Arqueología, Geografía, 
Paleografía o Paleontología, contribuye a ampliar la complementariedad de conocimientos y 
competencias del estudiante, favoreciendo su versatilidad futura. El peso de las disciplinas 
afines a la Historia en el Título ronda el 50% de los créditos, siendo significativa su presencia 
en el cómputo de créditos básicos y obligatorios. Tal protagonismo, es en sí mismo un 
elemento diferencial del Título y encuentra explicación en la satisfacción formativa de los 
dos perfiles concebidos como señas de identidad del mismo, y muy especialmente como 
consecuencia del enfoque multidisciplinar del Patrimonio, cuyo estudio es parte distintiva del 
Grado. 


 
 


5.1.1. Distribución de créditos ECTS en el Plan de estudios. 
El Plan de estudios conducente a la obtención del título de Grado en Historia y Patrimonio 


por la Universidad de Burgos tiene un total de 240 créditos ECTS2, que compendian toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir, esto es, los conocimientos 
básicos de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades a la que se adscribe el título, 
las materias obligatorias y optativas, las prácticas en aula, seminarios y trabajos dirigidos, 
las prácticas externas y el trabajo fin de Grado. El Plan ha sido estructurado para la obtención 
del título con una dedicación a tiempo completo del alumno de cuatro años, siendo la 
elaboración y defensa del trabajo fin de Grado la culminación de las enseñanzas. El número 
total de créditos establecido en el Plan de estudios para cada curso académico será de 60, tal 
y como establece en el art. 4.1 del R.D. 1125/2003, distribuidos en dos semestres de 30 créditos 
cada uno. 


 
 
 


 


1 Adscrito a esta rama de conocimiento por la Universidad de Burgos, según directrices señaladas en el art. 
12.4 del Real Decreto1393/2007 de 29 de octubre Adscrito a este campo de estudio siguiendo el artículo 14.3 del  
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


 
2 Sistema Europeo de Transferencia de Créditos. 
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La adopción del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) en las 
titulaciones oficiales de grado supone una reformulación conceptual de la organización del 
currículo de la educación superior mediante su adaptación a nuevos modelos formativos 
centrados en el trabajo del estudiante. El crédito ECTS representa la unidad de medida del 
haber académico en las enseñanzas universitarias de carácter oficial3. En este contexto, el 
Plan de estudios propuesto, asume el novedoso compromiso docente del crédito europeo, 
tomado como base para orientar las programaciones y las metodologías docentes que 
deberán centrarse en el aprendizaje de los estudiantes, más allá de las horas lectivas. El 
número de horas asignadas al crédito ECTS dentro del Plan es de 254. A partir de esa 
unidad de medida, debe entenderse que los créditos asignados a cada una de las materias 
que configuran el Plan de estudios computan el número total de horas de trabajo requeridas 
para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 
fijados como objetivos de aprendizaje. En el cómputo de horas de trabajo del estudiante se 
incluyen las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas y prácticas, las horas de 
estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos y las exigidas para la 
preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación. 


Habiéndole asignado al crédito ECTS 25 horas y teniendo en cuenta que el número 
total de créditos por curso es de 60, se ha estimado una duración del curso académico de 
40 semanas. 


La distribución de créditos ECTS dentro del Plan, atendiendo al carácter de los mismos, 
se resume en el siguiente cuadro: 


 


 
 


Carácter de los créditos ECTS 


Formación básica 72 
Obligatorios 114 
Optativos 42 
Trabajo fin de Grado 12 


Créditos totales 240 
 
 


En el caso de los créditos optativos, la tabla recoge el número de créditos de este tipo 
que deberá obtener el alumno, siendo 2,4 veces más los ofertados en el Plan. La oferta de 
créditos optativos se concreta en 17 materias de 6 créditos ECTS cada una. Una de estas 
materias optativas es la de Prácticas Externas, que se oferta en el último semestre del Plan 
de estudios. Así pues, el alumno deberá obtener 42 créditos optativos a lo largo del Plan, 
esto es, 7 materias optativas, una de las cuales podrá ser la materia de Prácticas externas. 
Opcionalmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias, 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un 
máximo de 6 créditos del total del Plan de estudios, según contempla la Normativa de 
reconocimiento por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación (BOCYL 26-7-10)5. 


 
 
 
 


 


3 Art.1. del R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 
 


4 Según se establece en las “Directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES 
en la Universidad de Burgos”, elaboradas por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio 
Europeo de la Universidad de Burgos y aprobadas en Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2008. 


Cuadro 5.1. TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
Distribución de créditos ECTS 
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Para obtener este reconocimiento las actividades citadas deberán estar suficientemente 


documentadas, adecuándose a la “Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la 
Universidad de Burgos” (BOCyL de 22/04/09). 


Entre las ofertas de formación que la Universidad ofrecerá, con carácter general, al 
alumnado de todos los Grados impartidos en ella destaca un curso de enseñanza virtual en 
Búsqueda y recuperación de la información. Este curso, diseñado e impartido por personal 
especializado de la Sección de Información de la Biblioteca Universitaria, versará sobre la 
información en la web de la Biblioteca, las estrategias de búsqueda y recuperación de la 
información, la selección de recursos de información, la forma de presentar un trabajo 
académico y las fuentes de información especializadas para cada Título en concreto. En el 
Grado de Historia y Patrimonio este curso de medio crédito (12,5 h) se cursará a través de 
la plataforma Ubunet-e dentro de la materia obligatoria de Análisis y comentario de textos, 
imágenes y gráficos, programada para el primer semestre de primer curso. 


 
 


5.1.2. Estructura académica del Plan de estudios en módulos y materias. 
Siguiendo las recomendaciones de la ANECA, el Plan de estudios de Grado en Historia 


y Patrimonio se articula estructuralmente en módulos, o unidades académicas 
organizativas de primer nivel, y éstos a su vez en materias, concebidas como unidades 
académicas integradas por una o más asignaturas. La elección de un modelo organizativo 
en el que las asignaturas pierden protagonismo por su inclusión en unidades académicas de 
superior rango otorga mayor coherencia al Plan y, llegado el caso, facilitará la realización 
de pequeños ajustes y mejoras, si es que llegaran a detectarse desajustes o problemas no 
previstos una vez implantado el título. 


La denominación de los módulos y su contenido en créditos ECTS ofertados se recogen 
en la siguiente tabla. 


 


 
 


 Créditos ECTS 
Obligados Opcionales Oferta total 


Módulo  Nombre del módulo Básicos Obligat. Optativos 
Módulo 1 Evolución Humana y Prehistoria 12 12 18 42 
Módulo 2 Historia Antigua y Medieval 12 24 12 48 
Módulo 3 Mundo Moderno: del Renacimiento a la Ilustración 12 12 12 36 
Módulo 4 Espacios y Sociedades del Mundo Contemporáneo 24 24 18 66 
Módulo 5 Metodología y Técnicas Instrumentales 12 12 24 48 
Módulo 6 Patrimonio 0 30 18 48 
Módulo 7 Trabajo Fin de Grado - 12 - 12 
Nota: El número de créditos de cada módulo corresponde al total de créditos ofertados en el mismo, no teniendo 
que ser cursados necesariamente todos los optativos por el alumno. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


5 h ttp://ww w w . u b u . e s /vice r r e c tor a d o - de- o rdena cio n - a cademi ca- y - c a l ida d /no r m a tiva - de- o rdena cio n -    
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Cuadro 5.2. TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
Estructura académica 


MÓDULOS 
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La distribución de créditos ECTS según el carácter de las materias en las que se 
estructuran los módulos se refleja en las siguientes tablas. Por su carácter específico se 
destacan aparte las Prácticas externas (materia optativa del Módulo 5) y el Trabajo Fin de 
Grado (materia obligatoria del Módulo 7). 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


TOTAL 
 
 
 
 


 
 


 Módulos Materias Total 
Denominación Básicas Obligatorias Optativas Créditos 


ECTS nº créditos nº créditos nº créditos 
Módulo 1 Evolución Humana y Prehistoria 1 12 2 12 3 18 42 
Módulo 2 Historia Antigua y Medieval 1 12 2 24 2 12 48 
Módulo 3 Mundo Moderno: del Renacimiento a la Ilustración 1 12 2 12 2 12 36 
Módulo 4 Espacios y Sociedades del Mundo Contemporáneo 3 24 2 24 3 18 66 
Módulo 5 Metodología y Técnicas Instrumentales 2 12 2 12 4 24 48 
Módulo 6 Patrimonio - - 5 30 3 18 48 
Módulo 7 Trabajo Fin de Grado - - 1 12 - - 12 


 


Oferta total del Plan de Estudios 8 72 16 126 17 102 300 
Obligatorio para la obtención del Título 8 72 16 126 7 42 240 


Nota 1: El número de créditos de cada módulo corresponde al total de créditos ofertados en el mismo, no teniendo que 
ser cursados todos los optativos por el alumno. 
Nota 2: las Prácticas Externas son una materia optativa del Módulo 5. 


 
 


Todas las materias se han concretado en asignaturas de 6 créditos ECTS, siendo éste el 
segmento de créditos/asignatura tomado como unidad homogénea para la elaboración del 
Plan de estudios. Así pues, todas las materias tienen 6 o 12 créditos, por lo que ninguna 
materia está integrada por más de dos asignaturas. 


De las 8 materias básicas del Plan, 4 se concretan en una asignatura y 4 son de doble 
asignatura. Las 16 materias obligatorias se reparten en 11 de única asignatura, 4 
compuestas por dos asignaturas y el Trabajo Fin de Grado. Finalmente, todas las materias 
optativas se componen de una sola asignatura, por lo que son materias de 6 créditos. 


Cuadro 5.3. TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
Estructura académica 


OFERTA DE MATERIAS 


Cuadro 5.4.TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
Estructura académica 


MÓDULOS Y MATERIAS 


 Créditos ECTS 
Tipo de materia Número Nº asig. Ofertados Deben cursarse 
Materias de formación básica 8 12 72 72 
Materias obligatorias 15 19 114 114 
Materias optativas ofertadas 16 16 96 42 
Prácticas Externas opcionales 1 1 6 
Trabajo Fin de Grado 1 1 12 12 
 300 240 
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Con el fin de facilitar la movilidad de los estudiantes se ha programado una 
distribución de materias por semestres a lo largo de los cuatro cursos. 


De la distribución de créditos por materias puede concluirse que el título se 
fundamenta, en más de sus tres cuartas partes, en materias básicas y obligatorias. La 
optatividad queda reducida al 17% del total de los créditos que debe cursar el alumno, lo 
cual consideramos acorde con la filosofía formativa de los grados frente a los estudios más 
especializados de postgrado. El primer curso (primer y segundo semestres) queda cerrado 
con materias básicas y obligatorias. Las materias optativas se ofertan a partir del segundo 
curso, a razón de tres por semestre, de las que el alumno deberá escoger y cursar una en 
cada semestre, salvo en el 8º que deberá escoger dos optativas, una de las cuales podrá ser 
la de Prácticas externas. Dado el carácter medular de las materias de formación básica, 
todas ellas se cursarán en la primera mitad del Plan de estudios (1º, 2º, 3er y 4º semestres). 


Atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 
créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo campo 
de estudio en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros campos de 
estudio diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias o asignaturas 
con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad 
del plan de estudios. Los créditos restantes, deberán estar configurados por otras materias o 
asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de competencias y conocimientos del proyecto 
formativo que es el Grado. 


El Grado en Historia y Patrimonio se adscribe el título al campo de estudio “Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades”. 


El título tiene 72 créditos de formación básica. De ellos 54 créditos se han vinculado al 
mismo campo de estudio en el que se inscribe el título, lo que supone un 75% del total de la 
formación básica. En concreto, las asignaturas de formación básica adscritas al campo de 
estudio del título son las siguientes: 


 


ASIGNATURA ECTS 


Antropología biológica  6 


Arqueología básica  6 


Geografía general  6 


Introducción a la prehistoria  6 


Historia medieval universal  6 


Historia moderna: monarquías e imperios  6 


Paleografía  6 


Historia del siglo XX   6 


Antropología cultural  6 
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De los 72 créditos de formación básica, 48 están vinculados a materias de la rama de 
conocimiento de Artes y Humanidades, que recoge el Anexo II del Real Decreto1393/2007 
de 29 de octubre. En concreto, 18 créditos están vinculados a Historia, 18 a Arte, 6 a 
Geografía y 6 a Antropología, todos ellos agrupados en asignaturas de 6 créditos. Los 
48 créditos mencionados se ofertan en la primera mitad del Plan de estudios, por lo que 
se cumple sobradamente el requerimiento del Real Decreto1393/2007, que en este punto 
se expresa en el Artículo 12.5. Los créditos de formación básica restantes, esto es 24, 
están vinculados a materias afines o transversales consideradas básicas en la formación del 
estudiante por el perfil específico de este título de Historia en Evolución Humana y 
Patrimonio. Así pues, entre las materias afines o trasversales que en el título alcanzan la 
categoría de básicas están Prehistoria, Paleontología, Arqueología o Paleografía. 


 
Cuadro 5.5. MATERIAS BÁSICAS 


 


 
 


PLAN CURSO MATERIA ASIGNATURAS EN LAS QUE SE CONCRETA ECTS 


 
 
 
 
1ª PARTE 
48 créditos 


 
1º 


Fundamentos del mundo medieval Hª Medieval universal 
Hª del Arte Medieval 


6 
6 


Geografía general Geografía general 6 
 
 
 


2º 


Fundamentos del mundo moderno Hª Moderna: Monarquías e Imperios 
Hª del Arte Moderno 


6 
6 


Fundamentos del mundo actual Historia del siglo XX 
Movimientos artísticos contemporáneos 


6 
6 


Antropología cultural Antropología cultural 6 
 


 
 


PLAN CURSO MATERIA ASIGNATURAS EN LAS QUE SE CONCRETA ECTS 


 
1ª PARTE 
24 créditos 


 
1º Evolución Humana Introducción a la Prehistoria 


Antropología Biológica 


6 


6 


Arqueología Básica Arqueología Básica 6 
2º Paleografía Paleografía 6 


VINCULADAS A LA RAMA DE CONOCIMIENTO DE ARTES Y HUMANIDADES 


AFINES O TRASVERSALES A LA RAMA DE ARTES Y HUMANIDADES 
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48 créditos 


 
ESTRUCTURA GENERAL POR MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


 


  
 


 
Materias 


Asignaturas 
Básicas Obligatorias Optativas 


Evolución Humana 
Introducción a la Prehistoria 
Antropología Biológica 


  
Evolución Cultural  Sociedades Prehistóricas  
Evolución Tecnológica   Tecnología Prehistórica 
Prehistoria de la Península Ibérica   Prehistoria de la Península Ibérica 
Atapuerca y la Evolución Humana  Atapuerca y la Evolución Humana  
Ecología Humana   Ecología Humana 


 
MÓDULO 2. HISTORIA ANTIGUA Y MEDIEVAL  


  
Materias 


Asignaturas 
Básicas Obligatorias Optativas 


Fundamentos del Mundo Antiguo  Hª Antigua Universal 
Hª del Arte Antiguo 


 


Fundamentos del Mundo Medieval Hª Medieval Universal 
Hª del Arte Medieval 


  


Historia Antigua y Medieval de España  Hª Antigua de España 
Hª Medieval de España 


 
Temas de Historia Local   Temas de Historia Local 
La Meseta Norte en la Antigüedad   La Meseta Norte en la Antigüedad 


 
  


 


 
Materias 


Asignaturas 
Básicas Obligatorias Optativas 


Fundamentos del Mundo Moderno Hª Moderna: Monarquías e Imperios 
Hª del Arte Moderno 


  


Historia de América  Hª de América: Culturas Americanas, Época 
Colonial e Independencia  


Historia Moderna de España  Hª Moderna de España  
La Cultura Europea: del Renacimiento a la 
Ilustración   La Cultura Europea: del Renacimiento a la 


Ilustración 


Las Guerras de Religión en Europa   Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y 
s.XVII) 


MÓDULO 1. EVOLUCIÓN HUMANA Y PREHISTORIA 42 créditos 


MÓDULO 3. MUNDO MODERNO: DEL RENACIMIENTO A LA ILUSTRACIÓN 36 créditos 
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MÓDULO 6. PATRIMONIO 48 créditos 


12 créditos 


 
ESTRUCTURA GENERAL POR MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS (Continuación) 


 


  
 


 
Materias 


Asignaturas 
Básicas Obligatorias Optativas 


Fundamentos del Mundo Actual Historia del siglo XX 
Movimientos Artísticos Contemporáneos 


  
Geografía General Geografía General   
Antropología Cultural Antropología Cultural   
 
Geopolítica y Globalización 


 Geografía del Mundo 
Historia de América Latina: Sociedad, 
Economía y Política 


 


España  Contemporánea  España siglo XX 
Geografía de España 


 
Hombres, Mujeres y Guerras en el s.XX   Hombres, Mujeres y Guerras en el s.XX 
Europa y España en el siglo XIX   Europa y España en el siglo XIX 
Historia de los Estados Unidos   Historia de los Estados Unidos 


 
  


 


 
Materias 


Asignaturas 
Básicas Obligatorias Optativas 


Arqueología Básica Arqueología Básica   
Paleografía Paleografía   
Análisis y Comentario de Textos, Imágenes 
y Gráficos  Análisis y Comentario de Textos, Imágenes y 


Gráficos  
Técnicas y Métodos de Arqueología de 
Campo  Técnicas y Métodos de Arqueología de 


Campo  
Teoría de la Historia y Escuelas 
Historiográficas   Teoría de la Historia y Escuelas 


Historiográficas 
Destrezas de Historiador: entre Práctica y 
Teoría   Destrezas de Historiador: entre Práctica y 


Teoría 
Instrumentos y Técnicas de Análisis del 
Territorio   Instrumentos y Técnicas de Análisis del 


Territorio 
Prácticas Externas   Prácticas Externas 


 
 


 
Materias 


Asignaturas 
Básicas Obligatorias Optativas 


Introducción al Estudio del Patrimonio  Introducción al Estudio del Patrimonio  
Patrimonio Artístico  Gestión del Patrimonio  
Patrimonio Etnológico e Inmaterial  Patrimonio Etnológico e Inmaterial  
Patrimonio Documental y Bibliográfico  Patrimonio Documental y Bibliográfico  
Patrimonio Natural  Patrimonio Natural  
Patrimonio Arqueológico   Patrimonio Arquelógico  
Ciudades y Patrimonio   Geografía Urbana y Patrimonio 
Archivística   Introducción a la Archivística 


 
MÓDULO 7. TRABAJO FIN DE GRADO  
  Materia Obligatoria 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 


MÓDULO 4. ESPACIOS Y SOCIEDADES DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 66 créditos 


MÓDULO 5. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS INSTRUMENTALES 48 créditos 
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Cuadro 5.7. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
ESTRUCTURA POR CURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS OFERTADAS 


 
 


CURSO 
ESTRUCTURA 


GENERAL 
MATERIAS 
BÁSICAS 


MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


MATERIAS 
OPTATIVAS  OFERTADAS 


 Nº de mater. Nº de créd. 8 materias: 72 créditos M Cred. 15 materias + TFG: 126 créditos M Cred. 16materias + Prácticas ext.: 102 créditos M Cred. 
 
 


1º 


 
 
4 básicas 


 
 


36 


 
Evolución humana 


 
1 


 
12 


 
 
Fundamentos del mundo antiguo 


 
 
2 


 
 


12 


   
Fundamentos del mundo medieval 2 12 


60 créditos 3 obligatorias 24 Geografía general 4 6 Hª de América: culturas americanas, época 3 6 
   colonial e indepedencia   
Arqueología básica 5 6 Análisis y comentario de textos, imágenes y 5 6 


gráficos 


 
 


2º 


 
 
4 básicas 


 
 


36 


 
Fundamentos del mundo moderno 


 
3 


 
12 


 
 
Evolución cultural 


 
 
1 


 
 


6 


Prehistoria de la Península Ibérica 1 6 
Evolución tecnológica 1 6 


Fundamentos del mundo actual 4 12 Europa y España en el siglo XIX 4 6 
60 créditos 2 obligatorias 12 Antropología cultural 4 6 Técnicas y métodos en Arqueología de Campo 5 6 Teoría de la Hª y escuelas historiográficas 5 6 


2 optativas 12 Paleografía 5 6 Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 5 6 


 
 


3º 


 
 
6 obligatorias 


 
 


48 


   Atapuerca y la Evolución Humana 1 6 La Meseta norte en la antigüedad 2 6 
Hª Antigua y Medieval de España 2 12 La cultura europea: del Renacimiento a la Ilustración 3 6 
Geopolítica y globalización 4 12 Hombres, mujeres y guerras en el siglo XX 4 6 


60 créditos 2 optativas 12 Introducción al estudio del Patrimonio 6 6 Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 5 6 
Patrimonioartístico 6 6 Patrimonioarqueológico 6 6 
Patrimonio natural 6 6 Archivística 6 6 


 
4º 


 
4 obligatorias 


 
30 


    
Hª Moderna de España 


 
3 


 
6 


Ecología humana 1 6 
Temas de historia local 2 6 


60 créditos 2 optativas 12 España contemporánea 4 12 Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y XVII) 3 6 
Práct. Ext. Op. 6 Patrimonio etnológico e inmaterial 6 6 Historia de los Estados Unidos 4 6 
TFG 12 Patrimonio documental y bibliográfico 6 6 Ciudades y Patrimonio 6 6 


TFG 7 12 Prácticas Externas 5 6 


M = Módulo 
Nota 1: A partir del segundo curso, en todos los semestres se ofertan materias optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
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Cuadro 5.8. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
ESTRUCTURA POR CURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS OFERTADAS 


 
 


CURSO 
ESTRUCTURA 


GENERAL 
ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS OFERTADAS 
Nº de asig. Nº de créd. 12 asignaturas: 72 créditos Módulo 19 asign. + TFG: 126 créditos Módulo 16 asignaturas + Prácticas ext.: 102 créditos Módulo 


 
 


1º 


 
 
6 básicas 


 
 


36 


Antropología biológica 1  
Hª Antigua Universal 


 
2 


  Introducción a la Prehistoria 1 
Hª Medieval Universal 2 Hª del Arte Antiguo 2 


60 créditos 4 obligatorias 24 Hª del Arte Medieval 2 Hª de América: culturas americanas… 3 
Geografía general 4 Análisis y comentario de textos, imágenes y 5 
Arqueología básica 5 gráficos 


 
 


2º 


 
 
6 básicas 


 
 


36 


Hª Moderna: Monarquías e Imperios 3  
 
Sociedades prehistóricas 


 
 


1 


Prehistoria de la Península Ibérica 1 
Hª del Arte Moderno 3 Tecnología p rehistórica 1 
Antropología Cultural 4 Europa y España en el siglo XIX 4 


60 créditos 2 obligatorias 12 Paleografía 5 Técnicas y métodos en Arqueología de Campo 5 Teoría de la Hª y escuelas historiográficas 5 
2 optativas 12 Hª del siglo XX 4 Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 5 


Movimientos artísticos contemporáneos 4 
 
 
 


3º 


 
 
 
8 obligatorias 


 
 
 


48 


  Atapuerca y la Evolución Humana 1  
La Meseta Norte en la Antigüedad 


 
2 Hª Antigua de España 2 


Hª Medieval de España 2 La cultura europea en época moderna 3 
Geografía del Mundo 4 Hombres, mujeres y guerras en el siglo XX 4 


60 créditos 2 optativas 12 Hª de América Latina 4 Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 5 
Introducción al estudio del Patrimonio 6 Patrimonio arqueológico 6 
Gestión del Patrimonio 6 Introducción a la archivística 6 
Patrimonio natural 6 


 
4º 


 
5 obligatorias 


 
30 


  Hª Moderna de España 3 Eco logía Humana 1 
España siglo XX 4 Temas de Historia local 2 


60 créditos 2 optativas 12 Geografía de España 4 Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y XVII) 3 
Práct. Ext. Op. 6 Patrimonio etnológico e inmaterial 6 Hª de los Estados Unidos 4 
TFG 12 Patrimonio documental y bibliográfico 6 Geografía urbana y Patrimonio 6 


Trabajo Fin de Grado 7 Prácticas externas 5 


Notas 1: Todas las asignaturas ofertadas son de 6 créditos ECTS. 
Nota 2: Los alumnos deberán escoger 6 asignaturas optativas a lo largo del Plan de estudios, en el caso de realizar Prácticas externas, o 7 asignaturas optativas si optan por no realizar las Prácticas. 
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Cuadro 5.9. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADOEN HISTORIAY PATRIMONIO 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR CURSOSY SEMESTRES 


 
 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
r s


em
es


tre
 


 
Antropología biológica 
Arqueología básica 


 
Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo 
Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos 


  


2º
se


m
es


tre
 


 
Introducc. a la Prehistoria 
HªMedieval Universal  
Hª del Arte Medieval 
Geografíageneral 


 
Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
r s


em
es


tre
  


Hª Moderna: monarquías e 
imperios 
Hª del Arte Moderno 
Paleografía 


 
 
Sociedades prehistóricas 


 
Tecnologíaprehistórica 
Europa y España en el XIX 
Teoría de la Hª y escuelas.. 


 


4º
se


m
es


tre
  


Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


 
 
Técnicas y métodos en Arqueol. 
de Campo 


 
 
Prehistoria de la P.Ibérica 
Destrezasde historiador 


 
3º 


60créd. 


 
 
8 Ob. 
 
2 Op. 


 
 


48 
 


12 


5º
se


m
es


tre
 


 Atapuerca y la Evolución 
Humana 
Hª Antigua de España 
 
Introd. al estudio del Patr. 
Geografía delMundo 


Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del Territorio 
Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 
Introducción a la archivística 


 


6º
se


m
es


tre
 


  
Hª Medieval de España 
Gestióndel Patrimonio 
 
Hª de América Latina 
Patrimonio natural 


La Meseta Norte en la 
Antigüedad 
La cultura europea: del 
Renacimiento a la Ilustración. 
Patrimonio arqueológico 


 
4º 


60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


7º
se


m
es


tre
 


  
España siglo XX 
Geografía de España 
Hª Moderna de España 
Patrimonio etnológico e 
inmaterial. 


 
Temas de Hª local 
Hª de los Estados Unidos 
Geografía urbana y Patrim. 


 


8º
se


m
es


tre
 


  
Patrimonio documental y 
bibliográfico 


 
EcologíaHumana 
LasGuerras de Religión 
Prácticas Externas 


 


Nota 1: A partir del segundo curso, en todos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre lasque el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
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La estructuración del Plan en módulos y materias y los criterios seguidos para la 
asignación de créditos a las materias según el carácter de las mismas, precisa una 
explicación razonada del sentido y significado que tienen dentro del Plan ambas unidades 
académicas. 


 
 


5.1.3. Carácter de los módulos y fundamentos metodológicos del Plan. 
Los módulos de este Plan de estudios no han sido concebidos como itinerarios de 


especialización, sino como grandes bloques o unidades organizativas de las enseñanzas 
contenidas en el Título. En modo alguno son excluyentes entre sí. Por el contrario, todos 
son obligatorios y deberán ser cursados necesariamente por los alumnos, ya que todos los 
módulos contienen asignaturas obligatorias. Con esta forma de articulación, son las 
asignaturas optativas, incluidas en cada módulo, las que pueden aportar un cierto valor 
diferencial al título, dando la posibilidad al alumno de primar algún módulo sobre los 
demás en el diseño de su currículo académico. 


La distinta naturaleza de los módulos pone de relieve la innovadora propuesta 
académica de un Plan que pretende mantener un equilibrio entre la tradición académica 
española en la enseñanza de la Historia, fundamentada en la transmisión de conocimientos 
básicos sobre los grandes periodos históricos, y la introducción del estudiante en los 
métodos y técnicas de la investigación histórica, a fin de incentivar, en paralelo y desde la 
base del aprendizaje, el contacto con las fuentes bibliográficas y documentales y la reflexión 
crítica. Tal y como ha sido concebida la articulación de las enseñanzas, el Plan consigue 
fundir aspectos esenciales de ambas metodologías docentes. 


Así pues, los cuatro primeros módulos, de carácter temático-cronológico, se orientan a 
proporcionar una formación generalista en Historia y Prehistoria, pilares fundamentales 
del Grado, con una explícita orientación del primer módulo hacia el estudio de la Evolución 
Humana. Las materias que integran estos cuatro módulos están distribuidas a lo largo de 
los cuatro cursos, permitiendo al alumno ir afianzando los conocimientos específicos de 
cada módulo a lo largo de sus estudios de Grado y madurando sus posibilidades de elección 
entre optativas vinculadas a los distintos módulos, a fin de poder personalizar su currículo, 
primando en su formación algún módulo sobre los demás, si ese es su interés. 


El quinto módulo tiene un específico carácter metodológico e instrumental, por lo que 
se concibe como un módulo medular, complementario y auxiliar de todos los demás. Por 
esta razón, salvo la de Prácticas externas, la mayor parte de las materias de este módulo se 
concentran en la primera mitad del Plan de estudios a fin de proporcionar al estudiante, 
desde los primeros momentos de su formación, las bases metodológicas e instrumentales 
necesarias para desempeñar su labor, primero como estudiante de Historia y después en el 
campo laboral que elija acorde con su preparación. 


El objetivo del sexto módulo es introducir al estudiante de historia en la teoría y la 
gestión del patrimonio. El matiz diferenciador que dicho módulo confiere a este Grado 
respecto a otros Títulos de Historia le aporta especificidad. No se trata de un módulo 
estrictamente de especialización, ya que el Título propuesto es por vocación generalista. 
En el Plan de estudios tiene el mismo rango que el resto de los módulos, pero se imparte 
íntegramente en los dos últimos cursos. 
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Por último, el Módulo 7 corresponde al Trabajo Fin de Grado. 
La manera clásica de concebir la enseñanza de la Historia en las universidades españolas 


deja de ser el modelo a seguir para abrir caminos a nuevas fórmulas que, sin desdeñar 
las esencias más positivas del viejo método, incorporen lo mejor de los sistemas alemanes 
y anglosajones, en lo que se refiere al estímulo y protagonismo del estudiante en el proceso 
de aprendizaje. Así pues, sin renunciar al objetivo de construcción de un marco general de 
conocimientos estructurados cronológicamente y contextualizados en ámbitos de 
referencia, que aseguren la comprensión espacio-temporal de los hechos históricos en las 
distintas escalas de análisis, lo que el Plan propone es involucrar activamente al 
estudiante en el compromiso de su propio aprendizaje, a través del trabajo-estudio- 
investigación personal y la consiguiente generación de conocimiento propio. 


Metodológicamente, la fórmula tradicional, y más o menos excluyente, de transmisión 
pasiva de conocimientos entre profesor y alumno es revisada en profundidad dentro del 
Plan. La finalidad es encontrar el punto de equilibrio hacia el aprendizaje tutelado, en el 
que profesor y alumno compartan protagonismo en el proceso de enseñar y aprender. Con 
este nuevo planteamiento, en modo alguno se resta importancia al profesor como 
comunicador de conocimientos. Más bien al contrario, su papel como responsable en la 
formación del alumno se ve reforzado y ampliado, pues a la transmisión de conocimientos 
teóricos se añade su responsabilidad en el desarrollo de nuevas capacidades en el alumnado 
mediante el aprendizaje a partir de la experiencia autónoma y el trabajo en equipo. Las 
clases teóricas tendrán su continuación y complemento formativo en los seminarios 
vinculados a ellas, concebidos como encuentros de trabajo en los que se insista en la 
participación activa de los estudiantes y en el análisis de las fuentes y métodos 
empleados por los autores estudiados. A su vez, los trabajos individuales o colectivos, 
realizados siempre bajo la tutela y supervisión del profesor, estarán orientados a introducir 
al estudiante en los métodos de la investigación científica y en el contacto con fuentes 
primarias, a fin de fomentar en los estudiantes la iniciativa y la capacidad de pensar 
críticamente. 


Es justo valorar positivamente aquellos modelos de enseñanza europeos que introducen 
al estudiante en el empleo anticipado de las fuentes primarias y en el aprendizaje personal 
a partir del propio trabajo investigador, pues la calidad de sus resultados, especialmente en 
lo que atañe a la investigación, así lo avalan. Sin embargo, somos conscientes de que la 
iniciación precoz a la investigación plantea numerosos problemas al estudiante, pues, como 
se apunta en el Libro Blanco del Título de Grado en Historia, “al carecer el estudiante de 
un conocimiento elemental del marco cronológico general del pasado y de los grandes 
procesos de cambio de la sociedad, le cuesta orientarse y alcanzar a entender los hechos o 
fenómenos que pretende analizar”6. Además, sin conocimientos previos de algunas 
disciplinas afines, las barreras interpretativas o lingüísticas pueden bloquear al estudiante. 
Por todo ello, consideramos una virtud alcanzar un justo medio entre la transmisión de 
conocimientos elaborados por el profesor, que contribuyan a cimentar la arquitectura 
básica de las distintas disciplinas, y la adquisición de conocimientos construidos y 
procesados de forma autónoma por el alumno, que proporcionen el acabado final a la 
propuesta de aprendizaje. Dicho de otro modo, sobre la base de un conocimiento estructural 
básico, transmitido por el profesor, el alumno debe aprender a generar conocimiento 
propio, iniciándose en el estudio crítico y la investigación personal. Valoramos este cambio 
de metodología docente como una de las 


 
 


6 Libro Blanco del Título de Grado en Historia, pág 23. 
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novedades más interesante y prometedora de entre las propuestas por las directrices de 
Bolonia para la adaptación de nuestros estudios universitarios de primer nivel al EEES. 


 
 


5.1.4. Carácter de las materias. 
Las materias representan el segundo nivel de organización académica dentro del Plan. 


No obstante, la dimensión conceptual que aquí se les atribuye, como materias temáticas, 
trasciende su papel meramente organizativo, dotándolas de enorme relevancia en el 
innovador modelo de planificación de las enseñanzas que se propone. La 
compartimentación de los módulos en materias y el carácter de éstas, como unidades 
académicas básicas e internamente coherentes y coordinadas, pone de manifiesto la apuesta 
por un modelo comprometido con los cambios metodológicos que animan la construcción 
del EEES. 


Como unidad académica coherente, la materia precisa de una coordinación docente 
unitaria, tanto si se compone de una asignatura como de varias. En los módulos 
mencionados se dan múltiples casos de materias integradas por dos asignaturas, siendo 
éstas de disciplinas distintas. Tal y como ha sido descrita, la materia no exige una 
conexión apriorística entre las asignaturas que la integran sino una relación de afinidad 
disciplinar construida por complementariedad, a partir de la convergencia de ambas 
asignaturas en objetivos docentes, metodológicos y de evaluación comunes. La estrecha 
coordinación interdisciplinar que requiere la propuesta académica de la materia de doble 
asignatura supone un importante paso adelante en la forma de concebir y planificar la 
organización docente. Con independencia de la obligada coordinación global que un Plan 
de estas características precisa, la materia como unidad académica básica exige un esfuerzo 
notable de trabajo en equipo por parte de todo el profesorado involucrado en el título. Por 
una parte, cada materia deberá ser coherente con las demás y adaptarse al contexto 
académico en el que se inscribe, esto es, al módulo, en primera instancia y, al elenco de 
competencias genéricas del Título, en un plano más amplio. Pero, además, en el caso de 
materias de doble disciplina, dos o más profesores deberán trabajar coordinadamente para 
perfilarla a partir de dos asignaturas que, aportando su particular perspectiva disciplinar, 
habrán de convertirse en complementarias para dar coherencia y solidez a la materia. La 
coordinación debe alcanzar no sólo a los objetivos docentes, cosa ya de por sí loable para 
eliminar duplicidades y desconexiones académicas tan frecuentes en los anteriores Planes 
de Licenciatura, sino también al método docente, obligando a sus responsables a consensuar 
programas, a planificar conjuntamente y a converger en temas afines o complementarios 
tanto en las clases teóricas como en seminarios, prácticas o trabajos encargados al 
alumno. 


Dos son los objetivos que justifican la elección de este modelo organizativo. Por un 
lado, superar el proverbial aislamiento académico de las asignaturas, concebidas como 
compartimentos estancos, cuya estricta suma conformaba el elenco dominante en la 
organización docente de la mayoría de los Planes anteriores. Por otro, introducir a l  alumno, 
desde los primeros momentos de su formación, en el análisis multidisciplinar, en la 
valoración de los hechos desde perspectivas distintas y en la complementariedad del 
conocimiento aportado por disciplinas afines. Consideramos esta metodología de 
aprendizaje muy enriquecedora para el alumno por su contribución a generar 
conocimientos comparados, avivar el sentido crítico y desarrollar actitudes abiertas, 
cualidades todas de gran importancia en la formación del estudiante de Historia de cara a 
su futura inserción en el mercado laboral. 
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Desde el punto de vista práctico, planificar las enseñanzas tomando como unidad 
académica la materia plantea una serie de servidumbres programáticas, en cuanto a la 
distribución de las mismas por cursos y semestres. La obligada coordinación entre 
disciplinas en el caso de materias de doble asignatura, demanda una organización docente 
que lo permita y facilite, máxime si se tiene en cuenta que la coherencia de la materia 
alcanza a la evaluación de la misma. Así pues, las asignaturas que conforman una materia 
deberán impartirse en el mismo semestre o, al menos, a lo largo de los dos semestres de un 
mismo curso. El empeño por desarrollar un Plan de Grado realista y factible en relación a 
los objetivos docentes y metodológicos propuestos, ha hecho necesario descender al nivel 
de distribución de materias y asignaturas por cursos, logrando una coherencia global del 
Plan. No obstante, dada la enorme complejidad que presupone la coordinación de materias 
y asignaturas, así como la necesidad de velar por el cumplimiento de los métodos y 
fundamentos docentes del mismo, estimamos muy necesaria y conveniente la creación de 
la figura del Coordinador de Título y quizá también de los coordinadores de módulo, 
tantos en número como módulos existentes. El Coordinador de Título, actuaría como 
presidente de la Comisión de Título, responsable última de la organización académica de 
módulos y materias por semestres y cursos y garante de los compromisos docentes asumidos 
por el profesorado. 


 
 


5.1.5. Carácter de las materias optativas. 
Dado que las materias básicas y obligatorias han de cursarse necesariamente, las 


materias optativas se perfilan como la oportunidad que se ofrece al alumno para que éste 
pueda personalizar su currículo académico, atendiendo a sus preferencias. Las materias 
optativas, presentes en todos los módulos, adquieren un valor estratégico, al permitir al 
alumno, con su elección, profundizar en uno o varios módulos sobre los demás. Con una 
carga amplia de materias básicas y obligatorias, que sumadas aglutinan el 77,5% del 
cómputo total de los créditos que deben ser cursados (82,5% si consideramos los 12 del 
TFG), se ha puesto especial énfasis en una planificación docente que garantice la 
posibilidad de elección real para las materias optativas. La estructura curricular 
significativamente cerrada que ofrece el Título está en total consonancia con las directrices 
generales y el trasfondo filosófico de un Título de Grado. No obstante, consideramos de 
suma importancia garantizar a los alumnos su capacidad de elección de las materias 
optativas, máxime si la parte optativa y personalizada del currículo representa tan sólo el 
17,5% de los créditos que han de cursarse. 


Para contrarrestar el estrecho margen de optatividad establecido dentro del Plan, la 
oferta de créditos de materias optativas es 2,4 veces los créditos que el alumno debe cursar 
para completar sus estudios de grado (102/42). Su distribución por módulos y el esfuerzo 
realizado para asegurar una concreción coherente de la oferta por semestres asegura la 
capacidad del alumnado para poder elegir las optativas del módulo o módulos que quiera 
destacar en su trayectoria académica. 


Todas las materias optativas se han configurado a partir de una única asignatura de 6 
créditos, para no entrar en contradicción con el carácter atribuido a las materias como 
unidades académicas coherentes y coordinadas. La creación de materias optativas de doble 
asignatura o disciplina hubiera obligado al alumno a cursar ambas, si ha de respetarse el 
principio básico de coherencia interna que afecta a la materia, tal y como ha sido concebida 
y descrita en el presente Plan. Lo mismo hubiera sucedido en el caso de creación de 
materias compuestas por una asignatura obligatoria y una optativa. Sin duda, 
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la creación de este tipo de materias de doble asignatura podría haber encontrado 
justificación académica, dada la afinidad de algunas asignaturas optativas entre sí o de 
otras tantas optativas vinculadas a materias obligatorias por simple continuidad temática. 
Pero, esta última opción organizativa hubiera acortado las posibilidades reales de elección 
para los alumnos, por lo que se ha decidido que las asignaturas optativas conformen 
individualmente materias, en aras de garantizar al máximo la independencia en la elección 
de los créditos optativos ofertados. 


Se ha puesto especial cuidado en la distribución de las optativas por cursos y semestres, 
a fin de garantizar la coherencia de la oferta respecto a la distribución de asignaturas 
básicas y obligatorias pertenecientes al mismo módulo. Para que la opcionalidad quede 
garantizada, en ningún semestre se oferta más de una asignatura optativa perteneciente al 
mismo módulo, asegurando la libertad de elección del alumno. (vid. cuadros 5.14 a 5.25 
de distribución de materias y asignaturas por cursos y semestres referidos a cada uno de los 
módulos). 


El número mínimo de alumnos exigido para que las materias optativas puedan ser 
impartidas será fijado por la Facultad de Humanidades y Comunicación de acuerdo con 
las normas de la Universidad de Burgos. 


 
 


5.1.6. Las Prácticas externas. 
El Plan de estudios del Grado de Historia y Patrimonio incluye la oferta de prácticas 


externas opcionales, con un máximo de reconocimiento académico por este concepto de 6 
créditos ECTS optativos. El objetivo de este tipo de prácticas en entidades públicas o 
privadas es complementar y enriquecer la formación teórico-práctica que el alumno recibe 
en la Universidad. 


Las prácticas externas se adscriben al módulo de Metodología y técnicas 
instrumentales, si bien, se procurará que la oferta sea diversa y complementaria de los 
distintos módulos, a fin de permitir al alumnado, en la medida de lo posible, escoger las 
prácticas a realizar en el itinerario formativo de su preferencia. 


En el proceso de aprendizaje y adquisición de competencias se considera de suma 
importancia la posibilidad de que el alumno pueda entrar en contacto con la realidad 
laboral afín a su preparación académica en algún momento de su periodo de formación. 
Así pues, las prácticas externas se concretarán en tareas tales como: excavaciones y 
prospecciones arqueológicas, tareas de catalogación y organización en archivos y 
bibliotecas, guías culturales en museos, eventos y exposiciones, inventarios patrimoniales, 
gestión de bienes culturales, etc. La inmersión del alumno en el ámbito laboral, bajo tutela 
de la Universidad, representa una inmejorable oportunidad para aplicar lo aprendido y 
madurar personal e intelectualmente. . 


El periodo de prácticas externas, siempre complementario al de la formación teórica, 
se ha programado de tal manera que no entre en colisión con las clases, para permitir al 
alumno compaginar ambas actividades formativas. Serán ofertadas en el 8º semestre, 
aligerado de materias con carga presencial, para que la formación adquirida por el alumno 
sea lo más amplia posible y las prácticas externas resulten verdaderamente provechosas. 


Los requisitos para poder cursar las Prácticas externas son: haber superado un total de 
150 créditos ECTS. 
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El Plan ofrece la posibilidad de realizar prácticas externas de carácter opcional, con el 


compromiso de concretarlas en un número suficiente para que la mayoría de los alumnos 
pueda elegirlas e incorporar esta importante experiencia formativa a su currículo 
académico. El número de plazas de prácticas externas ofertadas cada curso se vinculará a 
los convenios de prácticas vigentes en cada año. La perspectiva de conseguir un número 
suficiente de prácticas, que sustente una oferta realista y acorde a las expectativas del 
alumnado, encuentra fundamento en la experiencia de los últimos años en prácticas para 
alumnos de Humanidades. Estas prácticas se enmarcan en los programas de los Convenios 
de cooperación educativa suscritos entre la Universidad de Burgos y empresas o 
Instituciones, antes gestionados por la Oficina de Transferencia de los Resultados de la 
Investigación (OTRI) y, a partir del curso 2008/2009, por la Unidad de Empleo7. 


Toda práctica externa tendrá asignado un tutor interno o académico y un tutor externo 
o empresarial. Ambos velaran, en sus ámbitos respectivos, por el cumplimiento de lo 
estipulado en el convenio de prácticas. En colaboración elaborarán el perfil de la práctica y 
del estudiante aspirante a realizarla. Los tutores académicos serán los encargados de valorar 
la adecuación de las distintas prácticas a los estudiantes que soliciten su realización. 
Finalmente, será la Comisión de Titulación la que asignará las prácticas a los estudiantes 
en función de los criterios previamente establecidos. 


Corresponderá al tutor externo fijar el plan de trabajo del alumno, orientarle y ayudarle 
en la realización del mismo, realizar el seguimiento de las tareas encomendadas y evaluar, 
mediante informe, la actividad del alumno en la empresa. Por su parte, el tutor académico 
deberá orientar y ayudar al alumno en sus dudas y dificultades y evaluar su estancia de 
prácticas fuera de la Universidad. 


Será obligación del alumno en prácticas cumplir los horarios y normas fijadas por la 
empresa, aplicarse a las tareas que se le encomienden, mantener contacto con sus tutores 
de prácticas en la forma en que éstos establezcan y elaborar una memoria donde se recojan 
las actividades realizadas durante el periodo de prácticas y su valoración en relación con 
las competencias adquiridas. 


Para obtener los créditos correspondientes a las prácticas externas será requisito 
imprescindible que el alumno las haya realizado cumpliendo los horarios y normas fijadas 
por la empresa, aplicándose a las tareas que se le hayan encomendado y manteniendo el 
contacto con sus tutores de prácticas en la forma en que éstos establezcan. Así mismo, el 
alumno deberá presentar y exponer oralmente ante el tutor académico una memoria en la 
que se recojan las actividades realizadas durante el periodo de prácticas y su relación con 
las competencias generales del Grado asociadas a ellas. 


La evaluación la realizará el tutor académico, para lo cual tendrá en cuenta el informe 
del tutor externo, su propio seguimiento del estudiante durante el periodo de prácticas y la 
presentación y exposición oral de la memoria de prácticas. 


 
 


5.1.7. El Trabajo Fin de Grado (TFG). 
Las enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo individual de fin 
de grado, de carácter obligatorio, al que se le ha asignado un reconocimiento académico 
de 12 créditos ECTS. Deberá realizarse en la fase final del Plan de estudios y estará 
orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título.  Será tutelado por uno 
de los profesores con docencia en el grado y deberá ser defendido ante un tribunal. 


 
 
 


 


7 


http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1241781835976&idContent=110935&locale=es_ES&textOnly=false C
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Podrá asignarse tutor y tema para el TFG a partir del 6º semestre y siguientes. 


 
Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en el 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos de fecha 28 de marzo de 
2014. 


 
http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-politicas-academicas/normativa-de-politicas-   


academicas/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-   
academica/sobre-la-ordenacion 


 
Cada año, las líneas de investigación y temas de los TFG serán planteados y propuestos 


por la Comisión de Título, procurando el equilibrio entre módulos y asegurando un 
reparto equitativo entre los tutores. Los temas serán generales y buscarán la 
interdisciplinariedad, a fin de lograr la evaluación efectiva del mayor número de 
competencias asociadas al grado, tal y como se establece en las directrices para la 
elaboración de títulos universitarios de grado (art.12, punto 7 del RD 2007 sobre 
ordenación de las enseñanzas universitarias). 


Todos los trabajos fin de grado tendrán una pequeña parte teórica, impartida en 
seminarios a cargo de los tutores, en la que los estudiantes profundizarán en las técnicas 
para elaborar, redactar y exponer oralmente documentación científica. 
El TFG podrá consistir en: 


• Un pequeño trabajo clásico de iniciación a la investigación, realizado, en la 
medida de lo posible, en el marco de equipos de investigación constituidos y 
que requiera la utilización de fuentes de archivo, arqueológicas, o de cualquier 
otro tipo (orales, encuestas, etc.) y que concluya aportando alguna tesis 
científicamente fundamentada. 


• Estudios de carácter más teórico, centrados, por ejemplo, en la realización, de 
un estado de la cuestión sobre un tema, en el que se dé cuenta de forma precisa 
y exhaustiva de lo investigado hasta el momento sobre esa cuestión. 


• Trabajos de carácter más técnico, dirigidos, por ejemplo, a la realización de un 
informe sobre un determinado bien o conjunto patrimonial o al diseño de 
actividades de conservación o difusión del patrimonio en cualquiera de sus 
elementos constituyentes. 


 
5.1.8. Sistema de calificaciones. 


El sistema de calificaciones se atiene a la normativa vigente recogida en el RD 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y a la normativa propia de la Universidad de Burgos en esta 
materia, Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos  (BOCYL 13-5-10)8. Dicho 
decreto establece lo siguiente: 


1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 
superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


 
 


8 http://www.ubu.es/es/eees/titulos-oficiales-adaptados-eees-ubu-rd-1393-2007/normativa-relativa-titulos-   
adaptados-eees/1-normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-ac 
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2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con 
calificaciones numéricas que  se  reflejarán  en  su  expediente  académico  junto  con 
el porcentaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que 
hayan  cursado los estudios de la titulación en cada curso académico. 
3. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la 
aplicación de la  siguiente  fórmula:  suma  de  los  créditos  obtenidos  por  el alumno, 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan y  
dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno. 
4. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias  del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la  que  podrá  añadirse  su  correspondiente calificación 
cualitativa: 0-4.9: Suspenso (SS); 5.0-6,9 Aprobado (AP); 7.0-8,9: Notable (NT); 9,0-  
10: Sobresaliente (SB). 
5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a 
actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados 
numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente 
académico. 
6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada  a  alumnos  que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 
cinco por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente 
curso académico, salvo que  el  número  de  alumnos  matriculados sea inferior a 20, 
en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor». 


 
5.1.9 Mecanismos de coordinación académica que garanticen la coordinación de las 
actividades de tutorización y seguimiento de alumnos en la enseñanza virtual: 


 
La Universidad de Burgos cuenta actualmente con dos programas de Tutorización: 


el Plan de Tutoría de Apoyo y seguimiento, para todos los  alumnos  de  los  nuevos Grados 
durante toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de Primer curso. 
Este mismo programa se aprovechará, con las necesarias adaptaciones y modificaciones que 
a lo largo de su desarrollo se vayan detectando, para la enseñanza virtual. 


 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


Teniendo en cuenta los criterios indicadores de calidad entre los que se encuentra 
la disponibilidad de programas de movilidad interuniversitaria para el alumnado, el plan 
de estudios de la Titulación de Grado en Historia y Patrimonio considera entre sus 
principios fundamentales facilitar la movilidad de los estudiantes  tanto  propios (outbound), 
como de acogida (inbound), y cuenta para ello con un buen número de Programas de 
movilidad para el alumnado. (Cuadros 5.10 y 5.11) 


Esta apuesta por la movilidad de estudiantes de esta Titulación se debe a que en 
un mundo globalizado se hace cada vez más necesario el intercambio académico  y cultural 
que los distintos programas de movilidad ofrecen. Dentro de ellos, los estudiantes de 
Historia y Patrimonio se ven impulsados a desarrollar su capacidad de adaptación no 
sólo a las distintas instituciones universitarias, sino también a la historia, cultura y 
sociedad del país de acogida. Al mismo tiempo, las  estancias  en universidades extranjeras 
capacitan para el diálogo intercultural, al facilitar el conocimiento y la comprensión de 
los distintos pueblos y culturas; facultan para promover la ciudadanía activa, y más 
concretamente, la ciudadanía europea basada en el   respeto   y  la   comprensión,   así   
como   la  igualdad   entre   hombres   y   mujeres. 
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Asimismo, como se ha dicho muchas veces, la movilidad de los estudiantes en los actuales 
programas europeos y no europeos aporta un valor añadido a su formación, que va más 
allá de la calidad o tipo de los contenidos específicos cursados respecto de los que 
podrían haber realizado en la universidad de origen. 


 
Por todas estas razones, el nuevo Título de la Facultad de Humanidades y 


Comunicación de Burgos se propone potenciar y estimular entre los propios estudiantes 
el desplazamiento a otras Universidades extranjeras y promover el aprendizaje de las 
lenguas y de las diversas culturas y patrimonio.  Pero,  al  mismo tiempo, la Universidad de 
Burgos, y especialmente la Facultad de Humanidades y Comunicación ,pretenden ser 
un polo de atracción para estudiantes extranjeros que buscan una alternativa a otras 
Universidades del entorno  con  un excesivo número de alumnos foráneos. Para ello cuenta 
con el  valor  añadido de una ciudad como Burgos que por sus razonables dimensiones, su 
buen empleo del castellano y, sobre todo, por su riqueza histórica y su notable patrimonio, 
es  cada  vez  más el destino idóneo de muchos estudiantes de intercambio y, sobre todo, 
de aquellos que lo realizan por primera vez. 


Es significativo el aumento del número de estudiantes burgaleses (outgoing) que de 
modo gradual, nunca en grandes números, ha acudido  a  diversas  Universidades extranjeras. 
Pero es más significativo aún el crecimiento de alumnos procedentes de otras universidades 
que han optado por la Universidad de Burgos (incoming) 


Entre los Programas de intercambio activos en la actualidad que se desarrollan en la 
Facultad de Humanidades y Comunicación hay que señalar  en,  primer lugar, el Programa 
Erasmus y, en segundo lugar, los Programas no Erasmus, con Universidades no Europeas. 


 
5.2.1. Programa ERASMUS. 


El número de intercambios más elevado es el que se circunscribe dentro del Programa 
Erasmus. Ya desde 1987, la Unión Europea promocionó el intercambio universitario como 
medio de mejorar la calidad de la educación en beneficio de los estudiantes y de las 
instituciones de enseñanza superior. En aquellas fechas, y desarrollando el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, de sus artículos 126 y 127, la 
Unión Europea estableció a tal fin el programa de movilidad Erasmus que facilitaba y 
sigue facilitando el intercambio de estudiantes entre instituciones de enseñanza superior de 
los distintos países del ámbito de la propia UE. La experiencia acumulada desde entonces 
ha permitido la movilidad de unos doscientos mil universitarios, habiéndose desarrollado 
procedimientos técnicos que simplifican y sistematizan la actividad de intercambio, 
haciéndola más ágil en sus distintas fases. La sistematización de los mecanismos técnicos 
de intercambio ha disminuido la lógica incertidumbre que acompaña al cambio de 
institución, de calendario escolar, programas, reconocimientos académicos, etc., 
propiciando el que éstos sean cada vez más atractivos y numerosos. 


El instrumento que ha facilitado y simplificado los reconocimientos académicos dentro 
de los programas de movilidad internacional ha sido el Sistema de Transferencia de Créditos 
Europeos (ECTS) y con la puesta en marcha de los nuevos planes adaptados al Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior (EEES), se aplicará del mismo modo a la movilidad 
nacional. 


Los estudios de Humanidades de la Universidad de Burgos cuentan en la actualidad 
con Programas de Intercambio Erasmus, con destinos a muy diversas Universidades de 
prestigio en Francia, Italia, Alemania, Reino Unido, Irlanda, Portugal, Bélgica, Islandia, 
Holanda y Polonia, (Vid. Cuadro 5.10) Desde su implantación en la Facultad de 
Humanidades y Comunicación ,el programa ha movido a un buen número de alumnos 
europeos y en menor medida a los alumnos burgaleses. C
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Cuadro 5.10 : CONVOCATORIA MOVILIDAD INTERNACIONAL 


PLAZAS ERASMUS - CURSO 2018/19 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Rene 
Jesús 
Payo 
 


 
CÓDIGO 


UNIVERSIDAD 


 


UNIVERSIDAD 


 


PAÍS 
Nº 


PLA- 
ZAS 


SE- 
MES 
TRES 


NIVEL 
DE 


ESTU- 
DIOS 


 
TITULA- 
CIÓNES 


 


IDIOMAS 


 


OBSERVACIONES COORDINADOR 
ALUMNO 


B LEUVEN01 KATHOLIEK 
E 
UNIVERSITEI 
T LEUVEN 


Bélgica 1 2 Grado / 
Máster / 


GHIS 
Ms.PyC Inglés  - B1 - •Los estudiantes que Cristina 


vayan a realizar Borregu 
asignaturas de máster Beltran 
deberán acreditar un 
nivel B1 de francés. 


 
ero 


F MARSEIL84 AIX-MARSEILLE 
UNIVERSITÉ 


Francia 2 2 Grado / 
Máster 


GHIS 
Ms.PyC 


Francés  - B1 - Cristina 
Borregu 
Beltran 


 
ero 


F TOULOUS02 UNIVERSITE DE 
TOULOUSE LE 
MIRAIL 
(TOULOUSE II) 


Francia 2 2 Grado / 
Máster / 


GHIS 
Ms.PyC 


Francés  - B1 - La Universidad requiere Maria Pi 
acreditar un B1 de francés Alonso 
para hacer la admisión. 


lar 
Abad 


 
I CATANIA01 


 
UNIVERSITY OF 
CATANIA 


 
Italia 


 
2 


 
2 


 
Grado 


 
GHIS 


 La Universidad podrá 
exigir un certificado de Rene Jesus  Payo 


nivel A2 al inicio de la  Hernanz 
estancia (y requiere un B2 
de Inglés, para hacer 
asignaturas en Inglés) 


I GENOVA01 UNIVERSITÁ 
DEGLI STUDI 
DI GENOVA 


Italia 2 2 Grado / 
Máster 


GHIS 
Ms.PyC 


 Se recomienda B1 de Cristina 
italiano y B1 de inglés para  Borregu 
cursar  asignaturas en  Beltran 
inglés. 


 
ero 


I LECCE01 UNIVERSITÁ DEL 
SALENTO 


Italia 2 2 Grado GHIS  Se recomienda B1 de Rene Jesus  Payo 


italiano.  Hernanz 


I MESSINA01 UNIVERSITA 
DEGLI STUDI 
DI MESSINA 


Italia 2 2 Grado GHIS  La Universidad recomieda  
tener un B1 de italiano 


 


I MILANO03 


 
UNIVERSITÁ 
CATOLICA 
DEL SACRO 
CUORE 


 


Italia 


 


2 


 


2 


 
Grado / 
Máster / 


 
GHIS 
Ms.PyC 


TOEFL-IBT  - 
72.0  Italiano 
- B1 
–  IELTS  - 6.0 


La Universidad requiere Cristina 
acreditar nivel B1 de  Borregu 
italiano y para cursar Beltran 
asignaturas en inglés: 
TOEFL 72 o IELTS 
6.0 o equivalente. 


 
 
ero 


I NAPOLI02 ISTITUTO 
UNIVERSIT 
ARIO 
ORIENTAL 
E DI 


Italia 2 2 Grado GHIS  Rene Jesus  Payo 
Hernanz 


I PALERMO01 UNIVERSITY OF 
PALERMO 


Italia 2 2 Grado / 
Máster 


GHIS 
Ms.PyC 


 La Universidad recomienda Rene Jesus  Payo 


un B1 de italiano Hernanz 
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5.2.2. Programa UBU GLOBAL 


El programa no ERASMUS ahora se llama UBU GLOBAL. 


http://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-internacional-
erasmus-  estudios-sms-y-plazas-ubu-global-para-estudiantes-de-grado-o-master-
curso-2018-2019 


 


I TORINO01 
 
 
 
P LISBOA01 


UNIVERSITÁ 
DEGLI STUDI 
DI TORINO 


UNIVERSID 
ADE 
CATOLICA 
PORTUGUE 
SA - PORTO 


Italia 3 2 Grado / GHIS 
Máster /    Ms.PyC 


Portugal 2 1 Grado GHIS Se recomienda nivel 
B2 de portugués y B2 
de inglés (para 
realizar cursos en 
inglés). 


Cristina 
Borreguero 
Beltran 


Rene Jesus  Payo 
Hernanz 


P LISBOA109 UNIVERSIDADE 
DE LISBOA 


Portugal 2 2 Grado / 
Máster / 


GHIS 
Ms.PyC 


La Universidad recomienda Asuncion 
un B1 de portugués Retortillo 


Atienza 


PL 
WARSZAW01 UNIVERSITY OF 


WARSAW 
Polonia 3 1 Grado / 


Máster / 
GHIS 
Ms.PyC Inglés  - B2 - Para realizar cursos en 


polaco se requiere B2 de 
polaco, para cursos en 
inglés un B2 de inglés. 


Cristina 
Borreguero 
Beltran 


UK DUNDEE01 UNIVERSITY OF 
DUNDEE 


Reino Unido 1 


IELTS  - 6.,0 o 
en vigor FCE 


1 Grado GHIS (score A o B) o 
CAE o CPE 


La Universidad exige un 
IELTS 6,0 con un mínimo 
en  writing de 6,0 y un 
mínimo de 1,1 en el resto 
de componentes. La 
certificación de IELTS  que 
se   presente tiene que ser 
reciente (máximo 2 años 
desde la  obtención del 
título). También son 
admitidos los títutlos  FCE- 
Score A o B, CAE o CPE 


Cristina 
Borreguero 
Beltran 
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Cuadro 5.13: ESTUDIANTES RECIBIDOS EN LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES Y COMUNICACIÓN 


 


Curso 05-06: Facultad de Humanidades y Comunicación  
Recibidos 
Erasmus 


Recibidos 
Convenios 
No Erasmus 


Recibidos 
Visitantes 


Total INCOMING 


46 17 3 66 
 
 
 


Curso 06-07: Facultad de Humanidades y Comunicación  
Recibidos 
Erasmus 


Recibidos 
Convenios 
No Erasmus 


Recibidos 
Visitantes 


Total INCOMING 


58 43 13 114 
 
 


Curso 07-08: Facultad de Humanidades y Comunicación  
Recibidos 
Erasmus 


Recibidos 
Convenios 
No Erasmus 


Recibidos 
Visitantes 


Total INCOMING 


35 32 3 70 
 
 


En los últimos cursos se ha incrementado notablemente el número de solicitantes 
Erasmus de la titulación Comunicación Audiovisual. 


 
 
 
 


5.3. Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios. 


En el Título de Grado de Historia y Patrimonio, el módulo adquiere entidad como 
unidad organizativa de primer nivel, dotando al Plan de estudios de coherencia y equilibrio 
interno. Así pues, queda justificada la descripción del mismo tomando el módulo como 
unidad de estructuración. Módulos temáticos o de carácter instrumental concebidos como 
agrupación de materias, siendo éstas las unidades académicas de enseñanza-aprendizaje. 


Como ya se ha mencionado, ninguno de los módulos tiene carácter obligatorio en el 
sentido estricto de que deban cursarse íntegramente, ya que todos cuentan con materias 
optativas que el alumno puede escoger o no. No obstante, en la práctica los seis módulos 
del Plan deben ser cursados por los alumnos, al contener todos ellos materias básicas y 
obligatorias, aunque no necesariamente deberán ser cursados en su totalidad. 
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MÓDULO 1 
 42 créditos ECTS 


EVOLUCIÓN HUMANAY PREHISTORIA Básicos Obligat. Optat. 
12 12 18 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios 
El módulo se estructura en 6 materias semestrales programadas a lo largo de los cuatro cursos del Plan. 


* Obligatoriedad:   3 materias (24 créditos) 
programación en los cursos primero (1er y 2º semestres), segundo (3er semestre) y tercero (6º). 


* Optatividad: 3 materias (18 créditos) 
programación en los cursos segundo (3er y 4º semestres) y cuarto (7º semestre). 


Breve descripción del módulo 
Trata de comprender como la selección natural y los procesos evolutivos modelaron las distintas especies 
humanas, incluyendo la nuestra y entender cual es el lugar que le corresponde al ser humano dentro de la 
naturaleza. Evaluar la importancia de los procesos evolutivos y sus implicaciones en la interpretación del 
el mundo actual. Entender la tecnificación como el rasgo cultural que nos alejó de las demás especies de 
primates. Conocer las estrategias desarrolladas por los distintos homínidos para su éxito reproductivo y 
predatorio. Formar al alumnado en una comprensión de los valores sociales y biológicos de los humanos 
que forjaron su dominio de los ecosistemas, para que aprendan y apliquen tales valores a la sociedad 
actual. 
El módulo recorre los hitos biológicos y culturales más relevantes del proceso evolutivo de los homínidos 
desde su origen hace seis millones de años, la aparición del Homo sapiens hace 200 mil años y su 
posterior expansión geográfica y diversificación cultural y biológica durante el final del Pleistoceno y el 
Holoceno. La revisión acaba con la aparición de las fuentes escritas. 
El recorrido se realiza a la luz de las Teorías Evolutiva y de la Historia, utilizando las metodologías 
propias de las disciplinas de las Ciencias de la Tierra y Ciencias Históricas implicadas (Geología, Biología, 
Arqueología, Etnografía, Medicina, etc.). Se pone de manifiesto la enorme transversalidad de los estudios 
sobre Evolución Humana y su indispensable carácter multidisciplinar. 


Requisitos previos 
No se han establecido requisitos previos para cursar este módulo. 
Se recomienda saber inglés así como tener conocimientos básicos de estadística e informática (Microsoft 
Office). 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con el módulo 
Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10, CG11, 


CG12, CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CG19, CG20, CG21, CG22. 
Competencias específicas:CE01, CE02, CE06, CE07, CE09, CE10, CE12, CE13, CE14, CE18, CE19, 


CE21, CE22, CE24, CE25, CE27, CE28. 
(Ver tablas 5.26 y 5.27) 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Adaptar la metodología docente al objetivo de adquisición de competencias por parte del estudiante, unido 
a la necesidad de asegurar el aprendizaje de contenidos, nos ha llevado a dar a las actividades de carácter 
presencial el máximo de carga posible en todas las materias. Así pues, siguiendo las directrices generales 
de la Universidad de Burgos para el diseño de los Títulos de Grado, la carga docente de carácter presencial 
de cada una de las materias supondrá un máximo del 40% de la carga de trabajo del estudiante. Este 
porcentaje equivale a 10 horas presenciales por cada crédito ECTS, atendiendo al criterio establecido por 
la UBU de 1 crédito ECTS igual a 25 horas de trabajo del estudiante. No obstante, dentro de este apartado 
se reducen las clases magistrales y se potencian al máximo las de carácter más práctico, que exigen la 
participación activa de los alumnos. 
De acuerdo con todo esto, las 150 horas de que constan las materias de 6 créditos se dividirán de la 
siguiente forma (en el caso de materias de 12 créditos, todo se multiplica por dos): 


 
*  50 horas (2 ECTS) de actividades presenciales, que consistirán básicamente en: C
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* Clases teóricas de presentación general de la asignatura, de los grandes bloques o temas 
del programa, definición de conceptos, reflexiones sobre cuestiones de método o sobre 
perspectivas diferentes existentes sobre determinados procesos o cuestiones, diseño de 
actividades que deben realizar el conjunto de los alumnos, etc. 
* Análisis y comentario de textos, imágenes, documentales, fragmentos de artículos y 
monografías, etc. 
* Seminarios de debate sobre puntos concretos del programa y también otros de carácter 
interdisciplinar. 
* Presentación oral de informes, trabajos, material gráfico y cartográfico, resolución de 
casos y problemas prácticos, etc. (individuales o de grupo). 
* Excursiones, visitas, etc. 
* Realización de exámenes y pruebas generales de control. 


Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 
- Generales:  CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG08, CG09, CG12, CG14, 


CG17, CG18, CG19, CG20, CG21. 
- Específicas: CE01, CE02, CE06, CE07, CE09, CE10, CE18, CE19, CE21, CE22, CE24, 


CE25, CE27, CE28. 
 


* 10 horas (0'4 ECTS) de trabajo dirigido por el profesor, que consistirá en tutorías 
individualizadas o por grupos en las que se trabajará sobre cuestiones de fuentes, método y 
bibliografía, se realizará el seguimiento de la marcha de las actividades del curso, se resolverán 
dudas y problemas, se iniciará al alumno en las tareas de investigación, etc. 
Se utilizará la Plataforma UBUcampus para colgar todos los materiales del curso, poder realizar 
también tutorías on line, etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales:  CG02, CG07, CG15. 
- Específicas: CE12, CE18, CE19, CE21. 


 
* 90 horas (3’6 ECTS) de trabajo y aprendizaje autónomo por el alumno, dedicadas al estudio 
de los contenidos de la asignatura, lecturas y recopilación de información para la realización de los 
trabajos, seminarios y otras actividades del curso, redacción de trabajos individuales o en equipo. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG06, CG07, CG10, CG11, CG14, CG16, 
CG17, CG18, CG19, CG20, CG21. 


- Específicas: CE01, CE02, CE06, CE07, CE09, CE10, CE13, CE14, CE18, CE19, CE21, 
CE22, CE24, CE25, CE27, CE28. 


 
A través del coordinador del grado y del coordinador del módulo, se intentará fomentar la coordinación 
entre el profesorado de cara a la formación de grupos de trabajo interdisciplinares, dirigidos a desarrollar 
la perspectiva multifocal y la versatilidad de los alumnos a la hora de abordar problemas y cuestiones con 
las que luego deberán enfrentarse en el ejercicio profesional. La coordinación tendrá también  como objetivo 
los aspectos relacionados con la metodología, la programación de actividades y la evaluación. 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, para obtener los créditos 
correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber superado las pruebas de evaluación 
correspondientes. La calificación de esas materias se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un 
decimal, a la que se podrá añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
Las materias que constan de dos asignaturas no se considerarán superadas hasta que no se aprueben las dos 
asignaturas que la componen. Además, en la línea de lo sugerido sobre la potenciación de la coordinación 
dentro del módulo, se podrán establecer prácticas y pruebas interdisciplinares que se evaluarán de forma 
conjunta. 
Todas las asignaturas del módulo se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios: 


1. Evaluación de los conocimientos y competencias demostradas en las actividades presenciales: 
10 / 20% de la nota final. 
2. Evaluación de los conocimientos y las competencias mostradas en la realización de trabajos y 
actividades prácticas individuales y de grupo: 90 / 30% de la nota final. 
3. Examen final: hasta un máximo del 40% de la nota final. 
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MATERIAS DE MÓDULO 1 
Materia 1 Carácter Créditos Ubicación 


EVOLUCIÓN HUMANA Básica 12 1er y 2º sem. 
    


Breve descripción de contenidos 
Consiste en la comprensión de los métodos, los marcos temporales, las teorías evolutivas e históricas que 
se manejan para el estudio de la evolución biológica y cultural de los homínidos. Hominización y 
humanización. Ciencias que investigan el Cuaternario. Conocer el registro fósil de los homínidos, las 
principales adaptaciones biológicas, culturales y etológicas de los diferentes representantes del grupo, su 
evolución y consecuencias. 


 


   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
Antropología biológica 6 1er semestre 
Introducción a la prehistoria 6 2º semestre 


 
 


Materia 2 Carácter Créditos Ubicación 
EVOLUCIÓN CULTURAL Obligatoria 6 3ersemestre 
    


Breve descripción de contenidos 
Se seleccionan los principales hechos del pasado prehistórico para exponer las estrategias adoptadas por 
los grupos humanos en su marco temporal y geográfico, de acuerdo a sus capacidades biológicas. Se 
presta especial relevancia al origen del consumo de carne, la especialización cinegética, los movimientos 
migratorios, la creación de lugares de aglutinación, la imaginería visual, la producción de alimentos, el 
origen de la diferenciación social y de género y el nacimiento del estado. Se refieren los distintos tipos 
humanos implicados y el proceso de divergencia entre cultura y biología. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Sociedades  prehistóricas 6 3er semestre 


 
 


Materia 3 Carácter Créditos Ubicación 


ATAPUERCA Y LA EVOLUCIÓN HUMANA Obligatoria 6 5º semestre 
 


 
 


Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Atapuerca yla Evolución Humana 6 5º semestre 


 
Materia 4 Carácter Créditos Ubicación 


EVOLUCIÓN TECNOLÓGICA Optativa 6 3er semestre 
    


Breve descripción de contenidos 
La principal característica cultural detectable a nivel arqueológico de los humanos es la tecnología, por 
tanto su estudio posibilita conocer nuestro desarrollo social y económico. Se estudian los productos 
tecnológicos, las modalidades de fabricación y los cambios a lo largo del tiempo, desde las primeras 
piedras talladas, que definen el paleolítico, hasta la generación de armas de hierro, que definen la última 
etapa de la Prehistoria, incluyendo la tecnología pirotécnica que nos individualiza de los demás animales y 
que ha transformado nuestra alimentación. También se expone y ejemplifica cómo dicha producción 
tecnológica define la periodización prehistórica. 


Breve descripción de contenidos 
Los yacimientos de la Sierra de Atapuerca son el hilo conductor para que los alumnos conozcan el registro 
arqueológico y paleontológico de dicha sierra y los métodos avanzados que allí se emplean para investigar 
el papel de los seres humanos, integrándolos en su medio, a lo largo del último millón de años. Se expone 
la colonización de Europa y las concretas actividades que los diferentes grupos humanos realizaron en los 
numerosos yacimientos que en la actualidad se excavan en Atapuerca. La asignatura ayuda a entender la 
integración que se produce en el estudio del Cuaternario entre Ciencias históricas, de la Tierra y de la 
Vida. 
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   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Tecnologíaprehistórica 6 3ersemestre 


 
 


Materia 5 Carácter Créditos Ubicación 


PREHISTORIA DE LA PENÍNSULA IBÉRICA Optativa 6 4º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio de la Prehistoria peninsular, desde las primeras evidencias arqueológicas hasta la segunda edad del 
Hierro. Repaso a los yacimientos, al registro fósil y a los problemas históricos de interpretación de los 
cambios culturales. Se realiza un énfasis especial en los cambios del modo de vida de las sociedades, 
tratando que los alumnos conozcan los procesos socioeconómicos más importantes de esta larga etapa y 
los hitos más relevantes que se manifiestan en nuestra península. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Prehistoria de la Península Ibérica 6 4º semestre 


 
 


Materia 6 Carácter Créditos Ubicación 


ECOLOGÍA HUMANA Optativa 6 8º semestre 
 


 
 


Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
EcologíaHumana 6 8º semestre 


Breve descripción de contenidos 
Puesto que el ser humano es un producto de su herencia genética, su cultura y de su ambiente, la ecología 
humana, que trata de las relaciones entre los seres humanos y el medio ambiente, es clave para entender 
tanto la evolución, como la misma naturaleza humana. La ecología humana nos ayuda a comprender el 
modo en que los humanos han adaptado sus características genéticas, fisiológicas, culturales y de conducta 
al medio físico. Se explican en clave evolutiva las adaptaciones humanas y la diversidad biológica y 
cultural de las poblaciones humanas en términos del ambiente al que están expuestas, enfatizando en como 
los grupos humanos, pasados y presentes, han logrado subsistir y persistir en diversos ambientes y como la 
ecología ha influenciado, directa o indirectamente, las características biológicas, culturales y el 
comportamiento asociados a cada grupo. En la actualidad ocupamos prácticamente todos los biomas 
terrestres del planeta y muchas de nuestras adaptaciones claves han influido de manera muy profunda en el 
resto de la naturaleza. Hoy día enfrentamos graves problemas de supervivencia derivados tanto de nuestra 
biología como de nuestras actividades, es decir, de nuestra ecología (superpoblación, sobreexplotación de 
recursos, contaminación, etc.). 
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Cuadro5.15. PLAN DE ESTUDIOSDEL TÍTULO DE GRADUADOEN HISTORIAY PATRIMONIO 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURASPOR CURSOSY SEMESTRES 


MÓDULO 1: EVOLUCIÓN HUMANA Y PREHISTORIA 
 


 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
r s


em
es


tre
   


Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo 
Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos 


  


2º
se


m
es


tre
   


Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 Antropología biológica Introducc. a la Prehistoria 
Arqueología básica HªMedieval Universal 


Hª del Arte Medieval 
Geografíageneral 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
rs


em
es


tre
  


Hª Moderna: monarquías e 
imperios 
Hª del Arte Moderno 
Paleografía 


   


4º
se


m
es


tre
  


Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


 
 
Técnicas y métodos en Arqueol. 
de Campo 


 
Tecnologíaprehistórica 


Sociedades prehistóricas Europa y España en el XIX 
Teoría de la Hª y escuelas.. 


Prehistoria de la P.Ibérica 


 Destrezasde historiador 


 
3º 


60créd. 


 
 
8 Ob. 
2 Op. 


 
 


48 
12 


5º
se


m
es


tre
 


  Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del 
Territorio 
Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 
Introducción a la archivística 


 


6º
se


m
es


tre
 


  
Hª Medieval de España 
Gestióndel Patrimonio 
Hª de América Latina 
Patrimonio natural 


 
La Meseta Norte en la 
Antigüedad 
La cultura europea: del 
Renacimiento a la Ilustración. 
Patrimonioarqueológico 


Atapuerca y la Evolución 
Humana 


Hª Antigua de España 
Introd. al estudio del Patr. 
Geografía del Mundo 


 
4º 


60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 7º


se
m


es
tre


  España siglo XX 
Geografía de España 
Hª Moderna de España 
Patrimonio etnológico e 
inmaterial. 


 
Temas de Hª local 
Hª de los Estados Unidos 
Geografía urbana y Patrim. 


 


8º
se


m
es


tre
   


 
Patrimonio documental y 
bibliográfico 


 EcologíaHumana 
LasGuerras de Religión 
Prácticas Externas 


 


Nota 1: A partir del segundo curso, entodos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: Enresalte las asignaturas correspondientes al Módulo 1. 
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Cuadro5.15. PLAN DE ESTUDIOSDEL TÍTULO DE GRADUADOEN HISTORIAY PATRIMONIO    DISTRIBUCIÓN 
DE ASIGNATURASPOR CURSOSY SEMESTRES 


MÓDULO 1: EVOLUCIÓN HUMANA Y PREHISTORIA 
 


 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
r s


em
es


tre
   


Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo 
Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos 


  


2º
se


m
es


tre
   


Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 Antropología biológica Introducc. a la Prehistoria 
Arqueología básica HªMedieval Universal 


Hª del Arte Medieval 
Geografíageneral 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
rs


em
es


tre
 


 
Hª Moderna: monarquías e 
imperios 
Hª del Arte Moderno 
Paleografía 


   


4º
se


m
es


tre
 


 
Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


 
 
Técnicas y métodos en 
Arqueología de Campo 


 
Tecnologíaprehistórica 


Sociedades prehistóricas Europa y España en el XIX 
Teoría de la Hª y escuelas.. 


Prehistoria de la P.Ibérica 


 Destrezasde historiador 


 
3º 


60créd. 


 
 
8 Ob. 
2 Op. 


 
 


48 
12 


5º
se


m
es


tre
 


   
Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del Territorio 
Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 
Introducción a la archivística 


 


6º
se


m
es


tre
 


  
Hª Medieval de España 
Gestióndel Patrimonio 
Hª de América Latina 
Patrimonio natural 


 
La Meseta Norte en la 
Antigüedad 
La cultura europea: del 
Renacimiento a la 
Ilustración 
Patrimonioarqueológico 


Atapuerca y la Evolución 
Humana 


Hª Antigua de España Introd. 
al estudio del Patr. 
Geografía delMundo 


 
4º 


60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


7º
se


m
es


tre
 


  
España siglo XX 
Geografía de España 
Hª Moderna de España 
Patrimonio etnológico e 
inmaterial. 


 
Temas de Hª local 
Hª de los Estados Unidos 
Geografía urbana y Patrim. 


 


8º
se


m
es


tre
 


  
 
Patrimonio documental y 
bibliográfico 


 EcologíaHumana 
LasGuerras de 
Religión Prácticas 
Externas 


 


Nota 1: A partir del segundo curso, entodos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: Enresalte las asignaturas correspondientes al Módulo 1. 
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MÓDULO 2 
 48 créditos ECTS 


HISTORIAANTIGUA Y MEDIEVAL Básicos Obligat. Optat. 
12 24 12 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios 
El módulo se estructura en 5 materias semestrales programadas a lo largo de los cuatro cursos del Plan. 


* Obligatoriedad:   3 materias (36 créditos) 
programación en los cursos primero (1er y 2º semestres) y segundo (3er y 4º semestres). 


* Optatividad: 2 materias (12 créditos) 
programación en el curso tercero (5º y 6º semestre). 


Breve descripción del módulo 
Trata de conocer y valorar los principales hechos históricos y manifestaciones artísticas --acontecimientos, 
procesos, escuelas, coyunturas-- sucedidos en la Antigüedad y en la Edad Media en los ámbitos universal, 
europeo, nacional, regional y local. Hechos históricos y manifestaciones artísticas que en sus diferentes 
perspectivas territoriales, socioeconómicas, políticas y culturales dejaron profunda huella en las comunidades 
humanas de aquellos tiempos y en los siglos siguientes hasta el presente. 


Requisitos previos 
No se han establecido requisitos previos para cursar este módulo. 
Se recomienda saber inglés así como tener conocimientos básicos de informática. 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con el módulo 
Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10, CG11, CG12, 


CG14, CG15, CG16, CG17, CG19, CG20, CG22. 
Competencias específicas: CE01, CE02, CE03, CE05, CE09, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE22, 


CE24, CE25. 
(Ver tablas 5.26 y 5.27) 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Adaptar la metodología docente al objetivo de adquisición de competencias por parte del estudiante, unido 
a la necesidad de asegurar el aprendizaje de contenidos, nos ha llevado a dar a las actividades de carácter 
presencial el máximo de carga posible en todas las materias. Así pues, siguiendo las directrices generales 
de la Universidad de Burgos para el diseño de los Títulos de Grado, la carga docente de carácter presencial 
de cada una de las materias supondrá un máximo del 40% de la carga de trabajo del estudiante. Este 
porcentaje equivale a 10 horas presenciales por cada crédito ECTS, atendiendo al criterio establecido por la 
UBU de 1 crédito ECTS igual a 25 horas de trabajo del estudiante. No obstante, dentro de este apartado se 
reducen las clases magistrales y se potencian al máximo las de carácter más práctico, que exigen la 
participación activa de los alumnos. 
De acuerdo con todo esto, las 150 horas de que constan las materias de 6 créditos se dividirán de la 
siguiente forma (en el caso de materias de 12 créditos, todo se multiplica por dos): 


 
* 50 horas (2 ECTS) de actividades presenciales, que consistirán básicamente en: 


* Clases teóricas de presentación general de la asignatura, de los grandes bloques o temas 
del programa, definición de conceptos, reflexiones sobre cuestiones de método o sobre 
perspectivas diferentes existentes sobre determinados procesos o cuestiones, diseño de 
actividades que deben realizar el conjunto de los alumnos, etc. 
* Análisis y comentario de textos, imágenes, documentales, fragmentos de artículos y 
monografías, etc. 
* Seminarios de debate sobre puntos concretos del programa y también otros de carácter 
interdisciplinar. 
* Presentación oral de informes, trabajos, material gráfico y cartográfico, resolución de 
casos y problemas prácticos, etc. (individuales o de grupo). 
* Excursiones, visitas, etc. C
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* Realización de exámenes y pruebas generales de control. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG01, CG02, CG03, CG05, CG06, CG08, CG09, CG12, CG14, CG17, 
CG19, CG20. 


- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE05, CE09, CE10, CE11, CE22, CE24, CE25. 
 
 


* 10 horas (0'4 ECTS) de trabajo dirigido por el profesor, que consistirá en tutorías 
individualizadas o por grupos en las que se trabajará sobre cuestiones de fuentes, método y 
bibliografía, se realizará el seguimiento de la marcha de las actividades del curso, se resolverán 
dudas y problemas, se iniciará al alumno en las tareas de investigación, etc. 
Se utilizará la Plataforma UBUcampus para colgar todos los materiales del curso, poder realizar 
también tutorías on line, etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG02, CG07, CG15. 
- Específicas: CE12, CE25. 


 
* 90 horas (3’6 ECTS) de trabajo y aprendizaje autónomo por el alumno, dedicadas al estudio 
de los contenidos de la asignatura, lecturas y recopilación de información para la realización de los 
trabajos, seminarios y otras actividades del curso, redacción de trabajos individuales o en equipo, 
etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales:  CG01, CG02, CG03, CG06, CG07, CG10, CG11, CG14, CG16, CG17, 
CG19, CG20. 


- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE09, CE10, CE11, CE13, CE14, CE22, CE24, CE25. 
 


A través del coordinador del grado y del coordinador del módulo, se intentará fomentar la coordinación 
entre el profesorado de cara a la formación de grupos de trabajo interdisciplinares, dirigidos a desarrollar la 
perspectiva multifocal y la versatilidad de los alumnos a la hora de abordar problemas y cuestiones con las 
que luego deberán enfrentarse en el ejercicio profesional. La coordinación tendrá también como objetivo 
los aspectos relacionados con  la metodología, la programación de actividades y la evaluación de las 
materias. 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, para obtener los créditos 
correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber superado las pruebas de evaluación 
correspondientes. La calificación de esas materias se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un 
decimal, a la que se podrá añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
Las materias que constan de dos asignaturas no se considerarán superadas hasta que no se aprueben las dos 
asignaturas que la componen. Además, en la línea de lo sugerido sobre la potenciación de la coordinación 
dentro del módulo, se podrán establecer prácticas y pruebas interdisciplinares que se evaluarán de forma 
conjunta. 
Todas las asignaturas del módulo se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios: 


1. Evaluación de los conocimientos y competencias demostradas en las actividades presenciales: 
10 / 20% de la nota final. 
2. Evaluación de los conocimientos y las competencias mostradas en la realización de trabajos y 
actividades prácticas individuales y de grupo: 90 / 30% de la nota final. 
3. Examen final: hasta un máximo del 40% de la nota final. 
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MATERIAS DE MÓDULO 2 
    Materia 7 Carácter Créditos Ubicación 
FUNDAMENTOSDELMUNDO  ANTIGUO Obligatoria 12 1er semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos durante la Edad Antigua, con especial referencia a la 
Historia Antigua y a la Historia del Arte del entorno Mediterráneo y Próximo Oriente. 


 


   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
Historia Antigua universal 6 1er semestre 
Historia del Arte Antiguo 6 1er semestre 


 
 


Materia 8 Carácter Créditos Ubicación 


FUNDAMENTOS DEL MUNDO MEDIEVAL Básica 12 2º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Se abordan los tiempos medievales a través de tres grandes bloques temporales: la Alta --siglos IV al X--, 
la Plena --siglos XI al XIII- y la Baja Edad Media --siglos XIV y XV--, considerándose en cada uno de 
ellos las expresiones socioeconómicas, políticas, artísticas y culturales en el ámbito europeo, con 
tratamiento somero del Islam a lo largo de los tres periodos. 


   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
Historia Medieval universal 6 2º semestre 
Historia del Arte Medieval 6 2º semestre 


 
 


Materia 9 Carácter Créditos Ubicación 
HISTORIA ANTIGUA Y MEDIEVAL DE ESPAÑA Obligatoria 12 5º y 6º sem. 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio de la Península Ibérica durante la Antigüedad y la Edad Media en sus diferentes áreas culturales, 
así como del análisis de los distintos aspectos sociales, económicos, políticos y culturales más relevantes, 
con particular atención a los que han dejado huellas en nuestro Patrimonio. 


 


   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
Historia Antigua de España 6 5º semestre 
Historia Medieval de España 6 6º semestre 


 
 


Materia 10 Carácter Créditos Ubicación 


TEMAS DE HISTORIA LOCAL Optativa 6 7º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Exposición y análisis de los principales temas y personajes de la historia local burgalesa, dentro del 
contexto general de la historia peninsular, y particularmente de Castilla, con especial hincapié en aquellos 
que más huellas han dejado en nuestro patrimonio histórico y cultural. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Temas de Historia local 6 7º semestre 


 


Materia 11 Carácter Créditos Ubicación 
LA MESETA NORTE EN LA ANTIGÜEDAD Optativa 6 6º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio del pasado humano en sus diversos aspectos en la Meseta Norte de Hispania, durante la Edad 
Antigua. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
La Meseta Norte en la Antigüedad 6 6º semestre 


C
SV


: 9
54


09
30


65
15


25
48


68
38


88
51


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954093065152548683888513





GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
5. Planificación de las enseñanzas 


35 


 


 


 
 
 
 
 
 
 


Cuadro 5.16. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
ESTRUCTURA POR CURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS OFERTADAS 


MÓDULO 2. HISTORIA ANTIGUA Y MEDIEVAL 
 


 
CURSO 


ESTRUCTURA 
GENERAL 


MATERIAS 
BÁSICAS 


MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


MATERIAS 
OPTATIVAS  OFERTADAS 


Nº de mater. Nº de créd. 8 materias: 72 créditos M Cred. 15 materias + TFG: 126 créditos M Cred. 16materias + Prácticas ext.: 102 créditos M Cred. 
 
 


1º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
3 obligatorias 


 
 


36 
24 


 
Evolución humana 


 
1 


 
12 


      
Fundamentos del mundo medieval 2 12 Fundamentos del mundo antiguo 2 12 
Geografía general 
Arqueología básica 


4 
5 


6 
6 


Hª de América: culturas americanas… 
Análisis y comentario de textos, imágenes 
ygráficos 


3 
5 


6 
6 


 
 


2º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
2 obligatorias 
2 optativas 


 
 


36 
12 
12 


 
Fundamentos del mundo moderno 
Fundamentos del mundo actual 
Antropología cultural 
Paleografía 


 
3 
4 
4 
5 


 
12 
12 
6 
6 


 
 
Evolución cultural 
Técnicas y métodos en Arqueología de 
Campo 


 
 


1 
5 


 
 


6 
6 


Prehistoria de la Península Ibérica 
Evolución tecnológica 
Europa y España en el siglo XIX 
Teoría de la Hª y escuelas historiográficas 
Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 


1 
1 
4 
5 
5 


6 
6 
6 
6 
6 


 
 


3º 
60 créditos 


 
 
6 obligatorias 
2 optativas 


 
 


48 
12 


   Atapuerca y la Evolución Humana 1 6 La Meseta Norte en la Antigüedad 2 6 
Hª Antigua y Medieval de España 2 12 La cultura europea: del Renacimiento a la Ilustr. 


Hombres, mujeres y guerras en el siglo XX 
Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 
Patrimonioarqueológico 
Archivística 


3 
4 
5 
6 
6 


6 
6 
6 
6 
6 


Geopolítica y globalización 
Introducción al estudio del Patrimonio 
Patrimonioartístico 
Patrimonio natural 


4 
6 
6 
6 


12 
6 
6 
6 


 
4º 


60 créditos 


 
4 obligatorias 
2 optativas 
Práct. Ext. Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


    
Hª Moderna de España 
España contemporánea 
Patrimonio etnológico e inmaterial 
Patrimonio documental y bibliográfico 
TFG 


 
3 
4 
6 
6 
7 


 
6 
12 
6 
6 


12 


Ecología Humana 1 6 
Temas de Hª local 2 6 
Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y XVII) 
Hª de los Estados Unidos 
Ciudades y Patrimonio 
Prácticas Externas 


3 
4 
6 
5 


6 
6 
6 
6 


 
M = Módulo 
Nota 1: A partir del segundo curso, en todos los semestres se ofertan materias optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: En resalte las materias correspondientes al Módulo 2. 
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Cuadro5.17. PLAN DE ESTUDIOSDEL TÍTULO DE GRADUADOEN HISTORIAY PATRIMONIO 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURASPOR CURSOSY SEMESTRES 


MÓDULO 2. HISTORIA ANTIGUA Y MEDIEVAL 
 


 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
rs


em
es


tre
 


 
Antropología biológica 
Arqueología básica 


   


2º
se


m
es


tre
 


 
Introducc. a la Prehistoria 


 
Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo HªMedieval Universal 


Hª del Arte Medieval Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos Geografíageneral 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
r s


em
es


tre
 


 
Hª Moderna: monarquías e 
imperios 
Hª del Arte Moderno 
Paleografía 


 
 
Sociedades prehistóricas 


 
Tecnologíaprehistórica 
Europa y España en el XIX 
Teoría de la Hª y escuelas.. 


 


4º
se


m
es


tre
 


 
Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


 
 
Técnicas y métodos en 
Arqueología de Campo 


 
 
Prehistoria de la P.Ibérica 
Destrezasde historiador 


 
3º 


60créd. 


 
 
8 Ob. 
2 Op. 


 
 


48 
12 


5º
se


m
es


tre
 


  
Atapuerca y la Evolución 
Humana 


 
Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del Territorio 
Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 
Introducción a la archivística 


 


6º
se


m
es


tre
 


   Hª Medieval de España La Meseta Norte en la 
Antigüedad 


Hª Antigua de España Gestión del Patrimonio 
Hª de América Latina 
Patrimonio natural 


La cultura europea: del 
Renacimiento a la Ilustración. 
Patrimonioarqueológico 


Introd. al estudio del Patr. 
Geografía delMundo 


 
4º 


60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


7º
se


m
es


tre
 


  
España siglo XX 
Geografía de España 
Hª Moderna de España 
Patrimonio etnológico e 
inmaterial. 


  


8º
se


m
es


tre
 


  
 
Patrimonio documental y 
bibliográfico 


 
EcologíaHumana 
LasGuerras de Religión 
Prácticas Externas 


Temas de Hª local 
Hª de los Estados Unidos 
Geografía urbana y Patrim. 


 


Nota 1: A partir del segundo curso, entodos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: Enresalte las asignaturas correspondientes al Módulo 2. 
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MÓDULO 3 
 36 créditos ECTS 


MUNDO MODERNO: 
DEL RENACIMIENTO A LA ILUSTRACIÓN 


Básicos Obligat. Optat. 
12 12 12 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios 
El módulo se estructura en 5 materias semestrales programadas a lo largo de los cuatro cursos del Plan. 


* Obligatoriedad:   3 materias (24 créditos) 
programación en los cursos primero (2º semestre), segundo (3er  semestre) y cuarto (7º semestre). 


* Optatividad: 2 materias (12 créditos) 
programación en los cursos tercero (6º semestre) y cuarto (8º semestre). 


Breve descripción del módulo 
El módulo pretende aportar las bases para la comprensión de los procesos históricos de Europa y el mundo 
de los siglos XVI al XVIII, las épocas del Renacimiento, el Barroco y la Ilustración, de las manifestaciones 
artísticas del periodo y de la influencia y relación entre el viejo continente y el mundo americano. Se 
pretende desarrollar el interés por una de las épocas clave en el devenir de la Historia Universal, de enorme 
importancia para la comprensión del mundo posterior. 
El módulo contempla no sólo los procesos demográficos, económicos y sociales de esos siglos, sino 
también las manifestaciones religiosas, culturales y artísticas y los hitos políticos y militares más destacados, 
como la formación del Estado Moderno, los descubrimientos, el desarrollo del absolutismo, las guerras 
y revoluciones europeas, todo ello de enorme repercusión en la configuración del  mundo Moderno. 


Requisitos previos 
No se han establecido requisitos previos para cursar este módulo. 
Se recomienda saber inglés así como tener conocimientos básicos de informática. 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con el módulo 
Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10, CG11, CG12, 


CG14, CG15, CG16, CG17, CG19, CG20, CG22. 
Competencias específicas: CE01, CE02, CE03, CE05, CE09, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE24, 


CE25. 
(Ver tablas 5.26 y 5.27) 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Adaptar la metodología docente al objetivo de adquisición de competencias por parte del estudiante, unido 
a la necesidad de asegurar el aprendizaje de contenidos, nos ha llevado a dar a las actividades de carácter 
presencial el máximo de carga posible en todas las materias. Así pues, siguiendo las directrices generales 
de la Universidad de Burgos para el diseño de los Títulos de Grado, la carga docente de carácter presencial 
de cada una de las materias supondrá un máximo del 40% de la carga de trabajo del estudiante. Este 
porcentaje equivale a 10 horas presenciales por cada crédito ECTS, atendiendo al criterio establecido por la 
UBU de 1 crédito ECTS igual a 25 horas de trabajo del estudiante. No obstante, dentro de este apartado se 
reducen las clases magistrales y se potencian al máximo las de carácter más práctico, que exigen la 
participación activa de los alumnos. 
De acuerdo con todo esto, las 150 horas de que constan las materias de 6 créditos se dividirán de la 
siguiente forma (en el caso de materias de 12 créditos, todo se multiplica por dos): 


* 50 horas (2 ECTS) de actividades presenciales, que consistirán básicamente en: 
* Clases teóricas de presentación general de la asignatura, de los grandes bloques o temas 
del programa, definición de conceptos, reflexiones sobre cuestiones de método o sobre 
perspectivas diferentes existentes sobre determinados procesos o cuestiones, diseño de 
actividades que deben realizar el conjunto de los alumnos, etc. 
* Análisis y comentario de textos, imágenes, documentales, fragmentos de artículos y 
monografías, etc. 
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* Seminarios de debate sobre puntos concretos del programa y también otros de carácter 
interdisciplinar. 
* Presentación oral de informes, trabajos, material gráfico y cartográfico, resolución de 
casos y problemas prácticos, etc. (individuales o de grupo). 
* Excursiones, visitas, etc. 
* Realización de exámenes y pruebas generales de control. 


Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 
- Generales: CG01, CG02, CG03, CG05, CG6, CG08, CG09, CG12, CG14, CG17, 


CG19, CG20. 
- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE05, CE09, CE10, CE11, CE24, CE25. 


 
* 10 horas (0'4 ECTS) de trabajo dirigido por el profesor, que consistirá en tutorías 
individualizadas o por grupos en las que se trabajará sobre cuestiones de fuentes, método y 
bibliografía, se realizará el seguimiento de la marcha de las actividades del curso, se resolverán 
dudas y problemas, se iniciará al alumno en las tareas de investigación, etc. 
Se utilizará la Plataforma UBUcampus para colgar todos los materiales del curso, poder realizar 
también tutorías on line, etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG02, CG07, CG15. 
- Específicas: CE12, CE25. 


 
* 90 horas (3’6 ECTS) de trabajo y aprendizaje autónomo por el alumno, dedicadas al estudio 
de los contenidos de la asignatura, lecturas y recopilación de información para la realización de los 
trabajos, seminarios y otras actividades del curso, redacción de trabajos individuales o en equipo, 
etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG01, CG02, CG03, CG06, CG07, CG10, CG11, CG14, CG16, CG17, 
CG19, CG20. 


- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE05, CE09, CE10, CE11, CE13, CE14, CE24, CE25. 
 


A través del coordinador del grado y del coordinador del módulo, se intentará fomentar la coordinación 
entre el profesorado de cara a la formación de grupos de trabajo interdisciplinares, dirigidos a desarrollar la 
perspectiva multifocal y la versatilidad de los alumnos a la hora de abordar problemas y cuestiones con las 
que luego deberán enfrentarse en el ejercicio profesional. La coordinación tendrá también como objetivo 
los aspectos relacionados con  la metodología, la programación de actividades y la evaluación de las 
materias. 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, para obtener los créditos 
correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber superado las pruebas de evaluación 
correspondientes. La calificación de esas materias se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un 
decimal, a la que se podrá añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
Las materias que constan de dos asignaturas no se considerarán superadas hasta que no se aprueben las dos 
asignaturas que la componen. Además, en la línea de lo sugerido sobre la potenciación de la coordinación 
dentro del módulo, se podrán establecer prácticas y pruebas interdisciplinares que se evaluarán de forma 
conjunta. 
Todas las asignaturas del módulo se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios: 


1. Evaluación de los conocimientos y competencias demostradas en las actividades presenciales: 
10 / 20% de la nota final. 
2. Evaluación de los conocimientos y las competencias mostradas en la realización de trabajos y 
actividades prácticas individuales y de grupo: 90 / 30% de la nota final. 
3. Examen final: hasta un máximo del 40% de la nota final 
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MATERIAS DE MÓDULO 3 
Materia 12 Carácter Créditos Ubicación 


FUNDAMENTOS DEL MUNDO MODERNO Básica 12 3er semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Análisis de los cambios experimentados con la llegada del Mundo Moderno, de las estructuras y conceptos 
básicos para comprender esta época, de las principales entidades políticas protagonistas en el devenir 
histórico del periodo, así como de sus manifestaciones artísticas. 


 


   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
Historia Moderna: Monarquías e Imperios 6 3er semestre 
Historia del Arte Moderno 6 3er semestre 


 
 


Materia 13 Carácter Créditos Ubicación 
HISTORIA DE AMÉRICA Obligatoria 6 2º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Se trata de conocer las Culturas Indígenas de América; estudiar el impacto de la llegada al Nuevo Mundo; 
la realidad urbana, la demografía, la sociedad, la economía, la organización política  y la  cultura  de América 
Española, y por último el complejo proceso de Independencia y la construcción de las nuevas Repúblicas. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Historia de América: culturas americanas, época colonial e independencia 6 2º semestre 


 
 


Materia 14 Carácter Créditos Ubicación 
HISTORIA MODERNA DE ESPAÑA Obligatoria 6 7º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Proporcionar una visión lo más completa posible de los aspectos más relevantes de la historia de la 
Monarquía Hispánica, durante los siglos XV al XVII y, a través de su análisis, tratar de hacer comprensible 
el proceso de declive experimentado por ésta. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Historia Moderna de España 6 7º semestre 


 
 


Materia 15 Carácter Créditos Ubicación 


LA CULTURA EUROPEA: DEL RENACIMIENTO A LA ILUSTRACIÓN Optativa 6 5º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Aproximación a los conceptos generales de los grandes movimientos culturales de la época moderna: 
Renacimiento, Ilustración y Barroco. Aproximación a los medios de difusión cultural: la imagen, la palabra 
escrita, leída o escuchada. Aproximación al mundo del libro y de los lectores en la época moderna. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
La cultura europea: del Renacimiento a la Ilustración 6 6º semestre 


 


Materia 16 Carácter Créditos Ubicación 
LAS GUERRAS DE RELIGIÓN EN EUROPA Optativa 6 8º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Análisis de  los  conflictos que  azotaron Europa  como  consecuencia del  surgimiento  de  la  reforma 
protestante, protagonistas de la Historia de Europa durante los siglos XVI y XVII. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Las Guerras de Religión en Europa (s. XVI y XVII) 6 8º semestre 
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Cuadro 5.18. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
ESTRUCTURA POR CURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS OFERTADAS 
MÓDULO 3. MUNDO MODERNO: DEL RENACIMIENTO A LA ILUSTRACIÓN 


 
 


CURSO 
ESTRUCTURA 


GENERAL 
MATERIAS 
BÁSICAS 


MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


MATERIAS 
OPTATIVAS  OFERTADAS 


Nº de mater. Nº de créd. 8 materias: 72 créditos M Cred. 15 materias + TFG: 126 créditos M Cred. 16materias + Prácticas ext.: 102 créditos M Cred. 
 
 


1º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
3 obligatorias 


 
 


36 
24 


 
Evolución humana 
Fundamentos del mundo medieval 
Geografía general 
Arqueología básica 


 
1 
2 
4 
5 


 
12 
12 
6 
6 


 
 
Fundamentos del mundo antiguo 


 
 


2 


 
 


12 


   


Hª de América: culturas americanas… 3 6 
Análisis y comentario de textos, imágenes y 
gráficos 


5 6 


 
 


2º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
2 obligatorias 
2 optativas 


 
 


36 
12 
12 


    
 
Evolución cultural 
Técnicas y métodos en Arqueología de 
Campo 


 
 


1 
5 


 
 


6 
6 


Prehistoria de la Península Ibérica 
Evolución tecnológica 
Europa y España en el siglo XIX 
Teoría de la Hª y escuelas historiográficas 
Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 


1 
1 
4 
5 
5 


6 
6 
6 
6 
6 


Fundamentos del mundo moderno 3 12 
Fundamentos del mundo actual 
Antropología cultural 
Paleografía 


4 
4 
5 


12 
6 
6 


 
 


3º 
60 créditos 


 
 
6 obligatorias 
2 optativas 


 
 


48 
12 


   Atapuerca y la Evolución Humana  
Hª Antigua y Medieval de España 
Geopolítica y globalización 
Introducción al estudio del Patrimonio 
Patrimonioartístico 
Patrimonio natural 


1 
2 
4 
6 
6 
6 


6 
12 
12 
6 
6 
6 


La Meseta Norte en la Antigüedad 2 6 
La cultura europea: del Renacimiento a la Ilustr 3 6 
Hombres, mujeres y guerras en el siglo XX 
Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 
Patrimonioarqueológico 
Archivística 


4 
5 
6 
6 


6 
6 
6 
6 


 
4º 


60 créditos 


 
4 obligatorias 
2 optativas 
Práct. Ext. Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


      Ecología Humana 
Temas de Hª local 


1 
2 


6 
6 Hª Moderna de España 3 6 


España contemporánea  
Patrimonio etnológico e inmaterial 
Patrimonio documental y bibliográfico 
TFG 


4 
6 
6 
7 


12 
6 
6 


12 


Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y XV 3 6 
Hª de los Estados Unidos 
Ciudades y Patrimonio 
Prácticas Externas 


4 
6 
5 


6 
6 
6 


 
M = Módulo 
Nota 1: A partir del segundo curso, en todos los semestres se ofertan materias optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: En resalte las materias correspondientes al Módulo 3. 
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Cuadro5.19. PLAN DE ESTUDIOSDEL TÍTULO DE GRADUADOEN HISTORIAY PATRIMONIO 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURASPOR CURSOSY SEMESTRES 


MÓDULO3.   MUNDOMODERNO:  DELRENACIMIENTOALAILUSTRACIÓN 
 


 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
rs


em
es


tre
  


Antropología biológica 
Arqueología básica 


 
Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo 
Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos 


  


2º
se


m
es


tre
  


Introducc. a la Prehistoria 
HªMedieval Universal 
Hª del Arte Medieval 
Geografíageneral 


  Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
r s


em
es


tre
   


 
Sociedades prehistóricas 


 
Tecnologíaprehistórica 
Europa y España en el XIX 
Teoría de la Hª y escuelas.. 


 


4º
se


m
es


tre
  


Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


 
 
Técnicas y métodos en 
Arqueología de Campo 


 
 
Prehistoria de la P.Ibérica 
Destrezasde historiador 


Hª Moderna: monarquías e 
imperios 
Hª del Arte Moderno 
Paleografía 


 
3º 


60créd. 


 
 
8 Ob. 
2 Op. 


 
 


48 
12 


5º
se


m
es


tre
 


  
Atapuerca y la Evolución 
Humana 
Hª Antigua de España 
Introd. al estudio del Patr. 
Geografía delMundo 


  


6º
se


m
es


tre
 


  
Hª Medieval de España 
Gestióndel Patrimonio 
Hª de América Latina 
Patrimonio natural 


 
La Meseta Norte en la 
Antigüedad 
La cultura europea: del 
Renacimiento a la Ilustración. 
Patrimonioarqueológico 


Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del Territorio 
Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 
Introducción a la archivística 


 
4º 


60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


7º
se


m
es


tre
 


  
España siglo XX 
Geografía de España 


 
Temas de Hª local 
Hª de los Estados Unidos 
Geografía urbana y Patrim. 


 


8º
se


m
es


tre
 


  
 
Patrimonio documental y 
bibliográfico 


 
EcologíaHumana 
LasGuerras de Religión 


Hª Moderna de España Prácticas Externas 
Patrimonio etnológico e 
inmaterial. 


 


Nota 1: A partir del segundo curso, entodos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: Enresalte las asignaturas correspondientes al Módulo 3. 
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MÓDULO 4 
 66 créditos ECTS 


ESPACIOS Y SOCIEDADES DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO Básicos Obligat. Optat. 
24 24 18 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios 
El módulo se estructura en 8 materias semestrales programadas a lo largo de los cuatro cursos del Plan. 


* Obligatoriedad:   5 materias (48 créditos) 
programación en los cursos primero (1er semestre), segundo (4º semestre), tercero (5º y 6º 
semestres) y cuarto (7º semestre). 


* Optatividad: 3 materias (18 créditos) 
programación en los cursos segundo (3er y 4º semestres) y cuarto (7º semestre). 


Breve descripción del módulo 
Análisis de los procesos y acontecimientos más relevantes de los dos últimos siglos y de la compleja y 
desigual configuración territorial y social de nuestro planeta en la actualidad. Aunque creemos que atiende 
suficientemente a los ámbitos español y europeo, este módulo se plantea desde una perspectiva que quiere 
ajustarse a la realidad de un mundo hoy globalizado y que, desde luego, pretende evitar enfoques 
eurocéntricos. Por otro lado, la combinación de asignaturas de Historia con otras de ciencias afines como la 
Geografía, el Arte o la Antropología, formando en ocasiones parte de una misma materia, busca familiarizar 
a los alumnos con la perspectiva generalista y multidisciplinar en el enfoque de los problemas, uno de los 
objetivos principales del grado de Historia y Patrimonio. 


Requisitos previos 
No se han establecido requisitos previos para cursar este módulo. Se recomienda saber inglés así como 
tener conocimientos básicos de informática. En cuanto a lo primero, en el módulo se trabajará 
eventualmente con documentos en inglés, se pedirá el acompañamiento de los trabajos con pequeños 
resúmenes o abstracts en ese idioma y dada la presencia de alumnos erasmus, el inglés será una herramienta 
útil para facilitar en algunos casos el trabajo en equipo con estudiantes de otros países. Por lo que respecta 
a la informática, tener unos conocimientos básicos (que deberán irse ampliando con la práctica a lo largo 
de los años en los que se curse el grado) resulta también fundamental para el uso de la Plataforma 
Ubucampus, las búsquedas de información a través de INTERNET, la utilización de pequeñas bases de 
datos para organizar la información que se va extrayendo y, desde luego, para la presentación y exposición 
de trabajos e informes. 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con el módulo 
Competencias generales:  CG01, CG02, CG03, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10, CG11, CG12, 


CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CG19, CG20, CG21, CG22. 
Competencias específicas:CE01, CE02, CE03, CE09, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE21, CE22, 


CE23, CE24, CE25, CE28. 
(Ver tablas 5.26 y 5.27) 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Adaptar la metodología docente al objetivo de adquisición de competencias por parte del estudiante, unido 
a la necesidad de asegurar el aprendizaje de contenidos, nos ha llevado a dar a las actividades de carácter 
presencial el máximo de carga posible en todas las materias. Así pues, siguiendo las directrices generales 
de la Universidad de Burgos para el diseño de los Títulos de Grado, la carga docente de carácter presencial 
de cada una de las materias supondrá un máximo del 40% de la carga de trabajo del estudiante. Este 
porcentaje equivale a 10 horas presenciales por cada crédito ECTS, atendiendo al criterio establecido por la 
UBU de 1 crédito ECTS igual a 25 horas de trabajo del estudiante. No obstante, dentro de este apartado se 
reducen las clases magistrales y se potencian al máximo las de carácter más práctico, que exigen la 
participación activa de los alumnos. 
De acuerdo con todo esto, las 150 horas de que constan las materias de 6 créditos se dividirán de la 
siguiente forma (en el caso de materias de 12 créditos, todo se multiplica por dos): 


 
*  50 horas (2 ECTS) de actividades presenciales, que consistirán básicamente en: C
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* Clases teóricas de presentación general de la asignatura, de los grandes bloques o temas 
del programa, definición de conceptos, reflexiones sobre cuestiones de método o sobre 
perspectivas diferentes existentes sobre determinados procesos o cuestiones, diseño de 
actividades que deben realizar el conjunto de los alumnos, etc. 
* Análisis y comentario de textos, imágenes, documentales, fragmentos de artículos y 
monografías, etc. 
* Seminarios de debate sobre puntos concretos del programa y también otros de carácter 
interdisciplinar. 
* Presentación oral de informes, trabajos, material gráfico y cartográfico, resolución de 
casos y problemas prácticos, etc. (individuales o de grupo). 
* Excursiones, visitas, etc. 
* Realización de exámenes y pruebas generales de control. 


Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 
- Generales:  CG01, CG02, CG03, CG05, CG06, CG08, CG09, CG12, CG14, CG17, 


CG18, CG19, CG20, CG21. 
- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE09, CE10, CE11, CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, 


CE28. 
 


* 10 horas (0'4 ECTS) de trabajo dirigido por el profesor, que consistirá en tutorías 
individualizadas o por grupos en las que se trabajará sobre cuestiones de fuentes, método y 
bibliografía, se realizará el seguimiento de la marcha de las actividades del curso, se resolverán 
dudas y problemas, se iniciará al alumno en las tareas de investigación, etc. 
Se utilizará la Plataforma UBUcampus para colgar todos los materiales del curso, poder realizar 
también tutorías on line, etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG02, CG07, CG15. 
- Específicas: CE12, CE21, CE25. 


 


* 90 horas (3’6 ECTS) de trabajo y aprendizaje autónomo por el alumno, dedicadas al estudio de 
los contenidos de la asignatura, lecturas y recopilación de información para la realización de los 
trabajos, seminarios y otras actividades del curso, redacción de trabajos individuales o en equipo. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG01, CG02, CG03, CG06, CG07, CG10, CG11, CG14, CG16, CG17, 
CG18, CG19, CG20, CG21. 


- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE09, CE10, CE11, CE13, CE14, CE21, CE22 CE23, 
CE24, CE25, CE28. 


. 
A través del coordinador del grado y del coordinador del módulo, se intentará fomentar la coordinación 
entre el profesorado de cara a la formación de grupos de trabajo interdisciplinares, dirigidos a desarrollar la 
perspectiva multifocal y la versatilidad de los alumnos a la hora de abordar problemas y cuestiones con las 
que luego deberán enfrentarse en el ejercicio profesional. La coordinación tendrá también como objetivo 
los aspectos relacionados con la metodología, la programación de actividades y la evaluación. 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, para obtener los créditos 
correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber superado las pruebas de evaluación 
correspondientes. La calificación de esas materias se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un 
decimal, a la que se podrá añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
Las materias que constan de dos asignaturas no se considerarán superadas hasta que no se aprueben las dos 
asignaturas que la componen. Además, en la línea de lo sugerido sobre la potenciación de la coordinación 
dentro del módulo, se podrán establecer prácticas y pruebas interdisciplinares que se evaluarán de forma 
conjunta. 
Todas las asignaturas del módulo se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios: 


1. Evaluación de los conocimientos y competencias demostradas en las actividades presenciales: 
10 / 20% de la nota final. 
2. Evaluación de los conocimientos y las competencias mostradas en la realización de trabajos y 
actividades prácticas individuales y de grupo: 90 / 30% de la nota final. 
3. Examen final: hasta un máximo del 40% de la nota final 
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MATERIAS DE MÓDULO 4 
Materia 17 Carácter Créditos Ubicación 


FUNDAMENTOSDEL MUNDO ACTUAL Básica 12 4º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio de los principales procesos políticos, económicos, sociales y culturales que han tenido lugar a lo 
largo del siglo XX y hasta la actualidad, con especial atención a las relaciones internacionales y a su 
relación con el presente, así como a los movimientos artísticos contemporáneos. 


 


   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
Historia del siglo XX 6 4º semestre 
Movimientos artísticos contemporáneos 6 4º semestre 


 
 


Materia 18 Carácter Créditos Ubicación 
GEOGRAFÍA GENERAL Básica 6 2º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Compendio de los elementos más significativos de la Geografía Física, del relieve, clima, biosfera y 
paisaje natural y de la Geografía de la Sociedad Humana y de sus relaciones con el medio, introduciendo el 
estudio de la población, de las actividades económicas y de las paisajes rurales y urbanos. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Geografía General 6 2º semestre 


 
 


Materia 19 Carácter Créditos Ubicación 


ANTROPOLOGÍA CULTURAL Básica 6 4º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Comprender el complejo funcionamiento de las sociedades humanas desde un sentido cultural holístico. 
Para ello se conocerán  los conceptos básicos de la disciplina, la teoría antropológica y la diversidad 
cultural a través de la etnografía y los distintos procedimientos de comparación transcultural. Esto 
permitirá comprender y analizar la variedad de opciones que muestran los grupos humanos en cuanto a la 
organización y configuración de la vida social en todos sus aspectos colectivos. Se dedicará especial 
atención a la realización de etnografías y a evaluar en términos teóricos, metodológicos y éticos las 
investigaciones culturales y sus efectos. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Antropología cultural 6 4º semestre 


 
 


Materia 20 Carácter Créditos Ubicación 


GEOPOLÍTICA Y GLOBALIZACIÓN Obligatoria 12 6º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Introducción a la metodología analítica de la geografía regional y geopolítica, tomando como ámbito de 
estudio el espacio geográfico mundial desde la perspectiva de la globalización, la  desigualdad  y la compleja 
división socioeconómica en espacios desarrollados, espacios subdesarrollados y espacios emergentes. 
Estudio concreto de la América Latina como espacio regional para el análisis de su historia, sociedad, 
economía y política. 


 
   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
Geografía del Mundo 6 5º semestre 
Historia de América Latina: sociedad, economía y política 6 6º semestre 
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Materia 21 Carácter Créditos Ubicación 
ESPAÑA CONTEMPORÁNEA Obligatoria 12 7º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio de los fundamentos físicos, económicos, sociales, político-administrativos y culturales de la 
España actual, desde la doble perspectiva del análisis histórico y geográfico, con especial atención al siglo 
XX. Análisis de la diversidad de los paisajes españoles. 


 


   Asignaturas de que consta Créditos Ubicación 
España siglo XX 6 7º semestre 
Geografía de España 6 7º semestre 


 
 


Materia 22 Carácter Créditos Ubicación 


HOMBRES, MUJERES Y GUERRAS EN EL SIGLO XX Optativas 6 5º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio de los conflictos bélicos del siglo XX, desde una perspectiva que prima el análisis de sus causas; 
las respuestas de las poblaciones cuando la guerra se declara y son movilizadas; la distancia entre la guerra 
imaginada y la real; el comportamiento de los combatientes y de las retaguardias civiles durante la contienda 
y la evolución en sus actitudes y en la percepción del conflicto bélico en el que se hallan inmersos; 
el papel de las mujeres y los efectos que provoca en ellas y, en fin, las consecuencias que las guerras 
tienen sobre los hombres y mujeres que las sufren y sobre sus  sociedades. Siempre con ese enfoque, 
la mitad del curso se dedica a analizar de forma un poco más pormenorizada una de las grandes guerras 
del siglo XX y en la otra mitad se hace un recorrido comparativo por las diferentes guerras que han asolado 
la pasada centuria, analizando los posibles factores que explican su pervivencia en la actualidad. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Hombres, mujeres yguerras en el siglo XX 6 5º semestre 


 
 


Materia 23 Carácter Créditos Ubicación 


EUROPA Y ESPAÑA EN EL SIGLO XIX Optativas 6 3er semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Se estudiará el proceso constitutivo de la época Contemporánea en Europa y en España a partir del análisis 
de una serie de cambios y revoluciones que posibilitaron, a lo largo del siglo XIX, la instauración del 
liberalismo y el triunfo  del gran capitalismo, hasta desembocar en el estallido de la Primera Guerra 
Mundial. Se incidirá especialmente en temas como la Revolución Francesa y la Guerra de Independencia 
en España, la Revolución Industrial, los nacionalismos y la carrera colonial de finales de siglo. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Europa y España en el siglo XIX 6 3ersemestre 


 
 


Materia 24 Carácter Créditos Ubicación 


HISTORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS Optativas 6 7º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Análisis de la evolución histórica de Estados Unidos desde el fin de la frontera (1890) hasta el término de 
la Era Clinton (2000): la consolidación interior, la ruptura del aislacionismo internacional, la gran crisis, 
hasta la transformación en primera potencia mundial, desde la perspectiva del intervencionismo 
norteamericano en el contexto internacional. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Historia de los Estados Unidos 6 7º semestre 
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Cuadro 5.20. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
ESTRUCTURA POR CURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS OFERTADAS 
MÓDULO 4. ESPACIOS Y SOCIEDADES DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 


 
 


CURSO 
ESTRUCTURA 


GENERAL 
MATERIAS 
BÁSICAS 


MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


MATERIAS 
OPTATIVAS  OFERTADAS 


Nº de mater. Nº de créd. 8 materias: 72 créditos M Cred. 15 materias + TFG: 126 créditos M Cred. 16materias + Prácticas ext.: 102 créditos M Cred. 
 
 


1º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
3 obligatorias 


 
 


36 
24 


 
Evolución humana 
Fundamentos del mundo medieval 


 
1 
2 


 
12 
12 


 
 
Fundamentos del mundo antiguo 
Hª de América: culturas americanas… 
Análisis y comentario de textos, imágenes 
ygráficos 


 
 


2 
3 
5 


 
 


12 
6 
6 


   


Geografía general 4 6 
Arqueología básica 5 6 


 
 


2º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
2 obligatorias 
2 optativas 


 
 


36 
12 
12 


 
Fundamentos del mundo moderno 


 
3 


 
12 


 
 
Evolución cultural 
Técnicas y métodos en Arqueología de 
Campo 


 
 


1 
5 


 
 


6 
6 


Prehistoria de la Península Ibérica 
Evolución tecnológica 


1 
1 


6 
6 


Fundamentos del mundo actual 
Antropología cultural 


4 
4 


12 
6 


Europa y España en el siglo XIX 4 6 
Teoría de la Hª y escuelas historiográficas 
Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 


5 
5 


6 
6 Paleografía 5 6 


 
 


3º 
60 créditos 


 
 
6 obligatorias 
2 optativas 


 
 


48 
12 


   Atapuerca y la Evolución Humana 
Hª Antigua y Medieval de España 


1 
2 


6 
12 


La Meseta Norte en la Antigüedad 
La cultura europea: del Renacimiento a la Ilustr. 


2 
3 


6 
6 


Geopolítica y globalización 4 12 Hombres, mujeres y guerras en el siglo XX 4 6 
Introducción al estudio del Patrimonio 
Patrimonioartístico 
Patrimonio natural 


6 
6 
6 


6 
6 
6 


Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 
Patrimonioarqueológico 
Archivística 


5 
6 
6 


6 
6 
6 


 
4º 


60 créditos 


 
4 obligatorias 
2 optativas 
Práct. Ext. Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


    
Hª Moderna de España 


 
3 


 
6 


Ecología Humana 
Temas de Hª local 
Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y XVII) 


1 
2 
3 


6 
6 
6 España contemporánea 4 12 


Patrimonio etnológico e inmaterial 
Patrimonio documental y bibliográfico 
TFG 


6 
6 
7 


6 
6 


12 


Hª de los Estados Unidos 4 6 
Ciudades y Patrimonio 
Prácticas Externas 


6 
5 


6 
6 


 
M = Módulo 
Nota 1: A partir del segundo curso, en todos los semestres se ofertan materias optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: En resalte las materias correspondientes al Módulo 4. 
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Cuadro5.21. PLAN DE ESTUDIOSDEL TÍTULO DE GRADUADOEN HISTORIAY PATRIMONIO 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURASPOR CURSOSY SEMESTRES 


MÓDULO4. ESPACIOS YSOCIEDADES DEL MUNDOCONTEMPORÁNEO 
 


 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
rs


em
es


tre
  


Antropología biológica 
Arqueología básica 


 
Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo 
Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos 


  


2º
se


m
es


tre
  


Introducc. a la Prehistoria 
HªMedieval Universal  
Hª del Arte Medieval 


 
Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 


Geografíageneral 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
rs


em
es


tre
  


Hª Moderna: monarquías e 
imperios 
Hª del Arte Moderno 
Paleografía 


 
 
Sociedades prehistóricas 


 
Tecnologíaprehistórica 


 


4º
se


m
es


tre
   


 
Técnicas y métodos en 
Arqueología de Campo 


 
 
Prehistoria de la P.Ibérica 
Destrezasde historiador 


Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


Europa y España en el XIX 
Teoría de la Hª y escuelas.. 


 
 


3º 
60créd. 


 
 
8 Ob. 
2 Op. 


 
 


48 
12 


5º
se


m
es


tre
 


  
Atapuerca y la Evolución 
Humana 
Hª Antigua de España 
Introd. al estudio del Patr. 
Geografía delMundo 


 
Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del Territorio 


 


6º
se


m
es


tre
 


  
 
Hª Medieval de España 


 
 
La Meseta Norte en la 
Antigüedad 
La cultura europea: del 
Renacimiento a la Ilustración 
Patrimonioarqueológico 


Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 


Gestióndel Patrimonio 
Hª de América Latina 


Introducción a la archivística 
Patrimonio natural 


 
4º 


60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


7º
se


m
es


tre
 


   
Temas de Hª local 


 


8º
se


m
es


tre
 


  
 
Patrimonio documental y 
bibliográfico 


 
EcologíaHumana 
LasGuerras de Religión 
Prácticas Externas 


España siglo XX 
Geografía de España Hª de los Estados Unidos 
Hª Moderna de España 
Patrimonio etnológico e 
inmaterial. 


Geografía urbana y Patrim. 


 


Nota 1: A partir del segundo curso, entodos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: Enresalte lasasignaturas correspondientes al Módulo 4. 
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MÓDULO 5 
 48 créditos ECTS 
METODOLOGÍA Y TÉCNICAS INSTRUMENTALES Básicos Obligat. Optat. 


12 12 24 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios 
El módulo se estructura en 7 materias semestrales en los tres primeros cursos y las Prácticas Externas en el último. 


* Obligatoriedad: 4 materias (24 créditos) 
programación en los cursos primero (1er semestre) y segundo (3º y 4º semestres). 


* Optatividad: 4 materias (24 créditos) 
programación en segundo (3er y 4º semestres), tercero (5º semestre) y cuarto (8º semestre). 


Breve descripción del módulo 
Trata de dotar al alumnado de los conocimientos teórico-metodológicos necesarios para el desarrollo de 
habilidades y pericias básicas para el historiador y el estudioso del patrimonio. Para ello se formará al 
alumnado en metodologías de trabajo y análisis que le permitan la más completa comprensión y análisis 
de los textos documentales y elementos patrimoniales. El desarrollo de estas habilidades formarán también 
en el alumnado el juicio valorativo de las fuentes y análisis manejados, potenciando así su capacidad 
intelectiva y crítica, además de posibilitarle el desarrollo de sus propios resultados analíticos. 


Requisitos previos 
No se han establecido requisitos previos para cursar este módulo. 
Se recomienda saber inglés así como tener conocimientos básicos de informática. 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con el módulo 
Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10, CG11, CG12, 


CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CG19, CG20, CG21, CG22. 
Competencias específicas: CE02, CE10, CE12, CE13, CE14, CE19, CE20, CE21, CE22, CE24, CE25. 
(Ver tablas 5.26 y 5.27) 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Adaptar la metodología docente al objetivo de adquisición de competencias por parte del estudiante, unido 
a la necesidad de asegurar el aprendizaje de contenidos, nos ha llevado a dar a las actividades de carácter 
presencial el máximo de carga posible en todas las materias. Así pues, siguiendo las directrices generales 
de la Universidad de Burgos para el diseño de los Títulos de Grado, la carga docente de carácter presencial 
de cada una de las materias supondrá un máximo del 40% de la carga de trabajo del estudiante. Este 
porcentaje equivale a 10 horas presenciales por cada crédito ECTS, atendiendo al criterio establecido por 
la UBU de 1 crédito ECTS igual a 25 horas de trabajo del estudiante. No obstante, dentro de este apartado 
se reducen las clases magistrales y se potencian al máximo las de carácter más práctico, que exigen la 
participación activa de los alumnos. 
De acuerdo con todo esto, las 150 horas de que constan las materias de 6 créditos se dividirán de la 
siguiente forma (en el caso de materias de 12 créditos, todo se multiplica por dos): 


 
* 50 horas (2 ECTS) de actividades presenciales, que consistirán básicamente en: 


* Clases teóricas de presentación general de la asignatura, de los grandes bloques o temas 
del programa, definición de conceptos, reflexiones sobre cuestiones de método o sobre 
perspectivas diferentes existentes sobre determinados procesos o cuestiones, diseño  de 
actividades que deben realizar el conjunto de los alumnos, etc. 
* Análisis y comentario de textos, imágenes, documentales, fragmentos de artículos y 
monografías, etc. 
* Seminarios de debate sobre puntos concretos del programa y también otros de carácter 
interdisciplinar. 
* Presentación oral de informes, trabajos, material gráfico y cartográfico, resolución de 
casos y problemas prácticos, etc. (individuales o de grupo). 
* Excursiones, visitas, etc. 
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* Realización de exámenes y pruebas generales de control. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG01, CG02, CG03, CG05, CG06, CG08, CG12, CG17, CG18, CG19, 
CG20, CG21. 


- Específicas: CE02, CE10, CE19, CE20, CE21, CE22, CE24, CE25. 
 


* 10 horas (0'4 ECTS) de trabajo dirigido por el profesor, que consistirá en tutorías 
individualizadas o por grupos en las que se trabajará sobre cuestiones de fuentes, método y 
bibliografía, se realizará el seguimiento de la marcha de las actividades del curso, se resolverán 
dudas y problemas, se iniciará al alumno en las tareas de investigación, etc. 
Se utilizará la Plataforma UBUcampus para colgar todos los materiales del curso, poder realizar 
también tutorías on line, etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales:   CG02, CG07, CG15. 
- Específicas: CE12, CE21, CE25. 


 
* 90 horas (3’6 ECTS) de trabajo y aprendizaje autónomo por el alumno, dedicadas al estudio 
de los contenidos de la asignatura, lecturas y recopilación de información para la realización de los 
trabajos, seminarios y otras actividades del curso, redacción de trabajos individuales o en equipo, 
etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG01, CG02, CG03, CG06, CG07, CG10, CG11, CG16, CG17, CG18, 
CG19, CG20, CG21. 
- Específicas: CE02, CE13, CE14, CE19, CE20, CE21, CE22, CE24, CE25. 


 
A través del coordinador del grado y del coordinador del módulo, se intentará fomentar la coordinación 
entre el profesorado de cara a la formación de grupos de trabajo interdisciplinares, dirigidos a desarrollar 
la perspectiva multifocal y la versatilidad de los alumnos a la hora de abordar problemas y cuestiones con 
las que luego deberán enfrentarse en el ejercicio profesional. La coordinación tendrá también  como objetivo 
los aspectos relacionados con la metodología, la programación de actividades y la evaluación de las materias. 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, para obtener los créditos 
correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber superado las pruebas de evaluación 
correspondientes. La calificación de esas materias se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un 
decimal, a la que se podrá añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
Las materias que constan de dos asignaturas no se considerarán superadas hasta que no se aprueben las dos 
asignaturas que la componen. Además, en la línea de lo sugerido sobre la potenciación de la coordinación 
dentro del módulo, se podrán establecer prácticas y pruebas interdisciplinares que se evaluarán de forma 
conjunta. 
Todas las asignaturas del módulo se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios: 


1. Evaluación los conocimientos y competencias demostradas en las actividades presenciales: 10 / 
20% de la nota final. 
2. Evaluación de los conocimientos y las competencias mostradas en la realización de trabajos y 
actividades prácticas individuales y de grupo: 90 / 30% de la nota final. 
3. Examen final: hasta un máximo del 40% de la nota final 
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MATERIAS DEMÓDULO 5 
Materia 25 Carácter Créditos Ubicación 


ARQUEOLOGÍA BÁSICA Básica 6 1ersemestre 
    Breve descripción de contenidos 


Se expone el contenido y los conceptos básicos que constituyen la singularidad de la arqueología como 
disciplina y como vía de conocimiento histórico. Para ello se ofrecen las perspectivas teóricas que 
configuran el desarrollo histórico de la disciplina, sus marcos conceptuales, analíticos y su alcance. 


 
   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Arqueología básica 6 1er semestre 


 
 


Materia26 Carácter Créditos Ubicación 
PALEOGRAFÍA Básica 6 3er semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Conocimiento de la escritura usada en los documentos de los siglos XI al XVII. Se pretende que el alumno 
adquiera los conocimientos básicos para la lectura de los testimonios escritos en castellano de época 
medieval y moderna, a través de numerosas prácticas, con el fin de conseguir un aceptable nivel de lectura 
de cualquier texto perteneciente al período indicado. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Paleografía 6 3er semestre 


 
 


Materia27 Carácter Créditos Ubicación 
ANÁLISIS Y COMENTARIO DE TEXTOS, IMÁGENES Y GRÁFICOS Obligatoria 6 1er semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Materia de notable contenido práctico en la que se conocerán las distintas metodologías para el análisis y 
comentario de tres elementos fundamentales para las tareas del historiador y analista del patrimonio: 
textos, imágenes y gráficos. La profundización en estas tareas consolida la formación y pericia del alumno 
desarrollando destrezas de clara transversalidad para el grado y su futura capacitación profesional. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Análisis y comentario de textos, imágenes ygráficos 6 1ersemestre 


 
 


Materia28 Carácter Créditos Ubicación 
TÉCNICAS Y MÉTODOS EN ARQUEOLOGÍA DE CAMPO Obligatoria 6 4º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Se exponen los planteamientos, procedimientos, técnicas y métodos requeridos en las actividades de 
campo en arqueología: excavación, prospección y controles arqueológicos. 


 
   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Técnicas y métodos en arqueología de campo 6 4º semestre 


 
 


Materia 29 Carácter Créditos Ubicación 


TEORÍA DE LA HISTORIA Y ESCUELAS HISTORIOGRÁFICAS Optativa 6 3er semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Recorrido por los diferentes sustratos ideológicos y formas expresivas que han alimentado a la historia 
como relato desde el providencialismo bíblico y la mitología clásica hasta nuestros días, tiempo en que la 
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historia  se  ha  presentado  sucesivamente  como  literatura  de  ficción,  como  discurso  científico,  o,
finalmente, como mero significante narrativo sin conexión con referente o significado alguno. 


Breve descripción de contenidos 
Las prácticas externas en entidades públicas o privadas tienen como objetivo complementar y enriquecer
la formación teórico-práctica que el alumno recibe en la Universidad. Estas prácticas se concretarán en
tareas tales como: excavaciones y prospecciones arqueológicas, tareas de catalogación y organización en
archivos y bibliotecas,  guías culturales en museos, eventos y exposiciones, inventarios patrimoniales,
gestión de bienes culturales, etc. 


 
 
 
 
 
 
 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Teoría de la Historia y escuelas historiográficas 6 3er semestre 


 
 


Materia30 Carácter Créditos Ubicación 
DESTREZAS DE HISTORIADOR: ENTRE PRÁCTICA Y TEORÍA Optativa 6 4º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Cabe concebir científicamente la restitución de los procesos sociales en el espacio y en el tiempo como el 
producto resultante de la relación interactiva entre práctica y teoría. Ello significa que el futuro historiador 
debe conocer de manera específica no sólo las fuentes susceptibles de proporcionar los soportes empíricos 
sino también las teorías generales que han de contribuir a interpretarlos y a proporcionarles significado. En 
cualquier caso, el trabajo no termina ahí, pues el ciclo no se completa hasta la adquisición de las competencias 
que relacionan la práctica y la teoría de manera interactiva. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 6 4º semestre 


 
 


Materia31 Carácter Créditos Ubicación 
INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE ANÁLISIS DEL TERRITORIO Optativa 6 5º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Fuentes, recursos y variables susceptibles de uso  en el estudio del territorio, análisis de cartografía 
histórica, topográfica y temática y de fotografía aérea, técnicas de trabajo de campo, tratamiento de datos 
para su representación gráfica y cartográfica y aplicaciones informáticas para organización de la 
información geográfica. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 6 5º semestre 


 
 


A continuación, la materia de Prácticas externas se desarrolla más ampliamente dado a su 
carácter específico. 


 
Materia 32 Carácter Créditos Ubicación 
PRÁCTICAS EXTERNAS Optativa 6 8º semestre 
    


 
 
 
 
 
 
 


 


Requisitos previos 
* Haber cursado un total de 150 créditos ECTS. 
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Organización de las prácticas externas 
El Grado de Historia y Patrimonio ofrece la posibilidad de realizar prácticas externas de carácter opcional, 
con el compromiso de concretarlas en un número suficiente para que la mayoría de los alumnos pueda 
elegirlas e incorporar esta importante experiencia formativa a su currículo académico. 
El número de plazas de prácticas externas ofertadas cada curso se vinculará a los convenios de prácticas 
vigentes en cada año. 
Se procurará que la oferta temática de prácticas externas sea diversa y complementaria de los distintos 
módulos, a fin de permitir al alumnado, en la medida de lo posible, escoger las prácticas a realizar en el 
itinerario formativo de su preferencia. 
Toda práctica externa tendrá asignado un tutor interno o académico y un tutor externo o empresarial. 
Ambos velaran, en sus ámbitos respectivos, por el cumplimiento de lo estipulado en el convenio de 
prácticas. En colaboración elaborarán el perfil de la práctica y del estudiante aspirante a realizarla. Los 
tutores académicos serán los encargados de valorar la adecuación de las distintas práctica a los estudiantes 
que soliciten su realización. Finalmente, será la Comisión de Título la que asignará las prácticas a los 
estudiantes en función de los criterios previamente establecidos. 
Corresponderá al tutor externo fijar el plan de trabajo del alumno, orientarle y ayudarle en la realización 
del mismo, realizar el seguimiento de las tareas encomendadas y evaluar, mediante informe, la actividad 
del alumno en la empresa. Por su parte, el tutor académico deberá orientar y ayudar al alumno en sus 
dudas y dificultades y evaluar su estancia de prácticas fuera de la Universidad. 
Será obligación del alumno en prácticas cumplir los horarios y normas fijadas por la empresa, aplicarse a 
las tareas que se le encomienden, mantener contacto con sus tutores de prácticas en la forma en que éstos 
establezcan y elaborar una memoria donde se recojan las actividades realizadas durante el periodo de 
prácticas y su valoración en relación con las competencias adquiridas. 


Competencias que el estudiante debe adquirir con las prácticas externas (Ver tabla 5.26)  
Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG07, CG08, CG10, CG11, CG14, CG15, CG16, CG17, 


CG18, CG19, CG20, CG21, CG22. 
Las competencias específicas serán determinadas en cada caso en función del tipo de práctica a realizar. 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
* Realización de las prácticas externas: 5 créditos ECTS 


- Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG07, CG08, CG10, CG11, CG14, CG15, CG16, 
CG17, CG18, CG19, CG20, CG21. 


* Preparación y exposición oral de la memoria: 1 créditos ECTS 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
Para obtener los créditos correspondientes a las prácticas externas será requisito imprescindible que el 
alumno las haya realizado cumpliendo los horarios y normas fijadas por la empresa, aplicándose a las 
tareas que se le hayan encomendado y manteniendo el contacto con sus tutores de prácticas en la forma en 
que éstos establezcan. Así mismo, el alumno deberá presentar y exponer oralmente ante el tutor académico 
una memoria en la que se recojan las actividades realizadas durante el periodo de prácticas y su relación 
con las competencias generales del Grado asociadas a ellas. 
La evaluación la realizará el tutor académico, para lo cual tendrá en cuenta el informe del tutor externo, su 
propio seguimiento del estudiante durante el periodo de prácticas y la presentación y exposición oral de la 
memoria de prácticas. 
La calificación final se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un decimal, a la que se podrá 
añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
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Cuadro 5.22. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
ESTRUCTURA POR CURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS OFERTADAS 


MÓDULO 5. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS INSTRUMENTALES 
 


 
CURSO 


ESTRUCTURA 
GENERAL 


MATERIAS 
BÁSICAS 


MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


MATERIAS 
OPTATIVAS  OFERTADAS 


Nº de mater. Nº de créd. 8 materias: 72 créditos M Cred. 15 materias + TFG: 126 créditos M Cred. 16materias + Prácticas ext.: 102 créditos M Cred. 
 
 


1º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
3 obligatorias 


 
 


36 
24 


 
Evolución humana 
Fundamentos del mundo medieval 
Geografía general 


 
1 
2 
4 


 
12 
12 
6 


 
 
Fundamentos del mundo antiguo 
Hª de América: culturas americanas… 


 
 


2 
3 


 
 


12 
6 


   


Arqueología básica 5 6 Análisis y comentario de textos, imágenes 
ygráficos 


5 6 


     
 
 


2º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
2 obligatorias 
2 optativas 


 
 


36 
12 
12 


 
Fundamentos del mundo moderno 
Fundamentos del mundo actual 
Antropología cultural 


 
3 
4 
4 


 
12 
12 
6 


 
 
Evolución cultural 


 
 


1 


 
 


6 


Prehistoria de la Península Ibérica 
Evolución tecnológica 
Europa y España en el siglo XIX 


1 
1 
4 


6 
6 
6 


Técnicas y métodos en Arqu. de campo 5 6 Teoría de la Hª y escuelas historiográficas 
Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 


5 
5 


6 
6 Paleografía 5 6    


      
 
 


3º 
60 créditos 


 
 
6 obligatorias 
2 optativas 


 
 


48 
12 


   Atapuerca y la Evolución Humana  
Hª Antigua y Medieval de España 
Geopolítica y globalización 
Introducción al estudio del Patrimonio 
Patrimonioartístico 
Patrimonio natural 


1 
2 
4 
6 
6 
6 


6 
12 
12 
6 
6 
6 


La Meseta Norte en la Antigüedad 
La cultura europea: del Renacimiento a la Ilustr. 
Hombres, mujeres y guerras en el siglo XX 


2 
3 
4 


6 
6 
6 


Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 5 6 
Patrimonioarqueológico 
Archivística 


6 
6 


6 
6 


 
4º 


60 créditos 


 
4 obligatorias 
2 optativas 
Práct. Ext. Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


    
Hª Moderna de España 
España contemporánea 
Patrimonio etnológico e inmaterial 
Patrimonio documental y bibliográfico 
TFG 


 
3 
4 
6 
6 
7 


 
6 
12 
6 
6 


12 


Ecología Humana 
Temas de Hª local 
Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y XVII) 
Hª de los Estados Unidos 
Ciudades y Patrimonio 


1 
2 
3 
4 
6 


6 
6 
6 
6 
6 


Prácticas Externas 5 6 
 


M = Módulo 
Nota 1: A partir del segundo curso, en todos los semestres se ofertan materias optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: En resalte las materias correspondientes al Módulo 5. 
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Cuadro5.23. PLAN DE ESTUDIOSDEL TÍTULO DE GRADUADOEN HISTORIAY PATRIMONIO 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURASPOR CURSOSY SEMESTRES 


MÓDULO 5. METODOLOGÍA  YTÉCNICASINSTRUMENTALES 
 


 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
rs


em
es


tre
  


Antropología biológica 
 
Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo 


  


2º
se


m
es


tre
  


Introducc. a la Prehistoria 
HªMedieval Universal 
Hª del Arte Medieval 
Geografíageneral 


 
Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 
Arqueología básica 


 Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
r s


em
es


tre
 Hª Moderna: monarquías e 


imperios 
Hª del Arte Moderno 


 
 
Sociedades prehistóricas 


 
Tecnologíaprehistórica 
Europa y España en el XIX 


 


4º
se


m
es


tre
  


Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


  
 
Prehistoria de la P.Ibérica Técnicas y métodos en 


Arqueología de Campo Paleografía Teoría de la Hª y escuelas.. Destrezasde historiador 


   
 


3º 
60créd. 


 
 
8 Ob. 
2 Op. 


 
 


48 
12 


5º
se


m
es


tre
 


  
Atapuerca y la Evolución 
Humana 
Hª Antigua de España 
Introd. al estudio del Patr. 
Geografía delMundo 


 
Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del Territorio 
Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 
Introducción a la archivística 


 


6º
se


m
es


tre
 


  
Hª Medieval de España 
Gestióndel Patrimonio 
Hª de América Latina 
Patrimonio natural 


La Meseta Norte en la 
Antigüedad 
La cultura europea: del 
Renacimiento a la Ilustración 
Patrimonioarqueológico 


 
4º 


60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


7º
se


m
es


tre
 


  
España siglo XX 
Geografía de España 
Hª Moderna de España 
Patrimonio etnológico e 
inmaterial. 


 
Temas de Hª local 
Hª de los Estados Unidos 
Geografía urbana y Patrim. 


 


8º
se


m
es


tre
 


  


Patrimonio documental y 
bibliográfico 


 
EcologíaHumana 
LasGuerras de Religión 
Prácticas Externas 


 


 


Nota 1: A partir del segundo curso, entodos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: Enresalte las asignaturas correspondientes al Módulo 5. 
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MÓDULO 6 
 48 créditos ECTS 
PATRIMONIO Básicos Obligat. Optat. 


0 30 18 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios 
El módulo se estructura en 8 materias semestrales programadas en los dos últimos cursos del Plan. 


* Obligatoriedad:   5 materias (30 créditos) 
programación en los cursos tercero (5º y 6º semestres) y cuarto (7º y 8º semestres). 


* Optatividad: 3 materias (18 créditos) 
programación en los cursos tercero (5º y 6º semestres) y cuarto (7º semestre). 


Breve descripción del módulo 
El conjunto de materias que constituyen este módulo está orientado a formar a los estudiantes en el 
conocimiento y análisis del Patrimonio cultural en cualquiera de sus vertientes. Se atenderá a los bienes 
patrimoniales de contenido natural, artístico y arqueológico, al patrimonio documental y bibliográfico, a 
las manifestaciones etnográficas y simbólicas, en su desarrollo a lo largo de la historia. Así mismo tendrán 
cabida estimaciones acerca del uso actual, gestión y perspectivas de futuro en orden a su puesta en valor 
social y su significación cultural. Más allá del campo específico de la teoría, la extraordinaria riqueza 
patrimonial de nuestro entorno inmediato permitirá a los alumnos acercarse con mayor grado de 
profundidad e interés a todas y cada una de las referidas vertientes. 


Requisitos previos 
No se han establecido requisitos previos para cursar este módulo. 
Se recomienda saber inglés así como tener conocimientos básicos de informática. 


Competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquiere con el módulo 
Competencias generales:  CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10, CG11, 


CG12, CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CG19, CG20, CG21, CG22. 
Competencias específicas:CE01, CE02, CE03, CE4, CE05, CE08, CE09, CE11, CE12, CE13, CE14, 


CE15, CE16, CE17, CE19, CE20, CE21, CE22, CE24, CE26, CE28. 
(Ver tablas 5.26 y 5.27) 


Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Adaptar la metodología docente al objetivo de adquisición de competencias por parte del estudiante, unido 
a la necesidad de asegurar el aprendizaje de contenidos, nos ha llevado a dar a las actividades de carácter 
presencial el máximo de carga posible en todas las materias. Así pues, siguiendo las directrices generales 
de la Universidad de Burgos para el diseño de los Títulos de Grado, la carga docente de carácter presencial 
de cada una de las materias supondrá un máximo del 40% de la carga de trabajo del estudiante. Este 
porcentaje equivale a 10 horas presenciales por cada crédito ECTS, atendiendo al criterio establecido por la 
UBU de 1 crédito ECTS igual a 25 horas de trabajo del estudiante. No obstante, dentro de este apartado se 
reducen las clases magistrales y se potencian al máximo las de carácter más práctico, que exigen la 
participación activa de los alumnos. 
De acuerdo con todo esto, las 150 horas de que constan las materias de 6 créditos se dividirán de la 
siguiente forma (en el caso de materias de 12 créditos, todo se multiplica por dos): 


* 50 horas (2 ECTS) de actividades presenciales, que consistirán básicamente en: 
* Clases teóricas de presentación general de la asignatura, de los grandes bloques o temas 
del programa, definición de conceptos, reflexiones sobre cuestiones de método o sobre 
perspectivas diferentes existentes sobre determinados procesos o cuestiones, diseño de 
actividades que deben realizar el conjunto de los alumnos, etc. 
* Análisis y comentario de textos, imágenes, documentales, fragmentos de artículos y 
monografías, etc. 
* Seminarios de debate sobre puntos concretos del programa y también otros de carácter 
interdisciplinar. 
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* Presentación oral de informes, trabajos, material gráfico y cartográfico, resolución de 
casos y problemas prácticos, etc. (individuales o de grupo). 
* Excursiones, visitas, etc. 
* Realización de exámenes y pruebas generales de control. 


Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 
- Generales:  CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG06, CG08, CG09, CG12, CG14, 


CG17, CG18, CG19, CG20, CG21. 
- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE04, CE05, CE08, CE09, CE11, CE15, CE16, CE19, 


CE20, CE22, CE24, CE26, CE28. 
 


* 10 horas (0'4 ECTS) de trabajo dirigido por el profesor, que consistirá en tutorías 
individualizadas o por grupos en las que se trabajará sobre cuestiones de fuentes, método y 
bibliografía, se realizará el seguimiento de la marcha de las actividades del curso, se resolverán 
dudas y problemas, se iniciará al alumno en las tareas de investigación, etc. 
Se utilizará la Plataforma UBUcampus para colgar todos los materiales del curso, poder realizar 
también tutorías on line, etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales: CG02, CG07, CG15. 
- Específicas: CE12, CE21. 


 
* 90 horas (3’6 ECTS) de trabajo y aprendizaje autónomo por el alumno, dedicadas al estudio de 
los contenidos de la asignatura, lecturas y recopilación de información para la realización de los 
trabajos, seminarios y otras actividades del curso, redacción de trabajos individuales o en equipo, 
etc. 
Competencias que debe adquirir el estudiante con estas actividades formativas: 


- Generales:  CG01, CG02, CG03, CG06, CG07, CG10, CG11, CG14, CG16, CG17, 
CG18, CG19, CG20, CG21. 


- Específicas: CE01, CE02, CE03, CE04, CE05, CE08, CE09, CE11, CE13, CE14, CE15, 
CE16, CE17, CE19, CE20, CE22, CE26, CE28. 


 
A través del coordinador del grado y del coordinador del módulo, se intentará fomentar la coordinación 
entre el profesorado de cara a la formación de grupos de trabajo interdisciplinares, dirigidos a desarrollar la 
perspectiva multifocal y la versatilidad de los alumnos a la hora de abordar problemas y cuestiones con las 
que luego deberán enfrentarse en el ejercicio profesional. La coordinación tendrá también como objetivo 
los aspectos relacionados con  la metodología, la programación de actividades y la evaluación de las 
materias. 


 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, para obtener los créditos 
correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber superado las pruebas de evaluación 
correspondientes. La calificación de esas materias se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un 
decimal, a la que se podrá añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
Las materias que constan de dos asignaturas no se considerarán superadas hasta que no se aprueben las dos 
asignaturas que la componen. Además, en la línea de lo sugerido sobre la potenciación de la coordinación 
dentro del módulo, se podrán establecer prácticas y pruebas interdisciplinares que se evaluarán de forma 
conjunta. 
Todas las asignaturas del módulo se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios: 


1. Evaluación de los conocimientos y competencias demostradas en las actividades presenciales: 
10 / 20% de la nota final. 
2. Evaluación de los conocimientos y las competencias mostradas en la realización de trabajos y 
actividades prácticas individuales y de grupo: 90 / 30% de la nota final. 
3. Examen final: hasta un máximo del 40% de la nota final 
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MATERIAS DE MÓDULO 6 
Materia 33 Carácter Créditos Ubicación 


INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL PATRIMONIO Obligatoria 6 5º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Concepto de  patrimonio y nociones básicas sobre la normativa  que rige la  identificación, definición, 
conservación y difusión del Patrimonio Cultural. Se analizarán los procesos históricos de formación, 
valoración, divulgación y consumo cultural de los distintos Bienes Patrimoniales. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Introducción al estudio del Patrimonio 6 5º semestre 


 
 


Materia 34 Carácter Créditos Ubicación 


PATRIMONIO ARTÍSTICO Obligatoria 6 5º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Se plantea el estudio de la transmisión del legado artístico desde las dimensiones de conservación y uso, 
fomento y difusión. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Gestión del Patrimonio 6 6º semestre 


 
 


Materia 35 Carácter Créditos Ubicación 


PATRIMONIO ETNOLÓGICO E INMATERIAL Obligatoria 6 7º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


El patrimonio etnológico (muchas veces englobado en el genérico "patrimonio cultural") es una clara 
"construcción social", en la que confluyen intereses y sensibilidades a veces contradictorios. Maltratado 
muchas veces, el patrimonio etnológico es, sobre todo, mal comprendido y mal gestionado, separándolo de 
su contenido cultural y sentido social. Se atenderá, desde parámetros antropológico-culturales, a estos 
bienes patrimoniales y sus usos sociales, su variedad de significaciones, análisis, tutela y puesta en valor 
para una correcta valoración y, si cabe, explotación cultural de los mismos. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Patrimonio etnológico e inmaterial 6 7º semestre 


 
 


Materia 36 Carácter Créditos Ubicación 


PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO Obligatoria 6 8º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Visión general de las distintas facetas que presentan los variados testimonios manuscritos que han llegado 
a nuestros días. Conocimiento de la entidad y volumen del singular patrimonio documental de Castilla y 
León, con especial referencia al patrimonio bibliográfico representado por los códices medievales del 
mismo ámbito territorial. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Patrimonio documental ybibliográfico 6 8º semestre 
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Materia 37 Carácter Créditos Ubicación 


PATRIMONIO NATURAL Obligatoria 6 6º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Estudio y análisis de los espacios naturales y de su valor patrimonial. Noción de ecosistema natural. Las 
interrelaciones del hombre y la naturaleza. Concepto de paisaje de acuerdo con el espíritu de la Convención 
Europea del Paisaje (2000). La regulación patrimonial: de la protección de los fragmentos más significativos 
de la naturaleza a la conservación de la biodiversidad del planeta. La valoración del paisaje como factor 
de calidad de vida y su consolidación en la legislación sobre conservación de la naturaleza. El uso y disfrute 
de los espacios naturales protegidos, como factor de desarrollo sostenible de las comunidades locales. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Patrimonio natural 6 6º semestre 


 
 


Materia 38 Carácter Créditos Ubicación 


PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Optativa 6 6º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Valor y alcance patrimonial de las evidencias arqueológicas para la sociedad contemporánea. 
 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Patrimonio  arqueológico 6 6º semestre 


 
 


Materia 39 Carácter Créditos Ubicación 


CIUDADES Y PATRIMONIO Optativa 6 7º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Análisis, conocimiento y valoración de la ciudad como documento histórico y como patrimonio cultural, y, 
por tanto, como un bien de interés para la colectividad. Se estudiará la ciudad y el patrimonio urbano desde 
una óptica geográfica, que no sólo tiene en cuenta los valores artísticos y económicos del patrimonio 
edificado y de los espacios públicos de la ciudad con sus potencialidades turísticas, sino que también se 
interesa por los valores de interés cultural y de calidad de vida para la población. El patrimonio urbano 
conforma la ciudad actual, por ello es necesario comprender la organización del espacio urbano 
contemporáneo, que es, a la vez, un espacio físico y un espacio social en el que se realizan múltiples 
funciones. Conocida la teoría de la ciudad puede entenderse su patrimonio. El planeamiento urbanístico y 
la protección del patrimonio urbano. Las ciudades Patrimonio Mundial y su interpretación. Valoración del 
paisaje urbano y análisis de la legislación sobre la protección del paisaje urbano. 


 
   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Geografía urbana y Patrimonio 6 7º semestre 


 
 


Materia 40 Carácter Créditos Ubicación 


ARCHIVÍSTICA Optativa 6 5º semestre 
    Breve descripción de contenidos 


Conocimiento de las nociones básicas de archivística, desde la génesis, forma y tradición de los 
documentos, hasta su gestión, organización y conservación en los depósitos documentales. Asimismo, se 
iniciará una aproximación al sistema español de archivos y las posibilidades prácticas de acceso e 
investigación en los distintos centros. 


 


   Asignatura de que consta Créditos Ubicación 
Introducción a la archivística 6 5º semestre 
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Cuadro 5.24. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
ESTRUCTURA POR CURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS OFERTADAS 


MÓDULO 6. PATRIMONIO 
 


 
CURSO 


ESTRUCTURA 
GENERAL 


MATERIAS 
BÁSICAS 


MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


MATERIAS 
OPTATIVAS  OFERTADAS 


Nº de mater. Nº de créd. 8 materias: 72 créditos M Cred. 15 materias + TFG: 126 créditos M Cred. 16materias + Prácticas ext.: 102 créditos M Cred. 
 
 


1º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
3 obligatorias 


 
 


36 
24 


 
Evolución humana 
Fundamentos del mundo medieval 
Geografía general 
Arqueología básica 


 
1 
2 
4 
5 


 
12 
12 
6 
6 


 
 
Fundamentos del mundo antiguo 
Hª de América: culturas americanas… 
Análisis y comentario de textos, imágenes 
ygráficos 


 
 


2 
3 
5 


 
 


12 
6 
6 


   


 
 


2º 
60 créditos 


 
 
4 básicas 
2 obligatorias 
2 optativas 


 
 


36 
12 
12 


 
Fundamentos del mundo moderno 
Fundamentos del mundo actual 
Antropología cultural 
Paleografía 


 
3 
4 
4 
5 


 
12 
12 
6 
6 


 
 
Evolución cultural 
Técnicas y métodos en Arqueología de 
Campo 


 
 


1 
5 


 
 


6 
6 


Prehistoria de la Península Ibérica 
Evolución tecnológica 
Europa y España en el siglo XIX 
Teoría de la Hª y escuelas historiográficas 
Destrezas de historiador: entre práctica y teoría 


1 
1 
4 
5 
5 


6 
6 
6 
6 
6 


 
 


3º 
60 créditos 


 
 
6 obligatorias 
2 optativas 


 
 


48 
12 


   Atapuerca y la Evolución Humana 
Hª Antigua y Medieval de España 
Geopolítica y globalización 


1 
2 
4 


6 
12 
12 


La Meseta Norte en la Antigüedad 
La cultura europea: del Renacimiento a la Ilustr. 
Hombres, mujeres y guerras en el siglo XX 
Instrumentos y técnicas de análisis del Territorio 


2 
3 
4 
5 


6 
6 
6 
6 Introducción al estudio del Patrimonio 


Patrimonioartístico 
Patrimonio natural 


6 
6 
6 


6 
6 
6 


Patrimonioarqueológico 
Archivística 


6 
6 


6 
6 


 
4º 


60 créditos 


 
4 obligatorias 
2 optativas 
Práct. Ext. Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


    
Hª Moderna de España 
España contemporánea 


 
3 
4 


 
6 
12 


Ecología Humana 
Temas de Hª local 
Las Guerras de Religión en Europa (s.XVI y XVII) 
Hª de los Estados Unidos 


1 
2 
3 
4 


6 
6 
6 
6 Patrimonio etnológico e inmaterial 


Patrimonio documental y bibliográfico 
6 
6 


6 
6 Ciudades y Patrimonio 6 6 


TFG 7 12 Prácticas Externas 5 6 
 


M = Módulo 
Nota 1: A partir del segundo curso, en todos los semestres se ofertan materias optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: En resalte las materias correspondientes al Módulo 6. 
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Cuadro 5.25. PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR CURSOS Y SEMESTRES 


MÓDULO 6. PATRIMONIO 
 


 ESTRUCTURA SEMESTRES  SEMESTRES 
CURSO GENERAL  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas 
  ASIGNATURAS 


BÁSICAS 
ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
ASIGNATURAS 


OPTATIVAS  ofertadas  Asig. Créd. 
 


1º 
60créd. 


 
6 B. 
4 Ob. 


 
36 
24 


1e
rs


em
es


tre
  


Antropología biológica 
Arqueología básica 


 
Hª Antigua universal 
Hª del Arte Antiguo 
Análisis y comentario de 
textos, imágenes y gráficos 


  


2º
se


m
es


tre
  


Introducc. a la Prehistoria 
HªMedieval Universal 
Hª del Arte Medieval 
Geografíageneral 


 
Hª de América: culturas 
americanas, época colonial e 
independencia 


 


 
2º 


60créd. 


 
6 B. 
2 Ob. 
2 Op. 


 
36 
12 
12 


3e
r s


em
es


tre
 


 
Hª Moderna: monarquías e 
imperios 
Hª del Arte Moderno 
Paleografía 


 
 
Sociedades prehistóricas 


 
Tecnologíaprehistórica 
Europa y España en el XIX 
Teoría de la Hª y escuelas.. 


 


4º
se


m
es


tre
 


 
Hª del siglo XX 
Movim. artísticos contemp. 
Antropología Cultural 


 
 
Técnicas y métodos en 
Arqueología de Campo 


 
 
Prehistoria de la P.Ibérica 
Destrezasde historiador 


 
3º 


60créd. 


 
 
8 Ob. 
2 Op. 


 
 


48 
12 


5º
se


m
es


tre
 


  
 
Atapuerca y la Evolución 
Humana 
Hª Antigua de España 


Instrumentos y técnicas de 
analisis de anál. del 
Territorio 
Hombres, mujeres y guerras en 
el siglo XX 


 


6º
se


m
es


tre
 


  
 
 
Hª Medieval de España 
Gestióndel Patrimonio 
Hª de América Latina 


 
La Meseta Norte en la 
Antigüedad 
La cultura europea: del 
Renacimiento a la Ilustración 


Introd. al estudio del Patr. 
Geografía delMundo 


Introdución a la archivística Patrimonioarqueológico 


 Patrimonio natural  
 


4º 
60créd. 


 
5 Ob. 
2 Op. 
Pr.Ext.Op. 
TFG 


 
30 
12 
6 
12 


7º
se


m
es


tre
 


  
España siglo XX 
Geografía de España 
Hª Moderna de España 


 
Temas de Hª local 
Hª de los Estados Unidos 


 


8º
se


m
es


tre
 


   
EcologíaHumana 
LasGuerras de Religión 
Prácticas Externas 


Patrimonio documental y 
bibliográfico 


Geografía urbana y Patrim.  
Patrimonio etnológico e 
inmaterial.  


 


Nota 1: A partir del segundo curso, entodos los semestres se ofertan asignaturas optativas entre las que el alumno deberá escoger una, salvo en el 8º semestre que deberá escoger una, si va a realizar 
Prácticas externas, o dos si opta por no realizarlas. 
Nota 2: Enresalte las asignaturas correspondientes al Módulo 6. 
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Duración y ubicación temporal dentro del Plan de Estudios 
Cuarto curso, 8º semestre. 


 
 
 
 


MÓDULO 7  
 12 créditos ECTS 


TRABAJO FIN DE GRADO Obligatorios 
 12 


   
 
 


 
 


 
 


 
 


 


Breve descripción de contenidos 
El TFG se orienta a la evaluación de las competencias asociadas al grado por lo que los temas a tratar serán 
generales y buscarán la interdisciplinariedad. 
Todos los trabajos fin de grado tendrán una pequeña parte teórica, impartida en seminarios a cargo de los 
tutores, en la que los estudiantes profundizarán en las técnicas para elaborar, redactar y exponer oralmente 
documentación  científica. 
El TFG podrá consistir en: 


* Un pequeño trabajo clásico de iniciación a la investigación, realizado, en la medida de lo posible, 
en el marco de equipos de investigación constituidos y que requiera la utilización de fuentes de 
archivo, arqueológicas, o de cualquier otro tipo (orales, encuestas, etc.) y que concluya aportando 
alguna tesis científicamente fundamentada. 


 
* Estudios de carácter más teórico, centrados, por ejemplo, en la realización, de un estado de la 
cuestión sobre un tema, en el que se de cuenta de forma precisa y exhaustiva de lo investigado hasta 
el momento sobre esa cuestión. 


 
* Trabajos de carácter más técnico, dirigidos, por ejemplo, a la realización de un informe sobre un 
determinado bien o conjunto patrimonial o al diseño de actividades de conservación o difusión del 
patrimonio en cualquiera de sus elementos constituyentes. 


Requisitos previos 
Podrá asignarse tutor y tema para el TFG a partir del 6º semestre y siguientes. 
Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Burgos de fecha 28 de marzo de 2014. 
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica- 
calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa- 
propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos- 
verificacion- 


Organización del TFG 
En el momento en el que el alumno esté en disposición de iniciar el TFG, podrá solicitar que se le asigne 
tutor y tema. Cada año, las líneas de investigación y temas de los TFG, asignados a sus correspondientes 
tutores, serán planteados y propuestos por la Comisión de Título, procurando el equilibrio entre módulos y 
asegurando un reparto equitativo entre los tutores. La Comisión de Título será la encargada de asignar los 
temas a los estudiantes, atendiendo al perfil de éstos y a las indicaciones de los tutores. 
El tutor se encargará de orientar al estudiante en la elaboración del trabajo, así como en la preparación de 
su exposición oral. 
El TFG deberá contar con un amplio resumen en inglés. 
Los temas propuestos serán generales y buscarán la interdisciplinariedad, a fin de lograr la evaluación 
efectiva del mayor número de competencias del grado. 


Competencias que el estudiante debe adquirir con el TFG 
Competencias generales: CG01, CG02, CG05, CG06, CG07, CG08, CG16, CG17, CG18, CG19, CG20, 


CG21, CG22. 
Las competencias específicas serán distintas en cada caso en función del tipo de trabajo a realizar. 
(Ver tabla 5.26) 
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Actividades formativas en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


* Seminario de orientación para la realización del trabajo…… 3 horas (0,12 créditos ECTS) 
* Tutorías individualizadas…………………………………… 10 horas (0,4 créditos ECTS) 


- Competencias generales: CG02, CG07 
* Elaboración del trabajo……………………………………...285 horas (11,4 créditos ECTS) 


- Competencias generales: CG01, CG02, CG06, CG07, CG08, CG16, CG17, CG18, CG19, 
CG20, CG21. 


* Exposición y defensa pública………………………………...  2 horas (0,08 créditos ECTS) 
- Competencias generales: CG05 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
El TFG será defendido por el alumno en una sesión pública ante una comisión evaluadora formada por tres 
por dos profesores con responsabilidades docentes en el Grado, ninguno de ellos tutor del alumno durante el 
proceso de elaboración del trabajo. 


 
La calificación se hará por competencias adquiridas y tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 


* calidad científica: 60% 
* claridad expositiva, tanto escrita como verbal: 20% 
* capacidad de debate y defensa argumental: 20% 


 
La calificación final se expresará en una escala numérica de 0 a 10, con un decimal, a la que se podrá 
añadir la calificación cualitativa de sobresaliente, notable, aprobado o suspenso. 
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Cuadro 5.26. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS GENERALES POR MÓDULOS, PRÁCTICAS EXTERNAS Y TFG 
 


 
 


Tipo de competencias generales: Instrumentales (I); Sistémicas (S); Personales (P); Otras (O). 
Nota: La competencia CG13 no se adscribe a ningún módulo concreto, pues la adquieren preferentemente los alumnos que cursen estudios en el extranjero. 


 
 COMPETENCIASGENERALES  1 2 3 4 5 6  


  
  


I X  


  
  


 


 
 


   


I  


  


  


  


 X  


 X  


 X  


  


 X  


 X  


 X  


  
 X  


P  


 X  


 X  
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Cuadro 5.27. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS POR MÓDULOS 
 


   MÓDULOS 
Código COMPETENCIASESPECÍFICAS Tipo 1 2 3 4 5 6 


CE01 Conocimiento concreto de los principales hechos históricos (acontecimientos, procesos y coyunturas) en los ámbitos universal, europeo, 
nacional y local. 


D X X X X  X 


 
CE02 


Poseer una conciencia crítica de la relación entre las estructuras y procesos del presente actual y los del pasado y saber aportar una 
perspectiva histórica al análisis de problemas económicos, sociales, políticos y culturales. D X X X X X X 


CE03 Conocimiento básico del hecho artístico y de los distintos lenguajes, procedimientos y técnicas de la producción artística a lo largo de la 
historia. 


D  X X X  X 


 
CE04 


 
Conocimientos básicos de museología y museografía. 


 
D       


X 
 


CE05 
 
Conocimientos básicos de iconografía. 


 
D   


X 
 


X    
X 


 
CE06 


 
Consciencia de la unidad de la especie humana y comprensión de los valores que nos han hecho humanos. 


 
D 


 
X      


CE07 Conocimientos específicos sobre el origen evolutivo de la humanidad. D X      
 


CE08 
 
Conocimiento de normativa sobre patrimonio cultural y natural 


 
D       


X 


 
CE09 


 
Comprensión de la importancia del espacio y del tiempo a la hora de contextualizar adecuadamente los fenómenos históricos. 


 
D 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X   


X 


 
CE10 Conocer de forma básica algunas escuelas, teorías y grandes debates de las diferentes corrientes históricas, no olvidando perspectivas, como 


la que, entre otras, viene aportando desde hace ya unas décadas la historia de género. 


 
PR 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X  


 
CE11 


Conciencia de la diversidad de ámbitos y escalas del conocimiento histórico: "historia universal", "historia de Europa", "historia nacional", 
"historia local". PR  X X X  X 


 
CE12 Conocer las fuentes básicas para el trabajo histórico e identificar con eficacia recursos bibliográficos, de archivo y electrónicos donde 


recopilar información. 


 
PR 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
CE13 


Saber hacer acopio ordenado de la información contenida en las fuentes históricas y saber organizar, sintetizar y jerarquizar esa información 
de forma coherente. 


 
PR 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
CE14 Redactar informes y trabajos característicos del ámbito universitario, estructurándolos convenientemente y utilizando con propiedad los 


conceptos y categorías propios de los historiadores. 


 
PR 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
CE15 Conocimiento sobre los problemas de la conservación y los criterios de gestión del patrimonio artístico, arqueológico, documental, 


etnológico y natural. 


 
PR       


X 


 
CE16 


Manejar con soltura los conceptos, categorías y útiles del analista del Patrimonio para poder aproximarse críticamente a los problemas 
relacionados con todas las vertientes del Patrimonio. 


 
PR       


X 


 
CE17 


 
Tener alguna experiencia en el diseño y planificación de proyectos sobre Patrimonio y en su implementación práctica. 


 
PR       


X 


 
CE18 


 
Identificar el registro fósil de los homínidos. 


 
PR 


 
X      


 
CE19 


 
Saber leer, analizar e interpretar los registros arqueológicos. 


 
PR 


 
X     


X 
 


X 


 
CE20 


 
Conocimiento de las técnicas paleográficas y epigráficas necesarias para estudiar los documentos de determinados periodos. 


 
PR      


X 
 


X 
 


Nota 1: Tipo de competencias específicas: Disciplinares (saber) (D); Profesionales (saber hacer) (PR); Académicas (A). 
Nota 2: No se asignan competencias específicas ni a las Prácticas externas ni al TFG pues éstas vendrán definidas en cada caso en función del tipo de Prácticas o Trabajo. 
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Cuadro 5.27. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS POR MÓDULOS (cont.) 
 


   MÓDULOS 
Código COMPETENCIAS  ESPECÍFICAS Tipo 1 2 3 4 5 6 


CE21 Utilizar la información geográfica como instrumento de interpretación del territorio. PR X   X X X 


CE22 Saber interrelacionar el medio físico y ambiental con la esfera social y humana. PR X X  X X X 


CE23 Analizar espacios geográficos regionales desde una perspectiva integradora. PR    X   


CE24 
Compromiso ético con la búsqueda de la verdad científica y conciencia de que la Historia es una disciplina que evoluciona y se halla 
siempre en permanente construcción. A X X X X X X 


CE25 Estar familiarizado con los principales conceptos, categorías y métodos típicos del historiador. A X X X X X  


CE26 
Identificar, recoger y analizar con propiedad datos económicos, sociales y culturales para poder emitir informes sobre cuestiones 
relacionadas con cualquiera de los campos del Patrimonio. A      X 


CE27 Distinguir de forma básica las escuelas, teorías y grandes debates sobre la Prehistoria y la Evolución humana. A X      
CE28 


Conocer de forma básica los conceptos, teorías, perspectivas, métodos y técnicas de otras ciencias humanas y sociales como la 
Antropología, la Arqueología, la Geografía o la Paleografía. 


A X   X  X 


 


Nota 1: Tipo de competencias específicas: Disciplinares (saber) (D); Profesionales (saber hacer) (PR); Académicas (A). 
Nota 2: No se asignan competencias específicas ni a las Prácticas externas ni al TFG pues éstas vendrán definidas en cada caso en función del tipo de Prácticas o Trabajo. 
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5.4. El compromiso del Título de Grado de Historia y Patrimonio con la formación en 
una cultura de paz y de respeto a los Derechos Humanos. 


El plan de estudios de Historia y Patrimonio se ha diseñado también con el afán de 
promover entre alumnos y PDI el compromiso ético con una cultura de paz y tolerancia, de 
sensibilidad medioambiental, de igualdad entre hombres y mujeres y de respeto a la 
diversidad y la multiculturalidad. 


Ya se hizo referencia, al tratar de los objetivos del Título, que disciplinas como la 
Historia, el Arte, la Geografía o la Antropología, enseñadas desde la honradez, favorecen 
el desarrollo de una conciencia cívica, la vocación de servicio público y el compromiso 
con los derechos humanos. La complejidad y graves problemas que caracterizan al mundo 
del tercer milenio requieren perspectivas de análisis que incorporen enfoques humanistas, 
por lo que el Grado propone una formación generalista e interdisciplinar que dote al alumno 
de fundamentos teóricos y espíritu crítico para entender y poder valorar los problemas y 
retos del mundo actual. Asignaturas como Geopolítica y globalización o Hombres, mujeres 
y guerras en el siglo XX buscan, de forma específica, comprometer a los alumnos con la 
idea de que las ciencias sociales deben desarrollarse de modo inexcusable desde y para, una 
cultura de paz. 


También los módulos más distintivos del Título, el dedicado a la Evolución humana y 
el de Patrimonio, garantizan un plus de formación en el respeto al patrimonio, en todas sus 
manifestaciones, y a los valores culturales en general. 


El Grado de Historia y Patrimonio, se plantea en el marco de una universidad, la de 
Burgos, que, en los últimos años, no ha dejado de involucrarse como institución en la 
consecución de estos objetivos. Recogidos ya en sus Estatutos fundacionales, serán 
refrendados y reforzados más tarde, con iniciativas como la adhesión al Código de Conducta 
de las Universidades en materia de cooperación al desarrollo o la creación, en 2008, del 
Centro de Cooperación al Desarrollo y Acción Solidaria, dependiente del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. La Universidad de Burgos lleva años amparando asociaciones 
universitarias como el Aula de Paz y Desarrollo o como la Asociación de Voluntariado de 
la Universidad de Burgos, dependientes ambas del mencionado Vicerrectorado. Fundada 
la primera en el año 2001 por un grupo de profesores, alumnos y miembros del PAS, 
viene desarrollando desde entonces cursos y asignaturas de libre elección, promoviendo 
congresos, jornadas y tertulias y fomentando actividades de extensión universitaria, 
campañas de sensibilización y un centro de documentación, entre otras actividades. En 
cuanto  a  la  Asociación  del  Voluntariado, creada en este caso en el curso 2005/2006 en 
el seno de la Facultad de Humanidades y Educación, tiene como meta la de promover y 
facilitar la participación solidaria de los miembros  de la comunidad universitaria en 
programas de voluntariado y dispone en la actualidad de programas como el de "Apoyo 
escolar", en colaboración con la Asociación de Promoción Gitana de Burgos, "Ponle ilusión 
a los años" en colaboración con la residencia de mayores  El  Remanso,  y "Apoyo  a  la  
autonomía  de los estudiantes con discapacidad", programa este último de especial interés, 
pues está directamente relacionado con la plena integración de los estudiantes con 
discapacidad en la vida universitaria mediante el fomento del voluntariado dentro de las  
aulas  a  las  que asisten  personas con discapacidad. 


Aprovechar bien este marco, es una de las tareas que se abordará de forma específica 
desde la coordinación del grado, recomendando a los alumnos que los  6  créditos  que pueden 
reconocérseles por su participación en actividades universitarias, culturales,deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y  de  cooperación  se dediquen a colaborar en las 
actividades del Aula de Paz y Desarrollo, en los programas de la Asociación del Voluntariado 
o en los que puedan derivarse de la creada Cátedra de Paz y Cooperación, que se puso en 
marcha en el curso 2009-2010.  
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5.5 TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS ALUMNOS 
 


Podemos distinguir dos tipos de tutorización de los alumnos: la tutoría académica asociada a 
cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno. 


 
Respecto a la tutoría de apoyo y seguimiento al alumno la Universidad de Burgos cuenta 
actualmente con dos programas: el Plan de Tutoría de Apoyo y Seguimiento, para todos los 
alumnos de los nuevos Grados durante toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los 
alumnos de primer curso. Estos mismos programas se aprovecharán, con las necesarias 
adaptaciones y modificaciones para la enseñanza virtual. 


 
El Plan de Tutoria de Apoyo y Seguimiento se basa en la figura del Profesor tutor personal, 
que guiará al estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta 
integración en la plataforma virtual y resolviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento 
de la misma, como realizando un seguimiento individualizado de los mismos. A medida 
que avance el curso, se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la 
progresión académica. 


 
El Plan Mentor se basa en la figura del alumno mentor; un estudiante de cursos superiores 
que ayuda al estudiante de primer curso en su adaptación a la universidad. 


 
5.6 ATENCIÓN TUTORIAL A LOS ALUMNOS 


 
Anteriormente se distinguieron dos tipos de tutorización: la tutoría académica asociada a 
cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno,. En este apartado nos 
centraremos en el primer tipo de tutorización, la tutoría académica asociada a cada 
asignatura. 


 
Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el grado es la 
individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. Para ello es necesario, entre 
otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la interactividad, por lo 
que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol primordial a través de: 


 
o Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, seguir el ritmo 


de aprendizaje del alumno, etc. 
 


o Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos. 
 


En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de WebConference. La 
Universidad de Burgos ha optado por OpenMeetings, que se ha integrado dentro del propio 
Campus Virtual de la Universidad de Burgos (UBUVirtual). Esta herramienta permite, además 
del contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón 
compartido presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías 
grupales el sistema de WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo 
ypermite la interacción entre ellos. 


 
Por otro parte, para cada asignatura se establecerán unas fechas fijas en las que se realizarán 
seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en 
una determinada materia. OpenMeetings permite a los estudiantes interaccionar con el ponente 
a tiempo real y plantear sus dudas a través de voz. 
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